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PROLOGO DE LOS EDITORES. 

Entre las modificaciones que puede sufrir la pro-
piedad, ningunas son tan importantes y de uso fre-
cuente como las llamadas servidumbres personáis». 
Sin embargo, la antigua legislación española se ocu-
pó tan poco de ellas, que con razón dicen los refor-
madores de Febrero, que la doctrina legal del usu-
fructo como se halla en el Código de las Partidas, 
bien podia encerrarse clara y ordenadamente en me-
dia cuartilla de papel. "Lástima es por cierto, aña-
den, qua una materia de tan frecuente uso no haya 
sido tratada por nuestros legisladores con mas es-
presion y determinación: algunos razgos suyos nos 
habrían escusado el fastidioso y eterno disputar de 
los comentadores. Ninguna mención se hace en el 
tít. 31 del cuasi-usufructo de las cosas fungibles 6 
que se consumen del todo por el uso, ni de lo que 
deba restituirse en las cosas que se deterioran y con-
sumen poco á poco por él, como vestidos, 'ropa* 
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muebles, ó cuando son anímales improductivos. La 
obligación del usufructuario en cuanto al reparo de 
los edificios, es sobre manera vaga y debería decir-
se algo del ejercicio de sus derechos en los bos-
ques, canteras, etc. No se dice si han de partirse los 
frutos pendientes ó han de sacarse las espensas ni 
se impone espresamente la obligación de hacer in-
ventario. En cuanto á la de afianzar, no se advier-
te si podría remitirse y si deberá nombrarse un se-
cuestrador, ó contentarse con la caución juratoria 
cuando el usufructuario no encuentra fianza real. No 
se esceptúa de esta obligación de afianzar al padre 
©n el usufructo legal de los bienes adventicios, ni al 
deudor que se reservó el de la cosa donada; y sin 
embargo no afianzan ni el donador porque no debe 
serle gravosa su libertad, ni el padre porque su 
amor y ternura son la mejor fianza." Mucho mas 
concisos fueron los autores de las Partidas en ma-
teria de uso y habitación, que con el usufructo for-
man las tres especies de servidumbres personales. 

El Código Civil del Distrito federal, que se en-
cuentra adoptado en casi toda la República, ha lle-
nado en gran parte los inmensos vacíos que tiene la 
legislación antigua, estableciendo disposiciones nue-
vas, tomadas de Códigos de otras naciones y funda-
das en los eternos y . universales principios de la 
ciencia. 

Para comprender la filosófica procedencia de es-
tas nuevas disposiciones, para practicar su razón de 
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ser, y para valorizar su justicia, no hay que estudiar 
á nuestros antiguos tratadistas y comentadores, sino 
las esposiciones que de principios análogos á los 
adoptados entre nosotros, SQ han hecho por autores 
competentes. 

En la época presente las naciones civilizadas tien-
den á unificar sus legislaciones, porque las deducen 
de la ciencia que es una en todas partes,, y no de 
principios mal entendidos de política ó tal vez de 
mas baja y ruin estraccion. Por eso las diferencias 
que sé notan en las leyes civiles de los pueblos mo-
dernos, son pocas y generalmente tienen por base 
ciertas condiciones muy peculiares de cada nación 
que la jurisprudencia comparada estudia y determina. 

Entre varios tratados que hemos tenido á la vis-
ta sobre la materia de servidumbres personales, nin-
guno nos ha parecido que llena mejor su objeto que 
el que suscribió para Francia el antiguo profesor de 
derecho M. Genty. En él se esplican Con tal claridad 
y distinción las prescripciones legales, que se hacen 
perceptibles aun á las personas que no tienen cono-
cimientos de derecho: y con una lógica siempre segu-
ra conduce el autor á sus lectores hasta los princi-
pios de la justicia que debe ser la fuente universal de 
las leyes. 

Para que nuestros lectores puedan con facilidad 
hacer una comparación de las doctrinas del autor 
relativas á las leyes de su país con los principios 
adoptados en nuestra moderna legislación, al fin de 
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eadá capí tulo se p o n d r á n p o r vía do adiceion los ar-
t ículos de nues t ro Código civil que t engan relación 
con la mater ia t r a t a d a . 

No habiendo encon t rado es ta o b r a t r aduc ida al 
español, hemos . encargado su vers ión á pe r sona qu© 
no solo t iene buenos conocimientos en el idioma 
fa rncés en que es tá esfcrito el original, sino también 
on j u r i s p r u d e n c i a , lo cual ga ran t i za el buen desem-
peño de su comision. 

Los Editores. 

N O C I O N E S P R E L I M I N A R E S . 

SUMARIO. 

1. Nocion de los derechos reales y personales. 
2. De los derechos reales l lamados servidumbres. 
3. El usufructo, el uso y la habitación son de3menbraraionta8 do 

la propiedad. 

4. Usuf ruc to causal, usufructo formal. 

1. Todos los derechos que forman el patrimonio do al-
guna persona, son reales, ó personales. Reales son los que 
se tienen sobre la cosa; y por esto los antiguos les llamaron 
' : jus in re'' derecho en la cosa. La nocion de este derecho 
ofrece dos elementos únicamente: Io, persona que tiene el 
derecho; 2o, cosa que reporta este derecho. Tal es singu-
larmente el derecho de propiedad. Yo soy propietario de 
tal caballo; pues hay en esto un derecho que se compone 
de dos elementos: 1", yo que tengo el derecho; 2", el caba-
llo que reporta mi derecho. 

El personal es, el que se tiene para exigir de persona 
determinada, alguna cosa. Los antiguos le llamaron "jus 
ad rem'' derecho á la cosa, ó derecho para llegar á obte-
ner una cosa. La nocion de este derecho ofrece tres ele-
mentos: 1°, persona que tiene el derecho; 2°, alguna otra 
contra quien se tiene el derecho; 3o, cosa exigible á esta 
persona; tomándose aquí la palabra cosa en sentido lato 



que comprende los hechos. Por ejemplo: yo tomo presta-
da una cantidad de dinero; el prestamista tiene derecho 
de exigirme la devolución de ella. Este es un derecho per-
sonal que tiene contra mí, del cual no se puede presentar 
una nocion completa, si no es con el auxilio de tres ele-
mentos: Io, el prestamista que tiene el derecho; 2°. yo, con-
t ra quien lo tiene; 3?, la cantidad prestada, la cual es el 
objeto del derecho de aquel. 

Los modernos llaman absolutos á los derechos reales, 
porque respecto de aquel á quien pertenecen existen aun 
haciendo abstracción de persona; y relativos á los dere-
chos personales, porque siendo contra persona determina-
da, no pueden existir sino es con referencia á esta perso-
na. En la práctica se designan estos últimos con el nom-
bre de "Derechos de crédito;" y se llama acreedor á la per-
sona que tiene el derecho; así como deudor á aquella con-
tra quien se tiene. 

2. La propiedad es el mas eminente de los derechos rea-
les. Por lo regular dá al propietario un derecho esclusivo 
á todas las ventajas que la cosa puede proporcionar; pero 
desde el momento en que un tercero tiene el derecho de 
sacar de la cosa de que no es dueño, alguna utilidad, el 
derecho de propiedad se encuentra disminuido para el 
propietario; porque ya no es á e l á quien exclusivamente 
pertenecen las ventajas que la cosa es capaz de proporcio-
nar. Los antiguos decian que en este caso la cosa estaba 
sujeta á servidumbre. Realmente el propietario es el su-
jeto á servidumbre, porque no tiene sobre la cosa toda 
la libertad que dá, regularmente, el derecho de propie-
dad. Mas como los derechos que produce esta servidum-

bre no se dirigen contra la persona del propietario; como-
ellos pesan sóbre la cosa, sea quien fuere el que la tie-
ne, ha parecido que en este caso, la cosa no está entera-
mente libre; que está sujeta á servidumbre: manera de 
hablar que hace establecer como regla segura: Que las 
servidumbres afectan á la cosa en manos de cualquier 
poseedor. Por lo demás, esta regla no es especial' de los 
derechos reales llamados servidumbres: ella rige en todos 
los derechos reales; v. g. el de propiedad y el de hipoteca: 
porque el carácter distintivo del/derecho real es, presi-
samente, pesar sobre la cosa misma, esté, en poder de 
quien estuviere; á diferencia del dérecho personal que au-
toriza simplemente al acreedor á dirigirse á la persona del 
deudor para obtener de él aquello que le es debido. 

Se dice que las servidumbres son personales siempre 
que se establecen en provecho de persona determinada, 
de tal manera, que nó pueden pasar á sus herederos: rea-
les siempre que.tienen por objeto facilitar.él uso, ,', au-
mentai; la utilidad de una cosa; objeto que ha hecho dec i r 
Que las servidumbres se establecen á favor de la cosa 
misma; pero que trae esta consecuencia: Que pueden 
ejercitarse por todo el que sea poseedor de la cosa, por la 
CUal .est^n establecifias. ' ' ' ' : 

El usufructo, el uso y la habitación fueron, y le son 
aun hoy, calificados en derecho, 'de servidumbres perso-
nales (tít. 1. De servit. Prudon, núm 3). Como esta locu-
ción puede traer á la memoria instituciones reprobadas 
en nuestros días, el Código, para designar estos derechos, 
usa de esta espresion: "Derechos de goce, ó pbsesion," £ 
servando la de "servidumbres" á aquellos que siempre se 



han llamado "servidumbres reales." Por lo demás, la teo-
ría antigua acerca de las servidumbres, verdaderamente 
es incompleta. Todo derecho sobre la cosa de otro que con-
fiere á la persona que lo tiene, el de poder sacar de aque-
lla cierta utilidad, ha merecido la calificación de servi-
dumbre que el derecho no ha aplicado, por lo mismo, sino 
á algunos de aquellos derechos; y jamás la há dado á la 
prenda, hipoteca ni .enfiteusis. Se podrá, pues, como lo 
hace el Código, dejar á un lado la palabra l íservidumbres" 
cuando se trata de designar el usufructo, uso y habitación 
y calificar simplemente de derechos reales intrasmisibles 
que confieren á una persona el poder de gozar de una co-
sa perteneciente á otra. 

3. Considérase aun el usufructo, uso y habitación como 
desmembramientos temporales de la propiedad. En efecto, 

' la propiedad es un derecho complexo que encierra en sí 
muchos elementos, especialmente el derecho de disfrutar. 
Por tanto, mientras que el derecho de disfrutar pertenece 
á otro, que no es el propietario, la propiedad está desmem-
brada, porque uno de sus elementos se le ha separado. Y 
como en tal caso está despojada por entonces de su prin-
cipal utilidad, se llama nuda ó simple propiedad, mien-
tras que aquella á la cual está unido el derecho de dis-
frutar se le dá el nombra de plena ó completa. 

4. Como el derecho de disfrutar puede pertenecer al 
propietario mismo, ó á un tercero, los antiguos distin-
guían dos especies de usufructo: el causal, ó derecho de 
disfrutar no separado de la propiedad y perteneciente al 
propietario en virtud de su derecho de propiedad cuyo de-
recho «s en este caso su causa; y el usufructo formal, ó 

derecho de disfrutar no separado de la propiedad y te-
niendo en consecuencia una existencia y una forma pro-
pia. Esta distinción admitida aun por los modernos es da 
una teoría mala, y por esto el Código no habla de ella 
(Fenet, xi, p. 215). La palabra usufructo solo designa el 
derecho de disfrutar en cuanto está separado de la propie-
dad; y solo bajo esta condicion constituye un derecho di-
verso. El propietario encuentra sin duda entre los dere-
chos que dá la propiedad el de disfrutar de su propiedad; 
pero este derecho de ninguna manera está sometido á las 
reglas del usufructo. Así es, que él es perpetuo; no se estin-
gue por la muerte del propietario, ni por su uso, y no 
impone al propietario las cargas que impone el usufructo; 
no es, pues, un usufructo. (1) 

[ 1 ] La mayor par te de las reglas del Código, sobre usufructo, están 
tomadas del derecho romano. E l estudio de este derocho es, a*in hoy, 
de gran provecho. 



PRIMERA PARTE. 

Del usufructo... 

SUMARIO. 

5. Definición del usufructo . 

^ Es t e es „ d e r e c h o . d e disfrutar. Sentido de esta pa labra «dis-

7. E l es dist into del hecho del d is f ru ta 
8. Sentido de esta pa labra "cosas." 

. Como el propietario, mismo! 
10. Tiene la carga de conservar la sustancia de la- cosa 
11. El usufructo es un derecho real. Consecuencias. 

3 r : r r ^ ^ ^ - ^ i . 
L á- l ' '1 usuf ruc to es divisible. 
14. Puede ser objeto de n n a posesion. 
15. Efectos de es ta posesion. 
16. Reglas á que está suje ta . 
17. División de esta mater ia de usufructo. 

5. El usufructo es el derecho de disfrutar de las cosas 
en que otro'[tiene la propiedad, como el propietario mis-
mo, á condicion de conservar la instancia de ellas (V 587 
Inst. pr. de usuf. fs. 1. de usuf.). Para estar completa eŝ  
a definición debía indicar que el usfruuctose establece so-

lo á favor de persona determinada; es decir, que es in-

trasmisibles; porque cabalmente este es uno de sus carac-
tères distintivos, (n. 261.) 

6. El usufructo es el derecho de disfrutar, ó mejor di-
cho, de usar y de disfrutar, siguiendo la definición de la 
ley romana; y como por otra parte, lo requiere la espre-
sion misma, que es una palabra compuesta (usus, fructus; 
uti, frui.). Pero la palabra francesa "jouir,'• disfrutar, tie-
ne una significación mas estensa que la de la palabra la-
tina "fruir" gozar. Ella sola encierra en sí el sentido de 
las dos palabras latinas "uti et frui," usar y gozar. Disfru-
tar de una cosa es servirse de ella, y recojer sus frutos. Se 
dice frecuentemente disfrutar de una cosa mueble, mien-
tras se trata de muebles, cuya utilidad toda consiste en el 
uso. La definición que dá el Código significa, sin que sea 
necesario agregar aquí, que el usufructo es un derecho fran-
cés, como allí es un derecho romano, el derecho de servir-
se de la cosa de otro; y percibir los frutos de ella. Y tal es 
también la comprensión de la palabra "disfrutar" en bo-

ca del Legislador como en el lenguaje usual, que en vez 
de definir la propiedad: El derecho de usar, gozar y dispo-
ner como la definían los antiguos, y la definen aun hoy 
los modernos, la define simplemente "el derecho de dis-
frutar y de disponer" (544.) definición con la cual se dice 
tanto como con la antigua; y que no merece mas ser criti-
cada. que la que dá el art. 578. 

7. El usufructo es el derecho de disfrutar. Es un dere-
cho. Es, pues, necesario no confundir el usufructo con el 
hecho mismo de disfrutar. Los autores asientan, por lo 
mismo, que el usufructo consiste en el hecho de percibir 
los frutos. Esta es una proposicion falsa sacada de un tes-
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to del derecho romano, falso también, ó mal entendido, (ff. 
únic pr. quando dies usuf,) E l usufructo puede muy bien 
existir sin que el usufructuario disfrute; porque él no se 
estingue por el no uso, si no es en el caso de que es e ha-
ya durado treinta años (617). Puede suceder, y de hecho su-
cede, que uno goce de la cosa de otro sin tener derecho 
para ello; y por lo mismo, sin ser usufructuario de ella; y 
por el contrario, que aquel «pe es usufructuario, y de con-
siguiente, tiene el derecho de disfrutar de ella, no ladis-
frute. 

Por otra parte, el usufructo no es un derecho sucesivo; 
sino que forma un todo completo desde el instante en que 
se constituye. Si, pues, se establece por cierto precio aun-
que la cosa sobre que está constituido perezca casi inme-
diatamente despues del establecimiento, el usufructuario 
no por esto deberia menos el precio total, cuyo precio con-
sistiria en una pensión vitalicia. Por esto solo, luego que 
el usufructo ha sido adquirido por el usufructuario, este lo 
ha adquirido de una manera completa. La obligación de 
pagar el precio de la adquisición ha nacido entonces de 
una manera también completa. Lo mismo sucede si un 
usufructo ya constituido se cede á título oneroso. En un 
arrendamiento, por el contrario, las obligaciones y los de-
rechos son sucesivos. Los arrendamientos no corren contra 
el inquilino, sino tan luego como se le hace disfrutar( 1722). 

8 "De las cosas de otro" &. "De las cosas, ó de los de-
rechos," dice Zacariae, supuesto que el usufructo puede 
constituirse sobre toda clase de bienes (581) y de consi-
guiente sobre los derechos. Pero en el lenguaje jurídico 
l 0 s derechos son cosas, llamadas por otro nombre bienes. 

Así es que están comprendidos en los términos ¿el artícu-
lo 578. "Cuya propiedad tiene otro" (V. n. 4.) 

9. "Como el propietario mismo." Estas palabras no se 
encuentran en la definición que dá el derecho romano, y 
son la única diferencia que hay entre esta definición y la 
que trae el artículo 578. El proyecto del Código decia 
"con la misma ventaja que el propietario." Debe obser-
varse que hay casos los de canteras y ornagueros, por ejem-
plo, en que el usufructuario no goza las mismas ventajas 
que el propietario; y también el de que el usufructo esté 
constituido sobre un edificio que llegó á perecer; en cuyo 
•caso el usufructuario no disfruta ni del suelo ni de los ma-
teriales (598, 624.) Por hacer justicia á esta observación 
las palabras " como el propitraio mismo" sustituyeron á 
las del proyecto, (Fenet. p. 196) Siendo tal según el espí-
ritu de la ley, la comprensión de estas espresiones, se ha-
rá muy bien, siguiendo el ejemplo del derecho romano, en 
no insertarlas en la definición, porque son inútiles. En 
efecto, desde que se ha dicho (578 y 617) que el usufruc-
tuario tiene el derecho de disfrutar de las cosas con obli-
gación de conservar su sustancia, y ademas mientras no 
íperezcan, se han limitado, por lo mismo, sus derechos en 
el sentido de las observaciones que se acaba de hacer. 

10. "Con obligación de conservar su sustancia." En 
derecho la sustancia de una cosa no es, como en las ciencias 
físicas solamente la materia misma de que se compone la 
cosa; sino^que es también la forma que las hace á propó-
sito para llenar tal destino, por las necesidades ó placeres 
del hombre. Cada cosa, en efecto, tiene su forma propia 
que la hace apta para proporcionar tal especie de servicio, 



tal género de utilidad, con exclusión de otras cosas confor-
madas de manera diversa. Esta forma es la que constitu-
ye la que en materia de usufructo, se llama sustancia. Y 
tal es, efectivamente, el sentido que requieren los princi-
pios de la materia. Es de regla por cierto, que al estinguir-
se el usufructo, el usufructuario debe restituir la cosa en 
el estado en que la recibió. Mas aun, está obligado á con-
servarle su forma esterior, su manera de ser distintiva que 
la hace apta para tal uso, cambiar esta forma, esta mane-
ra de ser, seria realmente desnaturalizar la cosa misma, ba-
jo el punto de vista jurídico, porque seria hacer de ella, 
una cosa diferente, supuesto que, despues del cambio, ya 
no seria apta para el mismo uso. Así es que, una viña pro-
porcionarla diverso género de utilidad que un bosque; ellaT 

pues, tiene una sustancia diferente. De donde se sigue que 
un usufructuario no puede convertir una'viña en un bos-
que; ó al contrario, un bosque en una viña. Los edificios 
tan pronto sirven para habitación, tan pronto para alma-
cén ó para establecimiento de baños, y fábrica, &. La sus-
tancia es diferente en cada uno de estos casos. El usufruc-
tuario no puede, pues, transformar, por ejemplo, una casa 
de habitación en un almacén, ni aun cambiar de una ma-
nera grave, la distribución interior de una casa de habi-
tación. Esta regla debe conciliarse siempre con este prin-
cipio, ei usufructuario puede mejorar. (V 149) 

11. " E l usufructo es el derecho de disfrutar de una co-
sa" es, pues, un derecho real; porque pesa sobre la cosa mis-
ma. De esto resultan especialmente, l n Que el usufruc-
tuario tiene acción contra todo el que, sin derecho, pose-
yese ó retuviese la cosa, en perjuicio suyo; ó que, sin po-

seerla ni retenerla le perturbase en su disfrute, Que 
una vez constituido el usufructo el nudo propietario, no 
puede, de propia autoridad, constituir otro derecho real 
sobre la cosa misma, con detrimento del usufructuario. De 
dos derechos reales establecidos por voluntad de una mis-
ma persona, sobre una cosa, el que se estableció primero, 
es el que ella reporta. Este principio formulado para la 
hipoteca (prior tempore, potior jure, el primero en tiem-
po tiene mejor derecho) es igualmente verdadero respecta 
de cualquier otro derecho real. Por esto el artículo 621 di-
ce "la venta de la cosa sujeta á usufructo no hace cambio 
alguno en el derecho del usufructuario" Zacarías, edit. 
Mars. 11 p. 124). Sigúese del mismo principio que una 
vez establecido el usufructo el nudo propietario no es há-
bil para litigar mas que sobre la nuda propiedad, de modo 
que la cosa juzgada contra él no podrá oponerse al usu-
fructuario aun en el caso de que las actas del proceso ha-
yan hecho mención de la propiedad plena. En efecto, es 
de regla que los derechos que pueden perderse ó enaje-
narse litigando, solamente son aquellos que se podrían per-
der por cualquiera otro acto. A no ser así, las acciones ju-
diciales proporcionarían el medio de disponer indirecta-
mente de los derechos de que no se podria disponer direc-
tamente (Proudhon, n. 1382 et 5). Según Proudhon ( n. 
1390 et. 5) si el usufructo resulta de un testamento que 
contiene una institución de heredero, la sentencia que so-
bre la demanda del heredero legítimo contra el heredero 
instituido declare nulo el testamento, podria oponerse al 
legatario de usufructo, el cual en este caso seria represen-
tado, de derecho, por el heredero instituido: Esta solucion 



•as contraria á los principios. Cuando un acto Mismo, ó tí-
tulo dá derecho á muchos, cEtda'úno de los que tienen es-
tos derechos puede separadámerrfé deféndér la validez de 
subtítulo; pero no puede 'comprometer la causa de los otros 
p o r u ñ a mala defensa mas que por' Otra alguna manera. 
Por la aplicáeion dél mismo priñcipio ("prior tempore" etc.) 
el usufructo no puede menoscabar los "derechos adquiridos 
anteriormente por terceros. Si t'ales derechos son hipoteccas, 
el que adquiere el usufructo podrá únicamente libertar,, 
lo mismo que lo puede hacer el que adquiere la propiedad. 
En efecto; el úsufrufcto dé un inmueble puede ser vendido 
por expropiación forzada, 'ehfbnceé lós acreedores, á quie-
nes se notificará la liberación, podrán hacér alguna puja 
Póht.'sírf 2181. 2182). Siguiendo' siempre el mismo prin-
cipio: y debiendo, además, : 'asemejarse á aquél qué adquie-
re la plena propiedad se debe aplicarle los artículos 1143 
y siguientes. 

12. Por lo demás, el derecho real no se adquiere ahora 
sobre los inmuebles mas que por la transcripción, del títu-
lo constitutivo en el registro de hipotecas del lugar en que 
están situados los bienes (L. 23 marzo 1855). Si el usufruc-
to está constituido sobre créditos, el usufructuario no es con 
respecto á los terceros un deudor embargable; es decir, 
que no tiene un derecho real sobre el crédito s ino es por 
medio de una notificación hecha al deudor; ó de una acep-
tación consentida por él en una acta auténtica (1690). 

13. Puédese disfrutar de una cosa, en parte únicamen-
te, esto es no percibir mas que una parte de los frutos, ó 
de la utilidad que proporciona la cosa. Luego el usufruc-
to es divisiblé. Síguense de esto como consecuencias princi-

pales que el usufructo puede ser constituido, extinguirse, 
redimirse y disminuirse (ff. 5 deusuf Proudhon, n. 335 V 
Por esto" el copropietario de una cosa, puede conferir el 
usufructo de la parte suya. Solamente que este usufructo, 
lo mismo que todo otro derecho réal consentido por un co-
propietario proindiviso, se extingue ó apata, al tiempo de 
división ó adjudicación, si la cosa se dá ó adjudica á uno 
de los otros copropietarios (883, n.'296.) ' j\Ias aun: ja obli-
gación del constituente es divisible. De suerte que si mue-
re,, no está obligado cada uno de sus herederos á la libera-
ción mas que por su porcion hereditaria (ff. dict 5). 

14. Entre nosotros puede ser el usufructo objeto de una 
posesion, supuesto que todo goce d? unde rechoque ejerci : 

tamos por nosotros mismos, ó por otro en nuestro nombre 
constituye una posesión (2228). Si el art. 2236 califica al 
usufructuario de detentador precario, no es sino bajo el 
punto de vista del derecho de propiedad y en este sentido: 
que aquel que posee á título de usufructuario no puede pres-
cribir la cosa misma, es decir, la propiedaf En verdad que 
poseer precariamente es reconocer y confesar que el dere-
cho ejercido pertenece á otro. Entonces el usufructuario 
reconoce muy bien que el derecho de propiedad no le per-
tenece. En cuanto al derecho de disfrutar él lo ejerce co-
mo quien lo tiene, en propiedad, y de consiguiente por sí 
mismo. El no lo posee,, pues, á título de precario (Domou-
lin, sur Paris, tit. 1 § 1. 1. 11). Pero si lo arrienda, SIL ar-
reijdadatario no tiene, el usufructp sino precariamente, por-
que él reconoce por. usufructuario á su arrendador. 

15. La posesion á título de usufructuario produce efec -
tos muy parecidos, ó 'al menos análogos á los de una pose-



sion á titulo de propietario. Así es que, 1" ella puede con-
ducir á la prescripción, (n. 22): 2? hace hábil para obrar 
como poseedor (n. 152): 3o hace adquirir los frutos en las 
circunstancias mismas en que lo haria una posesion á tí-
tulo de propietario. Esto sucede en el caso en que funda-

-do sobre ún título vicioso, ella sin embargo es de buena fé 
(549). Este artículo supone, sin duda, un poseedor á título 
de propietario "título traslativo de propiedad" (550) pero 
este mira á aquello que es mas frecuente. El motivo que 
obligó á dictar este artículo, exige que se . le aplique al 
que posee como usufructuario. En efecto: él no se dirige-
sino al ejercicio del derecho de disfrutar y no se ocupa del 
ejercicio de otros elementos del derecho de propiedad. Lo 
que él quiere es: Que aquel que sin tener el derecho de 
disfrutar, la ha ejercido de buena fé, conserve los resulta-
dos de él, porque de no ser así, podria arruinarse por resti-
tuciones que él no esperaba, y á las que, por lo mismo, no 
estaba preparado. Así pues, el que posee como usufructua-
rio, ejerce el derecho de disfrutar ni mas'ni menos, que el 
que posee como propietario. El por lo mismo debe ser tra-
tado comó este. Proudhon. n. 753. Demolombe, p. 623). De 
la misma manera, el usufructuario cuyo título llega á ser 
revocado, anulado y rescindido, no está obligado á restituir 
los frutos; sino según las reglas aplicables á las disposi-
ciones en propiedad. De suerte que cuando un testamento 
que contiene un legado de usufructo, se declara nulo por 
un vicio de forma, el legatario no tiene que dar cuenta dé 
jos frutos por el tiempo en que ha ignorado la existencia 
del tal vicio (Lyon 29 de nov. 1828) Habiendo incurrido 
un legatario en la pérdida de su legado por la aplicación 

de una cláusula penal, fueron condenados sus herederos, 
muerto él, á restituir'todos los frutos que percibió. Esta 
restitución, se ha dicho, no es mas que la de la misma co-
sa legada. Dejarles los frutos habría sido sostener las le-
yes del usufructo del cual habia sido privado el legatario; 
siendo así que un legatario no debe disfrutar de su legado! 
sino conformándose con las condiciones que se le han im-
puesto: condiciones en cuyo número figura una cláusula 
penal (1). Estos motivos no bastan. El usufructo es el ob-
jeto del legado; luego el usufructo es diverso de los frutos 
de la cosa gravada con él. Por otra parte, la revocación 
de una donacion por no cumplirse COR la condicion, no 
obliga á restituir los frutos; sino desde el dia de la deman-
da. Poco importa, en efecto, que por esto el donatorio se 
beneficie con la donacion como si no estuviese revocada.. 
Este resultado puede tener lugar aun en una disposición en 
propiedad, siempre que, por ejemplo, la cosa donada pere-
ciese antes de la demanda de revocación. Ya sea que una 
donacion tenga por abjeto la propiedad, ya el usufructo, 
el donatorio, en caso de revocación, no debe dar cuenta de 
los frutos, ó productos del derecho; si no es desde el dia 
de la demanda. E l actor debe culpar solo á su negligen-
cia, si no obra á tiempo para gozar el beneficio de su ac-
ción desde el dia en que ella nació. 

Aunqne aquel que ha disfrutado en calidad de usufruc-
tuario, debe volver los frutos, como si hubiera poseido de 
mala fé, no está obligado á pagar intereses de esos frutos 

1. Cas. 10 de Ju l io de 1849. Se habia decidido en primera instan-
cia, y con razón.,—Genty, Tra tado de las divisiones de herencia d e 
los ascendientes, nuui. 1 9 — q u e en el caso, la cláusula penal es n u ' a , 
como que sanciona una disposición nula. 



sino desde el dia de la demanda: tal es la regla para la res-
titución de frutos (1155). Someterle á los intereses de ca-
da percepción desde el dia en que ella ha tenido lugar, se-
ria considerar los' frutos como objetos de la posesion á 
título de usufructuario; seria, en otros términos, confundir 
el derecho del usufructo con los productos ó utilidades de 
la cosa gravada con él (contr. Merne arret). 

16. En defecto de disposiciones especiales la posesion á 
título de usufructuario está sometida á las mismas reglas 
que lo está la posesion á título de propietario ó á reglas 
análogas, así es que ella no puede ser interpretada sino de 
la misma manera (2238); así también el que ha comenza-
do á poseer en calidad de usufructuario se presume que él 
posee siempre con la misma calidad mientras no pruebe 
lo contrario (2231). Si, por ejemplo, el usufructuario de 
todos los bienes que componen una sucesión, es llamado 
á ella pero no en primer órden, no puede en el caso de que 
^el heredero mas próximo renuncie, presumirse que acep-
ta la herencia por solo el hecho de continuar en la pose-
sion y goce de los bienes. Se presumirá que posee á título 
de usufructuario mientras no haga actos de heredero. 
Hasta entonces el renunciante podia revocar su renuncia 
(Burdeos 15 de Enero de 1848). 

17. Yo examinaré sucesivamente, 

1? Cómo se constituye el usufructo y bajo qué condi-

ciones; 

2" Qué cosas son susceptibles de reportarlo; 

3'.' Cuáles son los efectos del usufructo, es decir: 1° Qué 

derechos confiere al usufructuario; 2° Qué posicion cria al 

nudo propietario; 3o Qué obligaciones ó gravámenes en-
traña; 

4° Cómo se estingue; 
5o Las reglas del cuasi-usufructo; 
6o El usufructo legal de padre y madre. 

CAPITULO I. 

Cómo se constituye él usufructo y bajo qué condiciones. 

REGLAS G E N E R A L E S PARA LOS ACTOS C O N S T I T U T I V O « 

DEL USUFRUCTO. 

SUMARIO. 

18. El usufructo se establece por la lev, ó por el propietario; pef» 
no por el juez. 

19. Caso en que la ley establece el usufructo. 
20. E l usufructo del marido, ó de la sociedad conyugal, nace de 

un convenio. E l consti tuente puede escluirlo. 
21. E l usufructo se establece por convenio, por tes tamento; 
22. Y por prescripción. 
23. Se puede conferirlo, ó reservárselo. 
24. El dar el usuf ruc to á u n o , y la uuda propiedad á otro, no equi-

vale á u n a sustitución. 
25. La caducidad de un legado de usufructo aprovecha al legatario 

de la nuda propiedad. 
26. Requisitos para eonferir el usufructo. Regla. 
27. P a r a conseguir el usufructo de un bien es necesario 1 .ser 

propietario de aquel bien; 
28. 2® Ser capaz de enajenarlo. Una prohibición quita el ¡poder 

de conferir el usufructo. 
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29. Aquel & quien se le confiere dede ser capaz de adquirir. Es ne-
cesario aplicar las nulidades por interposición de personas. 

30. Solo el propietario puede reservarse el usufructo. 
31. Puede establecerse e s t e sobre u n a cosa que y a es tá gravada. 
32. La forma de un acto consti tutivo del usufructo es la misma 

que la de un ac to t ras la t ivo d e la propiedad. 
33. E l error en la persona ent raña nulidad. 
34. Suerte que corre u n a disposición de usufructo que disminuye 

¡a reserva. 
35. El abandono de la cuota disponible no cambia el t í tulo del 

legatario. 

36. E l derecho de los herederos es divisible. 
37. Caso en que el usuf ruc to debe avaluarse y aun reducirse, si t ú 

lugar á ello. 

38. ¿El art. 917 debe aplicarse á las cuotas disponibles escepeionales? 
39. Dicho artículo no debe aplicarse á las disposiciones en n u d a 

propiedad. 

40. E l usufructo "puede establecerse bajo todas maneras. 
41. Po r ejemplo, p u r a m e n t e á plazo y bajo condicion. 
42. L a condicion suspensiva no puede cumplirse en provecho do 

los herederos. 

43. E l té rmino ex quo f o rma condicion. 
44. E l usuf ruc to puede establecerse á favor de muchos. 
45. Caso en que el ac to establece muchos usufructos sucesivos. 
46. Caso d e nn usuf ruc to común <j indivisible. 
47. E l acrecimiento en t re los colegatarios del usuf ruc to t iene lu-

gar aun por las partes y a poseídas. 

> 48. T por el usufructuar io que ha perdido su parte. 
49. Pero no entre los l lamados al ternat ivamente. 

18. "El usufructo se establece por la ley, ó por la vo-
luntad del hombre" (579). Según el derecho romano po-
día establecerse el usufructo por el juez en las acciones 
en división de una herencia; acciones en las que era per-
mitido adjudicar la simple propiedad á uno de los partí-

cipes, y á otro el usufructo (ff 651, de usuf). l ista manera 
de dividir no fué admitida en nuestra práctica antigua; y 
la rechaza implícitamente él art. 579, pues él no reconoce 
la facultad de establecer el usufructo, sino en la ley, ó el 
propietario. Y digo "ó el propietario," porque las pala-
bras "por la voluntad del hombre" se refieren ei; la mente 
del legislador esclusivamente al usufructo constituido por 
el propietario. Tal es, en efecto, el sentido que se le ha 
dado ante el cuerpo Legislativo y ante los Tribunales 
(Fenet. p. 219). Jamás, por otra parte, en el lenguaje de 
la ley ellos designan los Tribunales. Añadamos: que según 
las reglas de la partición, reglas gobernadas por la igual-
dad que debe reinar entre los partícipes, los lotes deben 
ser naturales, y componerse, hasta donde sea posible, de 
bienes de la misma clase. Así pues, seri^ violar estas dis-
posiciones atribuir á uno de los partícipes la nuda propie-
dad, y al otro el usufructo. ^Duranton, IV. n. 489. Prou-
dhon. n. 304 Marcadé, Demolombe, núm. 532. Contr. Za-
cháriac, II. p. 123 Maleville, art. 579, Salviat, I. p. 17). 

19. Del usufructo establecido por la ley. El padre y la 
madre disfrutan de los bienes de sus hijos menores no eman-
cipados (384 y sigs.). Según los autores, este derecho no 
es un usufructo. Es verdad que los arts. 384, 386 y 453 
le designan con el nombre de disfrute; pero los arts. 389, 
601 y 730 lo califican de usufructo; calificación que tam-
bién le dá el art. 579, supuesto que despues de las diver-
sas esposiciones de los motivos es á este caso al que «obre 
todo se ha referido el legislador cuando ha dicho que el 
usufructo se establece alguna vez por la ley (1). Si el 

1, Tenet, p. 213, 220. Los que solo ven en el ar t . 754, el caso del 
usufructo legal, no advierten que en la disensión del provecto no pa -

7 



' Código usa ya la palabra "disfrute," ya la palabra "usu-
fructo," es porque ambas son para él sinónimas. Esto es 
tan cierto, que en el art. 389 por evitar la repetición de 
la misma palabra llama sucesivamente disfrute y usu-
fructo al derecho del padre y de la madre. Por otra parte, 
en el fondo, el derecho de disfrutar de la cosa ajena con 
¡a obligación de conservarla en su sustancia (y tal es el 
derecho del padre y de la madre) es necesariamente un 
usufructo incapaz de poder colocarse en alguna otra ca-
tegoría de derechos (578 y 543). Es, pues, un usufructo 
desde que él presenta los caractéres esenciales y distinti-
vos del usufructo. Qué importa, despues de esto, que so-
bre puntos secundarios y de detal, no esté sometido á to-
das las reglas del usufructo? (Contr. Duranton, n. 483, 486. 
Demolombe, n. 232). 

Cuando una sucesión es devuelta, mitad al padre ó ma-
dre, y mitad á los colaterales que no son hermanos, her-
manas, ni descendientes de estos, el padre ó .madre, reco-
ge además de la mitad en plena propiedad, el usufructo 
del tercio de la mitad devuelta á los colaterales (754). 
Este es también un usufructo establecido por la l ey . 

Leyes especiales establecen el usufructo á beneficio: 
1Q del Soberano sobre el dominio do la Corona; 2o de los 
Titulares de beneficio eclesiásticos sobre los bienes de que 
se componen estos beneficios. 

20. Un marido tiene el derecho de percibir los frutos 
de tSdos los bienes de su mujer bajo el régimen esclusivo 
de sociedad conyugal; y de sus bienes dótales, bajo el ré-

rece haberse tenido en cuenta es te usufructo , desconocido en toncesv 
no establecido sino mas tarde: cuando se discutió e l ' t í tu lo de las su-

ces iones . 

gimen dotal (1530 y 1549). Este derecho constituye i;n 
usufructo, según las razones fundamentales, dadas en el 
n. 19 á propósito del derecho í e l padre y de la madre. 
Efectivamente la espresion "percibir los frutos" es aquí 
sinónimo de la palabra "disfrutar." Entonces el marido, 
en este caso, tiene el derecho de disfrutar de las cosas que 
pertenecen á otro. Luego tiene el derecho de un usufruc-
tuario.- La ley dice, en términos espresos: que él tiene sus 
cargas y sus obligaciones (1533 y 1562). ¿Cómo sostener 
entonces que su derecho no es un usufructo (Proudhom,' 
n. 580). La sociedad conyugal tiene el derecho de disfru-
tar durante el matrimonio, de los bienes propios de cada 
cónyuge (1401-2°) Este es aun un usufructo (Proudhon, 
n. 279). Por lo demás en ambos casos el usufructo se de-
riva de la voluntad del hombre mas bien que de la ley-
porque en realidad él es efecto de las convenciones ma-
trimoniales espresas ó tácitas. 

Es permitido donar á un cónyuge que tiene comunidad 
de bienes con el otro, con la condición de que los bienes 
le serán propios; sin cuya condicion es claro que recae; 
nan en la sociedad conyugal (1401 1'.' 1405). Pues bien: 
lo que se puede hacer por atribución de la propiedad, se 
debe poder hacer igualmente por atribución del disfrute, 
es decir, poder donar á uno de los cónyuges bajo la con-
dicion de que el disfrute será suyo propio. Y esta cláusula 
tendría su efecto aun respecto de los bienes reservados, 
conforme á las razones desarrolladas en el n. 327. 

21. Del usufructo establecido por la voluntad del hom-
bre. El convenio y el testamento son, bajo el punto de 
vista jurídico, los dos actos por los cuales se manifiesta 



principalmente la voluntad del hombre. Ellos pueden, por 
lo mismo establecer el usufructo. 

Todo convenio hábil para transferir la propiedad, pue-
de igualmente transferir el usufructo, ora sea convenio á 
título gratuito (donacion entre vivos, ó por contrato ma-
trimonial) ora sea un convenio á título oneroso (venta, 
cambio, división hereditaria, etc.) Lo mas común es que 
el usufructo se establezca á título gratuito( 

22. Según [el derecho Romano, ni el usufructo, ni las 
servidumdres se adquieren por prescripción. La razón de 
esto es, que en la prescripción, la posesion es el elemento 
necesario para la adquisición. Las cosas incorpóreas, tales 
como el usufructOj no pueden, por lo mismo, ser poseídas 
Pero este principio es rechazado entre nosotros, puesto que 
el ejercicio de un derecho constituye una posesion (n. 14). 
Bajo el Código, todos los bienes susceptibles de posesion, 
pudiendo reunir los caractéres requeridos para la pres-
cripción son, por esto mismo, según los principios, suscep-
tibles de este modo de adquirir. Tales son, sin hablar de 
la propiedad, las servidumbres continuas y aparentes (690); 
una sucesión (137). Entonces, el usufructo es tan suscep-
tible como la propiedad, las servidumbres ó una sucesión, 
de ser poseido con los caractéres requeridos para la pres-
cripción (2229). Debe él entonces poder adquirirse tam-
bién, de la misma manera. No hay duda en que la ley 
no se ha esplicado especialmente respecto del usufructo; 
pero si lo ha hecho acerca de las servidumbres, es porque 
ella ha querido abrogar desde el principio, el derecho con-
suetudinario sobre este punto; en seguida distinguir entre 
las servidumbres; y por fin, admitir la prescripción en unos, . 

« 

y rechazarla en las otras. En. cuanto á la de una. sucesión 
el Código la menciona solo incidentalmente. El supone 
su existencia; pero en ninguna parte la admite e s t e s a -
mente lo cual nos enseña que resulta únicamente de los 
principios generales de la prescripción. Luego esto es 
precisamente lo que es necesario decir del usufructo. Bas-
ta, pues, para admitirlo el que la ley no haya rechazá-
dolo(l) . 

Admitido este puntó, es necesario, una vez que la ley 
guardó silencio, seguir para la prescripción del usufructo 
las mismas reglas que para la de la propiedad. De consi-
guiente el usufructo de un inmueble se adquiere por una 
posesion de diez ó veinte años si se tiene justo título y 
buena fé; y por la de treinta años, en caso contrario. Así 
es que si por ejemplo,, un heredero deja gozar á un lega-
tario de usufructo por 30 años, no puede ya admitírsele 
á oponerle la nulidad del testamento. El usufructo de 
muebles corpóreos se adquiere por el mero hecho de en-
trar en posesion de ellos con buena fé, según aquello de 
"en materia de muebles la posesion vale por título;" regla 
que equivale á una especie de prescripción instantánea, y 
que se debe aplicar con tanta mas razón á la adquisición 
del usufructo, cuanto que la ley misma la aplica á la sim-
ple adquisición de . un derecho de traspaso. 

23. El establecimiento del usufructo por la voluntad 
del hombre ofrece una particularidad: particularidad á la 
cual no puede dar ocasion la adquisición en propiedad. 
Puede establecerse el usufructo (y .esto mismo debe de-

1. Cas., 17-de Jul io .de. 1816. Troudholí, ' n. 750 v a. Zacarías, I I . 
?• Diwmton , IY . p . g a ]V í a t . I. p. ó4. 



cirse de las servidumbres), bajo dos faces diversas: 1" con-
firiéndolo, 2S reservándolo. Se confiere cuando se dona á 
alguno reteniendo para sí, ó para su heredero, la nuda 
propiedad, ó trasmitiéndola á alguna otra persona, se re-
serva ó se deduce, cuando se enajena la nuda propiedad 
reteniendo el usufructo para sí, ó para su heredero. Asi 
es que el usufructo se establece por testamento: 1" cuando 
un testador lega el usufructo únicamente en cuyo caso la 
nuda propiedad permanece en el heredero; 2" cuando él 
lega la nuda propiedad solamente, en cuyo caso el usu-
fructo queda en el heredero; 3? cuando lega la nuda pro-
piedad á una persona y el usufructo á otra, en cuyo caso 
ios legatarios adquieren el uno la nuda propiedad, el otro 
el usufructo (Instr. § 1 de usuf.). 

Por convenio: 1", cuando un propietario confiere el usu-
fructo de una cosa suya, en cuyo caso él conserva la nuda 
propiedad; 2°, cuando enajena esta solamente, en cuyo ca-
so conserva el usufructo; 3?, cuando confiere la nuda pro-
piedad á uno, y el usufructo á otro, en cuyo caso ambos 
adquieren, el uno la nuda propiedad, y el otro el usu-
fructo. 

24. "La disposición por la cual se dá el usufructo á una 
persona y la nuda propiedad á otra, no constituye una 
sustitución fideicomisaria" («99). En efecto, los dos do-
natarios, ó legatarios, reciben cada uno una cosa distinta, 
mientras que en la sustitución fideicomisaria, el objeto 
donado, ó gravado, y aquel al cual se hace el llamamiento, 
es uno mismo; y por otra parte, este objeto es la propie-
dad. El gravado no tiene simplemente el usufructo, tiene 
la propiedad, propiedad actual, pero resoluble; mientras 

que el llamado tiene la propiedad condicionalmente y pa-
ra el porvenir. 

Los términos equívocos de los actos dejan frecuente-
mente duda acerca de lo que ha querido un disponente. 
Así es que algunas veces se dá á un verdadero gravado el 
nombre de usufructuario; se declara que se le dá el dis-
frute, porque cuando el derecho de los llamados comien-
za, económicamente y de hecho es como si hubiera teni-
do lugar únicamente el derecho de disfrutar. Por el con-
trario, con frecuencia se redacta qna disposición de usu-
fructo en términos que parece 'una disposición en pro-
piedad. 

Aquí solo hay una interpretación de un acto, la cual 
debe decidirse por los principios generales. En duda es 
mejor entender el acto en sentido de una doble disposi-
ción; la una en usufructo, y la otra en nuda propiedad; 
mientras que, estendida en el sentido de una sustitución 
fideicomisaria, sería nula (1157). Aplicar hoy todas las 
leyes romanas concernientes á los fideicomisos, seria ca-
minar por una senda estraviada. En derecho romano ver 
un fideicomiso en una disposición seria al contrario de lo 
que hoy sucede, el medio de darle efecto; porque en esta 
materia la regla es: que las disposiciones á las que por 
derogación del derecho escrito se dá efecto bajo el nom-
bre de fideicomisos, no pueden valer bajo otro título 
(inst. § Io de fidei-com. hered.) 

Una disposición que concede el disfrute de un capital 
en numerario á muchas personas sucesivamente y atri-
buye el capital á un tercero para despues de su muerte, 
constituye no una sustitución prohibida, porque el capi-



tal no se aplica en propiedad á las personas llamadas á 
disfrutarlo sucesivamente, sino mas bien, la disposición 
que indica el art. 899; es decir, una disposición que con-
fiere la nuda propiedad á una persona; y el usufructo, 
(cuasi-usufruc-to) á otras varias, llamadas sucesivamente 
cosa que dá origen á muchos usufructos. V. n. 45 (Cas. 8 
de Diciembre de 1852). 

25. Cúando se ha legado la nuda propiedad á una per-
sona y él usufructo á otra, si caduca el legado de usufruc-
to, no es el heredero quien recobra el derecho de disfru-
tar, porque el testador no entendió dejárselo, sino qué 
entendió dejarlo por virtud del doble legado, al uno ó al 
otro de ambos legatarios (fF. 33 pr. de usuf.-Duranthon, 
n. 493). 

Si el usufructo ha sido' legado bajo condicion, no es el 
heredero quien tendrá el derecho de disfrutar durante el 
tiempo que tardé en cumplirse la condicion, sino el lega-
tario de la nuda propiedad. Es verdad que habiéndose 
legádole la nuda propiedad solamente parece que el usu-
fructo queda en el heredero; mas como él ha sido legado 
á un tercero, no es en favor del heredero el haberlo de-
ducido del legado de propiedad, y sí en beneficio del le-
gatario del usufructo. Entonces, mientras que este último 
no disfruta, la propiedad plena está en manos'de aquel á 
quien se legó, á no ser que el testador haya manifestado 
una intención contraria, y dejado ver que no entendía que 
el legado de la nuda propiedad fué entregado antes de un 
cierto tiempo (fF. 35 de usuf. leg. íf.' 4, si usuf. Ricard, 
Don 528, Duranton, n. 494). De la propia manera, y aun 
con mayor razón, si habiendo sido legado el usufructo por 

tiempo cierto, el legatario disfruta, y luego muere antes 
que espire el tiempo fijado al usufructo, este se reúne á la 
propiedad desde el momento de la muerte de aquel, sin 
que el heredero tenga el derecho de disfrutar hasta la lle-
gada del término (Lacombe, Vo usuf., sect. 5). 

26. La ley no establece regla alguna particular en lo 
concerniente á las condiciones requeridas para la validez 
de una constitución de usufructo. Estas condiciones no 
son, pues, otra cosa que las consecuencias de los principios 
generales; y son los mismos que si se tratara de un acto 
traslativo de la propiedad (Duranton, n. 487, Toullier, 
m , n. 394 y 395). 

27. Veamos desde el principio las condiciones requeri-
das en la persona de las partes cuando se trata de confe-
rir el usufructo. Conferir el usufructo de una cosa es tras-
ferir á un tercero uno de los derechos comprendidos en la 
propiedad (n. 3). Es, pues, enajenar en parte. Pero una 
enajenación, aunque parcial, es siempre una enajenación. 
Ella no puede, poi- lo mismo, practicarse por aquel que no 
tenga capacidad para enajenar. Entonces, para conferir 
el usufructo de una cosa, asi como para trasferir su pro-
piedad, es necesario: 1? Ser propietario de ella: 2" Tener 
capacidad para enajenarla. 

Solamente el propietario tiene la facultad de conferir 
el usufructo. Si, pues, una persona que no tiene la pro-
piedad, y, de consiguiente, ni el derecho de disfrutar, de-
clarase en una acta que os conferia el usufructo, esta acta 
seria insuficiente para trasferíroslo realmente; de la mis.-
ma manera que lo seria para trasferir la propiedad. Este 
es el caso en que debe decirse: Que tal persona no ha po-

9 



dido trasferir un derecho que ella no tiene; á no ser por 
medio de la prescripción, cuando esta tenga lugar. 

El propietario de una cosa, y solo él es quien tiene ha-
bilidad para constituir el usufructo. Por lo demás es ne-
cesario tomar la palabra "propietario" en un sentido lato 
que comprenda no solamente al que tenga el derecho de 
propiedad, sino al que tenga cualquiera otro derecho sus-
ceptible de usufructo, por ejemplo, un derecho de usufruc-
to, de enfiteusis, de crédito (n. 54-55). Efectivamente, 
aquel á quien pertenece una cosa, ó derecho cualquiera, 
tiene él solo la cualidad de enajenar una, ú otro, en todo 
ó en parte; y por consiguiente la de conferir á un terce-
ro el derecho de disfrutar, y constituir así, un usufructua-
rio en la persona de aquel tercero. Entonces así como el 
propietario de una casa, ó de algún dominio puede, él so-
lo, conferir el usufructo de la casa ó dominio; del modo 
mismo un usufructuario puede, él solo, conferir el usu-
fructo de su usufructo, un enfiteusis del derecho de su 
enfiteusis, etc. Si el propietario tiene únicamente un de-
recho condicional, resoluble, revocable, ó rescindible, no 
puede conferir mas que un usufructo igualmente condi-
cional, resoluble, revocable, etc. (Arg. 2125). 

28. Las personas incapaces de enajenar la propiedad de 
una cosa, son, por lo mismo, incapaces de conferir el usu-
fructo de ella. (V. n. 27. L. 7 C. de reb. alien. Proudhon, 
n. 5). Así es que, una mujer casada no tiene capacidad 
para conferir el usufructo de sus bienes raíces, sin licen-
cia ó de su marido, ó de la autoridad competente. (Cas., 
Nov. 22 de 1841. Proudhon, n. 301). Si hay separación de 
bienes, puede conferir el usufructo de su moviliario, á tí-

tulo oneroso-por lo menos (1149). Un menor emancipado 
tiene también capacidad para establecer un usufructo, á 
título oneroso, sobre los bienes muebles; mas no sobre los 
raíces. Para establecer un usufructo sobre bienes inmue-
bles pertenecientes á un menor, ó incapacitado, es necesa-
rio emplear las formalidades prescritas para la enajena-
ción da bienes raíces. (Proudhon, núm. 301). 

Por lo demás, los actos de un incapacitado que no son 
nulos sino simplemente anulables en provecho del inca-
paz que confieren el usufructo, efectivamente lo estable-
cen; pero quedándole el derecho de hacer anular el acto 
•constitutivo. 

Una prohibición obsta á la validez de los actos, mas 
aún que la incapacidad. La prohibición de enajenar una 
•cosa envuelve en sí la de conferir su usufructo; porque 
conferirlo es enajenar en parte, y de consiguiente hacer 
una cosa que no es permitida mientras exista la prohibi-
ción de enajenar. Poco importa que la prohibición se de-
rive de la ley, de un pacto ó de un testamento; pues bas-
ta que ella exista. (Dict. S. 7). 

Se ha juzgado que la prohibición impuesta en la parti-
ción de herencia de un ascendiente para enajenar los bie-
nes divisibles, los cuales debiesen quedar afectos por me-
dio de hipoteca al pago de una renta vitalicia estipulada 
en favor del ascendiente, no se opone á que los descendien-
tes concediesen un usufructo. Háse dicho: subsistiendo la 
hipoteca, nada se ha mudado respecto de las garantías y 
destino de la renta. (Angers, 13 de Agosto de 1853). Esto 
es un error; porque un usufructuario librando la cosa afec-
tada podria cambiar la posicion del rentista. Lo que ha 
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debido decirse es, que si el usufructuario se abstiene de li-
bertar la cosa y permanece la renta, á falta de descendien-
tes el ascendiente queda sin interés, y por tanto "sin habi-
lidad para resistir el establecimiento del usufructo. 

29. La condicion única requerida en la persona de aquel 
á quien se confiere el usufructo, es que sea capaz de ad-
quirir. Por lo demás, esta capacidad es la misma que se 
necesita para obtener la propiedad. Se habia consignado 
esta regla en el proyecto del Código, por un artículo con-
cebido en estos términos: " E l usufructo puede conceder-
se á todos los que son capaces de poseer bienes, aun cuan-
do estos sean comunes." Pero este artículo fué rechazado 
como inútil. (Fenet., p. 167, 197). 

Mas aún, es necesario comparar la prohibición con la 
incapacidad. Si hay personas á quienes esté prohibido ad-
quirir la propiedad, les está igualmente prohibido adqui-
rir el usufructQ. Tales son las que menciona el art. 1596. 
Proudhon, admitiendo con otros autores que el usufructo 
es incedible, incomunicable (opinion que combatirémos 
en el núm. 98 y sigs.) parte de aquí para decidir que una 
donacion en usufructo no deberia ser declarada nula, solo 
porque el donatario fuere del número de las personas que, 
en los casos ordinarios, son reputadas como interpósitas 
para hacer llegar el don á un incapaz; porque él dice, no 
puede haber aquí lugar á una verdadera interposición de 
persona concertada con el fin de pasar el objeto de la do-
nacion á las manos y dcuninio de otro, sino cuando la co-
sa donada es trasmisible, cosa que ciertamente no se en-
cuentra en el usufrunto. Si se siguiese esta decisión, er-
rónea como el principio que le sirve de base, nada seria 

mas fácil que burlarse de las prohibiciones decretadas pol-
la ley; bastaría para esto constituir un usufructo. La in-
terposición de persona evidentemente tiene el mismo re-
sultado en cualquiera otro caso, ya sea que se trate de una 
donacion ó ya de un usufructo. Proudhon conviene en 
que en el caso habría nulidad si los emolumentos del usu-
fructo fuesen tales que el usufructuario tuviese con lo su-
pèrfluo posibilidad de enriquecer al incapaz. Esta distin-
ción entre el emolumento cabal de la disposición y lo su-
pèrfluo de ella que quedase al donatario es inconsecuente-. 
Porque si el donatario no podia trasmitir al iucapaz el 
emolumento entero, tampoco podría trasmitirle lo supèr-
fluo y si por el contrario puede, como no es dudoso, tras-
mitirle lo supèrfluo, puede igualmente trasmitirle el emo-
lumento entero. 

30. Pasemos á las condiciones que se requieren en la 
persona de las partes para la reserva de un usufructo. Co-
rno la constitución del usufructo en este caso proviene de 
la enajenación de la propiedad hecha con reserva del usu-
fructo, no puede, como en el caso precedente, dimanar si-
no del propietario de la cosa que por otra parte, tiene ca-
pacidad de enajenar. Y en efecto, el que no es propieta-
rio y no tiene el derecho de disfrutar no puede reservár-
selo para sí, ni para su heredero. Para retener un derecho 
es preciso tenerlo ya. Si el propietario es incapaz de ena-

jenar la propiedad, la enajenación que haria reservándo-
se el usufructo, sin ser nula, seria por lo menos anulable. 
y su anulación entrañaría necesariamente la de la reser-
va del usufructo, porque el incapaz recobrando entonces 
la nuda propiedad, dejaría de ser usufructuario. 



Segon los principios, cualquiera que pueda enajenar la 
propiedad puede también retener el usufructo al tiempo de 
enajenarla. Algunas veces eseepcionalmente el marido, 
aunque pueda enajenar á título gratuito y particular los 
muebles de la sociedad conyugal, no puede reservarse el 
usufructo de ellos (1442). Esta restricción tiene por obje-
to dificultar al marido el despojar á la sociedad, pues que 
él no puede hacerlo sin disminuir al mismo tiempo su pro-
pio caudal. 

31. Si el propietario puede constituir un usufructo so-
bre su propia cosa, es porque el derecho de disfrutar le per-
tenece como que está comprendido en la propiedad (n. 27). 
Si, pues, por el momento él se encuentra desprendido y 
perteneciendo á un tercero, es decir, si su cosa está ya gra-
vada con el usufructo, él está, por lo mismo, destituido de 
poder constituir un segundo usufructo que se abra 
inmediatamente, porque la causa que dá este poder no ec-
siste para él, " y cesando la causa cesa el efecto." Y esto 
¿quiere decir que la constitución de un usufructo emana-
da de un nudo propietario no tendrá efecto? No, la nuda 
propiedad contiene el derecho de disfrutar en la época en 
que se estinguirá el usufructo existente en la actualidad. 
El nudo propietario puede, entonces, establecerlo para es-
ta, época. Así es que el usufructo de todos los bienes pesa 
sobre aquellos mismos de que el constituente tiene la nu-
da propiedad, pero no se abrirá respecto de estos bienes 
sino despues de estinguirse el usufructo existente en la ac-
tualidad. 

Estando gravada una cosa con usufructo bajo condicion, 
conserva el propietario el derecho de disfrutar entretan 

to no se cumple la condicion, y puede muy bien conferir 
•este derecho á un tercero, ó reservárselo al enajenar la 
propiedad de modo que se abra inmediatamente. Pero co-
mo en el usufructo condicional el derecho de disfrútal-
es resoluble en su persona, no puede conferirlo ó reser-
várselo sino con este carácter, de suerte que el mismo acon-
tecimiento que forma una condicion suspensiva para el 
usufructo primeramente establecido, forma una resoluto-
ria para el segundo. 

32. Dicho n. 26 que en el silencio de la ley un acto cons-
titutivo de usufructo está sometido á las mismas reglas 
que lo está un acto traslativo de la propiedad. Este prin-
cipio se aplica á la forma del acto puesto . que la ley no 
contiene disposición alguna á este respecto. En consecuen-
cia, la constitución de usufructo á título gratuito debe ha-
cerse siguiendo las formalidades establecidas por la ley 
para la donacion entre vivos ó por testamento, según que 
el usufructo se halla constituido también entre vivos ó por 
última voluntad. La constitución á título onéroso está por 
el contrario sometida á ninguna formalidad, y basta el 
simple consentimiento para que ella valga. (Duranton, 
núm. 487). 

33. Por corrolario del mismo principio el consentimien-
to en una constitución de usufructo es válido en tanto que 
lo seria si se tratase de la traslación [de la propiedad. Al-
gunas veces la constitución de usufructo, aun á título one-
roso, seria anulable por error en la persona de aquel á cu-
yo provecho se hiciera. En efecto, el error en la persona 
constituye, porescepcion una causa de nulidad cuando la 
consideración de la persona con quien se tiene intención 



de contratar es causa determinante del consentimiento 
(1110). Entonces como el usufructo desde el punto en que 
existe liga esencialmente á la persona del usufructuario, 
saca su propia existencia de esta persona bajo el punto de 
vista de su duración, de suerte que, bajo este aspecto, una 
vez establecido en provecho de tal persona, no constituye 
el mismo derecho que si lo fuera en provecho de tal otra. 
De consiguiente el error en la persona del usufructuario 
impide al constituente establecer aun el usufructo que se 
habia propuesto, y vicia además su consentimiento, (Pro-
udhon. núm. 13). 

34. Un caso previsto por el Código, y sometido por el 
art. 917, á una regla particular es aquel en que una dis-
posición de usufructo escede á la cantidad disponible. La 
ley dá á los herederos reservatarios la opcion entre ejecu-
tar la disposición, ó abandonar la cantidad disponible en 
propiedad. Para efectuar la reducción, puesto que es lo 
que de ordinario tiene lugar, se necesita estimar el valor 
de las disposiciones escedentes de la cuota disponible. Pe-
ro es imposible avaluar con certidumbré un usufructo, 
porque es incierta su duración. De esto proviene la deci-
sión del art. 917. que dispone de toda estimación. Ningu-
na de las partes puede quejarse. El usufructuario recibe 
efectivamente aquello que se le ha donado en realidad, ó 
todo aquello que podia donársele. En cuanto á los herede-
ros, como tienen la opcion, á ellos toca consultar su in-
terés. 

El artículo es para el caso en que "e l valor de la dis-
posición en usufructo escede á la cuota disponible." Esto 
es mas bien para el caso en que los herederos lo crean arí, 

porque en realidad se ignora cuál sea el verdadero impor-
te de la disposición. Si el valor de esta escede á la cuota 
disponible, no queda el medio de un perito ó de un valúo, 
porque el fin de la ley es especialmente' evitar la valua-
ción (1). Unicamente se necesita que el usufructo esté 
constituido sobre bienes, cuyo valor en plena propiedad 
esceda á la cuota disponible,- porque si no es así, tampo-
co la escede el usufructo, Si pues, hay alguna cuestión so-
bre este punto entre los herederos del usufructuario, cosa 
inverosímil porque en caso de duda, el interés manifiesto 
de dichos herederos es ejecutar la disposición, habrá lu-
gar á la estimación, no del usufructo,'sino de los bienes 
gravados con él. 

35. Si los herederos abandonan la cuota disponible, el 
legatario ó donatario deja de ser usufructuario. Algunas 
veces este abandono, ni cambia su título, ni hace de él un 
legatario á título universal; de modo que no está obligado 
á contribuir al pago de las deudas. Esto es porque la cuo-
ta disponible que se le abandona, no ha debido calcularse 
sobre la masa de los bienes, sino es deducidas prèviamen-
te las deudas (922). Ella debe serle entregada libre, sa-
cando de la masa común el heredero los valores necesa-
rios para pagar á los acreedores (Proudhon núm. 341), POI-
IO demás, el abandono de la cantidad disponible deja al 
legatario su título de tal, ella hace únicamente que la ten-
ga como por transacción. Así es, que si por ejemplo, un 
esposo hace el legado bajo condicion de que el otro ha de 

1. Proudhou núm. 338 Merlin, Jiep. V. - Reserve. DurantOD 8 
num. 345. Grenier núm. 638—Contr. Cóm. Deslinee, et M a s c a r t e 
n u m . 917-



permanecer viudo, esta condicion sigue rigiendo. (Cas. 8 
de Enero de 1849). 

36. La obligación de ejecutar la disposición ó abando-
nar la cuota disponible puede dividirse. Por tanto, si hay 
muchos herederos, como el art. 917 no les obliga á con-
sejarse, cada uno de ellos tiene el derecho de optar, en 
razón de su parte hereditaria el partido que le parezca. 
El donatario ó legatario podrá entonces, recibir de unos 
el usufructo, y de otros la propiedad. No es este el caso 
en que pueden aplicarse por unalogía los arts. 1670 y 1685. 
porque siendo escepcionales, como establecidos en favor 
de los compradores, no deben estenderse (1). 

Si ciertos herederos son solamente reservatarios, como 
el llamamiento de diversos herederos está dividido, los re-
servatarios que no quieran e jecutar la disposición, no es-
tán obligados á abandonar mas que la poreion de la cuo-
ta disponible que hayan podido adquirir. Y si su parte he-
reditaria consiste por entero en su reserva, no tienen que 
hacer .ningún abandono en propiedad, porque la cantidad 
disponible que está sujeta al abandono, no les pertenece. 
Ellos no están obligados mas que á ejecutar la disposición de 
usufructo sobre su reserva, pues en el sistema adoptado 
por el art. 917 los reservatarios pueden conservar su reser-
va libre de usufructo. En cuanto á los herederos no reser-
vatarios, (Proudhon, núm. 351) pretende que están obli-
gados respecto del usufructuario á abandonarle la propie-
dad de su parte hereditaria, i darle en su lugar una ren-
ta anual equivalente á la cantidad que la reserva de los 
otros herederos ha quitado de su usufructo. Mas esto es 

1. Proudhon n ú m . 342. Grenicr n ú m . 638, Toullier, 5 núm. 143, 
€om-Delisl6 y Marcade, 5917-Contr. Duran ton. 8. núm. 340. 

aplicar á tales herederos arbitrariamente e l art. 917, que 
no les concierne. Sin duda la carga de los legados pesa ex-
clusivamente sobre los herederos no reservatarios, pero no 
pudiendo oponérseles el art. 917, una disposición de usu-
fructo solo les obliga como usufructo, y esto sobre aque-
llo que adquieren. Entonces, en el caso propuesto, lo mis-
mo que en cualquiera otro, no están obligados á ejecutar 
la disposición sino en cuanto lo permite la consistencia de 
los bienes que les son devueltos, es decir, que están obliga-
dos simplemente á entregar el usufructo de su parte he-
reditaria. 

37. Si desde el principio la plena propiedad de la cuo-
ta disponible ha sido donada entre vivos, todo otro don 
posterior al legado de usufructo quedará sin efecto (925). 
Lo mismo sucede si un testador hace un legado, en toda 
propiedad que absorve la cuota disponible, y además un 
legado en usufructo, declarando que el primero se ejecu-
tará de preferencia. Si la disposición que precede á la del 
usufructo no observa la cuota disponible, los herederos po-
drán abandonar lo que de ella sobre. (Proudhon n. 344). 
Pero si un testador hace un legado de propiedad, y otro de 
usufructo, sin dar preferencia á uno de los dos, como los 
diversos legados reunidos no pueden esceder á la cuota dis-
ponible, será necesario valuarlos comparativamente pa-
ra determinar la reducción que cada uno debe sufrir. La 
ley se engañaría si creyera que podia prevenir en todos 
los casos la estimación del usufructo (1). Para fijar los de-
rechos de registro, la ley de 23Frim. año IV, art. 14 § 11. 
valúa el usufructo en la mitad de lo que vale la propie-

1. Proudhon núm. 344, Duranton. 4 núm. 632. Delvincourt S. 917. 



dad. Mas esta valuación no debe servirle de regla para 
los otros casos, tanto porque ella se contiene en una ley-
fiscal establecida para objeto especial, cuanto porque en 
el fondo no es conforme á la realidad de las cosas. En efec-
to, el valor del usufructo depende de la duración de la vi-
da del usufructuario. Por lo demás, este último punto pue-
de ser apreciado de la manera misma para los jueces que 
para los peritos. Será lo mejor, en caso de duda, atenerse 
á los cálculos de probabilidad de la vida, éstablecidos á 
este efecto' y que observan las Compañías de seguros de 
la vida. Un perito es necesario solo para estimar la renta, 
ó valor de una cosa (1). Por lo demás, el heredero puede 
abandonar en igual caso á los legatarios la. cuota dispo-
nible, quedando á e3tos la facultad de arreglarse entre sí. 

38. Las reglas establecidas para la cuota ordinaria dis-
ponible, son aplicables generalmente á las cantidades dis-
ponibles escepcionales, á no ser que las disposiciones espe-
ciales para estas se opongan á ello. Así es que el art. 917 
debe ser generalizado, al menos como principio, y esten-
derse á todos los casos en que la ley limita la facultad de 
disponer, escepto, sin embargo, aquellos en que los prin-
cipios especiales resistan su aplicación. Según esto los co-
laterales mismos podrian valerse del art. 917 contra un 
hijo natural á quien se hubiese donado, ó legado un usu-
fructo que escediese los límites señalados para los arts. 
957, 958 y 908, porque son reservatarios contra el hijo na-
tural (2). De la .propia manera también el usufructo do-

1 . Proiulhon, T I . 3 6 4 ; Demolombe, 1 0 . N . 2 - 2 7 . D O R A N ton, 4 N . 6 3 2 

Cas. 7 de Enero de 1824. Donai. 14 de Jun io de 1852. 
2. Proudhon, n . 343, y siguientes. Contr. Troplong, n . 844. Sain-

tespés. Lescot. 2 n . 381." 

nado á un cónyuge por el otro, se rige por el art. 917, 
cuando el disponente deja hijos de otro matrimonio ante-
rior. (V. 1098) (1). Pero la cosa es muy diversa cuando los 
hijos que deja lo son del mismo enlace conyugal, porque 
en este caso no puede legar mas que la cuarta parte de los 
bienes en propiedad, y la cuarta en usufructo, ó la mitad 
en este último (1094). La disposición en usufructo, seria 
reducible á esta cuota, en caso de esceso, el cual es fácil 
de hacerse constar, pues que se trata para ello, de valuar 
los bienes en propiedad (2). En cuanto al cónyuge que de-
ja j )or reservatarios ascendientes únicamente, puede muy 
bien donar á su consorte el usufructo aun de la reserva, 
(1094) cosa que todavía excluye la aplicación del art. 917 
y deroga el principio de que la reserva debe llegar intac-
ta á los herederos. 

39. El art. 917 es escepcional, y no debe, por lo mismo, 
estenderse á otras disposiciones que aquellas que él ha 
previsto, v. g. á una disposición que en vez de pesar sobre 
el usufructo, pesase al contrario, sobre la nuda propiedad, 
quedando por otra parte al heredero el usufructo. Según 
derecho, el heredero reservatario lo tiene á la plena pro-
piedad de su reserva. Si pues, una disposición en nuda 
propiedad pesa sobre bienes cuyo valor escede á lar cuota 
disponible, el heredero á quien el testador ha dejado sim-
plemente el usufructo de sus bienes, está en su derecho 

349, Rolland de Vill Kep. not. Y . c Port ion disp 
n. ¿79, Douai 14 de J u n i o de 1852—Burdeos 3 de Ju l io de 1855. N o 
se opone lo resuelto en [Poth ie r Mayo 27 de 1851J porque entonces 

. f 1 cónyuge donó simplemente el usufructo de la porcion que la lev 
le permitía disponer y esta no es la hipótesis del art. 917 
-, Proudhon n 345-CoinDelisle. s. 1094 n. 8. Orleans 12 de Enero 
de 1855. Contr. Tazedles Donat y Zesta art . 917. Coulon. Qucest de. 
«erecho, t. II . p. 554-Pothiers 20 de Marzo de 1823. • 



para retener la nuda propiedad hasta la concurrencia de 
aquello que es necesario para completar su reserva en nu-
da propiedad. No se puede, aplicando por analogía el 
art. 917, exigir que en retorno y como por compensación, 
renuncie á su usufructo sobre la porcion disponible, ó al 
menos impute su valor sobre su reserva (Cas. 8 de Julio 
de 1857). 

40. Según los principios, el usufructo como todos lo» 
derechos en general, puede establecerse de todas maneras, 
y esto es porque un propietario es libre para disponer de 
sus bienes como le parezca. Las únicas modificaciones que 
no se pueden insertar en la constitución de un usufructo, son 
aquellas que hiriesen á las condiciones esenciales de este 
derecho..(Orleans 11 de Mayo de 1822). 

41. Así es que, el usufructo puede establecerse puramen-
te á dia cierto, y bajo condicion, Véase 580, (ÍF. 4 de 
usuf). 

Puramente quiere decir en este caso, sin término ni 
condicion, y entonces existe y se abre inmediatamente ÍI 
el acto constitutivo es un convenio á título oneroso, ó una 
donacion entre vivos, y á la muerte del constituente, si 
es una disposición por causa de muerte. 

A dia cierto quiere decir: que empieza desde tal época 
(Término desde el cual, " ex quo"), ó que ha de durar has-
ta otra cierta también (Término al cual, " ad quem"). 
No se puede constituirle para que comience á la muerte 
de aquel á cuyo beneficio se le establece, porque esto se-
ria pretender que empezase en la época en que precisa-
mente debe concluir. Siendo tal término incompatible con 
la naturaleza misma del derecho, toda constitución de usu-

fructo en que se inserte quedará sin efecto, (ff. 51. de 
usuf). 

Bajo condicion quiere decir, que tendrá lugar hasta que 
suceda tal cosa, futura ó incierta (condicion suspensiva), 
ó por el contrario, que se estinga si tal suceso se realiza 
(condicion resolutoria). 

Como el usufructo por su esencia, está limitado á la du-
ración de la vida del usufructuario, y sometido además, á 
otras causas accidentales de estincion, encierra ya en sí 
virtualmente y por consecuencia de I03 principios del de-
recho, un término en que debe dejar de existir condicion 
resolutoria. 

Pero aqui no se trata ni de este término, ni de estas 
condiciones. El término de "adquem," de que se quiso ha-
blar en el art. 580, designa una época que no es cierta-
mente el término ordinario señalado por la ley como du-
ración del usufructo. Así también las condiciones resolu-
torias bajo las que se permite establecer el usufructo, per-
manecen distintas de aquellos acontecimientos que pue-
den sobrevenir viviendo aun el usufructuario, y que pe-
nen fin á su derecho según las reglas comunes. 

42. El término de "ad quem" y la condicion resoluto-
ria producen su efecto ordinario en una constitución c 
usufructo; mas no sucede enteramente lo mismo con la ce:. 
dicion suspensiva y término "ex quo:" primero hablemos 
de la condicion suspensiva. Cuando se establece un dere-
cho U-asmisible bajo una condicion suspensiva, y aquel á 
cuyo beneficio se estableció muere antes del cumplimien-
to de la condicion, sus derechos se trasmiten á sus here-
deros (1179). La condicion puede cumplirse útilmente 



despues de la muerte del constituente, á no ser que se tra-
te de un legado ó donacion de bienes futuros (1040 y 
1089). 

Lo contrario sucede cuando el derecho es intransmisible, 
(y tal es el usufructo), la condicion no puede cumplirse con 
resultado para aquel á cuyo beneficio se estableció des-
pues de su muerte, por su derecho no es por su naturaleza 
transmisible á sus herederos. 

43. Pasemos al término " ex quo." El usufructo es in-
transmisible. Si, pues, se le establece con la cláusula de que 
comenzará hasta cierta época no podrá existir si no es que 
la persona á cuyo beneficio se establece, esté vivo en la 
épefea designada. Esto es una cosa incierta. Entonces en 
una disposición en usufructo, ú otro derecho intrasmisi-
ble, el término "ex quo" vale como condicion suspensiva 
(Prodhon, n. 419, contr. Duranton, n. 506). Por el contra-
rio, cuando un derecho trasmisible se establece con igual 
término, evidentemente llegará á ser adquirido algún dia-
porque si no es por la persona á cuyo beneficio se estable; 
ció, lo será por sus suscesores. 

44. Nada se opone á que se establezca el usufructo en 
provecho de muchas personas, llamadas á disfrutar colec-
tiva, alternativa, ó sucesivamente. 

45. En último caso, aun cuando la disposición.sea á tí-
tulo gratuito, no constituye una sustitución prohibida. La 
probibicion del art. 896 solo concierne á las disposiciones 
en propiedad. Si la letra de la ley no es muy precisa, su 
espíritu, al menos, no deja duda á este respecto (f). En 

1. Proudhon, núm. 441, Coin Del M e sobre el art . 899, París, 26 de 
Marao de 1813. 

semejante caso la disposición no produce un derecho único 
de usufructo trasmisible del uno de los llamados á otro; 
porque el usufructo es intrasmisible. Ella dá lugar á mu-
chos usufructos, de los cuales cada uno permanece distin-
to; sea en aquello que concierne á las condiciones que se 
requieren para la validez de su establecimiento, sea en lo 
que toca á su efecto. Véase á este respecto el art. 262. 

46. Mientras los diversos usufructuarios deban disfru-
tar copulativamente, están en la indivisión, y debe apli-
cárseles por lo mismo, las reglas relativas á los comunis-
tas. Si un usufructo semejante pertenece á personas, de 
las que una no pueda comprar los bienes de la otra; v. g. 
á menores y tutor; este, en su calidad de cousufructo, tiene 
el derecho de hacerse adjudicatario, aunque la adjudica-
ción comprenda la porcion perteneciente á los menores, 
en caso de ponerse al usufructo en almoneda. El artícu-
lo 1596 no es aplicable al caso de indivisión. De no ser 
asi, un comunista se hallarla despojado realmente de su 
derecho; resultado que seguramente no ha podido querer 
el legislador. Mas todavía: si lá nuda propiedad pertene-
ce á menores cousufructuarios, y por consecuencia de una 
almoneda se pone en venta, junta con el usufructo; el tu-
tor, aunque no sea copropietario, puede aun, hacerse ad-
judicatario; porque el derecho que tiene de conservar en 
usufructo haciéndose adjudicatario, no se le puede quitar 
por efecto de una combinación adoptada con el fin de lo-
grar una venta mas ventajosa (París, Abril 12 de 1856). 

47. Cuando el usufructo ha sido legado á varios para 
disfrutar copulativamente, y algo de ellos falta; su parte 
acrece á los otros, conforme á los arts. 1044 y 1045. Pero 
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en materia de usufructo ¿se deberá admitir, entre nosotros 
el acrecimiento con la misma estension que le dá el de-
recho romano? En ambos derechos tiene lugar el acreci-
miento cuando uno de los llamados falta; pero en un le-
gado de propiedad, este es el caso único en que aquel tie-
ne lugar. En este, adquirida una vez una parte por uno 
de los llamados, no podrá ya acrecer á los demás. Al con-
trario, en un legado de usufructo; una parte ya recogida, 
es susceptible aun de acrecimiento según el derecho ro-
mano. En efecto: cuando un llamado, despues de haber, 
con otros, disfrutado, pierde su parte; esta en vez de in-
corporarse á la propiedad, acrece á los otros. Doctrina en 
que están acordes todos los jurisconsultos (1); y que fué 
admitida por todos nuestros autores antiguos (2). También 
yo la admito bajo el Código; lejos de estar sometida á prin-
cipios particulares, como se ha pretendido, es la conse-
cuencia lógica del principio en que se funda todo acreci-
miento. 

Hay también lugar al acrecimiento cuando llamados mu-
chos juntamente á una misma cosa; y cada uno también, 
por otra parte, á la totalidad; el uno de ellos no "concur-
re ," es decir, no disfruta con los otros. Teniendo cada uno 
de los llamados derecho á la totalidad, eu concurso, la 
presencia de todos, es lo que dá á cada uno su parte. Si 
falta alguno de los llamados, los demás recogen para solo 
ellos la disposición entera; y de consiguiente, aun la parte 
destinada al que falta; y en esta precisamente es en la que 
consiste el acrecimiento. Según esto; lo que dá lugar al 

1. P P . 153 de usuf. acc. Y. mi t r a t . u . 332 y siga. 
•2. Ricard, Donát . part . 3, n . 4452. Lacombe pal. usufructo . Fuzge-

le, cap. 7, n. 4. Pothior, Dona t tost. cap . 6, ar t , 2 see. 3. 

acrecimiento es el hecho único y simple de que una de las 
muchas personas llamadas á la misma cosa en totalidad, 
no participe del beneficio del llamamiento. Entonces; co-
mo el derecho de propiedad no se estingue al cabo de cier-
to tiempo, desde que en un legadojde propiedad uno de los 
llamados á tener su parte la recoge, la hace suya irrevo-
cablemente, y la conserva para sí y para sus suscesores. 
Y hé aquí porque en tal legado, una vez recogida una 
parte, no puede, por lo común al menos, llegar á acrecer 
á los otros. Mas como este resultado se debe únicamente 
á la perpetuidad, y el usufructo es por su esencia tempo-
ral, sigúese consecuentemente que la concurrencia entre 
los cousufructuarios es también temporal. En efecto, lue-
go que dos colegatarios de usufructo disfrutan, hay desde 
el principio concurrencia entre ellos, pero esta no dura sino 
mientras subsiste el derecho de uno y otro. Desde el mo-
mento en que uno de los dos, y solo él, llega á perder su 
derecho, deja de concurrir; y el otro se encuentra solo, ó 
al menos tiene únicamente frente de sí al nudo propieta, 
rio. Entonces; contra este, su título, según el supuesto, lo 
llama al usufructo de la cosa entera, y por consecuencia, 
aun al de la porcion de que disfrutaba su colegatario (1). 
La concurrencia que tuvo lugar al principio, no restrin-
gió definitivamente el llamamiento á una parte únicamen-
te; solo puso un obstáculo, por tiempo limitado, á la aper-
tura de su derecho á la totalidad. Cada legatario es lla-
mado, en caso semejante, á una parte, puramente, y á la 

1. Primero porque uo encontrando otro que con él concurra, usará 
él solo del todo ff. 1, 3 do usuf acc. E s t a lev dá aun otra razón 
cuya fa sedad demuestro en mi tratado, u. 382. y que adopta, por lo 
mismo Corn Delisle, u . 1044 y 1045. 



otra bajo condicion, esto es, para el easo de estar vivo 
cuando su colegatario pierda su parte. E n « 
ü Ues en que se realice esta condicion, comienza su dere 
c W recoje también la parte que pierde su c o l e g a - o 
Este resultado está conforme con la intención p r e ^ 
disponente, tal cual la indica la naturaleza de la dspos 
oion El ¿ p o n e n t e ha querido que eada uno reúna en si 
el usufructo entero, menos la parte que le quite la concur 
rencia de su colegatario. Luego es necesario, P ra que 

esta voluntad sea obsequiada, que si la us 
tenido lugar por entero, tampoco lo tengá ninguna sus-
tracción pardal; y que si aquella tiene lugar s o l o ^ 
cierto tiempo, esta lo tenga también de la propia manera. 

De suerte que solo una, y siempre la misma es la cau 

sa del acrecimiento, sea el legado de F ° F e d a d ' f ^ 
usufructo, la no concurrencia de uno de los llamados.^ To-
da la diferencia consiste en que en el legado de u juf rar fo 
esta causa se presenta, no solo cuando uno de los llamados 
deia absolutamente de entrar al goce de su parte, sino 
aun cuando, habiendo entrado ya, se extingue su derecho; 
mientras que en el llamamiento á la propiedad, solo pue-
de presentarse, según parece, cuando uno de los llamados 

' absolutamente no ha entrado al goce de su porcion. No es 
imposible encontrar alguna vez, en un llamamiento á la 
propiedad, el caso en que uno de los llamados, despues de 
haber ya disfrutado su parte, la pierda. Si un heredero, 
v g , queda excluido por indigno, despues de haber j a 
disfrutado su porcion hereditaria, esta, á pesar de ello, 
acrece á sus coherederos. De la propia manera, si es un 
legado de propiedad hecho á muchos, el uno es llamado 

bajo una condicion resolutoria y se cumple la condicion, 
ó llega á ser revocado su legado, conforme á,los artícu-
los 1046 y 1047, como que su derecho se estingue, su par-
te acrece á sus colegatarios. En este caso, y general-
mente siempre que el llamamiento de alguno sea tenido 
como no llegado, aun cuando se trate de un llamamiento 
á la propiedad, la concurrencia, que seria el único obstá-
culo al acrecimiento dejando de existir, dá lugar á que el 
derecho de acrecer recobre su imperio; lo mismo entera-
mente que en el caso de que, estando llamados muchos á 
un mismo usufructo, llegan á estinguirse el derecho de 
alguno de estos. Siendo esto así, se llega necesariamente 
á esta conclusion: en derecho el principio del acrecimien-
to es el mismo enteramente en los llamamientos en pro-
piedad, que en los de usufructo; pero que de hecho, la 
concurrencia, único obstáculo al acrecimiento en los lla-
mamientos hechos á muchos, la concurrencia, repito, una 
vez que haya tenido lugar en las disposiciones en propie-
dad, dura regularmente para siempre; mientras que solo 
dura por cierto tiempo, en las disposiciones en usufructo. 

Esto no quiere decir que el Código, por solo que no re-
produce espresamente las reglas del derecho romano, las 
rechaza ó escluye virtualmente. Es necesario decir, por 
el contrario, que las acepta implícitamente con solo el 
hecho de reproducir (arts. 1044 y 1045) el principio sobre 
el que están basadas, sin limitar en manera alguna su es-
tension; sin decir, por ejemplo, que el acrecimiento se res-
tringe al caso en que uno de los llamados no disfruta ya. 
El Código no se esplica á este respecto: se limita á deci-
dir cuáles son las tres concurrencias en que tiene lugar el 
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»crecimiento. El, pues, se refiere sobre todos los demás 
respectos, á la doctrina anteriormente admitida en tanto 
que sea conforme con los principios (1). Duranton admi-
te la doctrina antigua para el caso del art. 1045 (concur-
rencia solamente en la cosa) porque entonces, según dice 
no hay diminución; pero la rechaza en el caso del artícu-
lo 1044 (concurrencia en la cosa y las palabras). Esta dis-
tinción es contraria al principio mismo del acrecimiento; 
pues que en una y en otra concurrencia cada legatario es 
llamado al todo; y este llamamiento al todo es únicamen-
te lo que ocasiona el acrecimiento. 

48. El derecho romano admite todavía, que si varios 
colegatarios de usufructo, el uno llega á disfrutar y des-
pues pierde su parte, puede aun disfrutar por acrecimien-
to la parte de los otros: cuya decisión está en consecuen-
cia con los principios asentados ya. Efectivamente, el cc-
legatario que pierde la parte que está disfrutando duran-
te la concurrencia ó consorcio, no por esto pierde las 
otras, porque todavía no las tiene. E l derecho único que 
él puede perder es el que ya tiene, es decir *el derecho á 
la parte que le ha dado el concurso. Su derecho eventual 
á lo demás permanece entonces intacto, y puede por con-
siguiente, abrirse todavía. De aquí aquel adagio romano 
"el usufructo acrece á la persona y no á la pcrcion;" es 
decir, que la parte de usufructo que está en el caso de 
acrecer, acrece efectivamente al legatario, aun cuando 
haya él perdido su parte. Tratándose de la propiedad el 
adagio se formula en sentido inverso, " una parte acrece 

1. G'oin Delisle, sob. los ar ts . 1044 y 1045. Dnpor t Lavi l le t te . cuest. 
pal. acrecimiento, cas. Ju l i o 1 ? de 1841. Contr. Proudhon, a. 554, 
o"5. Merlin, Reps. pal. usufructo , etc. 

á otra parte." Ved aquí dos soluciones que Papiniano basa 
sobre estos adagios. El uno de dos colegatarios de usufruc-
to demanda la entrega de su parte, y pierde el pleito. Si 
mas tarde le acrece la parte del otro, se debe recibir la 
reclamación que de ella haga, y no se puede oponerle la 
escepcion de cosa juzgada; porque el usufructo acrece i. 
la persona. Pero si se tratara de un legado de propiedad 
la dicha escepcion podría oponérsele; porque en este caso 
una parte acrece á otra parte (ff. 33, 1, de usuf.). Esta 
distinción que rechaza Pothier (Donat. test. cap. 6, sec. 5, 
§. 3. Proudhon. n. 676), es contraria á los principios so-
bre la cosa juzgada. En efecto, si en materia de usufruc-
to el juicio no debe hacer perder al legatario mas que la 
parte que demandó desde el principio, lo mismo debe su-
ceder aun en materia de propiedad: y por el contrario, si 
en materia de propiedad se debe hacerle perder su dere-
cho entero, este mismo resultado debe haber en materia 
de usufructo. En ambos casos la solucion debe ser idén-
tica. Pero ¿cuál es la mas exacta? Se ha juzgado en defi-
nitiva que el actor no tenia derecho al legado: él no hace 
reclamación mas que de una porcion, es verdad; pero lo 
es también que el juicio ha decidido realmente la cues-
tión también respecto de la otra, supuesto que el legata-
rio no puede hacer la reclamación de ella si no es consi-
derándola como comprendida en el legado que invocó des-
de la primera demanda. Habria una palpitante contradic-
ción entre las dos sentencias si la una. le concediese la 
entrega del legado, despues de 

que la otra se la habia 
rehusado. La cosa demandada en el fondo es la misma, 
porque es el legado. La demanda se apoya sobre la misma 
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«sausa, y se agita entre las partes mismas; luego la aplica-
ción que hace Papiniano del adagio "el usufructo acrece 
á la persona y no á la porcion," es irracional. El adagio 
admitido respecto de los legados de propiedad "una parte 
acrece á otra parte" sin duda es adoptable al caso; pero 
no se esplica por él la solucion; antes bien está muy lejos 
de presentar por sí mismo una noeion clara y completa. 
E l caso en que parece aplicable es aquel en que muere un 
legatario despues de haber entrado al goce de su porcion. 
Las no disputadas por el colegatario acrecen á sus here-
deros; y parece, por lo mismo, que acrecen á la porcion 
y no á la persona. Si algunas veces el acrecimiento tiene 
lugar en provecho de los herederos del legatario, es por-
que constituye uno de los efectos del legado; y porque, á 
decir verdad, este efecto se realizó ya en la persona del 
legatario; porque no disfrutando ya sus colegatarios, y 
habiendo él, por el contrario, entrado á disfrutar realmen-
te ha entrado á disfrutar el todo. 

49. Si 
se lega el usufructo á varias personas para dis-

frutarlo alternativamente, por ejemplo, un año una per-
sona; otra en el año siguiente, y así en lo de adelante; no 
há lugar el acreciminnto; porque los legatarios no son 
llamados á disfrutar conjuntivamente. Así es que, si uno 
de ellos muere, su usufructo alternativo, en vez de acre-
cer al otro legatario, retornará al propietario (íF. 2, Qiub. 
mod. usuf.). 
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«sausa, y se agita entre las partes mismas; luego la aplica-
ción que hace Papiniano del adagio "el usufructo acrece 
á la persona y no á la porcion," es irracional. El adagio 
admitido respecto de los legados de propiedad "una parte 
acrece á otra parte" sin duda es adoptable al caso; pero 
no se esplica por él la solucion; antes bien está muy lejos 
de presentar por sí mismo una nocion clara y completa. 
E l caso en que parece aplicable es aquel en que muere un 
legatario despues de haber entrado al goce de su porcion. 
Las no disputadas por el colegatario acrecen á sus here-
deros; y parece, por lo mismo, que acrecen á la porcion 
y no á la persona. Si algunas veces el acrecimiento tiene 
lugar en provecho de los herederos del legatario, es por-
que constituye uno de los efectos del legado; y porque, á 
decir verdad, este efecto se realizó ya en la persona del 
legatario; porque no disfrutando ya sus colegatarios, y 
habiendo él, por el contrario, entrado á disfrutar realmen-
te ha entrado á disfrutar el todo. 

49. Si 
se lega el usufructo á varias personas para dis-

frutarlo alternativamente, por ejemplo, un año una per-
sona; otra en el año siguiente, y así en lo de adelante; no 
há lugar el acreciminnto; porque los legatarios no son 
llamados á disfrutar conjuntivamente. Así es que, si uno 
de ellos muere, su usufructo alternativo, en vez de acre-
cer al otro legatario, retornará al propietario (ff. 2, Qiub. 
mod. usuf.). 

CAPITULO SEGUNDO. 

Cuáles cosas son susceptibles de usufructo: 

C A R A C T E R E S JURÍDICOS DEL USUFRUCTO 

«BGÜK I,AS COSAS SOBRE QUE SE C O N S T I T U Y E . — A QUE COSAS 

BE E S T I E N D E ACCESORIAMENTE EL USUFRUCTO. 

/ . " 
SUMARIO. 
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fondo para esplotarlo, no se inmovilizan con su usufructo. 

60. E l usufructuario de acciones susceptibles de ser inmovilizadas, 
puedfc inmovilizar su usufructo; y el de acciones movilizadas, lo pue-
de movilizar. 

61. E l usufructo es universal; á t i tulo universal, ó á t í tulo parti-
cular . 

62. A qr.é se euliende accesoriamente un usufructo. Regla. 
63. Lo que comprende el usufructo de una universalidad. 
64. El usufructo de imacosa part icular comprende todas sus par tes , 
65. Ejemplo-'. 



66. E l usufructo carga también sobre loa resul tados de la accesión. 
67. E l usufructo de un fondo comprende á los inmuebles, que se 

dest inan á él. 
68. L a disposición que establece un usufructo, comprende todo 

aquello que es necesario para ejercer el derecho. 
60. El art . 694 tiene su aplicación a l caso de consti tuirse un usu-

fructo. 

50. El usufructo se puede establecer sobre toda especie 
de bienes, muebles é inmuebles (581) con tal que estén en 
el comercio; y unos y otros son igualmente susceptibles 
de usufructo. En efecto, el usufructo es el derecho de dis-
frutar de una cosa que pertenece á otro; y tanto se puede 
disfrutar de un bien mueble, como de un inmueble. 

51. Por la naturaleza misma de las cosas, los solos bie-
nes susceptibles de usufructo son aquellos de que puede 
disfrutarse sin consumirlos, sin destruirlos. El usufructo, 
en efecto, no importando derecho de disfrutar sino á cam-
bio de conservar la sustancia de la cosa (n. 10) su ejerci-
cio respecto de las cosas que se consumen con solo usar-
las es imposible. E l usufructuario en tal caso no podria 
disfrutar sino es consumiendo; y él no tiene derecho de 
consumir. Cualquier uso de la cosa debe estarle prohibi-
do entonces, á causa de las consecuencias que infalible-
mente aquel encierra. 

Pero una ley romana, adoptada por el derecho francés, 
queriendo dar efecto á las voluntades del hombre, dá va-
lor á las disposiciones de usufructo establecido sobre esta 
especie de cosas; y para aplicar esta decisión admite que 
aquel á cuyo provecho se haga, reciba las cosas en toda 
propiedad con obligación de restituir, cuando el usufruc-
to se termine, otra cantidad igual ó su estimación. (Inst., 

p. 2 de usuf.): su derecho produce, pues, bajo el punto de 
vista económico un resultado análogo al que produciría 
un usufructo, y esto hace que la ciencia le haya llamado 
í ! cuasi usufructo." Pero las leyes lo comprenden bajo la 
espresion "usufructo;" y en este sentido lato debe decirse 
por el art. 581, que el usufructo (sea verdadero ó cuasi-
usufrücto) puede establecerse sobre toda clase de bienes, 
muebles ó inmuebles. Pero entonces el art. 581 dá á la 
palabra usufructo un sentido mas lato que el que le dá el 
578; debiendo este entenderse únicamente del verdadero 
usufructo. 

52. Sin duda alguna puede establecerse el usufructo 
sobre cosas inútiles para soportarlo al presente, pero de 
los que há lugar á esperar un uso ó servicios en el porve-
nir como sucedería con una béstia enferma ó todavía de 
muy corta edad. (Paul Sent. 3, G, §. 18). 

Efectivamente, la circunstancia de que el estado de una 
cosa la coloque en el de no servir al presente puede hacer 
muy bien que haya un obstáculo actual al ejercicio del 
derecho de usufructo pero no á su existencia. Frecuente-
mente se tiene adquirido un derecho sin poder ejercitarlo 
todavía. ¿Pero el usufructo puede establecerse sobre cosas 
de que jamás pueda hacerse uso alguno? que el derecho 
de propiedad pueda existir en tal caso, se concibe, porque 
un propietario puede desnaturalizar la cosa y en seguida 
sacar cualquier partido de la materia; pero un usufruc-
tuario solo tiene el derecho de disfrutar de las cosas tales 
como están en seguida si una cosa es y se debe permane-
cer tal que no pueda disfrutarse dejándola en el mismo 
estado, el usufructo es imposible en cuanto que jamás se 



le podrá ejercer. La constitución de un usufructo sobre-
una cosa igual á nada conduciría, y de consiguiente, se-
ria del todo inútil. Sin embargo, seria muy raro que un 
usufructuario pudiese hacer algún uso de una cosa. Así 
es que, un jurisconsulto romano despues de haber dicho 
que el usufructuario de un fondo no puede acabar el edi-
ficio comenzado que allí se encontrase, añade que no se-
ria lo mismo en su concepto, respecto del usufructo (fF. 61 
de usuf.) sin duda que no podría utilizarlo en aquel esta-
do para su habitación, pero aun cuando no le sea permiti-
do (y entre nosotros sí se le permite, n? 149) acabarlo; 
podrá sin embargo, siempre con el auxilio de un simple 
cerca ó cerramiento movible servirle para poner á cubier-
to sus bestias, géneros, etc., y levanta espalderos. 

53. Las cosas incedibles, no son capaces de usufructo, 
porque puesto que no puede trasferirse su propiedad en-
tera, no se puede tampoco conferir su usufructo que es una 
porcion ó parte de la propiedad (n. 3); de la misma ma-
nera que al cantrario cuando se puede enajenar la tota-
lidad de un derecho, se puede regularmente enajenar par-
te de él. 

54. Despues de esto, es claro que el usufructo puede es-
tablecerse sobre un crédito ó sobre una renta aunque sea 
vitalicia, como lo reconoce el art. 588. 

La renta vitalicia puede estinguirse antes que muera 
61 usufructuario, quien en este caso podrá, despues de cons-
tituir el usufructo, recibir todo el emolumento con esclu-
sion del propietario. Y por consecuencia sacar del usu-
fructo la misma ventaja que sacaria de la propiedad Peso 
no por esto el usufructo de una renta vitalicia ha de con-

fundirse con la propiedad, porque el mismo resultado se 
obtiene frecuentemente en el usufructo de alguna reu-
nión de cosas, por ejemplo, en el de animales que pueden 
morir antes que el usufructuario, en cuyo caso este se ha 
aprovechado de todos sus servicios. Para que el derecho 
constituido sea solamente un usufructo esto es necesario, 
pero basta también que haya alguna otra persona que 
tenga el derecho de disponer de la cosa y por otra parte 
conserve la espectativa de poderse cobrar algún dia el 
derecho de disfrutar de ella si entonces existe. Este dere-
cho de disponer y esta espectativa de disfrutar forman el 
carácter distintivo de la nuda propiedad. 

55. Por consecuencia de las mismas consideraciones, el 
usufructo puede establecerse sobre otro usufructo, doctri-
na consagrada también por el art. 1568, el cual admite, 
en efecto, que se pueda constituir 'un usufructo en dote. 
Igual constitución tiene por resultado conferir al mari-
do el usufructo de este usufructo. (Proudhon, n. 333; Du 
ranton, n. 478). Por mayoría de razón se puede constituir 
un usufructo sobre un derecho de enfiteusis; derecho mas 
extenso aun, que el de usufructo. 

La propiedad literaria tiene Solo una duración tempo-
ral; pero constituye un bien capaz de ser enajenado; y. de 
consiguiente nada se opone á que se pueda conferir el usu-
fructo de ella. 

El derecho de uno que 'tomo en arrendamiento ó alqui-
ler puede ser cedido, á no ser que haya pacto en contra-
rio, (1717). Luego es susceptible dé usufructo; supuesto" 
que ninguna ley lo excluye del numéí-tí de las cosas sobre 
las que puede establecerse este derécho'(Mbntpellier, Mar-
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zo 13 de 1856). Y él será aun comprendido necesariamen-
te en un usufructo universal (n. 145). También es sus-
ceptible de usufructo un establecimiento comercial, por-
que es capaz de ser enajenado y explotado como un ter-
reno. 

56. Los derechos de uso y habitación no son cedibles, 
ni arrendables (631 y 634); luego no se puede conferir 
usufructo de ellos (n. 53). 

Y una servidumbre ¿puede ser objeto de un usufructo? 
:Supongamos, desde luego, una servidumbre ya estableci-
da. ¿El propietario del fundo dominante puede conferir 
el usufructo de ella en el supuesto de que ella por su na-
turaleza pueda ser útil á otro: tal como un paso para otros 
fundos? La servidumbre se establece para utilidad de una 
heredad determinada. Entonces no podrá permitírsele des-
viarla de su destino haciéndola servir en provecho de otra 
heredad; cosa que sucedería si fuera permitido enajenar-
la separadamente del fundo, sea en propiedad, sea en usu-
fructo. Tratemos de servidumbre no establecida todavía: 
¿Puede constituirse una servidumbre en usufructo única-
mente? Semejante constitución no debe producir un usu-
fructo, porque no dá el derecho de disfrutar de una cosa 
que pertenece á otro. Si el derecho está establecido para 
utilidad de un fundo en favor solamente^del propietario 
actual de ese fundo mientras viva, esta es una servidum 
bre temporal, porque en nuestro derecho las servidumbres 
no son esencialmente perpétuas como lo eran en derecho 
romano (contra Proudhon, n. 369). Si eljderecho no está 
establecido para utilidad de un fundo, es entonces única 
mente derecho de uso (340). 

57. No se puede conferir el usufructo de alguno de esos • 
empleos en los que el titular tiene el derecho de presen-
tar al sucesor á contento de la autoridad. E l empleo no 
constituye una propiedad privada, supuesto que es á la 
autoridad pública á quien pertenece disponer de él, y la 
que únicamente tiene la potestad de investir al que lo ob-
tenga de la facultad de ejercercerlo sin que le sea permi-
tido ejercitarla por medio de alguna otra persona. Enton-
ces, no se puede conferir el usufructo como tampoco se 
puede conferir la propiedad de aquel empleo. Pero mién-
tras que el empleo es personal é incedible, el derecho de 
presentación por el contrario, constituye una propiedad 
privada. Este derecho, ó mas bien la suma ó cantidad que 
produce "la renta," como antes se decia, ó "el precio" de 
.la cesión, como se dice hoy, es susceptible de usufructo, 
(cuasi usufructo) como toda cantidad de dinero, sea cual 
fuere su origen. De suerte que si un titular maere, de-
jando el usufructo de todos sus bienes ó de todos sus mue-
bles, el usufructuario tendrá el derecho de disfrutar del 
precio de la venta del oficio (Lacombe, v? usuf., secc. 4, 
n. 23. Duranton, n. 47) 

58. E l usufructo constituido sobre una cosa inmueble, 
es asimismo un bien inmueble, art. 526. Dedúcese de aquí: 
que establecido sobre cosa moviliaria, constituye un bien 
moviliario. El usufructo, en tal caso está en la categoría 
de los bienes de que se desprende. En efecto, la propiedad 
de un inmueble constituye para el propietario un bien in-
mueble: de la misma manera, el usufruto de este inmue-
ble constituye para el usufructuario un bien inmueble. 
Este mismo razonamiento tiene lugar en lo que concierne 



. á un mueble: lo cual es lógico. El usufructo es desmem-
bramiento de la propiedad; es decir, que es una parte des-
prendida de su todo (n. 3). Pues bien, la parte debe ser de 
la misma naturaleza del todo. 

En consecuencia, el usufructo de una cosa inmueble está 
sujeto á las reglas que rijen á las cosas inmuebles; y el de 
una cosa mueble por las que gobiernan á los bienes mue-
bles. Por la aplicación de este principio español del artí-
culo 2118 el usufructo de bienes inmuebles, es susceptible 
de hipoteca como lo son los mismos bienes raíces, ó lo que 
e9 lo mismo, la propiedad de estos. 

Igualmente el usufructo de cosas muebles entra en la 
comunidad, y por consecuencia si aun existe al tiempo de 
la disolución de esta, debe ser comprendido en la masa 
divisible entre los cónyuges ó sus representantes, si la 
mujer acepta la comunidad; pero si la renuncia, debe que-
dar al marido con los otros bienes de la comunidad de la 
propia manera que si proviniese de la mujer. El usufruc-
to de una cosa inmueble, por el contrario, permanece pro-
pio del cónyuge usufructuario, y este recobra el ejercicio 
del derecho que á él le asiste, cuando se disuelva la so-
ciedad. Por lo demás, es 'necesario no confundir el usu-
fructo con los frutos de la cosa sobre que está establecido. 
Los frutos percibidos durante la sociedad conyugal se ad-
quieren por esta cuando el usufructo pesa sobre una cosa 
inmueble, porque los frutos de todos los bienes de los cón-
yuges pertenecen á la dicha sociedad (1401, 2"). 

» E n s e i i t i r de los autores los objetos moviliarios que 
el usufructuario de un fundo lleva á él y coloca allí para 
servicio ó explotación del mismo fundo se hacen acceso-

rios de su usufructo, por el destino que así les dá, y de-
ben ser reputados desde entonces inmuebles como el usu-
fructo mismo. Pero despues de los arts. 524 y 525 los ob-
jetos inmuebles no pueden convertirse en inmuebles por 
destino, sino en tanto que el propietario mismo los ha co-
locado, ó agregado al fundo. Y como es contrario á la 
naturaleza de las cosas que los bienes muebles puedan 
considerarse como haciendo parte de un inmueble, y si-
guiendo por lo mismo, su condicion en lugar de quedar 
sometida á las reglas para bienes muebles, la disposición 
de los arts. 524 y 525 es exorbitante respecto del derecho 
común, y bajo este aspecto no puede estenderse con pre-
testode anología (1). De otra suerte, se caerá en laincer-
tidumbre y arbitrariedad. Efectivamente, mientras que 
Duranton admite esta estension para el usufructuario, en-
fiteusis y poseedor de buena fé, Demolombe la rechaza 
respecto del usufructuario, admitiéndola respecto del sim-
ple poseedor, aun cuando lo sea de mala fé. ¿Qué harán 
(en el supuesto de seguirse esta opinion) los acreedores del 
poseedor, para embargar los objetos de que se trata, su-
puesto que no podrían practicar ni un aseguramiento pro-
visional por no ser permitido en los inmuebles por desti-
nación, ni un secuestro que en realidad no podria com-
prenderlos, si no es que pesase desde el principio sobre un 
inmueble por naturaleza, cosa que en la hipótesis es im-
posible no perteneciendo el inmueble á su deudor? 

60. Hay ciertos bienes que despues de la promulgación 
del Código, son siempre muebles; pero que por decretos % 

I ' & a d Í f * - 5 2 ,4 Cont. Durantou 4, n . 59. Taullier, 2, p . 
153. Dallor, Rep. pal. Bienes, n. 119. 1 



posteriores se ha permitido volverlos inmuebles. Tales 
son las acciones del banco de Francia, de los canales de 
Orleans y de Suafii. Una vez que ellos han sido inmovi-
lizados, el usufructo que los grave será de cosas raíces y 
constituirá desde luego un bien raíz. 

Estos bienes recobran su cualidad primitiva de muebles 
por medio de una declaración hecha con tal fin (Ley de 17 
de Mayo de 1334, art. 5). Es evidente que cuando se en-
cuentran inmovilizados al tiempo de abrirse ó comenzar 
el usufructo, la declaración de solo el usufructuario no 
puede volverles la calidad de muebles respecto del nudo 
propietario, es decir, no puede hacer que sean en lo de 
adelante para este una propiedad moviliaria, porque el 
usufructuario no tiene facultad para modificar la nuda 
propiedad. Pero sí puede volvérsela con relación á sí mis-
mo. En efecto, al usufructuario le es permitido modificar 
su propio derecho, de la manera misma que al propieta-
rio el suyo. Luego si el propietario, en el caso propuesto,-
puede movilizar su propiedad, el usufructuario puede igual-
mente movilizar su usufructo. Y siendo el nudo propie-
tario estraño enteramente á esta movilización, nada tiene 
que oponerle en derecho. Aplicando el mismo principio, 
•el usufructuario de bienes capaces de ser inmovilizados; 
pero que no están aun, puede inmovilizarlos respecto de 
sí mismo; es decir, inmovilizar su usufructo. Diráse, tal 
vez, ¿cómo es que el usufructo, desmembramiento de la 
propiedad, puede ser inmueble mientras que la propiedad 
misma es mueble; ó al contrario? Esta objecion no hace 
fuerza sino preocupándose de una fórmula abstracta en 
vez de atenerse á los resultados prácticos, objeto final al 

que deben encaminarse todas las disposiciones ó reglas del 
derecho. En la persona del propietario el derecho de dis-
frutar forma un todo con los demás elementos del derecho 
de propiedad; y verdaderamente forma una parte de este 
derecho; parte que es necesariamente de la misma natu-
raleza que el todo. Pero en la persona de un tercero, el 
derecho de disfrutar constituye un derecho diverso de la 
propiedad; y puede entonces no tener la misma naturale-
za jurídica, y constituir, ó ser, un bien mueble, por ejem-
plo, á la vez que la propiedad sea, ó constituya, un bien 
raíz, y así recíprocamente, porque á esto equivale decir 
que el usufructo está sometido en el patrimonio del usu-
fructuario, á las reglas de los bienes muebles, mientras 
que la nuda propiedad lo está á las reglas para los inmue-
bles; y así recíprocamente. 

61. Puede establecerse un usufructo sobre objetos par-
ticulares, ó sobre un conjunto ó universalidad de estos. 
En el primer caso se le nombra usufructo á título parti-
cular; en el segundo, si pesa sobre todos los bienes como 
sucede con el legal del padre y madre, se le nombra usu-
fructo universal; y si carga sobre una parte solamente, v. 
g., una mitad, una tercia, una cuarta, como el establecido 
por el art. 754 que pesa sobre una sesta parte de sucesión, 
se le llama usufructo á título universal. También se le 
nombra usufructo á título universal si se establece sobre 
todos los inmuebles; ó sobre una parte alícuota de todos 
los unos ó los otros. 

Estas cuatro últimas especies de usufructo son á título 
universal cuando tienen por objeto la propiedad (1010). 
Luego deben serlo igualmente cuando tengan por objeto 



el usufructo. En efecto, la consecuencia que entraña una 
disposición á título universal es la obligación de contri-
buir para el pago de las deudas. De consiguiente, cuando 
los raíces se devuelven á una persona, y, los muebles á 
otra, ambas categorías de bienes reportan, cada una pro-
porcionalmente, una parte de las deudas. Por otra parte, 
cuando los bienes sujetos al pago de deudas se gravan con 
un usufructo, la carga de pagar las deudas se divide entre 
el usufructuario y nudo propietario (612, n. 2S9 y sigs.)? 
Entonces el usufructuario sea de todos los muebles, sea 
de todos los raíces, sea de una cantidad determinada de 
unos ú otros, lo es de una porcion de bienes sujetos al pago 
de deudas: y desde luego está obligado á contribuir áel lo 
con el nudo propietario, en todo como el usufructuario de 
una cantidad determinada de todos los bienes, lo cual equi-
vale á decir que él es igualmente usufructuario á título 
universal. En efecto, está declarado, durante la discusión, 
que en materia de usufructo, es de conformarse con la 
distinción de las tres especies de legados definidos en el 
título de las donaciones y testamentos (Fenet, p. 200,238). 
E l art. 942, 4? C. pr., prueba igualmente que la disposi-
ción á título universal si pesa sobre la propiedad, lo es 
igualmente si pesa sobre el usufructo, supuesto que él 
quiere que el inventario de una sucesión se. haga en pre-
sencia de los donatarios y legatarios universales ó á títu-
lo universal en propiedad ó en usufructo. 

Por lo demás, un legado de usufructo no es jamás univer-
sal, ó á título universal en el sentido del art. 1002, y sigs. 
Este no es siempre mas que un legado particular. Esto re-" 
sulta de la definición que dán los artículos 1003 y 1010. 

62. Para determinar la estension del disfrute de un usu-
fructuario en cuanto á las diversas cosas que pueden em-
barazar su derecho, parece racional asentar como princi-
pio que el derecho de un usufructuario comprende en usu-
fructo todo aquello que comprendería en propiedad, si en 
lugar del usufructo fuese la propiedad lo que hubiera ad-
quirido; porque aquello en que carga el usufructo es en 
todas sus partes, aquello mismo en que cargaría el dere-
cho de propiedad (Proudhon, n. 487, 531). 

•63. El usufructo de una universalidad de bienes pesa 
sobre todos los objetos particulares que la componen; los 
únicos sobre los cuales no pesa, es sobre aquellos que el 
título constitutivo haya esceptuado. 

64. El usufructo de una cosa particular no pesa sino 
únicamente sobre ella, sin que pueda estenderse á otra, 
pero pesa sobre la cosa entera y de consiguiente sobre to-
das sus partes. En consecuencia, pesa sobre todos los ob-
jetos particulares que forman cuerpo con ella. Poco im-
porta que ellos hayan hecho parte desde el momento en 
que se constituyó el usufructo, ó solamente la hagan des-
pues; porque supuesto que el usufructo de un todo carga 
sobre sus diversas partes, desde que un objeto llega á ser 
parte integrante de la cosa gravada con él, dicho objeto es 
gravado también con ella. De la manera misma poco im 
porta que la incorporacion consista en una cohesion físi-
ca, basta que legalmente el tal objeto haga un solo todo 
con la cosa gravada. 

65. Según estos principios, el usufructo de una cosa pesa 
no solamente sobre los edificios, sino aun sobre los terre-
nos no edificados que forman sus dependencias, tales como 
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jardines, solares y sitios para paseo (ff. 7, §. de usufruc* 
to). 

Por la misma razón, el usufructuario de un molino ó 
fabrica, tiene el derecho de disfrutar de la casa principal, 
de las habitaciones construidas para los obreros ó traba-
jadores de las cuadras, cocheras, almacenes y otros de-
partamentos destinados á facilitar la esplotacion, tales co-
mo parques, jardines y huerta para el uso de los que ha-
bitan aquel. E l usufructo de un fundo pesa no solamente 
sobre el suelo mismo, sino también sobre las edificaciones' 
y arboles que hacen parte del fundo. 

El legado de usufructo comprende también los adornos, 
las construcciones nuevas hechas por el testador sobre el 
fundo el cual ha legado el usufructo, así como un parque 
del cual haya aumentado el recinto; supuesto que esto mis-
mo sucedería en un legado de propiedad v. 1109 (1). Se-
gún el mismo principio estendiéndose por otra parte el 
usufructo á todo aquello que durante su duración, llega 
á unirse ó incorporarse á la cosa gravada con el usufruc-
tuario de un inmueble tiene el derecho de gozar de las 
reconstrucciones que haga el nuevo propietario durante la 
existencia del usufructo porque ellas se convierten en par-
tes del inmueble. 

Según el derecho romano si un heredero construye so-
bre un fundo del cual su autor ha legado el usufructo, no 
puede despues demoler la construcción contra la voluntad 
del usufructuario, no de otra suerte que si hubiese planta-
do un árbol no podría arrancarlo. Si alguna vez la demoliese 

1. Duranton 9, n. 265, Coutr. Coin Deüsle. 2 fí. 7 i . 2, de usuf. 
Proudhon, n . 1697, Duranton, n . 618 y siga. 

sin que se le oponga á ello el usufructuario, queda al abri-
go coDtra toda acción (ff. 12 de usuf. leg.) En efecto, una 
construcción nueva viene á ser totalmente como una re 
construcción ó una plantación, parte integrante del fun-
do y como tal se encuentra sometida al usufructo que le 
grava. El nudo propietario, pues, no tiene derecho á des-
truir la dicha construcción, contra la voluntad del usu-
fructuario, como no lo tiene para destruir cualquiera 
otra parte del fundo. Mas no podrá destruir impune-
mente las construcciones ó plantaciones anteriores á la 
apertura del usufructo, aun cuando el usufructuario no 
forme oposicion á ello. ¿Por qué pues, ha de ser de otra 
manera respecto de aquellas que han sido hechas con pos-
terioridad á esta época, cuando unas y otras haciendo igual-
mente parte del fundo, están por este motivo sujetas al usu-
fructo? Puede decirse, que la intención del constituente es 
que el usufructo pese sobre todo aquello que hace parte 
de-la cosa desde la apertura del derecho; y que, por lo mis-
mo el usufructuario desde el principio adquirió el dere-
cho de disfrutar de todas las partes que despues componen 
el fundo gravado. Así, pues, no hay necesidad de prohibir 
al nudo propietario entrometerse allí. 

Pero si el nudo propietario construye antes de que el 
usufructuario entre al goce del usufructo, ó bien durante 
este goce, y luego quita lo construido manifestando así la 
intención de restablecer las cosas al estado que tenían, sin 
que el usufructuario se oponga y habiendo así manifesta-
do la intención de aprovecharse de aquella, como es un ob-
jeto sobre el cual no habia debido contar, carece de dere-
cho para quejarse supuesto que encuentra las cosas en el 



estado en que el testador las dejó. Proudhon (n. 1129 y 
sigs.) sostiene que si el usufructuario se opone á la demo-
lición debe al nudo propietario el mayor valor que resul-
te de la construcción. El espíritu de la ley, no romana, 
no es este, de otra suerte, no habria autorizado pura y sim-
plemente al usufructuario á oponerse á la demolición. 
Ella le habria puesto en la alternativa ó de sufrir la des-
trucción del edificio, ó de pagar una indemnización por 
conservarlo. El nudo propietario que ha tenido á bien 
construir, no debe ser admitido para hacerse indemnizar 
por el usufructuario, así como este no lo es para que el 
nudo propietario le indemnice de las mejoras hechas á la 
cosa. La posicion del usufructuario parece aun mas dig-
na ' de interés, porque en fin el gasto hecho por él, 
es perdido desde que se acaba el usufructo, miéntras que 
el nudo propietario algún dia recobrará su construcción. 
Luego si el legislador rehusa espresamente al usufruc-
tuario toda indemnización por mejoras, (599 V. n 306) se 
entiende por mayoría de razón que la rehuse el propie-
tario. 

66. El usufructo de un fundo debe también cargar no 
solamente sobre el aluvión é islas formadas antes, de su 
apertura, (y que por otra parte han sido adquiridas con-
forme á las reglas de la accecion) sino también se estien-
de á las que se formen durante su ecsistencia. Tal es la 
consecuencia de los principios enunciados poco há. E l te-
nor literal del art. 596 há ocasionado la duda de si el Có-
digo la admite en toda su estencion. "El usufructuario dis-
fruta del aumento que sobreviene por aluvión al objeto 
de que es usufructuario (596)." Fundáse en este texto reu-

sar al usufructuario el derecho de disfrutar sea de las is-
las que se formen en el cauce del rio; sea de una porcion 
considerable y visible que la fuerza repentina de las aguas 
eleve desde el fondo del rio para arrojar las sobre el fun-
do gravado con el usufructo, sin que sea hecha reclama-
ción por el propietario. Se invoca en favor de esta opi-
nion el sentir del jurisconsulto Ulpiano que admite al usu-
fructuario á disfrutar del acrecentamiento imperceptible; 
mas no de aquel que aparece y permanece separado del 
fundo y principalmente de las islas, formando como un 
fundo enteramente distinto (ff 9. i 1 de usuf). La isla, di-
ce Proudhon (n. 524) forma por sí misma un fundo espe-
cial, de manera que cuando se forma en un rio navega-
ble ó flotable, no pertenece á los rivereños. Este razona-
miento es falso porque parte de una hipótesis en que el 
derecho de accesión no tiene lugar. Allí donde tiene lu-
gar, la isla está, «in duda, separada materialmente del 
fundo. Pero merced á la accesión ella está unida legal 
mente á él y forma con él un todo, ni maa ni menos que 
el aluvión y toda otra cosa reputada accesoria. Entónces 
desde que en derecho ella se forma en el suelo rivereño, 
toma necesariamente la condicion jur ídica este; es decir. 
Que está sujeta á todos los derechos de propiedad, usu-
fructo, hipoteca y otras que pueden gravarla. Si una is-
la fuese verdadarámente un fundo distinto como preten-
de Proudhon escediendo en esto á Ulpiano que se limita á. 
decir "como un fundo distinto" (quasi proprium fundumy 
resultaria de aquí esta consecuencia inadmisible: que el 
usufructo establecido á título particular sobre un fundo 

no cargaría de pleno derecho y sin cláusula espresa so-
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bre una isla ya formada, puesto que el usufructo de un 
fundo no puede comprender á otro fundo (n. 64). Pero si 
se admite que la isla formada antes que la acta constitu-
tiva está comprendida implícitamente como parte acceso-
ria en el usufructo establecido sobre el fundo, ge debe re-
conocer só pena de inconsecuencia, que la isla formada 
posteriormente está comprendida en el mismo título. E l 
argumento sacado de la letra del art. 596, es muy falible; 
porque desde luego se ve que este artículo no está conce-
bido en términos limitativos. Diciéndose en él que el 
usufructuario disfruta del aumento que sobreviene por 
aluvión, puede ser que la ley haya querido por esto com-
prender toda accesión acaecida al fundo: interpretación 
tanto mas verosímil cuanto que entre nosotros no puede 
tratarse sino de las islas é islotes formados con el curso 
de las aguas no navegables ni flotables. Por lo demás, el 
diclio argumento no es mas que un argumento «á contra-
rio:" y es ya sabido, que no se debe argüir así, sino es 
respecto de disposiciones que deroguen al derecho co-
mún. Entonces el art. 596, léjos de derogar al derecho 
común, hace la aplicación de él á un caso particular; co-
sa que en verdad no es escluir á losotros, Este artículo 
debe, por tanto, ser generalizado y aplicarse no solamen-
te á una isla y á la porción reconocible deque habla el 
art. SD9, sino á toda cosa accesoria, aun cuando se trata-
se por otra patte de accecion moviliaría ó inmoviliaria-
porque una cosa accesoria, cualquiera que sea, queda su-
jeta á todas las consecuencias del derecho de accecion 
desde que la ley no la sustrae expresamente (1). Mr de 
dé St. Se" 1 0 1 1 ' 4 2 1 7 58°" C o n t n. 524-52^-Ma'rca-

Demolombe, núm. 333 rehusa al usufructuario el disfru-
te de la isla, concediéndole el de la porcion reconocible 
de que habla el art. 559. Por tanto no hay aluvión pro-
piamente dicho, mas en un caso que en otro. El argumen-
to sacado de la letra del art. 596, se aplicaría á las dos 
hipótesis en caso de que fuese decisivo. 

67. Según el principio asentado en el núm. 64, el usu-
fructo establecido sobre un inmueble, pesa también sobre 
todos los objetos moviliarios que el nudo propietario ha-
ya puesto, ó ponga allí para servicio y explotación del 
fundo, ó que coloque en él perpetuamente (V. arts. 524 y 
525). Estos objetos aunque muebles en efecto, siendo in-
muebles por el uso á que se les destina, forman un todo 
con el fundo á que se les destina. Siguen, pues, su con-
dición y están sujetos, por lo mismo, al usufructo con que 
aquel está gravado, tanto y tan bien como los árboles, por 
ejemplo, que están en el fundo. Lo mismo ha de decirse 
de los objetos que sirven á la explotación de una cosa 
mueble Xart. 5S1) porque estas son igualmente cosas ac-
cesorias. Por lo demás el usufructuario no puede disfru-
tar de las cosas inmuebles por destino y otras accesorias 
dedicadas á la explotación; sino es para el servicio y ex-
plotación de la cosa principal; porque allí no hay usu-
fructo de cosas distintas. Estas se reputan como partes de 
nn todo; y solo bajo este aspecto pueden servir al usufruc-
tuario. Así es que no le será permitido emplearlas, v. g. 
en la explotación de cosas de su propiedad; ni alquilarlas 
separadamente del fundo. 

E l usufructuario de una Fábrica debe tener el derecho 
de emplear para que estén en movimiento las provisiones 



que en ella encuentre al entrar en el goce del usufructo. 
Este empleo que por otra parte es necesario para impe^ 
dir un perjuicio mas ó menos próximo, de la Fábrica, esi 
muy conforme á la intención presunta del cost i tuente , 
y al destino mismo que él habria dado á esas provisiones. 
Y en verdad que hay mucha analogía entre eitos objetos 
y muchos de aquellos que la ley declara inmuebles por 
destino (Proudhon núm. 1143.) 

Según el derecho romano, si además del fundo grava-
do con usufructo, existe un campo del cual saca el cons-
tituente para el servicio de aquel fundo, el usufructuario 
puede hacer otro tanto con idéntico fin (ff. 9 §. últ. de 
usuf.) Esta decisión se concibe muy bien en una legisla-
ción que no habrá definido cuáles cosas debían ser consi-
deradas como accesorias de un fundo, y reputadas inmue-
bles con él, puesto que entonces estaba abandonado á las 
doctrinas. Los productos del campo de que se trata, em-
pleados por el propietario en el fundo gravado con el usu^ 
fructo, pueden parecer destinados á la explotación de es-
te fundo, y constituir desde luego á favor del usufructua-
rio un medio de explotación del cual tendría derecho de 
servirse para las necesidades del fundo, como de todos los 
otros objetos destinados al propio fin. 

Pero esta manera de ver las cosas, no es posible bajo 
el imperio de nuestro Código. No considera este como 
medio de explotación de un fundo, mas que los objetos 
eolocados en él por el propietario para el servicio y ex-
plotación del fundo (524). Así es que esta definición, co-
mo lo demuestran los ejemplos puestos á continuación, 
solo comprende los objetos muebles, puestos allí, condi-

cion que no tiene el campo que se halla fuera del fundo, 
ni sus productos. 

68. Una disposición en usufructo comprende también, 
por vía de consecuencia, todo aquello que es necesario pa-
ra su ejercicio; porque el que quiere el fin quiere los me-
dios. 

Esto es lo que decide el art. 696 respecto de las ser-
vidumbres, y hay la misma razón, respecto del usufruc-
to (1). 

Si, pues, no se puede, por ejemplo, llegar al fundo gra-
vado con el usufructo, sino pasando por otro pertenecien-
te también al nudo propietario, este debe dejar pasar al 
usufructuario. Por lo demás, el pasage concedido en igual 
caso no constituye una servidumbre, sino un simple acce-
sorio del usufructo, accesorio que desaparecerá con el prin-
cipal (2). 

El usufructuario tiene el derecho de exigir todo aque-
llo sin lo cual no podria disfrutar; pero no aquello que le 
procurase únicamente un goce mas cómodo, mas agrada-
ble, como por ejemplo, mejores vistas. Efectivamente, él 
debe disfrutar de la cosa en el estado en que esta se en-
cuentra: de consiguiente, desde que puede disfrutar de es-
ta manera, no tiene derecho para exigir mas (ff. 1, §. ult, 
si serv.)^ Según el derecho romano si el nudo propietario 
enajena el fundo por el cual es preciso pasar para llegar 
al gravado con usufructo, el usufructuario puede también 
exigirle que consiga del adquirente, que le deje el paso 
(ff. 15, §. 1, de usuf. leg.) 

1. Ff . 1, í . 1, ff. 2, si usnfr . pet . Proudhon, n. 551 y siguientes. 
•2. Ff . 2, í . 2, si serv. 



Entre nosotros el usufructuario tiene acción contra el 
propio adquirente, merced á la disposición del art. 694. 
En efecto, la enajenación, en tal caso, dá origen á la ser-
vidumbre de tránsito; porque se supone al fundo gravado 
con el usufructo lo cual constituye una señal visible de 
servidumbre (682). Y el usufructuario tiene derecho de 
disfrutar de las servidumbres (597). 

69. El mismo art. 694 conduce á otras soluciones igual-
mente autorizadas por el derecho romano, pero que no 
justificaría solamente el principio formulado en el artí-
culo 696. Según el espresado derecho los usos estableci-
dos por el propietario para el servicio de dos fundos que 
le pertenecen y de los cuales uno está gravado con usu-
fructo, deben seguir guardándose entre él y el usufructo. 
Si, pues, él pasa constantemente por el fundo gravado ac-
tualmente con el usufructo, para llegar al otro; ó, por el 
conirario, por este para llegar á aquel, debe continuar el 
tránsito en beneficio del usufructuario en un caso, y á su 
perjuicio en el otro; porque es de presumirse que el cons-
tituente entendió muy bien que los -fundos continuarían 
esplotándose de la propia manera que antes. Y no se diga 
que esto es solo según el espíritu del art. 694; es según su 
letra misma, aplicable á esta hipótesis. Porque, gupuesto 
que el derecho de disfrutar de dos fundos, que se encuen-
tra en una sola persona, se separe por la constitución ó 
establecimiento del usufructo; y que, por otra parte, el 
que adquiere el usufructo tiene, en lo concerniente al dis-
frute del fundo y ejercicio de las servidumbres, el mismo 
derecho que tendría el adquirente de la propiedad, hay 
i ealmente en tal caso una enajenación por todo el tiempo 

79 
de la duración del usufructo. Además, el art. 694 se apli-
ca aun á aquellas servidumbres que harían el disfrute mas 
agradable únicamente porque no hace distinción alguna. 
Y tiene bajo este respecto mayor estension que el art. 696. 
Solamente que aquel establece para el caso en que haya 
una señal visible de servidumbre, cosa quo no exige el 
art. 696. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

Efectos del usufructo. 
Derechos que dá al usufnictuario; obligaciones que le im-

pone. Posicion que cria al nudo propietario. 

SDMAEIO. 

70. En derecho todo usufructo produce los mismos efectos. 

70. Ya sea establecido por la ley, ya por la voluntad 
de un particular, ya á título oneroso, ya á título gratuito, 
produce siempre los mismos efectos, al menos en doctrina, 
puesto que siempre es un usufructo. Solamente las dispo-
siciones especiales de la ley, ó las cláusulas particulares 
insertas en el título constitutivo: ó, finalmente, las reglas 
propias de este título son las que pueden ocasionar y efec-
tivamente ocasionan algunas diferencias ó variaciones en 
los derechos y obligaciones dél usufructuario y posicion 
del nudo propietario. 

Las diferencias ó modificaciones que resultan de las 
cláusulas del título constitutivo, son de irrealizable pre-
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visión: baste decir que deban interpretarse y apreciarse 
según los principios generales aplicables á todos los actos. 

Espondré separadamente los efectos legales del usufruc-
to, porque son muy diferentes de los cuasi-usufructo, y 
trataré aquí solo de aquellos, comenzando por los derechos 
que él dá, y terminando por las obligaciones que entraña. 
Algunas veces, en la parte destinada á los derechos trata-
remos de las obligaciones, porque estas limitan á aquellos, 
con alguna frecuencia. 

ARTICULO PRIMERO. 

Derechos que dá el usufructo. 

SUMARIO. 

»71 . Derechos generales del usufructuario. 
> 72. Tiene derecho á todo el uso; y á todos los frutos, 
o 73. E l código admi te tres especies de frutos. 

• 74. La distinción de f ru to s naturales é industriales, es inúti l . 
¿,75. Lo que es f rutos civiles. 
<?76. Cómo se adquieren los frutos, y regla relativa á cada especie. 
6 77. Cuándo se adquieren los frutos naturales y cuándo los indus-

triales. 
78. l í o se permite u n a percepción anticipada. 
79. El usufructuario pierde los f rutos que no ha cogido, aun cuan-

do estos hayan llegado á la madurez, durante el usufructo; 
80. Y no puede compensarlos con los que h a y a percibido prematu-

ramente . 
81. Percepción re tardada, ó anticipada, del propietario, antes d é la 

apertura del usufructo. 
82. E s inúti l la distinción de si el usufructuario mismo h a percibí 

do los frutos, ú otro lo h a hecho en su nombre. 

[J8:3. Los gastos hechos para la producción de frutos, no dán dere-
cho á recompensa, 

84. Salvo derecho de tercero. 
f 8 5 . Los finitos civiles se adquieren dia á dia. Posición del deudor. 

86. E s t a regla se aplica á los arrendamientos; 
87. Pero no cuando hay un colono parcionero. 
88. Desde cuándo corren los arrendamientos. 
89. Los frutos natura les do la dote no se rigen por el art. 585. 
90. Solamente bajo el régimen dotal. 
91. A l marido deben abonarse los gastos del cult ivo. 
92. Pero ¿deberán abonársele en el caso de que, según el t í tulo, 

deban dividirse los frutos? 
93. El usufructuario t iene derecho á los f rutos desde que comien-

za á existir el del usufructo. 
94. Escepto cuando el usufructo nace de u n legado. 

» 95. Efectos de la ven ta de los frutos no percibidos, hecha por el 
propietario an tes de la aper tu ra del usufructo; 
» 96. T por el usufructuar io antes de su estimación. 

97. E l tí tulo consti tut ivo puede obligar al usufructuario á resti tuir 
los frutos. 
9 98. E l usufructo es cedible. Consecuencias. 

99. L a ley no establece escepeion'de este principio. 
100. Reglas á que está sometida la cesión. 
101. L a cesión transfiere el derecho del cedente; 
102. Y esto con todas sus consecuencias. 
103. Sin libertar al usufructuario respecto al nudo propietario. 
104. E l usufructuar io responde de los hechos del cesionario. 
105. La caución que h a y a dado responde igualmente . 
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visión: baste decir que deban interpretarse y apreciarse 
según los principios generales aplicables á todos los actos. 

Espondré separadamente los efectos legales del usufruc-
to, porque son muy diferentes de los cuasi-usufructo, y 
trataré aquí solo de aquellos, comenzando por los derechos 
que él dá, y terminando por las obligaciones que entraña. 
Algunas veces, en la parte destinada á los derechos trata-
remos de las obligaciones, porque estas limitan á aquellos, 
con alguna frecuencia. 

ARTICULO PRIMERO. 

Derechos que dá el usufructo. 

SUMARIO. 

»71 . Derechos generales del usufructuario. 
> 72. Tiene derecho á todo el uso; y á todos los frutos, 
o 73. E l código admi te tres especies de frutos. 

• 74. La distinción de f ru to s naturales é industriales, es inúti l . 
¿,75. Lo que es f rutos civiles. 
<?76. Cómo se adquieren los frutos, y regla relativa á cada especie. 
6 77. Cuándo se adquieren los f rutos naturales y cuándo los indus-

triales. 
78. l í o se permite u n a percepción anticipada. 
79. El usufructuario pierde los f rutos que no ha cogido, aun cuan-

do estos hayan llegado á la madurez, durante el usufructo; 
80. Y no puede compensarlos con los que h a y a percibido prematu-

ramente . 
81. Percepción retardada, ó anticipada, del propietario, antes d é la 

apertura del usufructo . 
82. E s inúti l la distinción de si el usufructuario mismo h a percibí 

do los frutos, ú otro lo h a hecho en su nombre. 

[J8:3. Los gastos hechos para la producción de frutos, 110 dán dere-
cho á recompensa, 

84. Salvo derecho de tercero. 
f 8 5 . Los finitos civiles se adquieren dia á dia. Posición del deudor. 

86. E s t a regla se aplica á los arrendamientos; 
87. Pero no cuando hay un colono parcionero. 
88. Desde cuándo corren los arrendamientos. 
89. Los frutos natura les do la dote no se rigen por el art. 585. 
90. Solamente bajo el régimen dotal. 
91. A l marido deben abonarse los gastos del cult ivo. 
92. Pero ¿deberán abonársele en el caso de que, según el t í tulo, 

deban dividirse los frutos? 
93. El usufructuario t iene derecho á los f rutos desde que comien-

za á existir el del usufructo. 
94. Escepto cuando el usufructo nace de u n legado. 

» 95. Efectos de la ven ta de los frutos no percibidos, hecha por el 
propietario an tes de la aper tu ra del usufructo; 
» 96. T por el usufructuar io antes de su estimación. 

97. E l tí tulo consti tut ivo puede obligar al usufructuario á rest i tuir 
los frutos. 
9 98. E l usufructo es cedible. Consecuencias. 
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102. Y esto con todas sus consecuencias. 
103. Sin libertar al usufructuario respecto al nudo propietario. 
104. E l usufructuar io responde de los hechos del cesionario. 
105. La canción que h a y a dado responde igualmente . 
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dose con el destino que t iauen, y s iempre con la intención del con» 
t i tuente . 

111. Diferentes aplicaciones de es ta distinción. 
112. L a locacion produce los efectos del derecho común. 
113. E l usufructuario puede alquilar por el t i empo de su usufructo, 

y aun por más; l ímites do esta facu l tad . 
114. Los arrendamientos qne t raspasan estos límites, obligan al 

-usufructuario, pero no al propietario. 
115. E l arrendatario vencido en juicio, t iene derecho á la indem-

nización. 
116. ¿Qué ' sucede en el caso de que el propietario herede al usu-

fructuario? 
117. ¿Y qué si el usufructuar io es co-propietario? . 
118. ¿Puede el arrendatario invocar la nul idad del arrendamiento? 
119. Por otra parte, es cierto que e! ar rendamiento está sujeto á 

las nulidades ordinarias. 
120. El art . ."§5, en su miembro segundo, no es concerniente á los 

bienes muebles. 

PARRAFO SEGUNDO. 

En qué consiste el disfrute de cada cosa en particular. 

121. E l de un crédito. El usufructuar io solo puede hacer la recla-
mación de pago. 

122. De una ren ta perpetua, vitalicia. Si la renta l lega á ser exigi-
ble, el usuf ruc tuar io puede exigir que se lo reembolco. 

123. De u n usuf ruc to ú otro derecho temporal . 
124. De u n a acción industrial . 
125. De mueb les que se deter ioran paula t inamente con el uso. 
126. De animales. 
127. De u n edificio. 
128. De u n a propiedad rural . 
129. De un bosque. E l usuf ruc tua r io tiene derecho á los cortes re. 

guiares: 
130. Y deba guardar la ordenanza del ramo, ó la cos tumbre de los 

prométanos . 

131. ¿Qué debe observarse si el bosque no h a sido esplotado to-
davía? 

132. ¿Cuándo un bosque dejárboles corpulentos es tá en cortes regu 
lares? 

133. E l usufructuario está obligado á observar las leyes sobre bos-
ques. 

134. Los cortes que no hace á t iempo el usufructuar io , son perdi-
d o s para él, escepto en el caso del art . 1403. 

135. Sin embargo, t iene ciertos derechos de uso respecto de los ár-
boles y materiales pa ra el servicio del fundo. 

136. Arboles que nunca pueden derribar. 
137. Tiene derecho á los productos periódicos de los árboles. 
138. Los árboles frutales que perecen son para él; pero con obli-

gación de reemplazarlos. 
139. Disfrute de un plantel ó almáciga. 
140. D e minas, de canteras, hornagueros . La ley de 1810 modifi-

ca al Código respecto de las minas. 
141. De un establecimiento comercial , industrial . 
142. E l usufructuar io disfruta de las servidumbres. 
143. De los derechos de caza y pezca. 

' 144. E l usufructuario universal disfruta de los contratos que hizo 
el propietario antes de que se 'abriera el usufructo. 

145. Disfruta de los arrendamientos en que el propietario es el ar-
rendatario. 

146. Si la cosa se t ransforma en otra, d isfruta de la nueva qne re-
sultó. 
•147 . El usufructuario, no tiene la facul tad de enajenar; escepcion. 

148. ¿Podrá disponer de los «réditos; y hacer par te de las reunio-
nes de acreedores ó accionistas? 

149. P u e d e hacer mejoras. 
150. ls o es procurador en su propia causa. 
151. No es representante en ju ic io , del propieta i i >. 

9152. Tiene u n a acción real, petitoria ó posesoria.; y a lguna vea ate-
cion para libertarse. 

153. Cómo puede probarse el usufructo. 

154. Se puede demandar en partición; 



i ]55. E n deslinde; 
156. Por medio de acción confesoria ó negatoria, de servidumbre; 
157. Por daño causado á la cosa; 
158. E n recobro de bienes ágenos. 

71. Los derechos generales del usufructuario pueden 
formularse por estas dos proposiciones: Ia El usufructua, 
rio tiene derecho á todos los usos y á todos los frutos: 2a 

Puede ceder su derecho á tercera persona. 
72. El usufructuario tiene derecho, á todos los usos que 

puede uno hacer de la cosa, á todos los servicios de que 
ella es capaz, y á todas las ventajas ó utilidades que pue-
de procurar su posesion: idea que espresa el derecho ro-
mano con las palabras "usus" (uso), "jus utendi" (derecho 
de usar) ó de servirse de la cosa. 

E l usufructuario tiene derecho á todos los frutos (582). 
Esta es la idea que el derecho romano espresa por la fra-
se "jus fruendi:" la palabra " f ru i" significa en latin úni-
camente coger los frutos; y tiene, desde luego, un sentido 
menos lato que el de la palabra "juir," en francés (n* 6). 
Por lo demás, es preciso convenir en que el art. 582, es 
poco exacto al decir que el usufructuario tiene el derecho 
de disfrutar de los frutos. E l usufructuario tiene el dere-
cho de disfrutar de la cosa, y por esto, de adquirir sus 
frutos. 

Por frutos se entienden no todos indistintamente los pro 
ductos de una cosa; sino solamente aquellos que está des-
tinada á producir, según la manera de esplotacion á que 
la ha destinado la naturaleza, ó el propietario. Sin em-
bargo, los productos anuales, ó periódicos, siempre son 
frutos; como se infiere del art. 593. 

El usufructuario tiene derecho á todos los usos y á to-
dos los frutos, pero como está obligado á conservar á las 
cosas su destino, claro es que no puede disfrutarlas sino 
conformándose con aquel. Mas luego que se conforma con 
tal destiuo, y que observa los usos recibidos, puede servir-
se de las cosa?, ó sacar de ellas las utilidades que DO habría 
sacado el propietario, ó que solo habría obtenido imperfec-
tamente. Supongamos v. g., que el usufructo está consti-
tuido sobre animales, pero,de tan pocos años, que no hayan 
podido aun hacer ningún servicio, ni sacarse de ellos nin-
gún fruto: esta circunstancia no impedirá al usufructua-
rio sacar de ellos alguna utilidad, ni aprovecharse mas 
adelante de los productos, que entonces regularmente da-
rán. Así lo decidía el derecho romano en el caso de un 
usufructo establecido sobre un esclavo de pocos años: (ff. 
de usufr. Proudhon 1470) regla que es necesario genera-
lizar. 

73. El usufructuario tiene derecho á todos los frutos 
pero no los adquiere todos; bajo las mismas reglas. La 
ley reconoce tres clases de frutos: naturales, industria-
les y civiles. Son naturales los que son un producto es-
pontáneo de la tierra. Las crías y productos de los anima-
les son también frutos naturales. Los frutos de un fun-
do obtenidos por cultivo, son frutos industriales (583). 
Esta definición ha sido tomada en gran parte de Pothier. 
Tratando éste de la viudedad, que consiste en un derecho 
de usufructo concedido á la viuda sobre los bienes inmue-
bles de su marido, subdivide los frutos naturales de las 
herencias, en naturales simplemente é industriales: sien-
do aquellos los que dá la tierra espontáneamente y sin 
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cultivo, y estos los que produce en fuerza del cultivo. No 
se ocupa, como se ve, mas que de los frutos de la tierra. 
Pero en el supuesto de que el Código habia de reprodu-
cir esta distinción de frutos en naturales é industríale«, 
debió dar una definición aplicable á cualquiera otra co-
sa, y no únicamente á los frutos de la tierra. Debió, pues, 
decir: Qué frutos naturales son "los que produce la tier-
ra;" y como añade que también lo son las crías y produc-
tos de los animales, es de concebirse que frutos naturales 
se llaman "los que son el producto espontáneo de las cosas." 
Lo mismo sucede con la definición de los frutos industria-
les. Los que se obtienen por el cultivo están muy léjos de 
ser los únicos industriales. Es necesario aún declarar tales 
los productos de todo establecimiento industrial ó comer-
cial; v. g., el papel que se elabora en una papelería ó Fá-
brica, la cerveza en una cervecería, etc. 

74. Pero ¡y bien! ¿El Código ha debido hacer esta dis-
tinción de frutos? No; porque como ni en el art. 585, ni 
en otra parte establece la ley diferencia entre los frutos 
que llama naturales, y los que llama industriales, como 
los unos y los otros se adquieren de igual manera, nada 
importa que un fruto sea industrial ó natural; y poco ó 
nada también investigar si el Código califica bien los fru-
tos naturales y los industriales; sí tiene razón al llamar, 
por ejemplo, frutos naturales al producto y crías de los ani-
males que Vinio califica de industriales, porque las bes-
tias y animales domésticos, únicos sobre los que puede 
disfruratse, demandan los cuidados del hombre, el abrigo 
y alimentación que él les dá. Dsspues de esto, y por abre-
viar, solo mencionarémos los frutos naturales, y lo que 

de estos digámos será aplicable á los frutos industriales, 
Esta distinción, ociosa en realidad, ha sido copiada de 

. Pothier, sin reflexionar. Este la presenta, es verdad; pe-
ro porque los autores, cuya opinion combate, admiten al 
principio y fin del usufructo, el reembolzo de los gastos 
hechos para la producción de los frutos, cosa que efecti-
vamente establece alguna diferencia entre la adquisición 
de los frutos, cuya producción entraña, y la de aquellos 
que no entraña los gastos ó anticipaciones. Pero esta di-
ferencia desaparece luego que no se admite el reembolzo 
mencionado. 

75. Los frutos civiles, sin ser producidos materialmen-
te por la cosa, como lo son los frutos naturales, consti-
tuye, sin embargo, su renta. Difícil será dar de estos una 
idea mas clara y precisa. El Código se limita á enume-
rarlos, y aun esto lo hace de una manera incompleta. 
"Los frutos civiles son los alquileres de las casas de ha-
bitación, los intereses de sumas exigibles, los caídos de 
rentas, también lo son los arrendamientos por tiempo fi-
jo," (548) Este artículo es incompleto, lo mismo que el 
583. Declara frutos civiles los alquires de las casas, y 
los arrendamientos de bienes rurales; pero lo mismo su-
cede con los alquileres de toda cosa mueble. El Código 
ha copiado aún en esto á Pothier. (Viudedad, núm. 203) 
quien solo habla de los alquileres de casas( y rentas de 
bienes rurales, porque el derecho del usufructo de que se 
ocupa, solo reporta sobre bienes inmuebles, de entre los 
cuales los mas numeroso» son los ya referidos. También 
deben considerarse frutos civiles, el canon debido por con-
cesión enfitéutica; porque es la renta del dominio directo: 



la que se debe al Señor de la superficie del suelo, por un 
tercero concesionario de una Fábrica, porque es la renta 
de la superficie; y los dividendos de las acciones en com-
pañías financieras de comercio ó industria; porque cons-
tituyen la renta.de tales acciones. 

- 76. El usufructuario adquiere los frutos civiles dia í 
dia; y los naturales é industriales en el momento en que 
quedan separados de la cosa que los produce, si la pro-
-duccion es natural, ó en el que son fabricados ó acabados 
de hacer, si son el resultado del trabajo ó fabricación. 
Hay además, producción natural en un caso en que el 
Código vé frutos industriales, y es el de cosechas que pro-
vienen de labores ó sementeras. 

Como la adquisición de frutos civiles se hace dia á dia 
sin interrupción, en cada uno se efectúa proporcional-
mente, de modo que la renta total correspondiente á un 
año, se adquiere cada dia en una trescientos sesenta y 
cinco ava parte. La adquisición de los frutos naturales é 
industriales, por el contrario, se' efectúa por intervalos, 
y se verifica en su totalidad en un momento determinado. 
Este es el de la separación, si el fruto es natural, y el de 
la fabricación completa, si el fruto es fabril. Véamos 
cual e» el texto de la ley. 

77. "Los frutos naturales é industriales pendientes en 
las ramas ó raices, en el momento en que se abre el usu-
fructo, pertenecen al usufructuario; mas los que están en 
idéntico estado en el momen'o en que termina ó se estin-
gue el usufructo, pertenecen al propietario, sin recom-
pensa por una ni otra parte, á labores ni simientes"' 
(585). Este artículo solo comprende en su texto los fru 

tos que produce la tierra, porque solo estos penden de las 
ramas ó raíces. Es necesario^ sin embargo, aplicarlo, no 
textualmente porque esto seria físicamente imposible, sino 
por analogía, á los frutos industriales, y á los demás ¡na-
turales, Ahora bien, como los frutos que produce la'tier-
ra no se adquieren mientras están adheridos al suelo, ár-
bol ó arbusto que los produjo, la regla es, comoya.se dijo-, 
(núm. 76), que se adquieren desde el momento de su sepá^ 
ración. De la misma suerte, el producto y la cría de los 
animales se adquieren en el momento en que son separa-
dos del animal: de consiguiente, las crías se adquieren 
desde que las madres las dan á luz; la lana desde que se 
trasquila el ganado lanar, y la leche desde el en que se 
ordeña. Así mismo, y siempre por analogía, los produc-
tos fabriles se adquieren tan luego como se ha concluido 
su fabricación, y pueden salir de la fábrica para ser en-
tregados al comercio, ó empleados en los usos á que están 
destinados. El usufructuario de una salina tiene derecho, 
según esta, á toda la sal que se fabrique desde el momen-
to en que entró él en el goce de su usufructo; pero toda la 
que esté ya fabricada al tiempo de tomar él posesion del 
usufructo, pertenece indudablemente al nudo propieta-
rio (1). 

Según Proudíion (n. 1143) si el usufructuario, á*su en-
trada en el goce del usufructo, halla productos cuya fa-
bricación no esté acabada, está obligado á terminarla, y 
á entregarlos al propietario. Esto es un error. Tales pro-
ductos pertenecen al usufructuario, y esto sin obligación 
de indemnizar al propietario los gastos que haya hecho al 

1. F f . 32. « 3 de usufr. leg. Proudíion, n . 1143. 



efecto; porque así sucede con las cosechas todavía en pié, 
con las cuales tiene perfecta analogía el caso propuesto. 

Tan luego como los frutos naturales son separados, y 
los industriales fabricados, pertenecen al usufructuario. 
Poco importará, pues, que estén aun sobre el asuelo en el 
momento en que se estingue el usufructo; el usufructua-
rio., ó su heredero, conservaría siempre el derecho de le-
vantarlos: pero no así los productos aun no separados, ó 
no fabricados entonces, pues pertenecen al propieta-
rio (2). 

"Los frutos pendientes en el momento de la apertura 
del usufructo, pertenecen al usufructuario" ^585). 

Esta proposición no es esacta en todo rigor. El usufruc-
tuario no adquiere inmediatamente y en este estado todos 
los frutos pendientes. La prueba de esto es que si el usu-
fructo se extingue antes que sean desprendidos, el propie-
tario es el que tiene derecho á ellos, según lo que agrega 
el mismo Código "aquellos que están en el propio estado 
en el momento en que termina el usufructo, pertenecen 
al propietario. "Se quiere entónces decir: que si á la aper-
tura del usufructo hay frutos pendientes, el usufructuario 
tiene derecho de recojerlos, y de aquí la consecuencia de 
que los adquirirá en efecto, si es que llegan á ser des-
prendidos, ó cosechados, ántes de la extinción del usu-
fructo. 

78-Más aún: el usufructuario no debe percibir los fru-
tos, sino á su debido tiempo: no le es permitido adelantar 
las épocas de su uso. Este principio que los arts. 590 y 

2. Ff . 13, quib. mod. nsufr . Don ¡zar. pal . P in tor . Duráuton, n. 534. 
Caen 3 de J u n i o de 1847. 

o91 aplican á los cortes de madera, debe generalizarse y 
aplicarse á otras cosas; por ejemplo, á los cereales; á los 
forrajes, á las vendimias, á la cosecha de frutos, al tras-
quilamiento del ganado lanar. Si el usufructuario ha per-
cibido prematuramente los frutos y se extingue su usu-
fructo ántes de la época en que debia percibirlos, debe 
pagar al propietario los intereses vencidos. Y si, al con-
trario, el usufructo subsiste á esa época todavía, no podrá 
e l propietario pretender ninguna indemnización, supues-
to que la percepción en nada le dañó. Pero siempre se le 
admitirá á oponerse desde el principio á una percepción 
anticipada, porque teniendo un derecho aunque condicio-
nal, á los frutos pendientes todavía, lo tiene para hacer 
todo aquello que se dirija á conservar ese derecho. 

Por lo demás, basta al usufructuario percibir los frutos 
en la época en que los percibiría un buen administrador. 
Conviene advertir que hay algunos frutos, como los for-
rajes, las aceitunas, etc., que es conveniente percibir con 
alguna anticipación, es decir, ántes de su entera madurez 
natural. Y este es un modo de pereibir, que el usufruc-
tuario tiene derecho de seguir si le place (1). 

79. Por el contrario, si el usufructuario dilata en re-
coger los frutos, y se extingue su derecho, aquellos per-
tenecen al propietario. Tal es la consecuencia del art. 
585 aplicada por el 590 á los cortes de madera. Como 
el 585 no hace distinción, la dicha regla tiene lugar no solo 
cuando voluntariamente ha retardado el usufructuario la 
debida percepción; sino aun en el de que sea causada por 
caso fortuito, ó fuerza mayor, inundación, guerra, etc. 

1 Ff. 46 j . 1 de usuf. ff. 42 de usuf. Ieg. Proudhon, u . 1. 



Por derecho común, el caso fortuito y la fuerza mayor 
dañan A aquellos sobre quienes recaen; y esto sin recurso. 
Un reglamento de la autoridad que suspendiese la percep-
ción, como hecho independiente de la voluntad de las 
partes, constituye un caso fortuito; y esto mismo »aconte-
cería con el hecho de un tercero, salvo en tal caso el re-
curso del usufructuario contra este. Respecto de los he-
chos de tercero es necesario ordenar un proceso, tocante 
á la plena propiedad, á usufructo, en efctual el actor ha-
ya obtenido una prohibición provisional ó verbal, al 
usufructuario de percibir los frutos. No hay duda en que 
si en el título constitutivo hay alguna garantía, el cons-
tituyente debe garantizar al usufructuario del proceso y 
sus consecuencias Pero fuera de este caso, como el pro-
ceso es un hecho de tercero, 110 responde de él el consti-
tuyente (contra Duranton núm. 558). 

Cuando un hecho del propietario es la causa del retar-
do de la percepción como sucedería si proviniendo el usu-
fructo de un legado, el heredero del testador disputase la 
validez del legado y en esto se extinguiese el usufructo, 
el usufructuario ó su heredero, tendría derecho parn exi-
girle una indemnización. Y aun podría, si aun era tiem-
po, percibir los frutos, á título de indemnización, sin per-
juicio de más amplios intereses por daños si á ellos de-
biere haber lugar (Duranton, Marcade,' lugar cit.). 

Si el que descuidó recojer los frutos á su tiempo es re-
presentante del usufructuario, su tutor, por ejemplo, es 
responsable de su negligencia, pero no há lugar recurso 
alguno contra el propietario; porque la ley, al declarar 
pedido para el u s u f r u c t u a r i o les. f r u t e s , 1:0 ciisfii,gue 

este es, Ó no, un incapaz. De modo que el propietario solo 
quedaría obligado en caso de haberse aludido con el repre-
sentante del usufructuario, y participado así de su fraude. 

80. Supuesto que el usufructuario no tiene derecho á 
los frutos que ha descuidado percibir durante su derecho, 
tampoco puede compensarlos con los que percibiere anti-
cipadamente, porque no puéde oponerse en compensación 
aquello á que no tiéne derecho. Admitir la compensación 
en tal caso, seria conceder ál usufructuario indirectamen-
te los frutos que le niega la ley (Marcadé, art: 585. Zaca-
rías, anot. 2" pág. 135. Cont. Duranton, n, 548). Si algu-
na vez, haciendo un corte que no habia derecho de hacer, 
y dejando, en pié al que se tenia derecho, puede conside-
rarse que solo se ha modificado la Ordenanza de Montes 
invirtiendo los cortes, podría, sin duda, decirse, teniendo 
en cuenta las circunstancias, q\ie solo se debia indemniza-
ción proporcionada al perjuicio que resultase de la modi-
ficación hecha á la ordenanza (Zacarías, anot. allí. Demo-
lombe, n. 402. 

81. La regla establecida por el art. 585 ès tanto para el 
propietario, como para el usufructuario. Asi es que si al 
tiempo de abrirse el usufructo se encuentran en pie frutos 
que debió percibir el propietario, éste los pierde, salvo su 
derecho contra tercero si es que este le impidió la percep-
ción: Pero, si por él contrario, antes de abrirse el usu-
fructo ha percibido prematuramente, el usufructuario no 
puede quejarse, como sí podría hacerlo el propietario en 
el caso de que el usufructuario perciba anticipadamente. 
La razón es, porque el propietario antes de que se adquie-
ra por otro el derecho de disfrutar, puede disponer de la 
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cosa, y levantar sus frutos, como le agrade, y por conse-
cuencia aun antes de que los frutos lleguen á su sazón. Si 
el usufructo es condicional, ó á tiempo fijo (ex die) como 
el constituente, ó su heredero, está ligado aun antes de que 
llegue el término ó la condicion, y nada puede hacer du-
rante la éspectativa en perjuicio del usufructuario, le de-
berá indemnizar en el caso de una percepción anticipada. 

82. Según el derecho romano el usufructuario no se 
hacia dueño, de los frutos, sino cuando él en persona, ú 
•otro en su nombre los habia percibido, por manera que no 
adquiere ni los frutos caidos naturalmente ó arrancados 
por el viento ó la tempestad, ni los que haya cortado up 
merodeador (véase mi trat. n. 167 y 168). 

En nuestro derecho antiguo, por el contrario, se estable-
cía que los frutos desprendidos, no importa por quien, ni 
como, pertenecen al usufructuario, de la propia manera 
que aun el mismo derecho romano lo decide respecto del 
poseedor de buena íé (Pothier, viudedad, n. 199). Como el 
Código nada dice sobre este punto, esta última regla es la 
que debe seguirse, pues así lo requieren los principios. En 
efecto, el usufructuario tiene respecto de los frutos, los 
mismos derechos que tendría el propietario si no estubie-
se separado de la propiedad el derecho de disfrutar. 

E l debe, pues, adquirir los frutos desde que existen co-
mo cosa distinta del objeto ó cosa que los produce, es de-
cir, desde que están desprendidos, porque entonces y así 
es como los adquiriría el propietario que conservase el de-
recho de disfrutar de cosa suya. Bajo este concepto el de-
recho á los frutos debe producir los mismos resultados, sea 
quien fuere el que los deba percibir. 

83. "Sin recompensa, por una ni otra parte, de labores) 
ni semillas" (585). El usufructuario, pues, que á su ingre-
so recoge el emolumento de una producción de la que el 
propietario hizo los gastos, no está obligado á indemnizar-
lo. Y esto' mismo tiene lugar, por reciprocidad en favor 
del nudo propietario al tiempo de extinguirse el usufruc-
to. Tal era, al menos en mi concepto, la regla del derecho 
romano (véase mi tratado n. 183). Acerca de esto se ha 
dudado, por causa de la máxima de que "los gastos de pro. 
duccion disminuyen en lo que montan, la suma de los pro-
ductos" (se entiende por frutos lo que resta deducidos los 
gastos). 

Pero esta máxima, como otras muchas, es aplicable solo 
en ciertos casos. Compréndese bien que tenga su aplica-
ción en el casó, por ejemplo de que un póseedor sea jurí-
dicamente desposeído por el propietario, pues habrá lugar 
á la restitución de frutos. En efecto, debiendo restituir la 
persona á ello obligada, únicamente la ganancia que real-
mente obtuviera el propietario, debe tener la facultad de 
deducir del producto bruto los gastos de producción y li-
mitarse á restituir el producto neto, porque el propietario 
mismo habría tenido necesidad de hacer ese gasto si hu-
biera estado en posesion de la cosa; y por lo mismo, en 
último resultado, solo se aprovecharia del producto neto. 
Esta consideración es de todo punto estraña al usufructo. 
Tácitamente se entiende en la constitución de un usufrue-
to, que el usufructuario tomará la cosa en el estado al 
tiempo en que comienza su derecho, y de consiguiente 
con los frutos que entonces estén para ser recogidos próxi-
mamente. Lo mismo debe decirse á este respecto de uno 



que edquiere el usufructo, que de uno que adquiere la 
propiedad, y este tendría ciertamente derecho á los frutos 
110 recogidos aún; y esto sin obligación de pagar los gas-
tos de producción. Pues entonces, esto mismo debe ser 
respecto del adquirente de un usufructo. Siendo esto así, 
justísimo es que, por reciprocidad, obtenga el nudo pro-
pietario igualmente sin indemnización al tiempo de es-
tinguirse el usufructo, los frutos no recogidos todavía. 
De esta suerte los resultados son iguales. Mas aún se pre-
viene toda cuentá, y, de consiguiente todo debate entre 
las partes, al principio y al fin del usufructo, considera-
ción de grande peso en el ánimo del legislador, y que ha 
sido su mira en el particular. (Fennet, p. 232) Si el usu-
fructo es de una comunidad, esta será la que sufra ó apro-
veche los azares que provengan de la aplicación del art. 
585. Entiéndese que despues de la discucion, que en tal 
caso no tenga lugar la recompensa sino como en cualquie-
ra otro. (Fennet, p. 170). 

El artículo 585 habla únicamente de gastos hechos pa-
ra la producción de los frutos que dá la tierra: "labores 
y simientes;" pero es evidente que según su espíritu, de-
cide lo mismo para todos los casos en que la producción 
necesita de anticipaciones para gastos; una Fábrica, v. g., 
exige gastos anticipados, sea para la compra de materias 
primeras, sea para combustible, ó para manufactura: cu-
yos gastos son á cargo de quien los hace, así como para él 
mismo es el provecho que resulta de ellos. 

De que no haya lugar á recompensa por los gastos de 
produeeion, se sigue: que si un usufructuário antes de en-
trar al goce, como tal usufructuario tenia los bienes en 

arrendamiento y habia hecho los gastos de cultivo de los 
frutos que recogerá despues de la apertura del usufructo, 
tiene derecho para hacerse pagar por el propietario los 
dichos gastos; porque supuesto que él no goza ya como 
arrendatario, los gastos que lia hecho en.su calidad de tal, 
son perdidos para él (ff, 34, §. 1° de usuf,). Lo, mismo su-
cede al íin del usufructo si el nudo propietario, tiene del 
usufructuario los bienes en arrendamiento. 

81. El art. 585 solo arregla los pactos del usufructuario 
con el nudo propietario; pero no es aplicable á ios de uno ú 
otro con un tercero. El supone en efecto que los gastos de 
producción hechos antes de la apertura del usufructo, lo 
han sido por el propietario, así como los hechos antes de 
su estincion, lo son por elusufructuarío; pero puede suceder 
que hayan sido hechos por un tercer poseedor. En este 
caso no se aplicará el art. 585; sino el 548. Cuando uh 
propietario conserva el derecho de disfrutar, solo tiene 
derecho á los frutos con la obligación de reembolzar los 
gastos de producción á un tercero que los haya hecho; 
luego lo mismo debe hacer con el usufructuario. Elderecho 
de disfrutar no podría producir en favor del usufructuario 
contra un tercero, el efecto que no pudo producir con el 
propietario. (Proudhon, núm. 1150. Duranton, iiúm. 530. 
Marcadé, art. 585): Si al fin del usufructo los gastos do 
producción han sido hechos por un tercero, el nudo pro-
pietario debo reembolzarlo, salvo su recurso contra el 
usufructuario encaso de que no le haya denunciado á tiem-
po el hecho de aquel tercero (614). De la misma suerte si 
un legatario de usufructo demanda la entrega despues 
que el heredero ha hecho los gastos de cultivo, aquel de-
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be reembolzarse á este. El tiene, pues, derecho al bene-
ficio del art. 548, beneficio que puede lograr aun el po-
seedor de mala fé (Proudhon, núin. 1151. 

Cuando se han comprado las semillas, ó se han emplea-
do operarios, para los trabajos de produccion,'y al tiempo 
de abrirse ú extinguirse el usufructo, se estubiese debien-
do el salario de estos ó el precio de aquellas, no hay que 
aplicar el art. 548, porque en realidad los gastos de cul-
tivo han sido hechos por el que ha empleado los operarios 
ó comprado las semillas, supuesto que es el deudor. Se-
gún los autores tanto el vendedor de las semillas, como 
los operarios, en este caso, pueden ejercitar sobre la cose-
cha, correspondiente, el privilegio que establece el art. 
2102, miembro 1?, salvo el recurso de aquel á quien le 
pertenece, contra el deudor de quien así adquiere la deuda 
(Proudhon, núm. 1150. Duranton, núm. 530. Marcadé 
allí mismo). Sin embargo: yo pienso de otro modo. Los 
privilegios sobre los bienes muebles y el del art. 2102, 
miembro 1?, que en el caso es uno mismo, no conceden 
el derecho de luego, no puede ejercitarse contra aquel que 
adquiere; luego sobre la cosecha, que en el caso se supo-
ne adquirida por uno que no es el deudor, no puede re-
caer el privilegio. 

85. Los frutos civiles son considerados como de adqui-
sición de dia por día; y pertenecen al usufructuario, á 
proporcion de lo que dure el goce del usufructo" (586). 
Así es que ni la época del vencimiento ni la del pago in* 
fluyen sobre los derechos del nudo propietario y del usu-
fructuario. 

Los frutos civiles se reparten entre ellos cada dia y les 

pertenecen en proporcion de lo que dure su respectivo 

goce. 
Esta repartición, como es justo, es enteramente estrafia 

al deudor, y no cambiará en perjuicio suyo, los términos 
del pago consignado en su título. Así es que no está obli-
gado á pagar dia á dia; ni aun á hacerlo al propietario 
inmediatamente que se abre el usufructo; ni al usufruc-
tuario luego luego que se estinga, la porcion de frutos ci-
viles que á cada uno corresponda. La ley no dice que los 
frutos civiles se perciban dia á dia: tampoco que se ad-
quieren; sino simplemente que se juzga su adquisición de 
dia por dia. Y es que, efectivamente, su adquisición no 
6e realiza dia á dia de una manera cabal: tal adquisición 
se realiza completamente solo por el pago. En conseeuen-
cia; lo que se adquiere dia á dia, no es precisamente los 
frutos mismos, sino el derecho, á ellos; en otros términos, 
el crédito; y, de consiguiente, la acción personal para ha-
cerlos pagar. 

El deudor, pues, tiene por acreedores al propietario y al 
usufrutuario, cada uno en proporcion de lo que dure su 
respectivo disfrute: de modo que ambos lo podrán de-
mandar; pero solo en la ya dicha proporcion. Infierese de 
aquí: que cuando se establece un usufructo, la acción del 
propietario, para percibir los frutos civiles en la porcion 
correspondiente al tiempo que ha de durar dicho usufruc-
to, para el usufructuario. Y una vez adquirida para el usu-
fructuario, subsiste mas allá de la estincion del usufruc-
to, si no la ha ejercitado durante su existencia; y pasa á 
sus herederos. Por consecuencia de que los frutos natura-
les se adquieren por el usufructuario con solo que estén 
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desprendidos durante la existencia del usufructo, sus he-
rederos tienen el derecho de levantarlos si murió sin ha-
berío hecho por sí mismo (níun. 77); así es que tienen el 
derecho de entablar acción contra el deudor en razón de 
los frutos civiles vencidos durante la existencia del usu-
fructo, que no haya percibido el usufructuario. (Duran-
ton, núm. 534. Caen, Junio 3 de 1847). 

Teniendo el deudor de frutos civiles dos acreedores, pa-
ra quedar libre, debe pagar á cada uno lo que le corres-
ponde: porque para que im pago sea válido debe ser he-
cho al acreedor. Pero si la constitución del usufructo no 
le fué notificada y ni él la ha aceptado, pagará al propie-
tario válidamente, porque entonces el usufructuario no 
está reconocido respecto de un tercero (1690) salvo el re-
curso del usufructuario contra el propietario. 

Si por consecuencia de las' cláusulas del título se pagó 
% adelantada alguna pensión, el deudor quedó libre, supues-
to que hizo aquello á que estaba obligado. Pero aquel 
(propietario ó usufructuario) que recibió la pensión en 
totalidad, debe en virtud del principio establecido por el 
art. 586, dar cuenta al otro de ambos de la porcion que Je 
corresponde. El art. 1980 relativo á la renta vitalicia 
asienta bien que está convenido que sería pagada adelan-
tada; y las pensiones se adquieren desde el dia en que ha 
debido hacerse el pago. Pero esta disposición solo rige en 
los pactos entre deudor y arrendatario; pero es estrado á 
los del usufructuario oon el propietario aún cuando el 
usufructo mismo pese sobre una renta vitalicia. 

86. La regla Concerniente á los frutos civiles" se apli-
ca al precio de los arrendamientos de lincas rústicas, y al 

de los alquileres de casas, ú otros frutos civiles." (586 
miembroS?) He aquí una innovación. Antiguamente es-
taba admitido que el derecho á los arrendamientos se ad-
quiría en el momento de la cosecha levantada por el ar-
rendatario, y en consecuencia por aquel usufructuario ó 
propietario que tenia entonces el derecho de disfrutar; 
á diferencia de los otros frutos civiles que por eso tiem-
po ya se adquirían dia por dia. Parecía justo que cuando 
la cosa sometida á usufructo se arrienda, los productos de 
la locacion sean del propietario, ó usufructuario que obten-
drá la utilidad del disfrute, sino hubiera esa locacion; y esto 
á la medida de la utilidad que él mismo se procuraría en 
el disfrute. Partiendo de aquí, se ha hecho la siguiente 
distinción. Si los frutos civiles provienen de cosa que 
no los produce naturales, y enya utilidad toda consiste en 
el uso posible de ella, ,una cosa, por ejemplo; como el uso 
es de oada dia, y sus alquileres son el equivalente y re-
presentación de aquellos, se adquieren dia por dia. Por 
el contrario; si los frutos civiles provienen de cosa que 
los produce naturales, deben estos adquirirse como se ad-
quieren los naturales, de los cuales son la representa-
ción; de consiguiente desde la percepción hecha por el 
arrendamiento. 

Esta distinción que se creyó, sin razón, hecha por el 
derecho romano (Véase mi Tratado núm. 173 y sigs.) ha 
sido rechazada por nuestro legislador, que somete á la 
misma regla todos los frutos civiles, y quiere que todos se 
adquieran dia á dia. Para evitar toda duda sobre su in-
tención de aplicar esta regla aun á los arrendamientos se 
esplica de la manera que sé lee en los nrts. 584 y 586 
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(Fenel, p. 177). Por lo demás el art. 584 espresa mal su 
pensamiento. Este asienta que los arrendamientos de fin-
ca rústica son también frutos civiles. Jamás se les ha ca-
lificado de otra suerte; solo se les declaraba adquiridos 
desde la percepción de los naturales. El art. 585 quiere, 
entonces decir: que los arrendamientos serán en adelante 
regidos de la manera misma que los otros frutos civiles; 
-cuya proposicion es netamente la misma que asienta el 
art. 586; el cual, desde luego hace inútil al 584 en lo que 
toca á los arrendamientos. 

Para aplicar fácilmente la regla antigua seria necesa-
rio que de hecho, al principio y fin del usufructo, todos 
los frutos naturales estuviesen ya percibidos, ó al contra-
rio, por percibirse; porque solamente así los arrendamien-
tos estarían adquiridos en su totalidad por usufructuario 
•ó propietario. Pero estando percibida únicamente una 
parte, los arrendamientos deben repartirse entre el usu-
fructuario y propietario proporcionalmente al valor de 
los frutos ya percibidos y de los que estén aun en pié; y 
habría que hacer un cálculo que, no pudiendo, por lo co-
mún, hacerse mas que algún tiempo despues de la aper-
tura ó estincion del usufructo, y, por lo mismo, en una 
época en que la situación de las cosas no seria la mis-
ma, presentaria grandes dificultades. Estas aumentarían 
todavía cuando la cosa diese productos de diversa natu-
raleza, y que sea indispensable avaluarlos para determi-
nar en qué proporcion, ó cantidad, los ya percibidos, se# 

rán contados en el precio total de los arrendamientos. 
Habría, pues, lugar á proceso, cosa que el Código recha-
za haciendo inútil todo cálculo (Fenet, p. 177 y 232)-

Puede ser que el legislador haya también cedido al espí 
rí tu de uniformidad que es el carácter del espíritu fran-
cés moderno. ¿Por qué, se ha dicho sin duda, introducir 
la diversidad entre los varios frutos civiles? Convinadas 
las disposiciones de los arts. 585 y 586 puedan dar por 
resultado que el propietario, ó el usufructuario, perciba 
en el mismo año los frutos naturales y una parte de los 
civiles. El usufructuario, v. g., entra al goce del usufruc-
to y percibe la cosecha que está aun en pié; en seguida 
arrienda el fundo, y se estingue su usufructo antes de la 
cosecha siguiente. Pues habrá adquirido en el espacio de 
un afio, y aun menos, la cosecha entera de un año, y una 
porcion de los arrendamientos que representan la cosecha 
dsl siguiente. De la propia manera un arrendamiento es-
pira algunos meses, ó dias, despues de la estincion del 
usufructo. El propietario tiene derecho á una porcion de 
los arrendamientos del último año; y hará ademas la co-
secha del año entero siguiente. 

87. El arrendamiento se paga ordinariamente en dine-
ro; pero también puede constituirse en una entrega en 
especie determinada, en cierta cantidad fija de efectos v. 
g., tantas medidas de trigo de vino, etc. La regla del art. 
586 se aplica á este caso también, porque la ley no hace 
distinción (Proudhon núm. 904, Duranton, núm. 593). Y 
lo mismo es cuando consista parte en dinero y parte en 
cfectos. 

Pero' es de otra manera cuando el cultivo se hace á 
condicion de pagar con una parte de los frutos, despues 
de la cosecha; porque en este caso los frutos del fundo se 
dividen al tiempo de la cosecha, entre el colono parcio-



ñero, y el propietario ó usufructuario que tenga el dere-
cho de disfrutar. El art. 585 efectivamente despues de 
dar al usufructuario los frutos naturales pendientes al 
tiempo de abrirse el usufructo; y al nudo propietario los 
pendientes al fin de él, agrega "sin perjuicio de la por-
cion de frutos que habría podido adquirir el colono par-
cionero si alguna habia al principio ó fin del usufructo." 
De suerte que en caso de haber un colono, la porcion de 
frutos que debe dejar, está sujeta á la regla relativa á los 
frutos »naturales. En efecto la eccistencia de un colono 
parcionero, no impide al propietario ni al usufructuario 
disfrutar del fundo en especie. 

Si el arrendamiento se ha hecho medíante una porcion 
de frutos por ciertos bienes y una cantidad en dinero efec-
tivo por otros, los frutos que provienen de los bienes ar-
rendados serán, por los primeros los frutos naturales, re-
gidos por el art. 585, por los últimos frutos civiles regi-
dos por el art. 586. 

Si el locador ha recibido guantes, ó traspaso; estos, en-
tre el propietario y usufructuario se asemejan al alquiler 
ó arrendamiento y repartido entre todas las anualidades 
del arrendamiento; porque realmente el efecto de aquel 
es abatir en otro tanto el precio del arrendamiento anual 
Respecto del traspaso estipulado en fraude; véase el nú-
mero 119. 

88. Los alquileres y arrendamientos comienzan á cor-
rer desde el día en que el arrendatario entre nnel disfrute. 
Si un dominio está dividido en fracciones para sembrarle, 
de suerte que el goce de él sea sucesivamente para las 
partes, su precio íntegro forma también un solo todo y 

comienza á correr desde el dia en que el arriendo se 
pone en ejecución. Desde que un fundo se arrienda no 
hay que buscar en qué época se pueden percibir los fru-
tos naturales. Para el Usufructuario y el propietario, el 
dominio produce solo frutos civiles; y éstos se adquieren 
dia por dia. (Proudhon, núm. 963 y sigs.) 

89. En el usufructo del marido sobre los bienes dóta-
les, los frutos naturales se adquieren no por la percepción, 
sino dia á dia. "Al disolverse el matrimonio, los frutos 
de los inmuebles dótales se dividen eiitre marido y mu-
jer, ó sus herederos, en proporcion del tiempo que en el 
último alio duró aquel. El año comienza á correr y con-
tarse desde el dia en que se celebró el matrimonio" (1571). 
Si, por ejemplo, se verificó en Io de Febrero y se disolvió 
en Io de Noviembre, como durante el último año ha sub-
sistido tres cuartas partes de él, él marido llevará las tres 
cuartas partes de los frutos, y la mujer la otra cuarta par-
te, sin distinguir si la percepción ha sido durante el ma-
trimonio, ó ya disuelto. Ésta regla parece dictada en con-
sonancia del destino qué se dá á la dote. Sus frutos son 
para sostener las cargas del matrimonio. Luego la renta 
del año entero, estando destinada á subvenir á las cargas 
de este año, y debiendo absolver cada dia su parte cor-
respondiente, es equitativo que los frutos del año en que 
terminó el matrimonio se dividan entre marido y mujer, 
de manera que él obtenga en proporcion de aquella parte 
del año en que si aun durase el matrimonio, habría aquel 
soportado las cargas; y que el resto vuelva á la mujer, 
pues que disuelto el matrimonio, no sigue encargado de 
subvenir á sus cargas el marido. 



90. La misma consideración há lugar bajo el régimen 
que escluye la comunidad que bajo el que la admite; por-
que ésta ni aquel respectivamente tienen derecho á los fru-
tos sino á condicion de soportar las cargas del matrimo-
nio (1409 m. 5" y 1530). Con todo, la ley aplica espresa-
mente á la comunidad los arts. 585 y 586, pues solo ha-
ce entrar á la comunidad los frutos vencidos ó percibidos 
durante su existencia; los frutos civiles en este evento, hé 
aquí la regla del art. 586; los frutos naturales percibidos; 
hé aquí la del 585. Pero la ley no se aplicó respecto del 
régimen que escluye la comunidad. Basta su silencio pa-
ra que deban aplicarse los art, 585 y 586 que son la regla, 
y no el 1571, que es una escepcion. porque toda hipótesis 
que no está comprendida espresamente en la escepcion, 
queda, por solo esto, bajo el imperio de la regla. Hay, sin 
embargo, falta de armonía en la ley porque arregla de 
diferente manera casos análogos. Esto proviene de que el 
legislador no ha hecho mas que reproducir para cada ré-
gimen la antigua legislación: para el régimen dotal, el 
derecho romano; para los otros el consuetudinario. El de-
recho romano reparte entre los cónyuges los frutos del 
último año del matrimonio; mientrrs que el consuetudi-
nario sigue la regla ordinaria del usufructo. Mas como 
en derecho romano el marido es propietario y no simple-
mente usufructuario de los¡bienes dótales, las obligaciones 
relativas de los cónyuges no pueden regirse exactamente 

por todas las reglas del usufructo. 
• 

91. Los frutos de la dote están destinados á soportar 
las cargas del matrimonio; pero solo la renta ó producto 
neto es únicamente lo que efectivamente puede sostener 

tal destino: de consiguiente, es lo único que puede dividir-
se á su vez. Entonces el marido tiene derecho de tomar 
sobre la renta ó producto bruto, las anticipaciones que 
haya hecho, sin la cual sufriría pérdida. Hé aquí el caso 
de aplicar el adagio citado en el núm. 83, frutos se en-
tienden deducidos los gastos, Tal era la decisión del de-
recho romano (ff. 7, sol. mat.): decisión que es necesario 
admitir aun hoy por esta consecuencia de la regla repro-
ducida por el art. 1571. El espíritu de este es repartir con 
perfecta igualdad entre los cónyuges, las cargas y las ven-
tajas; y preciso es concluir de aquí que él deroga el art. 
585 en todas sus partes; es decir, no solo en lo principal 
y es, que los frutos naturales se adquieren por la percep-
ción, sino también en precepto secundario, esto es, que 
las partes no tienen que darse cuenta de los gastos de pro-
ducción. Esto último acarrea y consagra desigualdades, 
riesgos de pérdida para el propietario ó usufructuario, 
cosa contraria al fin del art. 1571. 

92. Se ha juzgado: que si la acta constitutiva establece 
que los frutos pendientes á la abertura ó estincion del 
usufructo se dividan entre el propietario y usufructuario; 
los gastos de producción han de sacarse igualmente de la 
division (Burdeos, Mayo 27 de 1841). Estaprévia estrac-
cion que constituye la indemnización rechazada por la 
ley, al principio, puede muy bien resultar de la voluntad 
del constituente. Pero es dudoso que deba admitirse co-
mo regla por solo que allí habrá lugar á la division ya 
dicha. Esta no tiene los mismos caractères que la de los 
frutos de la dote. Puede, tal vez, destinarse precisamente 
á cubrir los gastos de cultivo por una porcion en el pro-



ducto bruto; pej;o en caso de duda, preciso es aplicar á la 
porcion la regla establecida para el todo. E l usufructua-
rio á la apertura de su usufructo, y e.l propietario á su 
estincion, toman todos los frutos sin indemnización, mien-
tras que su derecho no esté iimitado á una porcion. Lue-
go deben tomar igualmente sin indemnización la parte 
que se les dá en la división. 

93. De los artículos 585 y 586, resulta formalmente, al 
menos en doctrina, que el usufructuario tiene derecho á 
los frutos desde la apertura del usufructo: decisión confir-
mada además, por el art. 604 que establece "los frutos.se 
deben al usufructuario desde el momento en que se abre 
el usufructo.'! Sigúese: Que si despues el nudo propieta-
rio, ó un tercero los percibe, queda obligado á restituirlos 
al usufructuario; á menos que posea de buena fe, en cu-
yo caso los hace Suyos. En efecto, el usufructuario debe 
tener respecto de los frutos los mismos derechos y accio-
nes que el propietario que conserva el derecho de dis-
frutar; porque la razón exige: que el derecho de disfrutar 
produzca siempre las mismas causas en provecho de aquel 
á quien pertenece, sea quien fuere, propietario ó usufruc-
tuario.. 

Y unaide estas.consecuencias es la acción en restitución 
de los frutos, contra cualquier que los ha percibido inde-
bidamente y de mala fé. 

En esta materia consiste la buena fé respecto del pro-
pietario en ignoran la existencia del usufructo. En efec-
to, puede suceder, á pesar de lo que dice Duranton. núm. • 
519, que el nudo propietario no haya figurado en la acta 
constitutiva, y que ignore, por lo mismo, la existencia del 

usufructo. Así un heredero no siempre sabe la existencia 
de un testamento que contiene un legado de usufructo que 
hizo su autor. Oifo caso: Un testador despues de legar en 
su primer testamento la plena propiedad de una cosa, ha 
legado por otro cuya existencia ignoráis, el usufructo de 
la misma. Aun otro: Un usufructuario no disfruta, y el 
nudo propietario enagena la cosa, y entra el adquirente, 
ó nuevo dueño, en posesion de ella, sin saber que existe 
tal usufructo, Por último: La toma de posesion legalmen-
te constituye una posesion de buena fe contra el legata-
rio, séalo ep propiedad 6 en usufructo (núm. 94}. Respec-
to de un tercero la buena fe consiste cu poseer como pro-
pietario, ó como usufructuario, en virtud de un título cu-
yos vicios ignora (550). El tercer poseedor lo e£ de mala 
fe cuando conoce los vicios de su título, ó no lo tiene. Y 
como el hecho solo de su mala fe se opone á que haga 
suyos los frutos, está obligado á restituir al usufructuario 
y esto aun cuando ignorase la existencia del usufructo. 
Poro esto no quiere decir que tal ignorancia quede sin 
efecto alguno. Si se ignora la existencia del usufructo, 
al propietario es á quien ha de creer que debe restituir 
los frutos; y á él debe considerarlo á este respecto, como 
su acreedor. Así es que él se- libertará haciéndole la res-
titución; y esto porque el pago hecho de buena fe, al que 
está en posesion del crédito, es válido (1240 C. N.) salva 
en este caso, su derecho al usufructuario su recurso con-
tra el propietario, porque este en virtud de la restitución 
que se le ha hecho, posee los frutos que pertenecen ai 
usufructuario. 

94, La regla, "el usufructuario tiene derecho á los fru-
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tos desde el momento en que se abre el usufructo" ¿es apli-
cable al establecido por medio de un legado? Aunque ua 
legado puro se abre desde el momento* en que muere el 
testador, y el condicional desde el en que llega ó se veri-
ca la condicion, sin embargo, el legatario particular no 
tiene derecho á los frutos ó intereses de la cosa legada 
sino desde el dia de la demanda de entrega; ó desde aquel 
en que voluntariamente se le hace esta (1014). Se ha sos-
tenido que los arts. 585, 586 y 604 derogan esta regla y 
dan los frutos al legatario del usufructo desde el mismo 
dia en que muere el testador, ó se verifica 'la condicion, 
que es desde cuando data la apertura de su derecho, y por 
consecuencia antes de que el haya demandado la entrega, 
ó se le haya concedido voluntariamente. Estos artículos, 
se ha dicho, son especiales al usufructo, y por tal motivo 
deben sobreponerse al artículo 1014 que es general. Pero 
es al contrario; los arts. 585, 586 y 604 son los que esta-
blecen una regla general, á saber: que el usufructuario 
tiene derecho á los frutos desde el dia en que se abre el 
usufructo: regla general que debe fallar en el caso de que-
el usufructo resulte de un legado, por tal es la regla es 
pecial en materia de legados. Es, pues, el articulo 1014j 
el que contiene una disposición especial, y el que por lo 
mismo, debe sobreponerse á los arts. 585, 586 y 604 Por 
esto es, que desde que en lugar de un título constitutivo 
de usufructo, se trata de uno traslativo de la propiedad 
los frutos de la cosa enagenada son regularmente del que 
la adquiere, desde el dia mismo en que se abre su dere-
cho; esto es, desde el en que adquiere la propiedad; pero 
esta regla padece excepción si la adquisición se deriva 

de un legado á título particular; ó en otros términos. Si 
se trata de un título traslativo de la propiedad, la regla 
general relativa á la adquisición de los frutos es la que 
establecen los artículos 585, 586 y 604 para el usufructo, 
y esta regla general falla en el caso de un legado á títu-
lo particular. Porque, ¿cómo un legatario en usufructo po-
dia ser tratado, respecto de los frutos, mejor qne un lega-
tario en propiedad? ¿Podría el derecho de disfrutar pro-
porcionar un goce más lleno al usufructuario que al pro-
pietario mismo? Para justificar tal resultado se alega que 
el usufructo no tiene realmente por objeto los frutos mis-
mos; los cuales, por consiguiente, deben adquirirse por el 
usufructuario desde el instante en que se abre su derecho, 
sin lo cual esta apertura seria siu resultado, Más en ver-
dad que es un error grosero confundir el usufructo, ó de-
recho de disfrutar, con los frutos que puede producir la 
cosa. Si, por ejemplo, el usufructo pesa sobre un inmue-
ble ¿no oonstituye un derecho inmueble susceptible de 
hipoteca mientras que los frutos del inmueble son siem-
pre objetos muebles incapaces de ser hipotecados? En " 
cuanto á la apertura del usufructo, produce ella siempre 
su efecto, que es, autorizar notoriamente al legatario á 
poner inmediatamente su demanda de entrega, y asegurar 
así el emolumento de los frutos. El art. 604 en que se han 
fundado principalmente es del todo extraño á la cuestión; 
porque él no tiene por objeto determinar la época en que 
comienza el usufructuario á disfrutar; sino simplemente 
establecer: Que el retardo en prestar caución no aleja 
aquel la época. Significa, pues, únicamente: Que el usu-
fructuario que no ha dado aun la correspondiente caución, 



tiene, sin embargo, derecho á percibir los frutos desde el 
instante mismo en que lo tiene aquel que dió la caución 
sin retardo. En sama, ¿ci ál es el principio que ha dicta-
do la disposición del art. 1014? Este es: Que un legata-
rio no tiene la ocupacion legal, la cual está reservada al 
heredero que posee por la ley; quien por lo mismo, hace 
suyos los frutos, como poseedor legal, hasta la demanda 
de entrega, Tiene por esto, contra el legatario, sea en 
propiedad, sea en usufructo, las mismas ventajas que to-
do otro poseedor de buena fe. Tal es, en último resulta-
do, la decisión del art. 1014; el cual, en el fondo atribu-
ye á la ocupacion legal, ó toma de posesion el efecto qu& 
nuestro antiguo derecho le ha siempre reconocido. Por 
esto es que la viuda con derecho de viudedad tenia dere-
cho á los frutos desde el mismo día de la muerte del ma-
rido si estaba en posesion de su viudedad; y en el caso 
contrario solamente desde el dia de su demanda. (Pothier, 
viudedad, núm. 159 y síg.) Y aun decide Pothier, en vir-
tud de este principio: Que si el heredero ha percibido los 
frutos antes de la demanda de entrega de un legado, co-
mo que los ha percibido como legítimo posesor, no tiene 
que dar cuenta de ellos; y combate la opinion de Ricard 
y de Lebrun que reusan aplicar asta regla al legatario de 
un usufructo (1). 

La solucion precedente debe aplicarse aun al legatario 
universal ó á título universal en usufructo. La ley ha mo-
dificado en favor del legatario universal en propiedad las 

1. Id . introd. fi l a cont . da Orleans, t i t . 16, r.. 95. Proudhon, n, 
382 y sig. Duranton, n . 531. Zackariae, 2, p. 132. Marcad4, 604. Do-
inolomlie, n. 517. Burdeos, A b . 23 de 1844. Cont. Merlin. Kep. pal, 
"legados," Cora. Delisle, 1014 y 1015. Bast ia Feb . 3 de 1836, 

consecuencias ordinarias de la toma de posesion relativa-
mente á los frutos decidiendo que si el legatario concurre 
con herederos reservatarios que conserven la posesion de 
toda la herencia, tenga, sin embargo, derecho á los frutos 
desde el dia de la muerte del testador, si formula sü de-
manda dentro del año. Pero como esta es una disposición 
escepcional, no puede aplicarse al legatario universal en 
usufructo, porque seria estenderla mas allá del caso pre-
visto, pues el legado en usufructo, sea universal ó á título 
universal, es siempre á título particular en el sentido del 
art. 1002 y siguientes. Véase el núm. 61 (contra Duran-
ton, núm. 521). 

95. ¿Y qué debe decidir en el caso de que los frutos no 
percibidos aun, hayan sido vendidos por el nudo propie-
tario, ó usufructuario, que tenia entonces el derecho de 
disfrutar, pero que lo perdió antes de la percepción? Su-
pongamos primero que la venta se hizo por el propietario 
antes de la apertura del usufructo. En este caso se está de 
acuerdo en reconocer al propietario el derecho de percibir 
los frutos. En efecto, una venta de frutos sea antes ó des-
pues de la percepción, es un acto de administración. El 
propietario tenia pleno poder de administrar la cosa aun 
en contra del futuro usufructuario, supuesto que este solo 
puede tomarla en el estado en que la haya puesto el nudo 
propietario. 

Según Proudhon, el usufructo, en este caso, nopudiendo 
aspirar á los frutos, los cuales son del comprador, tampoco 
puede pretender el precio de ellos, que es lo que representa 
su valor. Es inconcuso que no puede pretender los frutos 
contra el comprador; pero frente á frente del nudo pro-
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pietario es á él solo á quien vuelve, desde el dia en que 
se abre el usufructo, el beneficio posible del disfrute: es 
á quien pertenece el precio de los frutos vepdidos. 

Sigúese de aquí: que si el comprador ha pagado al nudo 
propietario adelantado, este debe responder al usufructua-
rio (Duranton, núm. 540). Si el comprador ha percibido 
una parte de los frutos antes de abrirse el usufructo, el 
precio deberá dividirse con igual proporcion, entre el pro-
pietario y el usufructuario. 

96. Se ha juzgado que la venta de frutos hecha por el 
usufructuario es igualmente obligatoria para el propieta-
rio, en el caso de que su derecho se estinga antes de la co-
secha, porque entonces, no hay duda en que le correspon-
de el precio en su totalidad, si toda la cosecha está en pié 
todavía, y si no, en proporcion de lo que falte que perci-
bir de ella. Una venta de frutos, se dice, constituyendo un 
acto de administración, hace que el usufructuario repre-
sente al verificarla, al nudo propietario; y de consiguien-
te que lo obligue Por otra parte, el usufructuario, pa-
diendo trasmitir á terceras personas por medio de una 
locacion, el derecho de cosechar hasta nueve ocaciones 
despues de estinguido el usufructo, puede, con mucha ma-
yor razón, trasmitirle por medio de una venta, el de hacer 
una siquiera. El usufruetuario no representa al propietario 
ni aun en los actos de administración, puesto que él obra 
por su propia cuenta y en virtud de su derecho de usu-
fructo. Por otra parte y según los principios, él no tiene 
derecho de hacer cosa que atente é los del nudo propieta-
rio, ó le impida recobrar su cosa libre despues de la es-
tincion del usufructo. Siendo esto así, sus actos no pueden 

obligar al propietario sino en los casos en que lo decide 
la ley. Pues bien, esta no lo decide sino en los de locacion, 
y como esta decisión deroga al derecho común, no debe 
ampliarse. La venta de frutos, supuesto el silencio de la 
ley, queda sometida á los preceptos ó principios genera-
les. Vedlos aquí: el usufructuario solo tiene derecho á los 
frutos percibidos durante su disfrute. Si, pues, vende una 
cosecha en pié, vende una cosa á la que tiene un derecho 
condicional únicamente, esto es, para el caso de que per-
ciba los frutos antes de la estincion de su derecho. El del 
comprador necesariamente es también condicional de la 
propia manera, porque el usufructuario no pudo trasmi-
tirle un derecho mas estenso que el suyo. Sigúese de aquí 
que si el usufructo se estingue antes de la percepción, el 
comprador se encuentra con que ha comprado una cosa 
que de hecho no ha sido jamás del que se la vendió; com-
pra que, por lo mismo, no se puede legalmente oponer al 
verdadero propietario por los frutos no desprendidos - del 
suelo en el momento en que este recobra el goce de su 
cosa misma. 

Así es que, la cesión de su derecho hecha por el usu-
fructuario, solo vale por el tiempo de la duración de su 
derecho (n. 101 y 102). La opinion oontraria no es con-
secuente; porque concediendo el precio al nudo propieta-
rio, reconoce implícitamente al menos que aquel precio 
representa cosas (los frutos) que no pertenecen mas que á 
él. Por lo demás, solo para prevenir esta objecion se re-
presenta al usufructuario como administrador, y se ase-
meja la venta á un arrendamiento; manera de ver que re-
futaremos despues. Agregamos: que las consideraciones 



que en la legislación exigen mantener el arrendamiento 
aun estinguido él usufructo, no existen respecto de una 
venta de frutos, ni de la cesión del usufructo. Los que es-
tiénden, por analogía, á la venta de frutos las disposicio-
nes relativas á la locacion; para ser consecuentes deberían 
reconocer al usufructuario la facultad de vender dos ó 
tres cosechas por hacer, despues de la estincion del usu-
fructo, por consecuencia de lo que decide el art. 1430, con-
vinado con el 595; cosa que obligaría al propietario á ha-
cer por el comprador, los gastos de cultivo. 

Pero no se atreven á ir hasta allá, sin embargo que in-
cide en la arbitrariedad; porque no se aplica la regla re-
lativa á la locacion, ni la correspondiente á la cesión, sien-
do así que la venta de frutos no puede regirse sino por una 
ú otra (1). 

97. El usufructuario adquiere los frutos de la cosa gra-
vada con el usufructo. Es evidente, entonces, que no tiene 
que restituirlos al nudo propietario despues de estinguido 
su derecho; solo tiene que restituir la cosa sobre que pe-
saba el usufructo. Este es un principio general que el có-
digo para prevenir toda duda, aplica especialmente al 
constituido sobre una renta vitalicia, ó sobre un usufruc-
to (588 y 1568). Por lo demás, como se trata aquí de una 
cuestión de interés meramente privado, los interesados 
pueden arreglarla como mejor les parezca. Un constituen-
te puede entonces poner por condicion esta cláusula: Que 
el usufructuario al estinguirse su derecho devolverá los 
frutos. 

1. Proudhon, n. 295 y 296. Marcadé, sob. 585. Zaobariae. Anno t . 
p, 133. Orleans, Agos tó 10 de 1815. Douai, Abri l 9 de 1816. Con-

fcracass. Jul io 21 de 1818. Duranton, n. 554. Toullior, n . 401. 

Esta cláusula producíria la capitalización de los frutos 
de suerte que el usufructuario tendria el derecho de dis-
frutar como cuasi usufructo; y debería restituir, al fin de 
su derecho, igual cantidad, ó su estimación (arg. de la ley 
4 ff. De pact. dot.) 

98. E l usufructuario puede disfrutar por sí mismo, ar-
rendar á otro, y aun ceder su derecho á título gratuito 
(595). "Puede vender su derecho, ó cederlo á título gra-
tuito." Digámoslo de una manera mas genérica: puede ce-
der su derecho á título oneroso, ó gratuito, por la palabra 
"vender" restringe, limita; no así ía palabra ceder ó tras-
ladar. El usufructuario puede ceder su derecho por cual-
quier título oneroso. En una frase: el usufructo es cesible. 
Poco importa, con respecto á ello, que él esté constituido 
sobre muebles ó sobre inmuebles; porque la ley no dis-
tingue, ni tampoco hay en el fondo razón para distinguir. 
La cesión está prohibida al usufructuario cuando su dere-
cho existe sobre cosas que por su destino deben permane-
cer ligadas á su uso personal, tales como vestidos, ó ropa 
blanca (París, Agosto 3 de 1857). El poder que se le dá, 
de disponer de sus derechos no podria'depender de la vo-
luntad de un tercero. Entonces puede ceder su derecho aun 
contra la voluntad del propietario, á no ser que el título 
constitutivo contenga cláusula prohibitiva (fi'67 de usu-
fructo). 

El usufructo puede ser vendido. Sigúese de aquí 1? que 
se le puede hipotecar .cuando pesa sobre bienes inmuebles 
por naturaleza (2118) porque en tal caso es capaz de es-
propiacion forzada: 2o que los acreedores del usufructo-
pueden hacerlo embargar y vender para ser pagados eoi* 
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su precio. El usufructo es ocupable al propio título y con 
las mismas circunstancias que la propiedad. La ley habla 
del usufructo de los inmuebles por naturaleza (2204) pero 
la misma razón hay para todo otro usufructo (ff. 8 pr. de 
reb. aut. jud. París, Agosto S de 1857). Así es que en caso 
de quiebra del usufructuario y unión de sus acreedores, 
el usufructo será del número de los bienes de cuya venta 

- el síndico quedará encargado (534 Co.) Por lo demás, de 
la propia manera que si se tratara de muebles materiales, 
los acreedores del usufructuario no podrían hacer embar-
gar y vender la propiedad mjsma de estos bienes bajo el 
pretesto de que el deudor los poseía, porque el usufructuario 
deudor no tiene el derecho de venderlos; y ellos, los acree-
dores, no pueden tener mas derechos que aquel (Rennes, 
Marzo 21 de 1835, Salviat. art. 70, n. 9). 

Siendo cesible el usufructo, no está ligado, ó adherido, 
por decirlo así, esclusivainente á la persona. De consiguien-
te los acreedores del usufructo pueden ejercerlo á nombre 
de este. jPoder precioso para ellos! En efecto, el embargo 
del usufructo tiene sus peligros: "la ineertidumbre de su 
duración puede alejar á los postores que pujan. Los acree-
dores pueden, por lo mismo, tener mayor interés en sub-
rogarse á su deudor en la esplotacion.de la cosa para re-
cibir sus productos á cuenta de sus créditos. 

99. La regla establecida por el art. 595 es general; y no 
cede sinp en presencia de una derogación espresa: deroga-
ción que no existe. Entonces todo usufructo, sin escepcion 
escesible; aun el legal v. g. el del padre ó madre, y del 
marido sobre los bienes de su mujer, aun cuando sean ca-
sados bajo el régimen dotal. La ley, en efecto, no prohibe 

la enajenación de los inmuebles dótales; sino cuando la 
enajenación tenga por objeto los derechos de la mujer. 
Pero el disfrute de los bienes dótales hasta la disolución 
de los bienes dótales, ó la separación de bienes pertenece 
solo al marido, el cual ciertamente es el dueño absoluto 
(Proudhon, n. 356 Cont. Duranton, n. 486. Toullier, 12 
p. 125). La existencia de cargas especiales que gravan es-
tos usufructos no son obstáculo á la cesión porque las car-
gas, sean ordinarias, sean especiales, que graban un usu-
fructo, lo siguen aunque pase á cualquier cesionario (nú-
mero 102). 

100. El código no establece reglas especiales para la 
cesión del usufructo: queda pues, sujeto en el fondo y en 
la forma, á las reglas aplicables á toda cesión, Ó enajena-
ción en general. Hecha á título oneroso, no está sujeta á 
ninguna formalidad hecha á título gratuito, exije el cum-
plimiento de las establecidas para las donaciones. De la 
misma suerte, y mas aun por la aplicación del derecho co-
mún, el usufructo no puede cederse ni hipotecarse, si no 
es por persona que tiene el derecho y la capacidad de ena-
jenar. Supongamos un usufructo sobre un bien inmueble, 
perteneciente á un menór; siendo él igualmente un bien 
inmueble, no puede ser enajenado, ó hipotecado por el tu-
tor, si no es por las causas y con las formalidades prescri-
tas por los arts. 457 y sigs. (ff. 3, 5 de reb. con.) De igual 
modo el usufructo constituido en dote sobre inmuebles, es 
inalienable durante el matrimonio (1554 y sigs.) 

101. Según los autores, la cesión del usufructo solo dá 
al cesionario el ejerció del derecho, y no el derecho mis-
mo; porque solo el ejercicio es cesible: el derecho no lo es 



porque es incomunicable; de modo que. á pesar de la ce-
sión, continua perteneciendo á aquel en quien tuvo su na-
cimiento (1). 

De otra suerte, se ha dicfeo, si pudiera trasladarse á un 
tercero, solo se estinguiria hasta la muerte de este; y seria 
fácil entonces prolongar indefinidamente su duración, por 
medio de cesiones hechas sucesivamente por el usufruc-
tuario, y por los cesionarios mismos. Despues del artículo 
595 lo que puede ceder el usufructuario es su derecho. Una 
cesión tiene por fin despojar al cedente é investir al ce-
sionario. Este efecto debe tener lugar en este caso como 
en cualquier otro. La cesión, decis, no dá mas que el ejer-
cicio del derecho. La palabra "ejercicio," nada significa, 
por sí sola. Un tutor, por ejemplo, ejerce los dereehos del 
menor; pero sin recojer el provecho de ellos. El cesiona-
rio del usufructo, por el contrario, ejerce el usufructo por 
su propia cuenta; y no, por la del cedente; y además tiene 
desde luego el emolumento, ó producto. En este punto su-
cede con el usufructo lo que con cualquier otro derecho!, 
una vez cedido deja de pertenecer a l cedente; y como n o 
se estingue por la cesión, pertenece en lo de adelante con 
todos sus efectos al cesionorio (Marcadé, sobre el 595 De-
molombe, n. 362). No es cierto que la cesión del usufruc-
to proporcione el medio de prolongar su duración indefi-
nidamente, ó mas allá del término ordinario; porque ella 
no establece un. usufructo nuevo que nazca en la persona 

mero^0°UToul¡ier n' V ? M o r t * * « t 13, nú-

del cesionario y que por eso mismo solo haya de estinguir-
se con la muerte del principal, el usufructuario no puede 
ceder nn derecho diverso del que tiene. Pues bien, el solo 
derecho que tiene, el solo que puede trasferir, es el usu-
fructo nacido en su persona; y que debe estinguirse y aca-
bar juntamente con él, con su principal. En consecuencia, 
un cesionario de usufructo adquiere por la cesión el mis-
mo que tenia su cedente, y tal como este lo tenia; porque 
pasando de uno á otro, no se ha convertido en otro nuevo; 
permanece tal como estaba. De lo cual resulta: 

102. 1" E l derecho queda sujeto en la persona del ce-
sionario á las mismas causas de estincion qüe resulten del 
título constitutivo y en cuyo número se halla la muerte 
de aquel á cuyo provecho fué constituido; de modo que 
llegada ésta, el cesionario pierde el derecho de disfrutar 
de la cosa; mas también él adquiere el usufructo por toda 
su duración. Si, pues, muere antes que el cedente, el be-
neficio de la cesión pasa á sus herederos; porque regular-
mente un cesionario trasmite sus derechos á sus sucesores; 
á no ser que haya cláusula que lo contradiga, cuya doble 
decisión está sancionada también por el derecho romano 
(ff. 8, §. 2 de per. et. comm.) 

2" El derecho conserva en el cesionario los mismos ca-
ractéres jurídicos que tenia en el cedente, constituye des-
de luego en el patrimonio del cesionario como en el del 
cedente, un bien cesible, ya mueble, ya injnueble, suscep-
tible en este caso de ser hipotecado por el cesionario, y 
libertado por él de las hipotecas establecidas por el ce-
dente. 

El cesionario tiene un derecho real, como lo tenia el 
S O 



cedente, al menos á partir desde la transcripción de la ce-
sión si el usufructo, pesa sobre bienes susceptibles de hi-
poteca (Ley de 23 de Marzo de 1855) ó de la notificación 
al deudor, ó de la aceptación de este si él pesa sobr#cré-
ditos. El puede desde luego intentar las acciones que dá 
el usufructo, principalmente la confesoria. 

4o De la propia manera que obtiene todos los emolumen-
tos que puede proporcionar el usufructo, está obligado á 
las cargas que le son anexas; y por consiguiente, á dar la 
caución siempre que el usufructuario no la haya dado 
(Orleans, Julio 14 de .1847); porque como adquiere el usu-
fructo tal cual es, lo adquiere con todas sus consecuen-
cias. 

103. Esto no quiere decir que la cesión descargue al ce-
dente con respecto al propietario; porque como el usufruc-
tuario primitivo fué constituido deudor personalmente ha-
cia el propietario la cesión de sus derechos no puede li-
bertarle de sus obligaciones (Proudhon, n. 896; Duran-
thon, n. 585; Demolombe, n. 363; Zachariae, 2, p. 139) Y 
por esto es que la eesion, hecha por un heredero, de sus 
derechos sucesivos no lo l iber taron respecto á sus acree-
dores hereditarios. No puede enajenar sus derechos; no 
puede sustraerse á sus obligaciones. La cesión de usufruc-
to dá; pues, al nudo propietario en la persona del cesiona-
rio respecto de las obligaciones anexas al usufructo, un 
deudor nuevo que se agrega al deudor originario (el ce-
dente) y que le queda igualmente obligado en todo Por 
tanto él no está obligado solidariamente; porque ninguna 
ley establece tal solaridad en tal caso; y tampbco habrá 
lugar á la aplicación de los áj t. 1205 y 1207. 

El usufructuario primitivo está obligado hácia el pro-
pietario, respecto de las csrgas anexas al usufructo. Pero 
el cesionario debe darle garantía á este respecto; porque 
entre un cedente y su cesionario, la cesión traslada al ce-
sionorio todas las consecuencias activas y pasivas del de-
recho cedido. El usufructuario, pues, tiene derecho de in-
terpelar á su cesionario en garantía, siempre que sea per-
seguido por el nudo propietario en razón de las cargas que 
reporta el usufructo; y de'que se le indemnice, si las ha-
ya ejecutado. Por lo demás, el cesionario de un usufruc-
to no está obligado á dar á su cedente antes de entrar al 
goce de él, caución para garantizar este recurso; porqu» 
la obligación de caucionar solo se ha impuesto por la ley 
al usufructuario respecto al propietario. 

104. El usufructuario es responsable de los deterioros 
imputables al cesionario. En efecto, cuando un usufrc-
tuario cede su usufructo, ejercita su derecho. Luego debe 
responder al propietario de las consecuencias, como de las ' 
de otro cualquier acto de su disfrute, puesto que es él quien 
ha causado el hecho del cesionario. Es regla general que 
el obligado á velar por la conservación de una cosa, res-
ponde por aquellos á quienes la entrega, porque el hecho 
suyo ocasiona los de ellos. Por esto es que un locatario 
responde de lo? hechos de sus locatarios (1735); y un so-
cio, de los de un tercero que por su parte se asocie (ff. 23, 
pro. soc.) Esta decisión, evidente en caso de cesión volun-
taria debe tener lugar igualmente en caso de venta forza-
da ó por embargo; porque aun así la venta del usufructo 
es causada por la culpa del usufructuario que consiste en 
la no ejecución de aquello á que está obligado, resultan-



do igualmente verdad que su hecho es el que ha traido el 
del adjudicatario. 

105. Por la misma razón la caución que haya dado el 
usufructuario responde también del disfrute del cesiona-
rio. Verdad es que háse sostenido que el hacer responsa-
ble la caución que garantiza el disfrute personal del usu-
fructuario al del cesionario, es estenderla mas allá de los 
límites á que está circunscrita, cosa prohibida por el art. 
2015, y que aquella queda libre desde luego, por la cesión 
del usufructo, salvo al propietario que tenga derecho á 
caución, el de exigirla del cesionario. 

Esta es una falsa aplicación del art, 2015. La caución 
obligando al usufructuario, responde al propietario de to-
das las consecuencias que sigan al modo con que el usu-
fructuario ejercite su derecho; y la cesión que hace de su 
usufructo, es una de tantas maneras de ejercitar su dere-
cho (el que vende usa, ff. 12, §. 2 de usuf.) Pues bien, res-

• pondiendo de las consecuencias que entraña,: la caución 
responde de las consecuencias del hecho del usufructua-
rio, cosa que está en los límites de su caución, salvo siem-
pre su recurso no solamente contra el usufructuario, sino 
aun contra el cesionario; quien por el hecho de la cesión 
se ha convertido respecto al usufructuario en el. deudor 
principal. El recurso de pedir caución al cesionario que 
se ofrece al propietário garantizaría mal sus intereses. 

En efecto' ¿podría ser instruido inmediatamente de la 
cesión, de las diversas* cesiones que pueden sucederse, y á 
medida dé las cuales puede obligarse cada cesionario á 
dar caución antes de entrar en el goee del usufructo? Por 
lo demás el propietario carecería de fundamento para exi-

gir caision de un cesionario, mientras que el usufructua-
rio la ha dado anteriormente, porque ejecutada una vez 
esta obligación el propietario nada mas puede exigir á 
este respecto (cont. Duranton, núm. 913 bis-Proudhon, 
núm. 581 Demolombe, núm. 363). 

106. Aunque el usufructo de un inmueble sea también 
un bien inmueble la venta que del hiciera el usufructua-
rio por una cantidad fija,.una vez pagada no seria obje-
table en virtud de lesión, porque. como su duración es 
incierta, no puede saberse si el precio representa su verda-
dero valoré La cosa es muy diferente si la venta se ha he-
cho mediante una renta anual pagadera por todo el tiem-
po que dure el usufructo. Por un lado nada tiene este 
contrato de aleatorio, supuesto que la renta solo dura lo 
que el usufructo. Por otro puédese perfectamente valori-
zar la renta anual del fundo gravado con el usufructo,, y 
ver desde luego, si escede mas de 7j l2 á la renta que ha-
ce el precio de:la venta (1).—En la misma suposición, co-
mo es un contrato conmutativo, y no aleatorio, lacésion, 
la falta de pago de los vencimientos autorizaría al usu-
fructuario para hacer revocar la cesión y recobrar el dis-
frute de la cosa conforme á los arts. 1184 y 1654; Este 
no es el caso en que debe esplicarse el art. 1978 (Cass. Ju-
nio 15 de 1846). Estas deSiciones serian aplicables á la 
constitución de un usufructo sobre un inmueble, ya sea 
que se hiciese mediante una cantidad de dinero; f a me-
diante una renta ó pensión vitalicia. 

107. ¿La venta del usufructo propio de un cónyuge he-
1. Cas. Jul io 9 de 1855 Yóasé Diario do Pal 1856, 2, 89, en donde 

se hallarán citadas muchas autoridades. Puede ser que uo se h a y a 
pensado lo bastante acerca do la distinción que bo presentado. 
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cha durante la soeiedad conyugal, dá siempre derecho á 
indemnización según los arts. 1433 y 1436? Si el usufruc-
to'se estingue con posterioridad á la disolución del ma-
trimonio por la muerte del cónyuge usufructuario, ó an-
tes; el suceso manifiesta que para el cónyuge usufructua-
rio hay allí un bien que no debia recobrar al tiempo de 
disolverse la sociedad cónyugal; y cuyo total emolumento 
debía entrar á la masa común. En este caso no se ha en-
riquecido la sociedad á espensas de uno de los cónyuges 
¿Por qué, pues, habría l u g a r á la indemnización? Si el 
usufructo sobrevive, por decirlo así, á la disolución de la 
sociedad, el cónyuge usufructuario tiene el derecho de 
sacar el precio de la venta de la masa común; porque este 
precm representa al usufructo, del cual recobraría el ejer-
cicio sino hubiese sido vendido. Pothier pretende (socie-
dad n. 592) que la sociedad retenga todo aquello en quo 
escedan los productos del usufructo á los intereses del pre-
cio; porque de no ser así, la sociedad tendría una pérdida. 
Verdad es que ella ha disfrutado del precio únicamente- y 
que esto ha debido producirle menos que le habría pro-
ducido el usufructo. Este dá efectivamente durante su 
existencia derechos á todos los emolumentos de la cosa 
como la propiedad misma. Pero como la duración de él es 
temporal 8 e vende en menos.de lo que se vendería la pro-
piedad. En cuanto á la ventaja que resulta de la perpe-
tuidad del derecho al precio, ventaja que aLvendedor del 
usufructo, compensa la diminución de su renta anual 
que le ocaciona la venta, resulta esclusivamente, en el 
caso, al cónyuge usufructuario si se reusa á la sociedad 
la retención. Por lo mismo; esta retención que ciertamen-

te necesitaría frecuentes avalúos, costosos é inciertos, de-
be rechazarse; por dos principales razones. 1" que no hay 
para la sociedad pérdida de algún capital con el que se 
enriquecería á sus espensas el cónyuge usufructuario; si 
no Simplemente la diminución de una renta, dicho cónyu-
ge recobra el precio de un bien propio: caso en que deben 
aplicarse los art. 1433 y 1436. 2a que la retención admi-
tida por Pothier es contraria á los principios que rigen 
en las operaciones aleatorias, de cuya naturaleza es la 
venta del usufructo. Cualesquiera que sean los resulta-
dos de una operacion aleatoria se les debe aceptar desde 
que se consiente en la operacion: principio que es aplica-
ble en este como en cualquiera otro caso. 

108. ¿El usufructo de un bien propio, rescatado con di-
nero de la sociedad, es una adquisición; ó se estinguo en 
provecho del cónyuge, nudo propietario, salva la indem-
nización, ó recompensa en el caso de que esta tenga lu-
gar? ¿Cuál de los arts. 1401 y 1437, rige en este caso? 
Siendo distinto del de los cónyuges el activo de la socie-
dad; y pudiendo, por otra parte, estar separado de la pro-
piedad el usufructo, claro es que el que un tercero tuvie-
se sobre un propio, podia muy bien ser adquirido por la 
sociedad. Por otro lado, tal usufructo es una de esas car-
gas personales para uno de los cónyuges cuyo rescate de-
be aprovechar á éste. Antiguamente se admitía esto (I) 
sin dificultad; y aun lo admite hoy el art. 1437: supuesto 
que los servicios que menciona son como por vía de ejem-
plo ("cargas personales tales como, etc.) En el sistema de 
sociedad se l laman deudas ó cargas, personales á las que 

1. Dumoulin art . 119 sur París, ano. Lebrun, sociedad lib. 3 ? cap. 
8, sec. 1. * Pothier, sociedad núm. 639. e 



no son comunes. Y siendo esto así la cuestión propuesta 
es puramente de hecho; en cuyo caso, como en toda otra 
cuestión semejante, se decidirá por los términos de la «ac-
ta y otras circunstancias si el usufructo ha sido adquirido 
por la sociedad para ella; ó si se ha estinguido por el re-
cobro (1). En caso de duda parece lo mas natural presu-
mir que se ha querido libertar gravámen al bien propio, 
que adquirir para la sociedad un derecho, esencialmente 
temporal y destinado necesariamente á volver al cónyuge 
nudo propietario (2). 

En caso de recobro el cónyuge propietario no deberá 
indemnizar sino en cuanto á que, sin el rescate el usufruc-
tuario habría subsistido al Verificarse la disolución de la 
sociedad conyugal; porque este ei el único caso en que ha 
sacado algún provecho délos últimos bienes comunes, con-
dición necesaria para qrie tenga lugar la recompensa 
(1437). En este caso como en el de venta de un usufruc-
tuario propio, (Pothiér, n» 639) fija la recompensa e'rt el 
importe de la suma pagada por la sociedad con deducción 
de aquello en que las rentas de la propiedad libertada han 
escedido los intereses de la cantidad pagada, pues de otra 
manera la sociedad se enriquecería por una indemniza-
ción. Las dos razones que me hicieron reehazar ésta con-
secuencia en el caso precedente me hacen racházarla igual-
mente en este. Si la propiedad libertada pertenece á la 
mujer, y no acepta esta el recobro, las cosas deben pasar 
para ella como si efectivamente este no hubiera tenido 

1. Proudhon, n ú m . 2681, Cass. Ju l i o 16 do 1845.' Es t e acto, bien 
que estableciendo es ta distinción, parece á primera vista admitir (Jue 
el art . 1437 no es aplicable jamás . 

2. Cont. el propio auto. 

lugar. El usufructo rescatado queda entonces en la masa 
común como en el caso en que él constituiría una adqui-
sición. En consecuencia será divisible si la mujer acepta 
la comunidad, y será de solo el marido si ella la rehusa. 

109. Pudiendo el usufructuario enajenar su derecho 
mismo, puede igualmente enajenar el que tiene al usufruc-
to (n. 53, 55). En tal caso su usufructo queda respecto del 
adquirente como una nuda propiedad. De aquí nacen na-
turalmente las consecuencias siguientes: el derecho con-
ferido no es trasmisible á los herederos. Si, pues, muere 
el adquirente viviendo el usufructuario, el derecho de 
disfrutar vuelve á este. 2" el adquirente está ligado con 
el usufructuario por medio de todas las obligaciones que 
entraña el usufructo. Pero esto no quiere decir que esté 
obligado en todos los puntos como lo está el usufructua-
rio mismo respecto del propietario. Porque como el usu-
fructuario le ha trasferido no su derecho mismo, sino so-
lamente el usufructo de este derecho, la acta de traslación 
ha podido imponerles obligaciones diferentes de aquellas 
que impone al usufructuario la acta constitutiva del usu-
fructo, sean mas li geras ó mas graves. Así es que el usu-
fructuario puede estar dispensado de dar caución sin que 
esto baste para que lo esté también aquel á quien haya 
conferido el usufructo de su derecho. De la propia mane-
ra este puede estar dispensado de dar caución, sin que por 
esto lo esté el usufructuario. Y esto es lo mismo en todos 
los casos en que alguno tiene el usufructo de un usufructo. 
El padre y madre tendrán, de derecho, el usufructo de un 
usufructo perteneciente á su hijo menor; en cuyo caso su 
usufructo, dispensado por otra parte de caución, entraña 
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ciertas obligaciones para con el hijo; que este no tiene para 
con el propietario. 

110. "El usufructuario puede disfrutar por sí mismo, 
<j arrendar á otro» (595). Efectivamente hay dos maneras 
de disfrutar: la una, esplotando la cosa ó usando de ella 
personalmente, la otra dándola en arrendamiento ó alqui-
ler. Pues bien, el usufructuario debe elegir, pues que dis-
fruta como el propietario mismo. "El puede dar en ar-
rendamiento." Si se toman estas palabras al pié de la le-
tra el usufructuario no puede arrendar mas que las pro-
piedades rurales, porque el arrendamiento espropiamen-
te el de estas (1711). Pero sin duda puede alquilar todos 
los bienes raices, y principalmente las casas. Esto se in-
fiere de los artículos 582, 584 y 586 convinados. El l n d e 
estos establece, que el usufructuario tiene derecho á los 
frutos civiles, y los otros dos, que los alquileres de las ca-
sas son frutos civiles. 

Puede también el usufructuario alquilar los muebles. 
Este punto, sin embargo, ha dado oeasion á varias dudas 
en vista de los arts. 584, 589 y 595. El 595 pareciendo 
autorizar al usufructuario á dar en arrendamiento solo 
los bienes rurales; el 584 declarando frutos civiles única-
mente á los alquileres de casas y precio de los arriendos 
de bienes rurales; y el 589 acordando (se dice) al usufruc-
tuario solamente el derecho de servirse de los muebles 
que se deterioren por el uso. Mas tales dudas no deben 
subsistir. Los arts. 584 y 595 han sido calcados sobre la 
doctrina de Pothier, que no trataba mas que del usufruc-
to de bienes inmuebles. Ved aquí los términos en que esto 
se esplica. Si pueden tomarse á la letra en nuestro caso, 

es preciso decir que el uno prueba que el otro está incom-
pleto en su redacción; el art. 595 pareciendo no permitir 
al usufructuario mas que la locaeion de los bienes rurales, 
mientras que el art. 584 le dá derecho á los alquileres de 
las casas. En cuanto al art. 589, no determina, al princi-
pio sobre toda clase de muebles, solo se ocupa de aquellos 
que sin consumirse de una vez, se deterioran poco á poco 
por el uso, y ciertamente no tiene por objeto aun respec-
to de estos, rehusar al usufructuario la facultad de alqui-
lar, sino mas bien se propuso decidir; que su derecho, en 
este caso, es un verdadero usufructo, y no un cuasiusu-
fructo (n. 125). La facultad del usufructuario para arren-
dar está reglamentada por el art. 595, verdadera y única 
norma en esta materia. Pues del enlace de este artículo 
resulta: que el usufructuario tiene el derecho de disfrutar 
por sí mismo, y de hacer disfrutar á otro en «u lugar, 
porque él puede ceder su derecho; y esto sin que la ley 
distinga si el usufructo está constituido sobre bienes rai-
ces ó muebles (n. 98). Regularmente aquel que puede lo 
más, puede también lo menos. La locacion es menos que 
una cesión: luego el usufructuario puede dar en arrenda-
miento toda especie de bienes de los cuales tenga el usu-
fructo, supuesto que puede ceder su derecho al usufructo 
de ellos. Los AA. no le reconocen la facultad de alquilar 
sino es por vía de escepcion, es decir, en el caso en que 
tal sea el destino particular de los muebles, ó que el pro-
pietario mismo los alquile, ó que sea tal su solidez que el 
alquiler no ocacione prontamente su deterioro; ó en fin, 
que la locacion sea conforme á la intención del consti-
tuente (Proudhon, n. 1061 y sigs., Demolombe, n. 348). 



-Pero todo esto es puramente arbitrario y daria lugar á 
mil dificultades al hacer su aplicación. E l art. 595 en su 
conjunto tiene una gran comprensión. Dá al usufructua-
rio tanto poder sobre los muebles como los inmuebles, 
solo está restringida á los principios generales del usufruc-
to. Ahora bien: estos principios combinados con el art. 595 
dictan el asentar como regla que el usufructuario puede 
arrendar; á menos que la locacion sea contraria al desti-
no de la cosa. Por tanto: la prohibición de arrendar es la 
que forma la escepcion; y esto ya sea que se trate de mue-
bles, ya de inmuebles; porque á este respecto, la regla es 
la misma para toda especie de bienes. En efecto, el usu-
fructuario no puede arrendar los inmuebles, si la locacion 
es contraria al destino de ellos, ó á la intención del cons-
tituente. Por ejemplo: en una casa hay baños, pero no pa-
ra el público, sino destinados únicamente á uso domésti-
co; pues el usufructuario no tiene la facultad de arrendar 
la casa en términos de que los baños se hagan públicos 
(íf. 13, §. 8 de usuf,) Para establecer que en materia de 
muebles la prohibición de arrendar forma la regla, Mr. 
Demolombe n. 298, se apoya en una ley romana (la 15, 
§. 14, S. del tít. cit.) Pero esta ley no trata del usufructo 
de los muebles en general, habla del usufructo de ropa 
blanca; y no permite al usufructuario alquilarla, pues tal 
destino seria muy impropio para un hombre decente. Y 
se comprende muy bien que la misma ley dá á entender 
que esta es una escepcion, porque ella misma reconoce al 
usufructuario la facultad de alquilar la tapicería, adornos 
y vestidos de eeremonia. 

Supuesto que la facultad de arrendar forma la regla, 

•al'propietario"incumbe'Ja prueba de que en tal caso par-
ticular no es permitida al usufructuario la locacion. 

111. La obligación que tiene el usufructuario de no dis-
frutar de una manera contraria al destino de la cosa, me 
parece que permite, particularmente respecto de los mue-
bles, tal manera de locacion y prohibe tal otra. Así es que el 
usufructuario de unaBiblioteca no puede alquilarsus libros 
como en un Gabinete de Lectura porque tal cosa es contra-
ria al destino que le daria un buen padre de familias; 
pero podrá alquilar toda la Biblioteca á una sola persona 
para su uso privado; porque esta locacion nada envuelve 
que sea contraria al destino de la cosa. ¿Qué importa, en 
efecto, al nudo propietario que sea un tercero, ó el usu-
fructuario en persona, quien haga uso de la Biblioteca? 
En ambos casos conserva esta su carácter de Biblioteca 
particular ó privada. Pero la locacion de que antes ha-
blamos,por el contrario; la desnaturaliza; porque la con-
vertiría en Gabinete de Lectura. Esta misma distinción 
es aplicable á un equipaje. Si solo sirve al constituente, 
el usufructuario podrá alquilarlo á una sola persona, y 
DO podrá hacer de él un coche de alquiler para él público; 
porque esto-seria contrario á su destino. Lo mismo deci-
mos de los baños, en el ejemplo relativo; podrá alquilar-
los á una familia para su uso privado. Ello es: que en 
todo caso, la voluntad é intención del constituente. es la 
regla. Ninguna dificultad hay si la tal intención está for-
malmente espresada; .pero fuera de.este caso á los Jueces 
corresponde declararla estimándola según las circunstan-
cias. Supongamos que el usufructo de una Biblioteca se ha 
concedido al propietario de un Gabinete de Lectura cono-
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ciendo el constituente esta circunstancia ó profesion, debe, 
ó al menos puede racionalmente, presumirse que lo autori-
za para alquilar los libros de la Biblioteca del modo mis-
mo que lo hace con los de su gabinete igualmente. Si se 
concede al usufructo de un equipaje, á un alquilador de car-
ruajes, debe entenderse que se le permite alquilarlo con-
forme á su profesion. Por esto el derecho romano decide: 
Que si un testador lega el usufructo de UD a casa de caballos 
enteros á uno que hace profesion de disputar en el circo 
el premio de la carrera en carro, sabiendo que tal es su 
ocupacion ordinaria; debe pensar que lo autoriza para 
servirse de los caballos dichos, aun para las carreras del 
circo (ff. 12, § 4, de usu et hab.). 

112. La locacion hecha por el usufructuario, produce, 
como es justo, los efectos del derecho común, le procura 
las mismas ventajas y le impone las mismas obligaciones 
que á un propietario; así es que le asegura el privilegio 
que establece el art. 2102. 1? El arrendatario le respon-
de del incendio, dentro de los límites fijados por la ley. 
(1.733 y 1.734) y el mismo, á su turno, responde de él al 
propietario, sin que pueda alegar, en este caso que el in-
cendio constituye un caso fortuito; porque por solo el 
simple hecho de serle responsable el arrendatario, se si5 
pone que este ha cometido falta, ó lo que es lo mismo, 
que es culpable. Y ya se sabe que el usufructuario es 
responsable por las faltas de aquellos á quienes confía la 
cosa, salvo su recurso ó derecho contra estos mismos (1). 

No pudiendo nadie trasmitir un derecho mas estenso 
que el que tiene, no puede el usufructuario conceder á un 

1 Tolosa: 5 de Mayo do 1837.—Cont. Proudhon núm. 1867 y eigf. 

tercero el disfrute por mas tiempo del que el mismo tiene 
para gozar (núm. 101 y 102). El derecho romano y el 
derecho antiguo francés, aplicaban este principio, tanto 
á la locacion como á la cesión. Si, pues, moria el usu-
fructuario durante el arrendamiento que hubiere hecho, 
cesa el derecho del locatario, como que cesa el de aquel 
(ff 9, j 1. loe. Pothier, arrendamiento núm. 312 y sígs.) 
Nuestro legislador, por consecuencia de las consideraciones 
que lo determinaron á hacer el arrendamiento obligatario 
para el adquirente( 1743) ha decidido que el arrendamiento 
hecho por el usufructuario, puede obligar al propietario 
en cierta manera, siempre que se trate de inmuebles. Si 
el usufructuario dá en arrendamiento á tiempo fijo, debe 
conformarse respecto de las épocas en que los arrenda-
mientos deben renovarse y de su duración, á las reglas 
establecidas por el marido respecto de los bienes de su 
mujer (595).—Esto quiere decir, primero, que los arren-
damientos que el usufructuario pase, ó remueve por 
mas de tres años de adelanto si son de bienes rurales, ó 
por mas de dos si son de casas; quedarán sin efecto, á no 
ser que hayan comenzado su ejecución antes de extin-
guirse el usufructo (1430): segundo, que los hechos por 
mas de nueve años no obligan al propietario, en caso de 
estinguirse el usufructo sino por el tiempo que falte para 
completar dicho período de nueve años, sea el primero ú 
otro cualquiera, de suerte que el arrendatario no tiene 
derecho de disfrutar sino hasta acabar el período en que 
se halle (1429). 

El art. 1718 declarando aplicables estas disposiciones 
á los bienes de menores ó impedidos de administrar sus 



-"bienes, hace que el usufructuaiio tenga hoy en materie 
de locacion tanto poder para obligar al propietario como 
tiene el marido para obligar á su mujer, y el tutor á su 
pupilo menor ó impedido. 

114. Las restricciones contenidas en el art. 595 se han 
•establecido emfavor del propietario, y en contra del usu-
.fructuario: los arrendamientos -contrarios á ellas, ligarán 
siempre al usufructuario si su derecho, hubiese de sub-
sistir por mas tiempo de aquel en que pueden de-ejecu-
tarse durante su duración. Obligarían igualmente al 
•adquirente del usufructo, si esta resultase de adjudicación 
por embargo, porque el que adquiere así, se subroga á 
aquel de quien adquiere el derecho (Douai 18 de Marzo 
de 1852). El propietario es quien tiene la facultad de 
rehusarse á su ejecución luego que el ha vuelto á entrar 
en el goce antes de ponerse en ejecución, si es el caso del 
art 1430, y antes de que espire, ó termine, si es e l del 
1429. 

115. Pero bien, el arrendatario despojado jurídica-
mente por el propietario ¿tiene derecho á la indemniza-
ción de perjuicios contra el usufructuario ó sus sucesores? 
No le tiene sí el usufructuario de hizo conocer su ca-

, didad al arrendarle, porque entonces ha debido atenerse 
á la aplicación del art. 595, y es de creerse que ha con-
sentido tácitamente en su ejecución: á no ser que haya 
estipulado indemnización para el caso en que el propie-
tario no ejecute el arrendamiento. Pero si, por el contra-
rio ignoró la calidad de usufructuario, olaro es que se 
le indujo á un error, pues que el contó con que se ejecu-
taría por completo el arrendamiento, y como en este caso 

ha sido engañado por consecuencia de la estincion del 
usufructo, tiene derecho á la indemnización de los per-
juicios (1). 

116. Si el propietario, hereditario al usufructuario (co-
sa frecuente en el usufructo del padre ó madre) como su 
título de hereditario no le quita los derechos que tiene 
como propietario; puede, en esta calidad invocar eontra 
el arrendatario el art. 595 miembro 2? Cierto es que el 
usufructuario, de quien él es hereditario, estaba obligado 
á hacer disfrutar al arrendatario; pero esto solo mientras 
duraba el usufructo; porque cuando un usufructuario ar-
rienda con tal calidad, se entiende que sus obligaciones 
hacia el arrendatario han de cesar al tiempo mismo en que 
se estingue el usufructo, así es que no pasan á su herede-
ro (Bruselas, Julio 29 de 1812; París, Mayo 31 de 1815). 
Cuando por haber faltado á dar á conocer al arrendatario 
su calidad de usufructuario está obligado á cumplir por 
entero el arrendamiento, su heredero, como sucesor en 
este deber, no será admitido á demandar al arrendatario 
para que no continúe en el goce del arrendamiento. No 
ha lugar la evicción contra aquel á quien debe garanti-
zarse de ella. 

117. Si el usufructuario es á l a vez propietario de una 
porción indivisa, y usufructuario del resto, el arrenda-
miento que haga no se regirá por el art. 595, si no es res-
pecto de la porcion de que es usufructuario; porque sien-
do divisible el derecho de un arrendatario, tiene la loca-
cion por lo que toca á la porcion de la que es propietario 
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el locador toda..la estension que él le ha dado, porque sus 
facultades no están limitadas sino respecto de aquella de 
que es únicamente usufructuario (Mezt, Jul. 29 de 1813; 
París, Marzo 7 de 1844). Puede suceder que estinguido el 
usufruoto, el arrendatario se encuentre en la indivisión 
por el disfrute en su compañía ó con aquellos á quienes 
entonces pertenezca la propiedad, en cuyo caso el art. 815 
es el que debe aplicarse. : > 

118. Según los autores, cuando el usufructuario ha tras-
pasado. los limites de sus; facultades arrendando, el pro-
pietario puede, sin embargo, obligar al arrendatario á eje-
cutar el arrendamiento. Dícese. que el arti 595 asemeja 
los arrendamientos hechos por el usufructuario á los que 
hace el marido, porque aquel renuévalos 1429 y 1430. 
Entonces, los arrendamientos aun contrarios á estos artí-
culos hechos por el marido, obligan al arrendatario, y lo 
mismo sucede con los hechos por el usufructuario porque 
hay la misma xazon, supuesto que este representa al pro-
pietario en el.caso en que haciendo su propio negocio, 
hace también el del propietario. El art. 595 declara apli-
cables á los arrendamientos hechos por el usufructuario 
las reglas para los hechos por el marido, que conciernen 
á su duración, épocas de su renovación, para que valgan 
ó surtan efecto contra la mujer; pero no para todas las de-
más; y en efecto de aquellas y no de estas, se trata en los 
arts. 1429 y 1430. Bajo el dicho punto de vista únicamen-
te asemeja el art. 595 los ̂ arrendamientos hechos por el 
usufructuario á los hechos por el marido. De consiguien-
te, no hay que sacar argumento.de esta comparación para 
la cuestión propuesta, que no debe ser resuelta por los 

artículos precitados,, qi\e no se ocupan de ella absoluta-
mente. Según los principias, el arrendamiento hecho por 
el marido obliga al arrendatario si la mujer quiere ejecu-
tarlo; porque desde que el marido traslimita s-us facultade» 
obrando en nombre cde su mujer, queda desde luego en 
aptitud de apropiarse aquel acto ratificándolo. El arren-
datario no podria sustraerse á la ejecución, porque enten-
día muy bien que .se obligaba para con la mujer por toda 
la duración que quiso dar al arrendamiento. El usufruc-
tuario no; esta obra en nombre propio, y por; propia cuen-
ta; y no puede considerársele como representante, ó ge-
rente de los negocias del propietario. De consiguiente solo 
para con él está obligado el arrenefatario; solo hácía él per-
sonalmente se ligó. En efecto, no puede estipular en nom-
bre propio cosa alguna que no sea para sí mismo.. Enton-
ces, el derecho de¡estreehar al arrendatario á la comple-
ta ejecución del arrendamiento estando.estipulado para el 
usufructuario en su propio nombre* no pertenece al pro-
pietario; salva la escepcion que. resulta del art. 595, según 
la cual, sucediendo el propietario con: cierta medida en 
las obligaciones que impone él arrendamiento al usufruc-
tuario, sucede también por consecuencia con igual medi-
da en los derechos que él confiere. Por otra parte; en los 
contratos, signalagmáticos debe reinar siempre la recipro-
cidad; y esta, requiere que eL arrendatario no esté ligado 
con el propietario mas que este lo esté con. él: una parte 
no debe quedar á discreción de.la otra. Y así sucedería, 
dice Pothier desde el momento en que el heredero del usu-
fructuario cediera su derecho al propietario; porque no 
pudiendo hacerse el arrendamiento sino dentro de los lí-



mites fijados por la ley, el usufructuario no ha podido 
trasmitir á su heredero, ni este tampoco ceder, el derecho 
de exigir la ejecución del arrendamiento mas allá de es-
tos límites (1). 1 

Cuando el usufructuario no hizo conocer su calidad; 
como está obligado con el arrendatario á ejecutarpor com-
pleto el arrendamiento, el arrendatario también está obli-
gado por entero para con él; y en este caso si el propieta 
rio hace ceder para él á sus hereditarios su derecho á la 
ejecución del arrendamiento, podría obligar al arrenda-
tario á su ejecución (Pothier, allí n. 316). 

Hay un caso en que debe seguirse la regla misma que 
para la locacion hecha por un marido. Este es cuando el 
usufructuario haya declarado que dá en arrendamiento, 
así por cuenta suya como del propietario. Tal declaración 
constituye efectivamente una gestión de negocios,1 y liga 
al arrendatario puesto que esté quedó entendido que se 
obligaba al usufructuario y al propietario. Pero, según 
los principios generales, ella no obliga al propietario sino 
hasta que la ratifique; porque el usufructuario no tiene 
facultad de obligar al propietario, así como no la tiene el 
marido para dejar obligada á su mujer, sino dentro de lo» 
límites fijados por los arts 1429 y 1430» 

El art. 595 supone.precisamente la locacion hecha por 
el usufructuario solo; .pues si concurre el propietario, este 
y el arrendatario se obligan recíprocamente á ejecutar e l 
arrendamiento tal como fué concebido. 

119. Por otra parte, el arrendamiento hecho por el usu-
1 Pothier arrend. u . 314. Ait, Ju l . .19 de 1669- Durauton, n. 587. 
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fructuario, de justicia queda sujeto á la nulidad que es-
tablece el derecho común. Por ejemplo: si el usufructua-
rio, de acuerdo con el arrendatario ha arrendado á vil 
precio, si ha percibido ocultamente algo por guantes, ó 
en general, ha estipulado algo que perjudique los dere-
chos del nudo propietario al terminarse el usufructo, este 
puede atacar la locacion como hecha en fraude de sus 
derechos, aun cuando nada tenga contrario á las prescrip-
ciones del artículo 595: y el arrendatario no podrá obte-
ner la subsistencia de arrendamiento ni aun ofreciendo un 
suplemento al precio; porque el efecto que produce el frau-
.de, es la revocación ó nulidad del acto en que se come-
tió. Por lo demás, para que haya fraude, preciso es que 
haya intención de cometerlo (Cass. Agosto 11 de 1818. 
Marzo 11 de 1824. Douai Junio 6 de 1854.) Por lo mismo, 

. la avanzada edad del usufructuario que arrienda un fun-
do del cual disfruta hasta entónces por sí mismo, y la cir-

cunstancia de morir pocos dias despues, no bastarían pa-
ra considerar como fraudulento al contrato. 

120. La disposición qne permite al usufructuario dar 
á los arrendamientos una duración que exceda á la del 
usufructo, así como la de los artículos 1429 y 1430, se 
limita á los inmuebles; y como deroga al derecho común, 
no puede estendérsela á los muebles. Entónces, conformé 
á los principios, el alquiler de estos cesa con el usufructo. 
(Proudhon n. 1217. Demolombe, p. 300. Zaccariae. An-
not. 2. p. 137.) Sin embargo, la equidad exige que el nu-
do propietario deje gozar al arrendatario por algún tiem-
po para que no sea intempestiva y bruscamente interrum-
pido; así como otras veces, tratándose de inmuebles, el 
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nudo propietario debe dejar al arrendatario disfrutar pen-
todo el ano que haya empezado á correr ántes de extin-
guir el usufructo. (Pothier, viud. n. 269. Marcadé.) 

§ 2? ¿En qué consiste el disfrute de cada cosa en 
particular? 

Conocérnoslos derechos generales del usufructuario. 
Veamos ahora en lo que consiste el disfrute de cada cosa 
en particular; bien entendido de que esto es en el caso de 
que no esté determinado por el título constitutivo. Casos 
hay previstos por la ley; y casos sobre los que nada dice. 
En los primeros, ella misma aplica los principios genera-
les; en los últimos, nosotros debemos hacerlo. Seguiré á 
este respecto, el órden adoptado por el Código. 

121. El primer caso de que se encarga es el del usu-
fructo de una renta vitalicia: y á este propósito es nece-
sario hablar desde el principio del usufructo sobre crédi-
tos que tienen por objeto sumas exigibles ó rentas per-
pétuas; un crédito, una renta no es cosa fungible, porque 
puede gozársele, sin consumirse: lo que constituye su go-
ce son los réditos ó pensiones, cuya adquisición deja en 
pié el crédito ó capital. Así es que el usufructo de un 
crédito es un usufructo ordinario, y no un cuasi-usufruc-
to: de consiguiente el crédito no se adquiere para el usu-
fructuario. (Proudhon, n. 1030.) El usufructuario de un 
crédito que tiene por objeto una cantidad exigible, tiene 
derecho á los réditos, caso que los produzca, porque es-
tos son efectivamente frutos (584). Y como son frutos ci-
viles corren á favor del usuñuctuario aun despues del 
dia de la apertura del usufructo, hasta el de su estincion 

6 reembolzo del capital, si este tiene lugar ántes que 
aquella (n. 85). El reembolzo del capital durante el usu-
fructo estingue el crédito; pero el usufructuario tiene de-
recho á disfrutar de la cantidad reembolzada; porque su-
puesto que el crédito debe venir á parar en una suma 
principal, el usufructo constituido sobre el crédito, pasa 
sobre la caiítidad reembolzada. Esta, á diferencia de los 1 

intereses constituye un capital, no un fruto. El usufruc-
tuario la recibe como toda cosa gravada con usufructo, 
con la carga de restituirla: y ella hace, por otra parte, 
para él, á diferencia del crédito, eí objeto de un cuasi-
usufructo, por ser una cosa que se consume al primer uso 
que se haga de ella. 

El usufructuario de un crédito, puede también deman-
dar al deudor el pago del capital (Proudhon n. 1031 y 
1239. Cass. Enero 21 de 1845). Háse creido poder demos-
trar esta proposicion por medio del artículo 1549 que au- • 
toriza espresamente al marido para perseguir el reem-
bolzo de los bienes dótales. Pero como esta facultad re-
sulta desde ántes del derecho que tiene para administrar; 
el artículo 1549, es insuficiente para probar que nace del 
derecho de disfrutar, Los autores fundan tal facultad en 
el principio asentado en el número 68, y es: que el dere-
cho de disfrutar lo dá por consiguiente á los medios in-
dispensables para llegar á disfrutar efectivamente; me-
dios en cuyo número se contaría en el caso la facultad de 
reembolzar el capital de plazo cumplido, porque sin tal 
reembolzo es imposible el disfrute. Más el principio in-
vocado solo tiene por objeto determinar la estencion de 
la obligación impuesta al constituente ó á su heredero, 



de hacer entrega al usufructuario. En realidad, no tiene 
efecto sino entre ellos. La razón para decidir así es: que 
siendo el usufructo un derecho real, una vez que la cons-
titución de usufructo sobre un crédito ha sido notificada 
al deudor, ó aceptada por él, el usufructuario está como 
embargado respecto de un tercero, y principalmente res-
pecto del deudor (1690 y 1691). Hay por ltf mismo, en 
tanto cuanto es necesario, una acción contra él, y con ex-
clusión del nudo propietario (n. 160). 

Supuesto que el usufructuario está hábil para ejercitar 
la acción que resulta "del crédito, puede perseguir el pa-
go por los mismos caminos que el nudo propietario; y 
obrar, no solamente contra el deudor mismo; sino tam-
bién contra la caución; tercero detentador exhibir órde-
nes, ó contribuciones etc. De que el usufructuario sea 
admitido á recibir la cantidad debida, se sigue: Que si 
llega á ser heredero ó deudor del deudor, se encuentra 
reembolzado por medio de la confusion ó compensación. 

Según todos estos principios, si el deudor es el que tie-
ne el usufructo sobre el crédito, el usufructo dá por re-
sultado: que miéntras dura lo liberta de los réditos, y 
luego lo autoriza para guardarse el capital. Al venci-
miento de este se entenderá que se lo ha pagado á sí pro-
pio; y no quiere esto decir que entónces estará obligado 
á caucionar su restitución; porque hasta entónces no con-
serva el capital como usufructuario, sino como deudor. 
Entónces el usufructo puede muy bien mejorar su con-
dición de deudor; pero no empeorarla (ff. 3, 4, de usuf. 
ear. rer.) 

122. Lo que he dicho de los réditos es aplicable á los 

caídos de pensiones ó cuotas ó pensiones de rentas, por-
que también son frutos civiles (584). Esto es indudable 
respecto de los caidos de rentas perpétuas porque la ad-
quisición que hace el usufructuario, durante su disfrute 
de los caidos, deja íntegro el capital. Y aun es así tam-
bién respecto de los caidos de rentas vitalicias. "El usu-
fructo de una renta vitalicia dá también al usufructuario 
mientras dura el usufructo el derecho de percibir los cai-
dos. sin obligación de restituir" (588). La renta vitalicia 
verdaderamente consiste en caidos, porque no dá derecho 
á otra cosa. Y si la suma de los caidos formase efectiva-
mente el capital aun de la renta, cada vencimiento for-
maría una parte del capital. E l usufructuario podría en-
tonces disfrutar de ella durante su usufructo; pero estaría 
obligado á su restitución, como al de cualquier otro ca-
pital de que hubiese disfrutado. Tal es uno de los siste-
mas admitidos en nuestro antiguo derecho; y como se for-
mó de otros, el Código se ha esplicado como ya digimos, 
según ¿1, la renta vitalicia no es la reunión de los caidos 
que producirá, sino que constituye un derecho que produ-
ce periódicamente frutos (los caidos), El usufructuario 
adquiere estos frutos en el tiempo que dure su usufructo, 
porque su título le dá derecho á los frutos en general. Así 
es, que no queda obligado á la restitución en todo ni en 
parte, porque no lo está á devolver ninguna especie de 
frutos, mientras que el rentista conserva la nuda propie-
dad de la renta, y de consiguiente la espectativa de dis-
frutarla estinguido que sea el usufructo, si para entonces 
no se ha estinguido ella misma. No siendo por su natu-
raleza reembolzables las rentas, el reembolzo las desna-



turaliza. Parece, pues, que entonces no debia el usufruc-
tuario tener la facultad de exigir el capital llegado el 
caso, ni aun de aceptarlo si el deudor se lo ofrece, sino es 
con anuencia del propietario. Siempre que alguna cir-
cunstancia lo hace exigible se considera como un crédi-
to que desde el principio tuviese por objeto una suma exi-
gible. Luego el usufructuario debe tener la facultad de 
recibir el capital si el deudor se lo ofrece; puesto que está 
obligado, en caso de necesidad; por ejemplo, en el de quie-
bra, ó atrazo del deudor, á perseguir el reembolzo, so pe-
na de hacerse responsable para con el propietario. Esto 
no quiere decir que en el caso de que el título de la ren-
ta prohiba al deudor el pago antes de un término fijo, no 
puede consentir áquel por si solo en la restitución ó reco-
bro de la renta antes de cumplirse el término. 

123. La disposición relativa á las rentas vitalicias es 
aplicable por identidad de razón, al usufructo de un usu-
fructo; como lo decide el artículo 1568 en el usufructo 
del marido sobre los bienes dótales." Si se ha constituido 
un usufructo en dote, el marido ó sus herederos no están 
obligados á restituir los frutos producidos durante el ma-
trimonio; sino únicamente el dérecho del usufructo, ve-
rificada la disolución del matrimonio." En efecto, el usu-
fructo es, como la renta vitalicia, un derecho que produ-
ce frutos; y estos se adquieren plenamente por aquel que 
tiene su usufructo. Por lo demás, la regla relativa al usu-
fructo de una renta vitalicia en el fondo es la misma, que 
rige al usufructo de todos los bienes, que solo tienen una 
duración esencialmente temporal, como sucede con los 
animales, por ejemplo, (n. 54.) 

Teniendo el usufructuario derecho á todo emolumento 
que produzcan los bienes, durante el tiempo de su disfru-
te, aun cuando estos sean de una duración temporal, el 
usufructo de una propiedad literaria, artística ó industrial, 
dá al usufructuario el derecho de esplotar esta propiedad, 
y aprovecharse de los productos de esta esplotacion sin 
obligación de restituir, aun cuando su derecho no haya de 
estinguirse antes del término fijado para la duración de 
la propiedad de que se trata. 

124. Las acciones industriales se asemejan en la mate-
ria que nos ocupa, á los créditos y rentas. El usufructua-
rio tiene derecho á los intereses y dividendos y lo tiene 
igualmente á recibir el capital que se reembolza. Para 
determinar conforme al art. 586, los derechos respectivos 
de propietario y usufructuario en los dividendos; es nece-
sario tomar una época en que haya un dividendo, apli-
carlo por entero al propietario ó usufructuario que habría 
tenido el derecho de disfrutar durante dicha época; mas 
si el disfrute les habria pertenecido sucesivamente, se re-
parte el dividendo en proporcion al tiempo del disfrute 
respeetivo. Sucede á veces, que la totalidad de los bene-
ficios se reserva para distribuirse cuando hayan montado 
á cierta cantidad, ó aun hasta la liquidación de la socie-
dad. El usufructuario llevaría entonces frutos que mas 
tarde aprovecharían al propietario como aumento de su 
capital (Paris Abril 27 de 1827. Massé, der. com. 3, n. 
456). Este resultado es muy conforme á los principios. 
El usufructuario no puede tener la acción, sino tal como 
sea según los estatutos de la sociedad. Y en virtud de es-
tos se aplican los beneficios en todo ó parte al fondo de 



reserva. Además, fonnar un fondo de reserva es conve-
niente para aumentar el capital y es entonces una carga 
de conservación; las de esta especie incumben al usufruc-
tuario (n. 213). De esta manera la porcion de beneficios 
aplicada á la reserva debe, en último resultado, aprove-
char al propietario, como en cualesquiera otros bienes en 
los que una parte de los productos debe servir á la con-
servación, á la reparación, y por lo mismo, al provecho del 
propietario y por esto es la cria, v. g.,de un ganado, de-
be emplearse en reemplazar las cabezas que hayan pere-
cido (616 n. 229). 

125 "Si el usufructo se constituye sobre cosas que sin 
consumirse de una vez se deterioran poco á poco por el 
uso, como la ropa blanca y ajuares de casa, el usufruc-
tuario tiene derecho á servirse de ellos en el uso á que 
están destinados, y solo está obligado á devolverlos, al fin 
del usufructo, en el estado en que se encuentren: pero no 
deteriorados por dolo ó culpa suya" (589). Que tiene de-
recho á servirse de ellos es claro, pues precisamente en 
esto es en lo que consiste el usufructo. Conforme al uso 
á que están destinados. Esto es la aplicación de la regla 
que prescribe: Que el usufructuario no debe cambiar la 
manera de esplotacion; y está obligado á conservar las 
cosas para su destino, (n. 10 ) Prohibe esta regla al usu-
fructuario el uso que deteriore <J destruya á las cosas mas 
pronto, aun cuando él sea conforme al destino de las co-
sas. Por ejemplo: si el usufructo es sobre ropa blanca ó 
muebles que han servido siempre para solo una casa, el 
usufructuario no podrá, para sacarles mas producto, abrir 
un hotel ó pensión amueblada y colocarlos alli. Este des-

tino seria muy distinto y muy perjudicial al propietario, 
y solo permitido al usufructuario cuando según las cir-
cunstancias pareciese no contrario á la intención del 
constituente, corno en el caso, v. g. de que el usufruc-
tuario; aun ántes de la constitución del usufructo, tuviese 
hotel pensionado ó amueblado. (Proudhon núm. 1058.) 
En suma: apliqúese al uso que debe hacer el usufructua-
rio, lo dicho en los artículos 110 y 111, respecto de la lo-
cacion que celebre. 

Los objetos mencionados en el art. 589, se deterioran 
necesariamente por el uso que el usufructuario haga 
de ellos, pero según los términos en que esta consebida 
la ley dicho usufructuario es responsable de este deterioro; 
porque es la consecuencia inevitable del uso, y él tiene dere-
cho á este uso"El no está obligado á devolver las cosas al fin 
del usufructo sino en el estado en que estén." E l proyecto 
deCódigo añade: que si alguna de las cosas se hallaba con-
sumida enteramente por el uso sin dolo ni culpa del usu-
fructuario, queda dispensado de sustituirla al terminarse 
el usufructo. Esta determinación fué rechasada, porque se 
creyó muy difícil que los muebles afectos al usufruc-
to fuesen consumidos enteramente por el uso, en términos 
de que nada quedase de ellos; y se daria ocasion al usu-
fructuario para sustraherlos en provecho suyo, si se le dis-
pensaba hasta de presentar lo que de ellos quedase. (Fe-
net p. 169, 178.) Así es que el usufructuario solo respon-
de de los deterioros que provengan de su dolo ó culpS. 
Ved aquí lo que dice el art. y en esto aplica simplemen-
te las reglas ordinarias del usufructo. Y entónces no te-
nia necesidad el legislador de esplicarse á este respecto: 



si lo ha hecho es, sin duda porque no se cayese en la ten-
tación de asemejar estas cosas á aquellas que se consu-
men por el primer uso; es decir, de declarar las adquiridas 
por el usufructuario con obligación de devolver otro tan-
to de la misma calidad, 6 su estimación en otros términos, 
ha querido decir: que el derecho en este caso, es un usu-
fructo ordinario, no un cuasi usufructo. Para que fuera 
de otra manera; para que fuera un cuasiusufructo, sería 
necesario que los objetos hubieran sido entregados pré-
vio avalúo, y con declaración de que valia como venta. 
Hay quienes no exijan esta declaración. Según estos la 
intención de las partes es constituir un cuasiusufructo, 
puesto que por el solo hecho de inventarear los muebles 
según el artículo 600, se les avalúa (Duranton n. 579). Sin 
embargo, solamente el mero hecho de apreciarlos en el 
inventario, no es coneluyente, porque esta apreciación es 
de uso ó costumbre. Por otra parte, ella puede en nues-
tro caso tener únicamente por objeto determinar el valor 
actual de los muebles, para fijar por él la cuota de los in-
tereses caidos que podrá deber el usufructuario en caso 
de pérdida ó deterioro proveniente de dolo ó culpa su-
ya. Siendo como son, muy diferentes los efectos del usu-
fructo y del cuasiusufructo, no se debe presumir ligera-
mente que las partes han querido convertir el usufructo 
en cuasiusufructo tratándose de bienes que por su naturale-
za son suceptibles de un verdadero usufructo. La ley admite 
esta presunción respecto de los bienes dótales: ponerles 
precio en el contrato matrimonial vale lo mismo que. ha-
cer su venta, sino se declara espresamente lo contrario: 
de manera que el marido se hace propietario de ellos con 

la obligación de restituir el monto de la apreciación 
(1551). Pero esta es una presunción legal, y no puede 
ampliarse, motivo que basta t$l solo para no argüir á pari 
con dicho artículo; pero añadiremos que se funda en un 
favor espécial anexo á la dote, segundo motivo que obs-
ta para que se aplique aquí una regla general. 

El art. 589 habla del caso en que los objetos fuesen de-
teriorados, y nada dice del caso en que hubiesen perecido; 
mas como él es la aplicación del derecho común, es pre-
ciso argüir á "pari, no á contrario." Es de regla, en efec-
to, que el usufructuario es responsable solo por dolo ó 
fraude, y que por consiguiente, los riesgos son para el 
nudo propietario. Y como la ley calla las consecuencias 
de esta regla se aplican á las pérdidas lo mismo que á los 
deterioros: aquellas y estos son para el propietario siem-
pre que no intervenga dolo ó culpa del usufructuario (1). 
Esta solucion aun está escrita á propósito del usufructo 
del marido sobre los bienes dótales, en el art., 1566. Por-
que si el legislador deja aquí los riesgos á cargo de la 
mujer, á quien proteje especialmente, con mas razón se 
debe entender que los deje al de cualquiera otro nudo 
propietario. 

El usufructo de una cosa principal comprende algunas 
veces,-accesorios que presentan los caractéres previstos 
por el art. 589, en cuyo caso deben ser regidos por él. Tal 
es el material de un establecimiento comercial ó indus-
trial, y tales son también los utensilios para arar en una 
negociación agrícola (Massé, 3 n. 460.) 

1. Demolombe n. 302 b i s — Mareadá sob. 589 Zacariao, Anuot . p. 



El usufructuario de un ganado ó de animales solitarios 
tiene derecho al trabajo, servicios y diversos productos 
d« ellos, tales como la leche, la cria, la lana, la piel, los 
cuernos, estiércol,'huevós y plumas que se oaen, La cria 
sigue á la madre; así es que pertenecen al usufructuario 
á quien esta pertenece. El usufructuario de un macho 
destinado á la reproducción tiene derecho de emplearlo 
en cubrirjá las hembras sean del que lo tiene en usufruc-
to, sean de otro; y en este caso, el de percibir alguna re-
tribución en vez de la cria. 

Cuando el usufructo es sobre béstias solitarias, el usu-
fructuario no adquiere á título de frutos las cabezas na-
cidas antes de la apertura del usufructo, y por lo mismo 
antes de que tuviese derecho á los frutos; pero ni aun el 
derecho de disfrutar de ellas, porque el usufructo estable-
cido sobre cosa determinada, no es estensivo á otra y las 
crias una'vez nacidas,"constituyen ya cosa diversa de las 
madres. Si el usufructo está sobre una coleccion, v. g : 
un rehallo, sobre un corral, el usufructuario, tomando 
las cosas en el estado en que están al abrirse el usufruc-
to, no tiene ciertamente derecho á la propiedad de las ca-
bezas nacidas antes, pero que se hallan en la coleccion, 
pero sí lo tiene, al disfrute de ellas, supuesto que hacen 
parte de todo colectivo. (Proudhon, n. 1088, 1092.) 

127. El usufructuario de un edificio tiene el derecho 
de servirse de él para el uso á que esté destinado; por 
ejemplo, para habitarlo por sí mismo, ó para hacerlo ha-
bitar por otro, caso de ser una casa de habitación; de po-
ner, ó de alquilar para que otro ponga, mercancías, si es 
un almacén. 

/ 

128. El usufructuario de una propiedad rural tiene de-
recho á todo aquello que produzca el suelo, sea natural-
mente, sea por el cultivo; cereales, hortaliza, legumbres, 
arroz, yerbas del prado, naturales ó industriales; uvas, 
trufas, etc.; porque todas estas cosas son frutos, pues que 
la tierra está destinada á producirlas. Tiene asimismo de-
recho á los enjambres sí se hallan en la propiedad al 
abrirse el usufructo, pues entonces los colmenares son un 
accesorio del fundo (Proudhon n. 1088 y 1092). Además, 
el usufructuario puede colocar en el fundo algunas cosas 
que le pertenezcan y le sean útiles, aun cuando antes no 
las haya habido en el fundo; porque esta es una manera 
de usar de él. Por esta razón tiene derecho á los productos 
de los gusanos de seda, sea que existan en la propiedad 
al comenzar el usufructo, y pertenezcan al nudo propie-
tario; sea que el usufructuario mismo los haya puesto allí, 
en cuyo caso le pertenecen en propiedad. 

129. El usufructuario de un bosque no tiene derecho á 
todos los árboles indistintamente; porque aunque todos 
son productos del suelo, no todos son frutos de él. Unos son 
parte esencial de la cosa, constituyen su sustancia; por-
que es claro que si todos se quitasen, quedaría el bosque 
destruido. Ved aquí lo que la ley establece á óBte respec-
to: "Si el usufructo comprende bosques talares, el usu-
fructuario está obligado á conformarse con las ordenan-
zas, ó la costumbre constante de los propietarios en cuan-
to al órden y número de cortes" (590). "El usufructuario 
se aprovecha también conformándose siempre con las 
épocas y uso de los antiguos propietarios, de parte del bos-
que de alto porte que esté sujeto á cortes regulares" (591). 
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Tales determinaciones son la consecuencia de los princi-
pios. Efectivamente: los cortes periódicos de madera en 
un bosque, constituyen su renta. Tienen, por lo mismo el 
carácter de frutos, y pertenecen desde luego al usufruc-
tuario. 

130. Debe conformarse en cuanto al órden, épocas y 
cuantidad de los cortes, conformarse con el reglamento 
establecido, ó con el uso de los propietarios. Debe sí con-
servar la sustancia de la cosa; y si hiciese los cortes sin 
guardar el reglamento ó la costumbre; si derribase árbo-
les en tal cantidad ó época que le pareciese hacerlo, des-
truiría, ó cuando menos, deterioraría el bosque. Los ár-
boles llegan á ser frutos cuando ha llegado la época en 
que pueden ser cortados según disponga el reglamento. El 
art. 591 se expresa á este propósito de manera algo dife-
rente de como lo hace el 590; pero su espíritu es el mis-
mo, porque la palabra "siempre" del art. 591, indica muy 
bien que se refiere la ley á la regla que acaba de estable-
cer en el art. 590; y únicamente en gracia de la buena 
locución, se evitó la repetición de palabras idénticas. 

La redacción de la ley-da márgen á muchas cuestiones 
secundarias. ¿El uso de los propietarios debe distinguirse 
del Reglamento? ¿Se trata de propietarios de bosques gra-
vados con usufructo, ó de aquel los que poseen bosques 
en la misma región? Si se trata de propietarios de bos-
ques euyacostumbreó uso es vario, el usufructuario tendrá 
obligación de adoptar ó seguir el modo que haya en el últi-
mo lugar? Estas cuestiones deben resolverse por los princi-
pios generales de la materia; pues que los arts. 590 y 591 
se ciííen notoriamente á hacer su aplicación. Según estos 1. Caran tón , n. 550.—París, Ju l . 22 de 1812. Demolombe, miníe-

l o 391.-—Jlemrequin, 2, p. 271, 
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principios, el usufructuario debe disfrutar de la cosa con-
forme al destino de ella. Pues bien, una cosa recibe su des-
tino del modo con que desde el principio la esplota el pro-
pietario; ó en defecto de esto, de su naturaleza misma. Si 
se trata de un bosque en esplotacion, ya á la apertura del 
usufructo, debe el usufructuario esplotarlo en la forma 
que hacían sus predecesores; é importa muy poco en 
este caso, la manera con que lo hagan los propietarios del 
contorno, porque el usufructuario debe disfrutar de la 
cosa sobre que está el usufructo como se ha disfrutado de 
ella precedentemente, y no como se haya disfrutado de 
otras cosas de que no es usufructuario. Si la manera de 
disfrutar es varia, el usufructuario debe adoptar aquella 
que se practicaba al abrirse el usufructo; porque toman-
do las cosas en el estado en que se hallan en esa época, 
claro es que las toma con la manera de esplotarlas, que 
entonces está en práctica (1). Si pues, el propietario acos-
tumbra cortar el bosque en su totalidad de una vez, guar-
dando cierto intervalo entre uno y otro corte, el usufruc-
tuario podrá cortarlo también en totalidad, guardando el 
propio intervalo. En esta hipótesis no puede decirse que 
el usufructuario debe conformarse con el Reglamento, 
porque no le hay, propiamente dicho. Si el bosque se cor-
ta solo por partes, á ciertas épocas periódicas, puede esto 
llamarse una ordenanza ó reglamento que debe obsequiar 
el usufructuario, en razón de que así esplotará en la for-
ma que lo hacia el propietario. 

131. Se ha sostenido que el usufructuario debe nece-



«ariamente esplotar en todo caso, como lo hacia el pro-
pietario; y que de consiguiente, si este no ha hecho corte 
alguno antes de l a apertura del usufructo, aquel tampoco 
debe hacerlo: y se han traído como fundamento las fra-
ses de un jurisconsulto romano: "el usufructuario puede 
hacer los cortes como losharia el propietario" (fs. 9, §. ult. 
de usuf.) Pero en verdad que esto es deducir del ^s to lo 
que no estuvo en la mente de su autor. E l jurisconsulto 
razonó en vista de un caso ordinario: es decir, el de que 
el propietario ha disfrutado ya: caso en el cual efectiva-
mente el usufructuario debe hacer los cortes como los ha-
cia el propietario. En cuanto á si el usufructuario puede 
hacer cortes donde no los ha hecho el propietario, es uñ 
caso particular de la regla general asentada en el núm. 72, 
que dice: el usufructuario puede disfrutar, aun allí donde 
no lo ha hecho e l propietario: aquel no está obligado á 
disfrutar de la manera misma que éste, sino en cuanto que 
este haya disfrutado. Si el propietario no ha disfrutado 
aún, por negligencia, ó por el estado en que la cosa se 
halla, el usufructuario podrá disfrutar, sin embargo, ha-
ciéndolo como un buen padre de familia. En este caso dis-
frutará en regla, si lo hace siguiendo el uso á que la cosa 
está destinada; porque un bosque de tala, ó de árboles de 
alto porte, nuevos ó tiernos, están destinados á ser corta-
dos algún dia. E n tal caáé, como no existe procedimien-
to alguno del propietario que pueda servir de norma para 
la esplotacion, el usufructuario no disfrutará como lo ha-
cia el propietario; pero bastará que lo haga como lo ha-
ría un buen padre de familia; conformándose para la es-
plotacion del bosque á la costumbre de los propietarios 

de la misma comarca ó al uso seguido en el país. Hará, 
pues, los cortes como los haria el propietario mismo si 
este tuviera el derecho de disfrutar. El Código considera 
muy bien al uso del país como regla que puede servir al 
usufructuario para la manera de disfrutar; y en el artícu-
lo 593 le reconoce el derecho de tomar en el bosque, so-
bre los árboles en general, diferentes productos, "según 
el uso del país ó la costumbre de los propietarios;" y el 
art. 590, segundo miembro, determina: que el usufructua-
rio de una almárciga ó plantel del cual saque árboles, 
debe conformarse á los usos de los lugares respectivos pa-
ra reemplazarlos.—En el supuesto siempre de un bosque, 
aun no talado, si no hay en la comarca propietarios de 
bosques de la naturaleza dicha, cuyo uso pueda servir de 
regla al usufructuario, debe observar, y el propietario 
podrá en todo caso exigirle que observe el reglamento de 
los bosques del Estado, como aquel que él legislador mis-
mo ha considerado ser el mas á propósito para la conser-
vación de la propiedad (1). Esté réglamento se dió para 
la ejecuéion del art. 15, C. for., por la Ordenanza real de 
1" de Agosto de 1827, arts. 69 y 70. 

Comó estas decisiones son únicamente la aplicación de 
los principios generales de la materia, deben aplicarse 
aun á los bosques de árboles de altó porte. Es preciso, 
pues, no tomar el art. 591 á la letra; es decir, limitar el 
derecho del usufructuario á hacer los cortes en los casos 
"en que los antiguos propietarios los han hecho." Este ar-
tículo está redactado en vista dé los casos ó hipótesis co-

1. Demolombe, número 39j .—Hemrequin . 2, p. 275, Zaearíae, 
anot. p . 135. 



muñes; y debe interpretarse según el derecho COHIU®. 

(C-ont, Proudhon, n. 1185—Salviat, art. 78). 
Por lo demás, en la hipótesis de un bosque no esplota-

do aún, es de presumir que el propietario cree tener mas 
bien un bosque de tala que uno de alto porte, porque los 
de esta clase forman bosques de reserva, y dan productos 
á muy distantes épocas ó á largos intervalos; manera de 
esplotar que ciertamente no es la ordinaria. Proudhon, 
núm. 1177. Orleans, Noviembre 15 de 1821. 

132, Poco importa respecto de los-bosques de alto por-
te sujetos á cortes regulares, que estos "se hagan periódi-
camente sobre una determinada estension de terreno, ó 
que se hagan de un número determinado de árboles to-
mados indistintamente sobre toda la superficie del terre-
no" (591). En uno y otro caso-, los árboles derribables,des-
pues del destino que les ha dado el propietario, son fru-
tos. Y esto mismo debe decirse de los bosques talares. Y 
bien, ^cuándo estará sujeto un bosque á cortes regulares 
de una ú otra manera de las indicadas por el art. 591? 
Esta es una cuestioD de hecho. Se ha creído que el usu-
fructuario de un bosque talar tiene el derecho de cortar 
los árboles de reserva, si el propietario los ha sujetado á 
cortes regulares, ó si ha tenido costumbre de cortar algu-
na cantidad determinada de ellos periódicamente. Orleans, 
Julio í4 de 1849. Proudhon n. 1186. 

Por lo mismo se ha decidido también; que la costum-
bre de un propietario de eortar todos los aSos cierta can-
tidad de árboles de alto porte, sea para reparaciones, sea 
para su provecho personal, no constituye una postura del 
bosque en cortes regulares, de que pueda prevalerse eí 

usufructuario. (Cass. Marzo 14 de 1838.. Bemolombe n. 
409.) Esta resolución última puede justificarse por las 
circunstancias; pero no por los principios, porque 1» r e , 
gla fundamental es: que el usufructuario puede disfru-
tar como el propietario mismo. 

133. El usufructuario debe, además, conformarse con 
las leyes sobre los bosques, en todo aquello que concier-
ne á la esplotacion de estos, tanto para obtener el permi-
so de cortar y tiempo en que haya de hacerse, cuanto al 
resalvo óvástago que debe dejarse', y sazón en que pue-
da levantar, ó llevarse los árboles derribados. Gomo el 
código no se ocupa de reglamentar los derechos del usu-
fructuario con el propietario, tampoco de sus deberes re-
lativos á la administración; y como estes loa tiene to-
do el que esplota, claro es que también las tiene el usu-
fructuario. 

134. Según los principios asentados en los núms. 78 y 79, 
si el usufructuario adelanta un corte, se espone á los inte-
reses por perjuicios; y por el contrario, ni él ni sus herede-
ros tienen derecho á indemnización por cortes ordinarios 
sea de talares ó de resalvos, ó de árboles de alto porte, 
que no haya hecho á tiempo (590). La ley se ha esplica-
do sobre este último punto; ella pudo guardar silencio 
respecto de los cortes como lo hizo respecto de otros fru-
tos: temió, tal vez, que siendo fácil retardar los cortes lo 
hiciese así por cálculo para obtenerlos mejores. Este cál-
culo, que puede ser perjudicial al propietario, retardando 
para él la época de su disfrute despues de la estlncion del 
usufructo, ha querido la ley prevenirlo, advirtiéndole que 



el corte que deje para mas tarde del debido tiempo, corre 
peligro de sér perdido para él. 

E«ta regla no es aplicable al usufructo de la sociedad 
conyugal sobre los bienes propios de los ¿ónyuges. En 
efecto; el art. 1403 despues de decidir que los cortes de 
madera de un bosque pertenecen á la sociedad, en cuanto 
se consideren frutos según las reglas establecidas en el 
título del usufructo, agrega: "Si los cortes Je madera que 
siguiendo estas reglas pudieron hacerse durante la socie-
dad, no se hicieron ; tendrá lugar la recompensa.'' Esta 
disposición escepcional tiene por objeto prevenir las ven-
tajas indirectas que los cónyuges pudieran sacarse si se 
observasen las reglas ordinarias respecto de ellos también. 
Así, pues, el retardo de un corte dá márgen á una indem-
nización, no ciertamente en favor del cónyuge no propie-
tario ó sus herederos como lo dice la ley, gino en el de la 
comunidad; porque ciertamente, que no es al cónyuge no 
propietario á quien se le aplican los cortes de madera, si-
no á la sociedad conyugal. 

135. "En todos los otros casos el usufructuario no pue-
de cortar los árboles de alto porte" (590). En todos los 
otros casos, quiere decir, siempre que los bosques de 
árboles de alto porte no han sido puestos á cortes re-
gularizados. E n este caso, efectivamente no entran ta-
les árboles en la clase de frutos y el usufructuario no 
tiene derecho á ellos: no puede, pues, cortarlos, derribar-
los, ni destrozarlos; y como la ley no hace distinción, po-
co importa que se trate de madera seca, ó de árboles ver-
des y todavía en pié (Proudhon, n. 1194). Por lo demás, 
como el constituente puede estender ó ampliar los dere-

chos del usufructuario, podrá sin duda autorizarlo para 
cortar los árboles de alto porte. (Cont. Orleans, Mayo 11 
de 1822). "Para hacer las reparaciones á que está obliga-
do, puede emplear únicamente los árboles tronchados, ó 
derribados por casualidad; pero en caso necesario también 
puede derribar con tal objeto." (592) Esto no quiere de-
cir que los árboles que hayas de emplearse en reparacio-
nes se deban considerar como frutos. La facultad del usu-
fructuario en tal caso proviene de su derecho á todos los 
usos de la cosa, no de su derecho á los frutos. Efectiva-
mente emplear los productos de una propiedad en con-
servarla para su esplotacion, es hacer de la eosa un uso 
correspondiente á su natural condicion; un uso que haría 
el propietario mismo. 

El art. 592 habla de árboles de alto porte; pero lo que 
dispone debe estenderse por pariedad de razón, á los tala-
res en este sentido: que el usufructuario pueda en caso 
de necesidad derribarlos para hacer alguna reparación. 
Respecto de los tronchados ó desarraigado^por accidente, 
debe decirse, en vista del art. 585, que le pertenecen de 
derecho, porque son frutos y los frutos una vez despren-
didos, pertenecen al usufructuario. Y una separación an-
ticipada no le obliga á la restitución, sino en el caso de 
intervenir culpa de parte suya (n. 78). Suponiendo que 
el usufructo está constituido sobre bosque de árboles de 
alto porte, aun no sometidos á cortes regulares y de tala; 
¿podrá el usufructuario aun tomar madera en los de alto 
porte para alguna reparación? El art. 592 le dá este de-
recho de una manera absoluta y sin distinción. Poco im-
porta entonces, que en alguna otra parte del dominio en-
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cuentre árboles reputados como frutos. Pero siempre que 
los cortes á que tiene derecho le dén madera éti> para ias 
reparaciones, carece de derecho para derribar árboles de 
alto porte, porque el art. 592 parece no concederle tal de-
recho sino en caso de necesidad. (Cont. Saìviat r art. 78). 

Solamente cuando hay reparaciones que hacer puede 
el usufructuario cortar árboles de alto porte. Debe, por 
lo mismo, hacer constar al propietario, prèviamente la ne-
cesidad de la reparación, sea que se trate de derribar ár-
boles que estén en pié, sea que se trate de los derribados 
ya por algún accidente. (Proudhon, n. 1195). Esto es lo 
que establece el art. 591. De no ser así, tendría el usu-
fructuario grande facilidad para apropiarse impunemen-
te los árboles que no debe cortar, supuesto que el propie-
tario difícilmente podría probar, despues de cortados, que 
el usufructuario lo había hecho sin necesidad. También 
estará obligado el usufructuario á dar ese aviso anticipa-
do en el caso de que su título lo autorice espresamente 
á tomar madera para reparaciones. Ningún derecho se 
hiere ni perjudica interpretando la cláusula respectiva, 
simplemente como esplicativa; y considerando desde lue-
go el derecho que otorga como aquel que resulta para el 
usufructuario del art. 592, y aun podemos decir que de 
los principios generales: derecho cuyo ejercicio debe siem-
pre someterse á la medida que garantiza los derechos del 
propietario. (Orleans, Julio 14 de 1849. 

La obligación en que puede estar de hacer la repara-
ción es la medida de su derecho á los árboles de alto por-
te. De consiguiente, no podrá apropiarse aquel los que 
no entren en la reparación. (Proudhon, n. 1194. Salviate 

art. 78.—Toullier, n. 410). Siempre que sea de poco va-
lor lo que no haya de emplearse en las reparaciones, co-
mo por ejemplo, algunas ramazones, seria mucho rigor 
impedir al usufructuario el aprovechamiento personal de 
ello: por aquello de "El Pretor no tiene en cuenta las co-
sas muy pequeñas." Si las reparaciones provienen de fal-
ta suya, debe sufrir las consecuencias sobre su forma per-
sonal. Entonces no estará autorizado para emplear de los 
árboles caidos ó arrancados por accidente, aquello» que no 
son considerados como frutos. Su falta no debe grangear-
le en detrimento del propietario, un derecho que no ten-
dría si no. hubiese causado el deterioro; pues se supone 
que no habría reparación que hacer. 

Como consecuencia del principio "los productos de uu 
dominio, deben servir para el mantenimiento y conserva-
ción de él, el usufructuario puede tomar estacas para las 
viñas (593); es decir, para aquellas que hacen parte del 
propio dominio; y no tiene derecho para emplearlas en 
su-provecho particular ó en sus propias viñas. La ley, 
en efecto, dice pura y simplemente, que él puede tomar 
en el bosque las estacas; y determina el uso que es per-
mitido hacer de ellas, así como de los árboles derribados 
ó tronchados por accidente (Proudhon, n. 1197). Por apli-
cación, siempre del misno principio, el derecho romano 
permitió al usufructuario extraer diversos materiales ne-
cesarios para las reparaciones, por ejemplo, piedra y cal 
para la albañilería; arena, arcilla, marga, etc., para las 
necesidades del dominio, (ff. 12, pr. de usuf.) Esta deci-
sión es conforme al espíritu del Código, porque descansa 
en el principio mismo que los arts. 592 y 593.—El dere-
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cho romano permite también al usufructuario en el caso 
ea que las otras partes del dominio no le suministren ma-
dera bastante para quemar la necesaria á su consumo, to-
marla en los bosques de tala; y cortar para ello aun ár-
boles propios para construcción, (ff. 12 del mis. tít.) Es-
to parece que es hacer de la cosa un uso que está en su 
propia naturaleza. Sin embarg o, el Código parece no au-
torizarlo, por no estar redactados los arts. 592 y 593 en 
este sentido; y sí en términos limitativos "puede solamen-
te. '—Si su título lo autoriza expresamente á tomar ma-
dera para su fogon; contiene entonces la estension de los 
derechos ordinarios del usufructuario: esta es una especie 
de derecho de uso agregado al derecho de usufructo; y 
que le permite tomar madera para su fogon, mientras 
que los cortes ordinarios no se la darían; por ejemplo, al 
principio de su disfrute, cuando no ha podido hacer al-
gún corte, ó cuando no puedan haeerse sino á muy dis-
tantes épocas. Entender la dicha cláusula como conferen-
te de un derecho de la estension que tiene el del usufruc-
to ordinario, y como significando simplemente que podrá 
emplear en su fogon el producto de los cortes ordinarios, 
seria contrario al art. 1157, y entenderlo en un sentido 
en el cual no produciría efecto alguno; porque el usufruc-
tuario de derecho tiene esta ventaja, en razón de que los 
frutos están á su entera y cabal disposición (Cont., Or-
leans, Julio 14 de 1849). 

136. En cuapto á los árboles de mero recreo esparci-
dos ó agrupados, aquellos, v. gr., que forman calles ó es-
tán destinados á dar sombra, en ningún caso puede el usu-
fructuario derribarlos ni aun deteriorarlos; porque su des-

tino ea servir de ornato, no el de ser derribados hi auti 
para las necesidades del dominio mismo. Durante la dis-
cusión se declaró bastante bien, que se les queria com-
prender en la disposición del art. 592, y á este propósito 
se sustituyó la palabra "árbol" á la palabra "bosque" (de 
alto porte) que se leía en el proyectó, (Fenét, p. 198,) 
Efectivamente, ellos se rigen por la regla escrita á la ca-
beza del art. 592, lo cual quiere deeir, que el usufructua-
rio no puede cortarlos. Mas no ha podido quererse, á es-
te respecto, beneficiar al usufructuario con la medida to-
mada y prohibitiva en los árboles de alto porte; porque 
esto hubiera sido facultarlo para hacer un uso contrario 
absolutamente á su destino (1). Lo mismo debe decirse 
de los árboles frutales que esencialmente están destina-
dos á subsistir para dar frutos (ff. 13 § 4.) 

137, "Puede tomar sobre los árboles productos anuales 
•ó periódicos. (593)" Los productos anuales ó simplemen-
te periódicos sin ser anuales constituyen frutos, y á títu-
lo de tales pertenecen al usufructuario durante su disfru-
te. El art. 593 se los concede plenamente y sin determi-
nar el empleo que pueda hacer de ellos, Cuya disposición 
se aplica indistintamente á todos los árboles que existan 
en el fundo. También se aplicaría al caso de un usufruc-
to establecido sobre un árbol en particular. El usufructua-
rio, pues, tiene derecho á la cosecha de los árboles fruta-
les; al corte periódico de los sauces, mimbreras, á la po-
da, al follaje, á la corteza de las encinas y corchos. (Fen-
net, p. 198). 

1. ff 11. 13. i 4 de iisnf. Paris, Diciembre 12 de 1811. Retines. Di-
c e m b r o 22 de 1315. Dijon Diciembre 22 de 1845. 



Tipne además derecho á las estacas para las viñas y á 
los productos anuales ó periódicos "según el uso délos 
lugares ó la costumbre de los propietarios" (593). En es-
tos dos casos, como en los-de los arts. 590 y 591, la ley 
consagra este principio: Que el usufructuario tiene el de-
recho de disfrutar como lo haria un buen padre de fami-
lia en la comarca. De aqijí resulta que tiene derecho á 
tomar estacas en el bosque y servir.se de ellas para usos 
propios ó de sus viñas, ó de venderlas, si forman según 
el uso del país, un producto periódico. 

138. "Los árboles frutales que se §ecan, y aun aquellos 
que son arrancados ó tronchados por accidente, pertene-
cen al usufructuario, con ohligacion de reemplazarlos 
con; otros" (592). Esta disposición comprende todos los 
árboles frutales cualquiera que sea su valor; porque la 
ley no distingue. E l legislador nada dice de los árboles 
frutales silvestres que crecen naturalmente en el bosque. 
Estos en efecto, hacen parte del bosque donde se hallan, 
de la propia manera que los otros árboles (Demolombe, 
n- 424 Toullier, 2, p. 307), Este derecho del usufructua-
rio al tronco mismo del árbol, es la consecuencia, y en cier-
ta manera, la compensación del deber que tiene de reem-
plazarlo, y la obligación de reempla'zar no es mas que 
la aplicación á un caso particular de la obligación de con-
servar la cosa que tiene el usufructuario, de modo que al 
fin del usufructo la entregue en el estado mismo que la 
recibió (n. 213). Si en efecto ha recibido un fundo ó ver-
gel que tenga árboles frutales, debe restituirlo como lo 
recibe; y por lo mismo es necesario que reemplace los 
que perezcan. Según esto, los árboles empleados en reem-

plazo perteneciendo por esto mismo al propietario, y re-
presentado para él aquellos que han perecido, no es equi-
tativo que tome además estos últimos, los cuales desde 
luego, deben quedar á disposición del usufructuario. En 
caso de que haya lugar á entablar alguna acción contra 
un tercero en razón de la pérdida del árbol, si por ejem-
plo un tercero lo ha roto, arrancado ó quemado, al usu-
fructuario corresponde esa acción; porque teniendo dere-
cho á la cosa misma, debe tenerlo á las acciones quede 
ella nacen. 

La decisión del art: 594, es para el caso en que el usu-
fructo pese sobre un fundo ó huerta; no es, pues, aplica-
ble al usufructo establecido sobre un-árbol fructífero ais-
ladamente. En este caso, si el árbol perece, no está obli-
gado el usufructuario á reemplazarlo, porque entonces 
su derecho, es decir, el usufructo se ha estinguido-. De 
consiguiente la causa por la cual se le concede la made-
ra que es la de que tiéne que reemplazar el árbol, no 
existe. Cuando perece el objeto sobre el cual pesa el usu-
fructo, no es cosa de poderlo mantener ni sustituirla con 
otra mientras que subsista en conjunto, mas que perezca 
alguna de sus partes, es el caso, ó al menos puede serlo, 
de reemplazarlo, á fin de mantenerlo en su estado com-
pleto. Por esto es que el usufructuario de un ganado, co-
sa que no perece ordinariamente sino por partes, debe re-
emplazarse por las crias, tanto las que perecen, como las 
que se inutilizan; mientras que el usufructuario de un 
animal determinado, no está obligado en caso de pérdi-
da, á reemplazarlo (615, 616). 

E l art. 594, aunque por sus términos no comprende mas 



que los árboles frutales, parece aplicable, por identidad 
de razón aun á los árboles no frutales que en el fundo 
hagan una especie de reunión, como por ejemplo, una 
avenida de calle. En efecto, el usufructuario debe con-
servar una avenida de árboles, como cualquiera otra co-
sa colectiva, un rebaño, por ejemplo. 

139. E l usufructuario de una almárciga tiene derecho 
á los árboles y plantas que pueda sacar sin deteriorarla; 
porque estos son los frutos de ella. Por lo demás, él de-
be conformarse, para reemplazarlos, con los usos del lu-
gar (590, n. 2). Todo usufructuario está obligado á con-
servar la cosa. Entonces, en este supuesto, si no reempla-
za los árboles que saque de la almárciga, su manera de 
disfrutar daria bien pronto por resultado, la destrucción 
de la cosa sustancialmente (ff. 9. § 6 de usuf). 

140. ¿El usufructuario de un fundo tiene derecho ade-
más que por las necesidades del dominio (v. n. 135) á los 
productos que puede sacar del seno de la tierra, practi 
cando en ella escavaciones, tales como cárbon, piedras, 
metales etc? Necesario es distinguir. El art. 598 dice: 
"El goza también de la propia manera que el propieta-
rio, de las minas y canteras, que estén en esplotacion al 
abrirse el usufructo, y sin embargo, si se trata de una es-
plotacion que rio pueda hacerse sin una concesion, el usu-
fructuario no podrá disfrutar sino despues de haber obte-
nido el permiso del soberano. Ningún derecho tiene á las 
minas y canteras aun no abiertas, ni aun á los horna-
gueros cuya esplotacion no haya comenzado." Esta dispo-
sición presupone que las minas, canteras y hornagueros, 
no forman con la superficie mas que una sola y la mis-
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nía propiedad conforme al principio de que la propiedad 
del suelo entraña la de lo que está encima y debajo de él 
(552). Tal ha sido efectivamente el principio admitido 
hasta la promulgación de la ley de 21 de Abril de 1810, 
de la cual fluyen las dos consecuencias siguientes: 1* El 
propietario del suelo, siéndolo de lo que está debajo ten-
dría derecho solo de hacer escavaciones, todas las que á 
bien tuviera, y sacarles todos los productos que pudie-
ran dar. Tendría, pues, el derecho de esplotar únicamen-
te las minas, canteras y hornagueros. 2" El usufructo es-
tablecido sobre el suelo, lo estaría también por conse-
cuencia sobre las minas, canteras y hornagueros. Tam-

- bien el derecho romano, sacando las consecuencias de es-
te principio combinado con la máxima de que el usufruc-
tuario puede disfrutar á veces en aquello en que 110 ha 
llegado á hacerlo el propietario, le permite abrir minas 
y canteras para esplot^rlas (ff. 9, § 13 de usuf. Véase el 
trat. sobre usuf. del autor p. 191 y 193), Pero como el 
usufructuario debe disfrutar de las cosas en el estado en 
que las recibe, sin cambiar la manera de esplotarlas, el 
Código no le concede el disfrute de las minas, canteras y 
hornagueros sino es cuando al tiempo de abrirse el usu-
fructo, estuviesen ya en esplotacion. Por lo demás, le au-
toriza á disfrutar de la misma suerte que el propietario 
conforme al principio general (578). 

Según los reglamentos pyestos en vigor desde la pro-
mulgación del Código, aunque el propietario del .suelo, ó 
sus derecho-habientes, tienen solo facultad de esplotarlo 
bajo de él, necesitan autorización espresa para la esplo-
tacion de minas de metal, cuya autorización, será perso-
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nal (art. dir. 3 niv. afi. VI). Así es que la concedida al 
propietario, no servirá al usufructuario. 

La distinción admitida por el art. 598, es aplicable aun 
i las canteras y hornagueros, pero salvo que la autoriza-
ción exigida para la esplotacion de estos no es personal 
(L. de 1810, art. 84). El usufructuario puede, pues, disfru-
tar de ellos si están ya en esplotacion al tiempo de abrir-
se su usufructo. 

El legislador rechaza con esto la doctrina de Pothier, 
(viud. núm. 195) quien definiendo los frutos de una cosa 
"aquello que la cosa produce y reproduce," no considera 
como frutos las piedras de una cantera porque esta no las 
reproduce, y por consecuencia niega al usufructuario el 
derecho de «apiolarla aun cuando esté ya abierta. Los 
frutos son los productos ó rentas de una cosa que está des-
tinada á dar según el género de esplotacion á que su na-
turaleza se presta. Una cantera e$ti destinada por su na-
turaleza misma á dar piedras; pues entonces estas forman 
su renta, y de consiguiente, son sus frutos. Si, pues, un 
usufructuario abre una cantera, ú hornaguera, queda obli-
gado hácia el propietario, á los intereses vencidos. Este 
hecho de la apertura podría, según las circunstancias, 
constituir un abuso, y motivar, desde luego, contra él la 
aplicación del art. 618. Le está prohibida la 'apertura de 
una hornaguera aun cuando se propusiera extraer de ella 
lo muy preciso para su propio consumo. La ley dice que 
él no tiene derecho alguno á las canteras y hornagueras 
aun no abiertas: entonces no pnede sacar de ellas prove-
cho personal ninguno. Según los principios asentados en 
el núm. 135 se le permite la apertura de una cantera pa-

ra sacar materiales destinados á reparaciones que debe 
hacer el propietario; y 'es to para sacar frutos destina-
dos al dominio, porque tales son las consecuencias de la 
obligación de conservar la cosa para restituirla (1). 

Pero respecto de las minas, el art. 598 no puede servir 
de regla una vez promulgada la ley de 10 de Abril d® 
1810; por tsta ha sugetádolas á un sistema nuevo. Ella 
coloca á las masas de sustancias fósiles ó minerales ocul-
to« en el seno de la tierra ó existentes sobre la superficie, 
en dos clases que califica de minas y canteras, deter-
mina cuales son las sustancias que constituyen á ca-
da una (v. art. 2?, 3? y 4" de la misma ley). Y ved aquí 
para nuestro propósito tres disposiciones fundamentales 
de la ley; 1" Una mina no puede ser esplotada sino en 
virtud de una concesion del Gobierno (art. 5") 2? La con-
cesión puede hacerse á persona diversa de la del propie-
tario del suelo (art. 16). 3« Una vez hecha la concesion 
aun cuando sea el propietario de la superficie, constituye 
una propiedad nueva, distinta de la superficie disponible 
y trasmisible. sin que aquel á quien se trasmite tenga 
necesidad de nuevo permiso para su esplotacion (art. 7 y 
19). Siguen de esto las consecuencias siguientes: I a Mien-
tras una mina no está concedida, no existe, en manera al-
guna como propiedad: Ella no es una propiedad distinta, 
ni aun una porcion de la propiedad del suelo. De consi-
guiente el usufructo establecido sobre el suelo en que es-
tá la mina, no pesa sobre esta. No dando, como no dá, la 
propiedad del suelo derecho para abrir y esplotar la mi-

1. ff. 12 de usuf. Proudhon, 1203. 1204. Domolombe, n. 433. Zaca 
rii», 2, p. 136, Cont. I l ínncqu in , 2, p. 31C. 



na, tampoco lo dá el usufructo del propio suelo. En esta 
hipótesis el principio que establece la ley de 1810, con-
duce al resultado mismo á que llegaría el Código por con-
secuencia de la regla de que el usufructuario e3tá obliga-
do á practicar aquella especie ó género de esplotacion que 
practicaría el propietario mismo; con i a sola diferencia 
de que bajo el imperio del Código, el usufructuario no ha-
bría podido ser autorizado útilmente por el Gobierno pa-
ra esplotan E l propietario habría tenido el derecho de 
oponerse á la esplotacion como á cosa que traspasa los lí-
mites de las facultades del usufructuario, mientras que 
según lar ley de 1810, el usufructuario puede, como tam-
bién todo estranjero, obtener la concesion, y lo que es 
mas, obtenerla en propiedad, y no en usufructo simple-
mente. 2? Hecha la concesion, la mina y la superficie for-
man dos propiedades enteramente distintas, susceptibles 
cada una por su lado de ser enagenadas, gravadas, hipo-
tecadas, etc., de suerte que las actas concernientes á la 
disposición de la una, en nada ligan á la otra, sino que le 
son de todo punto estrañas. Y. esto aun cuando la mina 
pertenezca al propietario de la superficie. En efecto, se-
gún los principios recientes la mina no es mas que, aün 
en este caso, una parte del suelo y mas bien una propie-
dad tan diversa como si perteneciese á un tercero. El usu-
fructo que se estableciese, sobre la superficie, no pesaría 
ciertamente sobre la mina, porque el usufructo que se 
constituye en cosa determinada afecta únicamente.á esta 
cosa, Mas aun para que un derecho de usufructo pese so-
bre una mina es necesario que una acta constitutiva lo 
establezca sobre esta mina determinadamente. Por otra 

paité, es biefc claro ¡que en el supuesto de que el propi©--
tario de la superficie lo sea también de la mina, puede 
establecerse el usufructo sobre la mina y no sobre la su-
perficie del suelo; y por el contrario, recíprocamente. 
3" E l usufructuario de una mina puede hoy gozar de ella 
sin la autorización del Gobierno, supuesto que la conce-
sion envuelve el permiso de esplotar no solamente el con-
cesionario, sino también sus causa-habientes; y que el usu-
fructuario es por su derecho de disfrutar, causa-habiente 
del concesionario (Proúdhon núm. 1200 y siguientes). 
Verdad es que la restauración, aviniendo las frases del 
art. 598 con las instituciones políticas de entónces ("per-
miso del Rey"), parece haber reconocido que el usufruc-
tuario tiene siempre necesidad, aun despues de la ley de 
•1810, de un permiso para espionar. Mas también lo es que 
las modificaciones introducidas entónces no se refieren 
mas que á las palabras. No se tuvo mas objeto que reem-
plazar las espresienes propias del régimen político ante-
rior, con las que exigía el nuevo; pero sin ánimo de to-
car la materia en lo sustancial; así, que es necesario no 
hacer que esas modificaciones ó sustituciones de pala-
bras puramente den resultados que ciertamente no estu-
vieron en la intenoion, y ni aun en las facultades de sus 
autores. 

Establecido el usufructo sobre la superficie, no dá el 
derecho de disfrutar de la -mina; pero lo dá á la renta de-
bida por esta á aquella. Conviénese en esto siempre que 
la mina esté ya en esplotacion al tiempo de la apertura 
del usufructo; porque entónqes (se dice) tiene el usufruc-
tuario derecho de gozar de la mina como el propietario 
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mismo de la superficie, conforme al art. 598. Y el pro-
pietario de la superficie tenia 7a derecho á la renta. Pe-
ro muchos opinan: que si la concesion es posterior á la 
apertura del usufructo, el usufructuario á (título particu-
lar) no teniendo derecho alguno á la mina, no podria te-
nerlo á la renta, la cual (dicen) representa simplemente 
una porcion de los productos de lamina, y constituye des-
de luego, un derecho anexo á ella (salro el caso de que 
la apertura de la mina disminuya su usufructo; .en cuyo 
caso tiene derecho á una indemnización). Según este dic-
támen, si obtiene la concesion para sí, debería pagar, du-
rante su usufructo al nudo propietario la renta de la su-
perficie (1). Esto es un error nacido de querer aplicarla 
doctrina del Código, estando esta abrogada por la ley de 
1810. Estando reunido á la superficie el derecho de la 
renta, y debiendo tenérsele por lo mismo, como un acce-
sorio inmueble, está sujeto á todos aquellos derechos que 
la gravan, principalmente á las hipotecas, como lo dice 
clara y espresamente la misma ley en su art. 18. Pues 
bien, el usufructuario disfruta de los accesorios inmuebles 
aun cuando estos no resulten unidos al fundo-sino des-
pues de la apertura del usufructo (n. 64). Ademas, el usu-
fructuario, disfrutando de la renta, no por esto disfruta 
de la mina: disfruta únicamente de uno de los derechos 
normalmente comprendidos en la propiedad de la super-
ficie: y disfruta de la propia manera que lo haria el pro-
pietario de ella, sino existiera el usufructo (578). La aper-
tura de una mina durante el usufructo es un suceso ca-
ri 4 3 ^ S 2 Í V 1 1 ? 6 ' D u r n n t 0 " ' n- 570 y siguientes. Demolombe, 
u. y siguientes. Hennequm, 2, p. 316. 

BUal que aumenta la renta de la superficie, y que debe 
aprovechar al que tiene derecho á la renta, como le apro-
vecharía todo otro acontecimiento que tuviese el mismo 
resultado. 

141. El usufructuario de una fábrica, de un estableci-
miento industrial, tiene el derecho de esplotarlo; por 
ejemplo, de hacer moler á un molino; de hacer papel á 
la fábrica de papel, etc. ¿Pero cuáles son los efectos de un 
usufructo establecido sobre casas de eomercio? Según 
unos, estas son cosas fungibles de las cuales se hace due* 
ño el usufructuario con obligación de devolver su valor 
estimativo (l). Tengo para mi, que en una casa de comer-
cio deben distinguirse el establecimiento en sí mismo y 
las mercancías. Estas son, sin duda, cosas fungibles; pe-
ro 110 así el establecimiento mercantil, el cual na es sus-
ceptible de ser exactamente representado por otros. Y des-
de que verdaderamente 110 son las mercancías sino el es-
tablecimiento comercial el objeto del usufructo, este con-
siste en el derecho de esplotarlo el usufructuario para sü 
provecho; y de consiguiente en el de vender las mercan-
cías que se encuentren allí, aunque con la obligación de 
reemplazarlas á medida que vayan vendiendose, ó sacán-
dose, de manera que al tiempo de estinguirse el usu-
fructo se encuentren mercancías por un valor igual al 
que existia al tomar posesion del usufructo, Tal es, en 
efecto, la regla en esta materia: derecho del usufructua-
rio para esplotar la cosa; y obligación de conservarla con 
el linde restituirla en el estado en que la recibió. Por lo 

1. Paris, 17 de Marzo de 1841. Rúan 5 do Jul io de 1824. Prou-
dhon, / O i l y siguientes. 



demás el establecimiento no le pertenece, ni puede legal'-
mente venderlo; y si de hecho lo vende, el nudo propie-
tario no solo tiene contra él la acción para la restitucioh 
del precio, sino que puede revindicar el establecimiento 
mismo ó casa de comercio; porque esta no es de aquellos 
mfteMes á que puede aplicárseles el art. 2279 (Cass. Abril 
16 de 1814). 

142. El usufructuario disfruta de los derech'ós de ser-
ví«tambre, pasaje, y generalmente de todos los que dis-
frutar puede el propietario, como este mismo. Esta dis-
posición es el desarrollo del principio establecido por el 
artículo 578 "el usafructuario tiene el derecho de disfru-
tar como lo tiene el propietario mismo." 

La^ servidumbres se consideran como cualidades del 
fundo, de suerte que son parte de su estado jurídico: el 
esufructuarío tiene derecho de disfrutar del fundo tal 
•cual está. Pero la ley distingue, al parecer, los derechos 
de pasaje de los de servidumbre. Sin embargo, el derecho 
de pasaje es muy bien una servidumbre. E l usufructua-
rio tiene derecho de disfrutar de las servidumbres que 
•resultan de la situación de los lugares como de las que 
provienen del hecho del hombre; porque no distinguien-
do en este particular el Código, no ha lugar á distinguir 
nosotros. Puede, por ejemplo, exigir que los árboles que 
en el fundo vecino se hallan á distancia menor de la le-
gal, sean arrancados (Cass., 5 de Marzo de 1850). 

143. Por el art. 597 el usufructuario disfruta del dere-
cho de caza y pesca, y esto como lo disfrutaría el propie-
tario mismo sino estuviera separado de la propiedad el 
usufructo. Pues bien, el propietario disfrutaría con esclu-

cion de todos los demás. Entónces el usufructuario dis-
fruta igualmente con esclusion de todos los demás, inclu-
so el propietario. Y no es ciertamente, que la caza ni-
los pescados en el estado de libertad natural sean frutos; 
tampoco son una parte del fundo en que se hallan, sino 
que son cosas que á ninguno pertenecen, asi es, que el 
usufructuario no las adquiere sino tomándolas, es decir, 
por ocupacion, que es como se adquiere la propiedad de 
las cosas que no tienen dueilo. Según esto, el propietario 
no tendría derecho de quejarse en caso de que el usufruc-
tuario destruyese toda la caza, porque supuesto que esta 
no hace parte del fundo, no se deteriora este con la des-
trucción de aquella. La facultad que tiene de cazar y pes-
car nace de su derecho á usar de la cosa de todas las ma-
neras que se pueda. La caza y pesca constituyen un uso, 
un entretenimiento, un ejercicio que la cosa misma pue-
de proporcionar; y hé aquí por que se ha dicho que el 
usufructuario pnede cazar y pescar con esclusion del pro-
pietario mismo; pues en tanto que dura el usufructo 
no tiene derecho alguno de los usos de la cosa, de manera 
que solo tendría derecho á cazar y pescar si se lo reservó 
en la acta constituva del usufructo. 

Esto es por lo que respecta á la caza que conserva su 
libertad natural entera, pero bien puede ser que haya al-
guna encerrada en los parques, en los cercados y en los 
vivares. Esta, por solo el hecho de estar encerrada es del 
propietario, y hace una parte del dominio como fcn in-
mueble por destinación (524). El usufructuario no puede 
destruirla. Mas como él tiene derecho á disfrutar de todo 
aquello que haga pai te de sus dominios, y de consiguien 
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te de los parques y cercados, puede cazar en ellos en ra-
zón de que la caza es un modo de disfrutar. Sin embar-
go, él no debe destruir enteramente la caza, por que está 
obligado á volver, al fin de su usufructo, la cosa en el es-
tado en que se encontraba al entrar él al goce del usu-
fructo, y por lo mismo con tanta caza como habría en 
aquel tiempo (tít. 62 § 1. de usufructo). La misma regla 
se aplica á las crias de palomas de un palomar, á los pes-
cados de un vivar, de un estanque, y también á todas las 
cosas análogas. Así por ejemplo, pezca en un estanque, 
pues debe reponer los pescados de manera que los haya 
según la costumbre de cada lugar. Los pichones ó crias 
de pajarera conservando su caracter de bienes moviliarios 
están fuera del alcance del derecho del usufructuario, y 
lo mismo sucede con los pescados encerrados en vasos ó 
reservatorios, y destinados al consumo paulatino, (salviat 
art. 80). 

El usufructuario tiene el derecho de cazar, luego tie-
ne: Io, el derecho de arrendarlo, porque puede alquilar 
una parte de las ventajas que saca de su usufructo; 2o, 
capacidad legal para obrar judicialmente contra aquellos 
que cazen sin su beneplácito, y de consiguiente, para in-
terponer su queja y ejercitar por este medio la acción po-
pular, acción que por una excepción de los principios or-
dinarios no puede ser intentada de oficio (art. 26 de las 
leyes de 3 y 4 de Mayo de 1844.) ¿Y podría intentarse la 
acción popular ó pública, por una queja del nudo pro-
pietario? Si el usufructuario tiene, solo él, derecho de 
cazar, sojo él tiene el de dejar cazar; y si él no po-
ne su queja contra algún cazador, claro es que lo telera, 

y desde el momento en que es tolerado por aquel que tie-
ne el derecho, nadie tiene ya que decir. 

144. El usufructuario universal tiene derecho á disfru-
tar de todos los bienes que forman la universalidad gra-
vada con el usufructo (n. 63). Puede entonces aun ejecutár 
los contratos que el propietario haya celebrado antes de 
abrirse el usufructo, pues esto no es mas que disfrutar de 
un derecho de que el propietario podia disfrutar. Si, por 
ejemplo, el propietario habia comprado algunas cosas no 
solo individualmente determinadas, sino de algún género 
ó cuantía, el usufructuario tendría derecho de demandar 
la entrega de ellas para disfrutarlas, salvo el ofrecer el 
precio al vendedor; y hacer de esta manera, la anticipa-
ción de una deuda, gravando la universalidad de bienes. 
(Véase el art. 612 y n. 233). Aplicando este principio en 
el caso de que un individuo hubiera comprado un corte 
de madera de árboles en pié, y muriese dejando hijos 
menores, y á su viuda por usufructuaria legal de sus bie-
nes, ésta tendría el derecho de h*cer el corte. Mas este 
corte constituye con respecto á ella, un capital del que 
tendría únicamente el usufructo, y no los frutos; de los 
cuales tendría la plena propiedad. (Cass. Marzo 7 de 1825 
Duranton, 3, n. 372). Así, también, si un vendedor se re-
serva, por cierto número de años, una parte de los pro-
ductos de la cosa vendida, la porcion reservada hace par-
te del precio, y constituye desde luego un capital, para 
el usufructuario universal. (Rúan, Julio 19 de 1837.) 

145. Por consecuencia de los mismos principies, si el pro-
pietario ha tomado alguna cosa en arrendamiento, el usu-
fructuario tiene derecho de disfrutar, durante su usufruc-



to, de aquella cosa, pagando su alquiler. Háse pretendí-
do: que si la cosa alquilada produce frutos, estos son la 
materia del usufructo; y que, de consiguiente, el usufruc-
tuario no disfruta de ellos; si no es á trueque de devolver 
al terminarse el usufructo, otro tanto, ya sea en efectos' 
ya en dinero, conforme al art. 587. Si esta opinion fuera 
justa, tendria lugar aun en el caso de que la cosa arren-
dada no produjese frutos, como sucede, por ejemplo en 
una casa. En la hipótesis; como el uso de la casa for-
maría el objeto del usufructo, el usuf, uctuario debería 
restituir su estimación: resultado inadmisible, supuesto 
que el arrendamiento que ha pagado representa desde lue-
go su valor. Cuando la cosa produce frutos, sin duda que 
el valor de estos escede ordinariamente al de los arren-
damientos. Pero la restitución del escedente, amen de no 
ser posible sino por medio de avalúos en cada percepción 
de productos, lo que ofrece mil dificultades de hecho, se-
ria inicua; porque tal escedente, que forma la utilidad del 
tomador del arrendamiento, es únicamente su salario, lo 
que representa su trabajo y de consiguiente, no debe apro-
vechar á otro sino á él. El usufructuario de un arrenda-
miento paga totalmente su disfrute por medio de los ar-
rendamientos cuando consiste en el simple uso, y por me-
dio de los alquileres y de su trabajo que emplea, cuando 
consiste en una esplotacion que dá frutos. El usufructo 
pues, consiste en el derecho que tiene el usufructuario pa-
ra disfrutar de la cosa arrendada, pagando el alquiler, 
como lo haría el propietario mismo: salva siempre la obli-
gación de restituir al fin del usufructo, el derecho que 
resulta del arrendamiento ó la que es lo mismo, de dejar 

al propietario recobrar el disfrute de la cosa arrendada 
en;el caso deque aun no haya espirado el plazo del ar-
rendamiento. Luego no son los prqductos sucesivos de la 
cosa arrendada el objeto del usufructo, y los que deban 
ser restituidos, sino el, derecho mismo que dá el contrato; 
de la propia manera que en el usufructo de una renta vi-
talicia, no son las pensiones sucesivas las que hacen de 
objeto del usufructoy deben ser restituidas; sino la ren-
ta misma si aun existe; r-egla aplicable á todo usufructo 
que pese sobre un derecho temporal (v. n. 12,2, y 123). 
Proudhon n. 367, Montpelier, Marzo 13 de 1856. , ; 

146. Si por consecuencia de expropiación, venta, divi-
sión, etc., y sin culpa del usufructuario la cosa gravada 
con el usufructo llega á convertirse en otra, el usufruc-
tuario tiene derecho de disfrutar de esta otra cosa, como lo 
tpndria el propietario mismo, si no existiera el usufructo 
y esto es aun una consecuencia del principio que estable-
ce el a r t 597. Aplicando este principio e n ^ l caso de ex-
propiación por causa de utilidad pública, el jurado fija 
una sola indemnización, y esta con respecto al valor to-
tal, de la cosa; indemnización sobre, la cual el usufructua-
rio y el nudo propietario, «[jercen separadamente sus de-
rechos respectivos en vez de hacerlo sobre la cosa misma 
(ley de 3 de Mayo de 1841 a r t 39). El usufructuario so 
apliea al nuevo valor. El usufructuario, tiene, entonces 
el;derecho de recobradlo, ú hacerlo; entrar á su peder, co-
mo habría tenido eL de hacerlo ¡con la cosa primitiva. 
Así es que en caso de expropiación por causa de utilidad 
pública, tiene perfectamente, el ¿erecho de. recibir la in-
demnización por la cual- le obliga espresamente á dar 
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caución (ibid). Mas aun en caso de venta de la cosa, él 
tiene derecho, no simplemente á los intereses del precio, 
sino que puede exigir la entrega del precio mismo (Bur-
deos, Julio 9 de 1846). 

147. El usufructuario no tiene derecho de propiedad 
sobre la cosa; carece, pues, de aptitud para conferir este 
derecho á una tercera persona. La enagenacion que hi-
ciere no seria oponible al nudo propietario. En tal caso, 
el tercero adquirente, como en toda enagenacion hecha 
por el no dueño, no podría acogerse mas que á la pres-
cripción y tratándose de bienes muebles materiales, la re-
gla es, que la posesion de ellos vale como título; salvo 
los intereses caídos debidos por el usufructuario al nudo 
propietario. 

Cuando el usufructuario disponga de cosas cuya ena-
genacion sea conveniente ó provechosa á los intereses del 
nudo propietario, v. g., de muebles cuyo valor se rebaja-
ría necesariamente por el uso que hiciera de ellos el usu-
fructuario, ó de animales que probablemente morirían 
de vejez en su poder; la enagenacion, como que mejora la 
condicion del nudo propietario, debería conforme al prin-
cipio establecido en el núm. 149, considerarse respecto 
de 'él, como una gestión de negocios: por manera que no 
podria entonces demandar mas que el precio percibido 
por el usufructuario. 

148. E l usufructuario de un crédito tiene perfectamen-
te aptitud para recibir el pago, aun cuando es cierto que 
el pago entraña la estincion de la deuda. Mas esto es en 
tal caso porque por destino, el derecho del crédito debe 
véúir á parar en el pago (n. 121). Además, estando obli-

gado á conservar la sustancia de la cosa, no pueda legal-
mente estinguir, desnaturalizar, ni enagenar el crédito, 
ni mas ni menos que tampoco puede destruir, ni enage-
nar cualquiera otra cosa en que esté constituido el usu-
fructo. La cesión, novacion ó quita que él consistiese, la 
conversión de un vale común en vale al portador, deben 
quedar sin efecto contra el nudo propietario, y conservar 
éste, por consiguiente, sus derechos contra el deudor, sin 
perjuicio de la acción contra el usufructuario por abuso 
del derecho de tal, en el caso de haber lugar á ello (Prou-
dhon, n. 1084 y sig. Demolombe, n. 321. Burdeos, Abril 
19 de 1847). Esta solucion parece incontestable si el cré-
dito es á tiempo, es decir, á plazo: que éste sea á favor 
del nudo propietario y no esté vencido al terminarse t i 
usufructo, porque entonces el nudo propietario tiene el 
derecho de exigir que la cantidad permanezca debida y 
por pagar en poder del deudor hasta que el plazo se cum-
pla. Escepto este caso, el solo derecho é interés que él tie-
ne al terminar el usufructo, es recibir del usufructuario 
el capital, esto mediante, nada tiene ya que decir. Poco 
le importa que el usufructuario que ha tenido el derecho 
de exigir el pago y que en último resultado debia ser el 
único responsable para con el del capital, haya sido pa-
gado efectivamente por el deudor, ó que haya cedido, in-
novado, desnaturalizado ó remitido el crédito. En efecto, 
una remisión debe equivaler entre el usufructuario y nu-
do propietario á un pago. ¿No es cierto que el usufruc-
tuario podria, si él recibe el pago, entregarlo inmediata-
mente al deudor á título de donácion? Pues bien, una re-
misión sustancial y brevemente es la misma cosa. 



Si el dfcúdor quiebra, el usufructuario puede y aun de-
be sin duda, (n. 207) hacer las diligencias necesarias para 
la conservación del crédito. ¿Pero-tiene aptitud para ve-
t a r e n el concurso? No hay duda eft que no pUede hacer 
el abandono ni aun parcial del crédito en; perjuicio del 
nudo propietario. Pero la remisión ó quita hecha por el 
Concurso constituye un acto de necesidad, y frecuentemen r 

te hasta de buena gestión. Por otra parte, la opinion de 
Cada acreedor individualmente no es conocida, y en tal; 
caso fio debe decirse (á menos que haya circunstancias 
eáéépcionales) qué el nudo propietario tenga derecho ni 
deba admitírsele á que quiera hacer responsable al usu-
fructuario de los resultados del concurso. Un práctico, 
amigo de las fórmulas, aconsejaría siempre ál usufruc-
tuario denunciar la quiebra, requerirlo judicialmente pa-
ra que le haga conocer si espera presentarse en las juntas 
de los acreedores; y que agregase, por ejemplo, que en 
deféeto suyo, es decir, si no se presenta, él tiene ánimo de 
hacerlo por sí mismo. Por lo demás, poco importa, en 
cuanto á la validez de las operaciones de la quiebra, que 
sea el nudo propietario Ó el usufructuarlo el que se pre-
sante.- ¡-.i'hb '•••> i oj»i¿#{ U-» tiíp y c.gm¡ J j li&ixü $!r 
• El usufructuario de una acción puede hacer parte de 

la» juntas de accionistas cuando el objeto de estas sea úni-
camente revisar las cuentas respectivas, y fijar los divi-
dendos; porque esto concierne solo al goce ó usufructo. 
Pero¡ si se tratase de aumentar el capital ó de dictar cua-
lesquiera otras medidas de las que no tocan al simple dis-
frute, es el propietario el que debe concurrir y figurar 
en ellas, Si el objeto de las reuniones es misto, como que 

las sociedades reconocen solo un derecho-habiente, es ne-
cesario que entrambos propietario y usufructuario se 
acuerden sobre quien de ellos ha de concurrir y si no con-
vienen, el Juez lo decidirá. Por lo demás, las sociedades 
no reconocen respecto de las acciones al portador á otro 
que éste; y respecto de las acciones nominales á la perso-
na inscrita en los libros. 

149. Siempre se ha observado como regla, que el usu-
fructuario no puede empeorar la condicion del nudo pro-
pietario, aunque sí puede mejorarla. El art. 599 también 
le permite mejorarla, supuesto que se limita á solo rehu-
sarle la indemnización de sus mejoras. Por otra parte, él 
debe, conservar la sustancia (n. 10). Según estos princi-
pios combinados deben apreciárselos hechos del usufruc-
tuario, siendo como un nuevo modo de disfrutar los cam-
bios introducidos por él. El nudo propietario ningún mo-
tivo tiene para quejarse, porque este modo nuevo de dis-
frutar , estos cambios, no le perjudican; y por otra parte, 
tampoco destruyen la sustancia de la cosa. 

En tal virtud el usufructuario puede desmontar las 
tierras incultas (Proudhon núm. 1472). Puede construir 
de nuevo siempre que esto convenga á una buena admi-
nistración; por ejemplo, para poner al abrigo á los ani-
males, los frutos á cubierto, ó conseguir los jornaleros á 
mas cómodo precio; y por mayoría de razón, puede con-
cluir una construcción ya comenzada. Puede establecer 
una fábrica si saca así mas ventajas de los productos. En 
tales casos el nudo propietario no tiene derecho de opo-
nerse á las obras que el usufructuario emprenda; porque 
seria lo mismo que impedirle el goce de su usufructo, opo-
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nerse á los medios de hacerlo tan útil como puede serlo. 
Mas si se tratase de una fabricación que el fundo no pu-
diese soportar, el nudo propietario tendria derecho de opo-
nerse á que se estableciese y podria pedir su demolición 
porque tal construcción no es un medio de hacer valer 
mas el fundo; y si el usufructuario tiene derecho á no ser 
maniatado en el goce y esplotacion de la cosa, no lo tie-
ne á mas. (Dennat. Proudhon, n. 1112). Por la aplica-
ción de estos mismos principios el usufructuario puede 
cambiar la manera de cultivar un campo, si este cambio 
es útil; si v. g., el fundo se esteriliza por el modo actual 
de cultivo; ó si es mas á propósito para otro género de es-
plotacion. De suerte que el usufructuario de una Vifia, 
por ejemplo, puede arrazarla siempre que por su vejez se 
haya hecho poco productiva, y cultivar el suelo en que 
se hallaba (1). 

De la propia manera: si la de esplotar un edificio no 
puede conservarse con ventajas, y el usufructuario lo 
cambia en otro mas provechoso, el propietario no tiene 
derecho de quejarse. Así se decidió en un caso en que el 
usufructuario habia alquilado á un tintorero un edificio 
esplotado antes (Cass. 8 de Abril de 1845). Por identi-
dad de razón si el interior de una casa es defectuoso, ó 
está en mal estado, el usufructuario puede cambiarla 
por otra mejor. 

Según los autores, el usufructuario no puede jamas con-
vertir una casa de habitación ordinaria en casa de hospe-
dería ú hotel (Proudhon, n. 1111. Salviat, art. 55. Hen-

„ 5 . d e n s u f . Orléans, 6 d e Enero de 1842. Demolombe, 
n . ¿25, 447 y sig. Zachariae, Annot. 2, p. 139. 

nequin 2, p. 411 y sig.) Pero si la casa está de antemano, 
distribuida de modo que pueda servir para hotel hacién-
dole modificaciones de muy poca importancia, ningún in-
terés puede tener el propietario en oponerse á este uso, 
supuesto que á la terminación del usufructo, el usufruc-
tuario ó sus causa-habientes la pueden restituir al estado 
que antes tenia. Además, la oposicion por parte del pro-
pietario seria hija de una susceptibilidad exagerada, pre-
tendiendo que este modo de esplotar es deshonroso. En el 
estado actual de nuestra sociedad, estando en buenas ma-
nos no dá un renombre malo á la propiedad; de consi-
guiente en nada la perjudica. ¿Por qué entonces, no será 
lícito al usufructuario gozar de la libertad del trabajo y 
de la industria que en nada perjudica al propietario? Lo 
que sí le estará siempre prohibido al usufructuario, es es-
tablecer una casa de "tolerancia;" porque tal tráfico sí 

' deshonra necesariamente la propiedad, y disminuye por 
ello inmediatamente el valor ó precio de la casa. En re-
súmen: en todos estos casos, y en otros análogos, el usu-
fructuario no es culpable si aquello que hace es lo que 
exige, ó al menos conviene á una buena administración. 
En todo caso pueden muy bien servirle de regla el uso y 
costumbres del país. 

150. Desde el momento en que se tiene un derecho, 
cualquiera puede hacerse valer en justicia para conseguir 
su libre ejercicio, y para protejerlo contra todo atentado. 
Y como el usufructuario tiene el derecho de disfrutar, 
tiene, por esto mismo, aptitud para ejercitar todas las ac-
ciones adecuadas al aseguramiento de este goce, y prac-
ticar todos los actos conservatorios de la cosa. Pero mu-



cho importa precisar la estension y término de los juicios 
entre él y un tercero. 

Segun los autores el usufructuario es "procurador en 
su propia causa y en la del propietario.» Sigúese de aquí 
al menos en aquellas cosas en que sus intereses están li-
gados, y en todo aquello que tiende á la guarda y conser-
vación de la cosa, que puede obrar judicial ó extrajudi-
eialmente á nombre y en favor del nudo propietario. Es- ' 
ta facultad ó tácito mandato es la consecuencia genuina 
de la obligación que tiene de velar por la guarda y con-
servación de la cosa (n. 205). "El que quiere el fin quie-
re los medios.» Luego obligando al usufructuario i pro-
teger la cosa contra las intenciones de un tercero, se le 
dan por esto mismo virtualmeute los medios de resistir y 
rechazar sus atentados, medios que consisten principal-
mente en las vías judiciales (1). 

Entre nosotros es un verdadero anacronismo hablar de 
"procuración en propia causa;" porque esto jamas lo he-
mos admitido. El derecho romano daba este nombre á 
cualquiera á quien había cedídose una acción; pero jamás 
reconoció ni concedió esta cualidad al usufructuario, y la 
razón es, porque teniendo como tal usufructuario acción 
propia para garantizar su derecho contra cualesquiera 
atentado, no tiene necesidad de ninguna .de aquellas que 
pertenecen al nudo propietario. 

151. El usufructuario tampoco es procurador en causa 
del propietario. La obligación de velar por la guarda y 

J v f T ^ V - , 3 ' 7 s ! ? : Z a c h a r i a e ' * P-139- Dumoulin sobre Pa-
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tadas, v6a„e su esphcacion eu im t ra tado del usufructo, conforme al 

conservación de una cosa incumbe á todo deudor de cosa 
cierta individual y determinada, pc¡ ejemplo, á un toma-
dor en arrendamiento ú alquiler. Pero tal obligación no 
dá habilidad legal, ó poder, para obrar ante la justicia á 
nombre y en favor de un acreedor contra el tercero que 
atentase á sus derechos. En efecto, basta al deudor para 
llenar sus deberes en este punto, buscar la manéra de pre-
venir tales atentados; y si no puede, denunciarloa al acree-
dor ó al propietario. 

Esto es cuanto exigen los artículos 614 y 1768, el uno 
del usufructuario y el otro del arrendatario. Por tatito, 
el usufructuario c o está mas obligado á gestionar en fa-
vor del nudo propietario, que lo que lo está el arrendata-
rio en el del arrendador. Mas aún. En caso de que gestio-
nase, debia declararse que no se le admitia; porque sien-
do aquí el interés la medida de las acciones, el único que 
se le supone, que es el de salvar su responsabilidad, real 
y verdaderamente no existe. E l usufructuario, como otro 
cualquiera, no tiene derecho para obrar contra un terce-
ro, si no es por su propio interés, ó lo que es lo mismo, en 
razón del goce de su usufructo: de donde se sigue que la 
eosa juzgada entre él y un tercero, nada afecta al nudo 
propietario. Por lo demás, aun aquellos mismos cuya opi-
nion combato, convienen en esto en el caso de que el usu-
fructuario pierda el pleito (Proudhon n. 37 y 1267.—Mar-
cadé, art. 614. Burdeos, Junio 23 de 1836). Pero esto es 
convenir en que no tiene personalidad para quejarse á 
nombre del nudo propietario; porque si la tuviera, lo que 
contra él se juzgase, reputaríase juzgado contra el nudo 
propietario cualquiera que fuese el resultado del proceso. 
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No es este el caso en que deba aplicarse la regla de que 
el Usufructuario puede mejorar, pero no empeorar la con-
dición del nudo propietario; porque esta regla solo con-
cierne á la manera con que el usufructuario disfruta de 
la cosa, y á las consecuencias que fluyen de este goce con 
relación al nudo propietario. Pero un tercero no podria 
ser obligado á aceptar un debate con un adversario, cuyo 
resultado le dañaría; pero cuyo defecto de nada le servi-
ría contra el propietario. 

Dícese todavía que el usufructuario tiene, por otro tí-
tulo, habilidad para representar en juicio al nudo propie-
tario. Pero entonces no hay que confundir las facultades 
que le dá su calidad de representante, con los derechos 
que goza como usufructuario. El marido en el régimen 
dotal tiene en su calidad de marido acción para perseguir 
á los detentadores de los bienes dótales (1549), es decir, 
de ejercitar las acciones petitorias y posesorias que com-
peten á su consorte como propietaria. Pero, ¿quién no vé 
que estas acciones son diversas de aquellas que le compe-
ten como usufructuario? (Cont. Proudhon, n. 1234. Tou-
llier 3, n. 418). V. también el n. 324.—Y mientras que 
el usufructuario tiene así, á cualquier título, personali-
dad para representar al nudo propietario, este queda li-
gado por el juicio que ie dé sea el que fuere. 

152. E l usufructuario tiene un derecho real. Puede, 
pues, obrar con acción real, hasta contra el nudo piopie-
tario; porque este no está menos obligado que un tercero 
á respetar el derecho de usufructo (n. 159). El usufruc-
tuario puede obrar en juicio petitorio y en posesorio. En 
el petitorio por su derecho de usufructo, como el propie-

tario por el suyo de propiedad. La acción real petitoria 
inherente al derecho de usufructo (así como á las servi-
dumbres lleva el nombre especial de "acción confesoria." 
Compete al usufructuario en los mismos casos en que la 
reivindicación corresponde al propietario: está sujeta á las 
mismas reglas; y produce los propios efectos, ó al menos 
análogos ya en lo principal, ya en los accesorios, princi-
palmente en cuanto á los frutos. Así es, que el usufruc-
tuario puede hacerse dar cuenta de los frutos por el po-
seedor de mala fé por todo el tiempo que haya existido 
el usufructuario, (ff. 5 § 4, de usuf.) Aunque el usufruc-
tuario está obligado á denunciar al propietario las usur-
paciones y cualesquiera otros atentados contra la propie-
dad (205), sin embargo, por solo aquello de que él tiene 
derecho de disfrutar como el propietario mismo (578, 597) 
indudablemente está en su derecho para gestionar perso-
nalmente, en tal caso, á fin de obtener la reposición de las 
cosas á su antiguo estado; y esta reposición, v. g., la res-
titución de un terreno usurpado, le debe ser concedida. 
Y seria, ciertamente, una expropiación de su derecho y 
una vielacion del art. 545 darle una indemnización pe-
cuniaria en reparación, digámoslo así, del perjuicio que 
le causa la usurpación (Cass., Marzo 5 de 1850.) Por lo 
demás, la restitución obtenida por el usufructuario, apro-
vecha indirectamente al propietario; no porque obra, co-
mo tiene derecho de hacerlo, en tal caso en beneficio del 
nudo propietario como en el del suyo propio; (cont. el 
mismo decr.); sino porque el restablecimiento efectivo de 
las cosas á su primitivo estado, restituye la posesion al 
propietario, mismo. 



Haciendo entre nosotros, el usufructuario el objeto de 
una posesión (n. 14) t i usufructuario puede intentar las 
acciones posesorias si está en las circunstancias que para 
ello se requieren: esto es, si ha sido despojado ó pertur-
bado en la posesion que disfruta á título de usufructuario. 
La posesion que podría tener el propietario al abrirse el 
usufructo aprovecha también al usufructuario, el cual es 
su causa-habiente en todo lo que concierne al goce del 
usufructo (ff. 1, §. 1 ff. 4 uti. poss. ff. 3, § 13 de vi arm. 
Proudhon, n. 32, 1264). 

El usufructuario puede intentar la acción confesoria al 
principio del usufructo, y para entrar á su goce. Tiene 
también para este fin una acción personal de entrega con-
tra el constituente ó sus herederos, si el hecho constituti-
vo del usufructo por su naturaleza es capaz de producir-
la (n. 159). Si el usufructo se constituye en un testamen-
to, tiene el usufructuario, como es justo, para garantía de 
su legado, la acción hipotecaria que la ley otorga á todo 
legatario sobre los bienes inmuebles de la sucesión (1017). 

153. En la acciou confesoria toca al actor probar su 
demanda ó derecho que le asiste: esto establece la regla 
ordinaria. La ley calla acerca de la manera en que de-
be probarse el usufructo: preciso es, pues, atenerse á los 
principios ordinarios (Proudhon, n. 25 y 300). Háse juz-
gado que en el caso de que no se justifique por el título 
constitutivo, bastará una dilatada posesion unida á pre-
sunciones graves, precisas y concordantes, siempre que 
exista algún principio de prueba por escrito. (Pó, Enero 
5 de 1838. Cass. 4 de Febrero de 1823.) Pero es necesa-
rio ir mas lejos aun. Una dilatada ó antigua posesion, 

sin duda, contribuir puede, y contribuirá en efecto, con 
frecuencia á dar á las presunciones los caractéres reque-
ridos. Pero una posesion cualquiera y por máyoría de 
razón, una larga posesion, no es necesaria desde el mo-
mento en que exista un principio de prueba por escrito. 
Siendo admisible en este caso (1347) la prueba testimo-
nial, también lo son las presunciones; entonces el juez 
puede contentarse con solo esto en caso de faltar toda po-
sesion. 

154. A nadie se puede precisar á permanecer en el es-
tado de indivisión (815). El usufructuario de una por-
cion indivisa tiene acción para pedir la división contra 
los que tengan derecho de disfrutar en su compañía; é im-
porta poco que estos sean usufructuarios ó propietarios 
con plena propiedad (ff. 7, §. 7 com. divi., ff. 13, §. 3 de 
usuf. Proudhon, 1245. Cass. Agosto 8 de 1836). Por lo 
demás, según los principios asentados en el núm. 151, no 
pesando una acción mas que sobre el derecho mismo de 
las partes, la sola división posible con el usufructuario 
es una división de goce, es decir, una partición que de-
termina las porciones de que cada porcionero tiene dere-
cho de disfrutar en lo de adelante con separación. Si, 
pues, la partición da lugar entre usufructuario y ple-
no propietario, la cosa permanecerá indivisa en cuan-
to á la propiedad entre este y el nudo propietario. Por-
que la división pesa sobre la propiedad, es necesario que 
en ella intervenga aun el nudo propietario. Estas deci-
siones son el resultado de los principios solamente, y por 
otra parte, están espresamente autorizadas respecto del 
usufructo del marido en los bienes de su mujer. "Puede 
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qüe se le hubiese ofrecido una renta duradera hasta la 
época en que el usufructo quedase estinguido (V. á este 
fin el núm. 314). 

158. Cuando una cosa enagenada por el propietario, an-
tes de la apertura del usufructo, está sugeta á cualquie-
ra. acción para recobrar; el usufructuario en todo caso 
tendria derecho para ejercitarlo como si su usufructo 
fuera universal, tiene la facultad de ejercerlo para re-
cobrar la cosa y disfrutar de ella, i Supongamos por ejem-
plo, una venta disoluble por falta de pago del precio. E l 
propietario tendria el derecho de recobrar la cosa vendi-
da. El usufructuario goza de todos los derechos de que 
disfruta el propietario, y los disfruta como el propietario 
mismo; puede, entonces, en el caso supuesto, obrar en re-
cobro de la cosa vendida. En efecto, es cosa muy debida 
que aquel que tiene derecho de disfrutar del precio y no 
lo recibe, pueda gozar de la cosa misma. Por lo demás, 
como el usufructuario solo tiene acción á la medida dé 
su interés, su acción solo atañe al disfrute. Así es, que si 
el propietario no ha tenido parte en ello, la venta sub* 
siste respecto á él; y á la estincion del usufructo podrá el 
comprador, pagándole el precio, volver á entrar en pose-
sión de la cosa. Esta decisión debe generalizarse. Prou-
dhon que la admite respecto de la acción para disolver 
un contrato fundada en defecto de pago, la rechaza res-
pecto de la acción para rescindirlo, fundada en la infe-
rioridad del precio, es decir, en la lesión; y respecto tam-
bién de la acción por retroventa (n. 1400, 1415, y sig.), ' 
Pero como la razón que hay para decidir es idéntica, no 
se debe, en buena jurisprudencia, hacer distinción alguna. 

POSICION DEL NCDO P R O P I E T A R I O 

S U M A R I O . 

159. E l usuf ruc to no obliga al nudo propietario, pero sí le impon» 
la obligación, como á toda otra persona, de no hacer cosa que pueda 
dañar al usufructuar io en su derecho. 

160. El n u d o propietario debe conciliar el ejercicio de sus dere-
chos con el de sus deberes. Ejemplos de los actos que le son permi-
tidos y de los que lo están prohibidos. 

161. Tiene derecho á todos los productos que no sean frutos . 
162. Puede hacer que la cosa se guardo. 
163. Se amojone, ó provocar su división. 
164. El nudo propietario y el usufructuario, no son socios ni co-

munistas. 
165. ¿El re t racto por sucesión compete al legatar io de usnfructof 
166. E l nudo propietario posee por el usufructuario. 
167. É l usufructo no in ter rumpe la prescripción. 
168. El nudo propietario tiene derecho de ejercitar las acciones 

que dá la propiedad. 
169. Acción negatoria de usufructo. 
170. ¡.A. quién incumbe la prueba? 
171. Objeto ó fin de esta acoioa. 

159. La considera claramente al usufructo como un de-
recho en la cosa (derecho real); y no como un derecho 
contra la persona del propietario (derecho personal). Al-
gunas veces, según Proudhon, n. 1640, el nudo propieta-
rio estará ligado hácia el usufructuario con dos obliga-
ciones: una positiva y otra negativa. Estará obligado, 
1" á poner al usufructuario en posesion: 21? á abstenerse 
de todo aquello que puede perjudicar el derecho del usu-
fructuario. Esta proposicion es inexacta. E l nudo pro-
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pietario en solo esta su cualidad, no tiene obligación nin-
guna hácia el usufructuario. No está ligado con obliga-
cion de hacer; porque la sola cualidad de nudo propieta-
rio, por sí misma, no puede obligarlo á hacer cosa nin-
guna. En efecto, esta cualidad ó condicion de nudo pro-
pietario, es para él única y simplemente la privación tem-
poral de disfrutar de la cosa. Fáltale un derecho sobre 
la cosa, esto es todo. Y en verdad que esta circunstancia 
por sí misma solamente, no puede obligar á hacer. ¿Pero 
al menos obligará á no hacer? Sin duda que no debe ha-
cerse cosa que pueda perjudicar el derecho del usufruc-
tuario (599). Pero esto no es una obligación, puesto que 
obligación es un vínculo, un lazo entre dos personas de-
terminadas. Pues bien, no es el nudo propietario el úni-
camente ligado á no hacer cosa que dañe al derecho del 
usufructuario, es todo el mundo el que tiene esa limita-
ción de facultades. Entonces en vez de una obligación 
tocante al nudo propietario para con el usufructuario, 
tiene un deber común á todos los demás hombres. En 
efecto, teniendo el usufructuario un derecho sobre la co-
sa, cada uno debe respetar este derecho. El usufructua-
rio está á este respecto, en la posicion misma que cual-
quiera otro que tiene un derecho real. Verdad es que del 
nudo propietario se dice con especialidad que tiene el de-
ber de no hacer cosa que pueda dañar al derecho del usu-
fructuario; pero otro tanto se dice del usufructuario con 
respecto al derecho del nudo propietario. Mas esto se di-
rige principalmente á manifestar: Que estando los dere-
chos de ambos en contacto, están mas en peligro de en-
trarse el uno en los dominios del otro, y de aquí es que 

sea necesario, mas que en los demás easos ordinarios, de-
signar con toda precisión á cada uno, sus límites respec-
tivos. Pero no hay por qué ver en esto otra cosa que un 
deber que todo el mundo tiene respecto del usufructuario 
por su usufructo; y hácia el nudo propietario por su nu-
da propiedad; mientras que una obligación, aun cuando 
sea de no hacer, siempre será especial; es decir, que no 
ligará mas que al nudo propietario para con el usufruc-
tuarioó á éste para con aquel. 

Por esto es que el nudo propietario no está en la obli-
gación de hacer üBsfrutar al usufructuario, sino simple-
mente de dejarlo gozar. Tal es siempre la posicion que 
todo derecho real que grava la cosa de otro, cria al pro-
pietario, la cual se ha formulado respecto de las servi-
dumbres reales ó personales con este adagio: "El propie-
tario de la cosa sujeta á servidumbre, no está obligado á 
mas, que á dejar hacer, ó á abstenerse (ff. 15, §. 1. de 
servidumbres). 

El nudo propietario no está obligado por solo esta ca-
lidad, á poner al usufructuario en posesión del usufruc-
to, al tiempo de abrirse este. La sola acción que tiene el 
usufructuario en su calidad de tal, es la acción confeso-
ria, acción real que no compete sino contra el que posee. 
Si, pues, el nudo propietario puede ser demandado con 
esta acción es en tanto que es poseedor que impide con 
su posesion el ejercicio del usufructo, y que viola así un 
deber que le es común con tódes los demás hombres, el 
de no poner obstáculo al derecho del usufructuario. Ver-
dad es que se encontrará frecuentemente obligado á po-
ner al usufructuario en posesion; pero esto será entonces 



qüe se le hubiese ofrecido una renta duradera hasta la 
época en que el usufructo quedase estinguido (V. á este 
fin el núm. 314). 

158. Cuando una cosa enagenada por el propietario, an-
tes de la apertura del usufructo, está sugeta á cualquie-
ra. acción para recobrar; el usufructuario en todo caso 
tendria derecho para ejercitarlo como si su usufructo 
fuera universal, tiene la facultad de ejercerlo para re-
cobrar la cosa y disfrutar de ella, i Supongamos por ejem-
plo, una venta disoluble por falta de pago del precio. E l 
propietario tendria el derecho de recobrar la cosa vendi-
da. El usufructuario goza de todos los derechos de que 
disfruta el propietario, y los disfruta como el propietario 
mismo; puede, entonces, en el caso supuesto, obrar en re-
cobro de la cosa vendida. En efecto, es cosa muy debida 
que aquel que tiene derecho de disfrutar del precio y no 
lo recibe, pueda gozar de la cosa misma. Por lo demás, 
como el usufructuario solo tiene acción á la medida dé 
su interés, su acción solo atañe al disfrute. Así es, que si 
el propietario no ha tenido parte en ello, la venta sub* 
siste respecto á él; y á la estincion del usufructo podrá el 
comprador, pagándole el precio, volver á entrar en pose-
sión de la cosa. Esta decisión debe generalizarse. Prou-
dhon que la admite respecto de la acción para disolver 
un contrato fundada en defecto de pago, la rechaza res-
pecto de la acción para rescindirlo, fundada en la infe-
rioridad del precio, es decir, en la lesión; y respecto tam-
bién de la acción por retroventa (n. 1400, 1415, y sig.), ' 
Pero como la razón que hay para decidir es idéntica, no 
se debe, en buena jurisprudencia, hacer distinción alguna. 

POSICION DEL NODO PROPIETARIO 

S U M A R I O . 

159. E l usuf ruc to no obliga al nudo propietario, pero sí le impone 
la obligación, como á toda otra persona, de no hacer cosa que pueda 
dañar al usufructuar io en su derecho. 

160. El n u d o propietario debe conciliar el ejercicio de sus dere-
chos con el de sus deberes. Ejemplos de los actos que le son permi-
tidos y de los que lo están prohibidos. 

161. Tiene derecho á todos los productos que no sean frutos . 
162. Puede hacer que la cosa se guardo. 
163. Se amojone, ó provocar su división. 
164. El nudo propietario y el usufructuario, no son socios ni co-

munistas. 
165. ¿El re t racto por sucesión compete al legatar io de usnfructof 
166. E l nudo propietario posee por el usufructuario. 
167. É l usufructo no in ter rumpe la prescripción. 
168. El nudo propietario tiene derecho de ejercitar las acciones 

que dá la propiedad. 
169. Acción negatoria de usufructo. 
170. ¡.A. quién incumbe la prueba? 
171. Objeto ó fin de esta acoioa. 

159. La considera claramente al usufructo como un de-
recho en la cosa (derecho real); y no como un derecho 
contra la persona del propietario (derecho personal). Al-
gunas veces, según Proudhon, n. 1640, el nudo propieta-
rio estará ligado hácia el usufructuario con dos obliga-
ciones: una positiva y otra negativa. Estará obligado, 
1" á poner al usufructuario en posesion: 21? á abstenerse 
de todo aquello que puede perjudicar el derecho del usu-
fructuario. Esta proposicion es inexacta. E l nudo pro-
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pietario en solo esta su cualidad, no tiene obligación nin-
guna hácia el usufructuario. No está ligado con obliga-
cion de hacer; porque la sola cualidad de nudo propieta-
rio, por sí misma, no puede obligarlo á hacer cosa nin-
guna. En efecto, esta cualidad ó condicion de nudo pro-
pietario, es para él única y simplemente la privación tem-
poral de disfrutar de la cosa. Fáltale un derecho sobre 
la cosa, esto es todo. Y en verdad que esta circunstancia 
por sí misma solamente, no puede obligar á hacer. ¿Pero 
al menos obligará á no hacer? Sin duda que no debe ha-
cerse cosa que pueda perjudicar el derecho del usufruc-
tuario (599). Pero esto no es una obligación, puesto que 
obligación es un vínculo, un lazo entre dos personas de-
terminadas. Pues bien, no es el nudo propietario el úni-
camente ligado á no hacer cosa que dañe al derecho del 
usufructuario, es todo el mundo el que tiene esa limita-
ción de facultades. Entonces en vez de una obligación 
tocante al nudo propietario para con el usufructuario, 
tiene un deber común á todos los demás hombres. En 
efecto, teniendo el usufructuario un derecho sobre la co-
sa, cada uno debe respetar este derecho. El usufructua-
rio está á este respecto, en la posicion misma que cual-
quiera otro que tiene un derecho real. Verdad es que del 
nudo propietario se dice con especialidad que tiene el de-
ber de no hacer cosa que pueda dañar al derecho del usu-
fructuario; pero otro tanto se dice del usufructuario con 
respecto al derecho del nudo propietario. Mas esto se di-
rige principalmente á manifestar: Que estando los dere-
chos de ambos en contacto, están mas en peligro de en-
trarse el uno en los dominios del otro, y de aquí es que 

sea necesario, mas que en los demás easos ordinarios, de-
signar con toda precisión á cada uno, sus límites respec-
tivos. Pero no hay por qué ver en esto otra cosa que un 
deber que todo el mundo tiene respecto del usufructuario 
por su usufructo; y hácia el nudo propietario por su nu-
da propiedad; mientras que una obligación, aun cuando 
sea de no hacer, siempre será especial; es decir, que no 
ligará mas que al nudo propietario para con el usufruc-
tuarioó á éste para con aquel. 

Por esto es que el nudo propietario no está en la obli-
gación de hacer üBsfrutar al usufructuario, sino simple-
mente de dejarlo gozar. Tal es siempre la posicion que 
todo derecho real que grava la cosa de otro, cria al pro-
pietario, la cual se ha formulado respecto de las servi-
dumbres reales ó personales con este adagio: "El propie-
tario de la cosa sujeta á servidumbre, no está obligado á 
mas, que á dejar hacer, ó á abstenerse (ff. 15, §. 1. de 
servidumbres). 

El nudo propietario no está obligado por solo esta ca-
lidad, á poner al usufructuario en posesión del usufruc-
to, al tiempo de abrirse este. La sola acción que tiene el 
usufructuario en su calidad de tal, es la acción confeso-
ria, acción real que no compete sino contra el que posee. 
Si, pues, el nudo propietario puede ser demandado con 
esta acción es en tanto que es poseedor que impide con 
su posesion el ejercicio del usufructo, y que viola así un 
deber que le es común con tódes los demás hombres, el 
de no poner obstáculo al derecho del usufructuario. Ver-
dad es que se encontrará frecuentemente obligado á po-
ner al usufructuario en posesion; pero esto será entonces 



en virtud de un contrato ó cuasi contrato; y no en virtud 
de su calidad de nudo propietario. Así el que constituye un 
usufructo entre vivos, está obligado en virtud del acto 
constitutivo, á estregar la cosa al usufructuario; de la ma-
nera misma que si hubiese trasmitido la propiedad esta-
ría obligado hácia el adquirente. Así también, en caso de 
legado, el heredero está obligado á hacer la entrega á los 
legatarios, tanto de usufructo como de propiedad. Pero si 
se ha legado la propiedad á una persona y el usufructo 
á otra, el legatario de la nuda propiedad, no teniendo la 
cualidad mas que de nudo propietario," no tiene obliga-
ción alguna hácia el legatario del usufructo. Y esto mis-
mo sucede en todo caso de usufructo establecido por la 
ley. 

Por consecuencia de este mismo principio, el nudo pro-
pietario no está obligado por solo su calidad de tal, á ga-
rantizar al usufructuario de perturbaciones y eviccion; á 
no ser en el caso, y ya muda de especie, de que el título 
constitutivo importe por sí garantía, como si es una ven-
ta ó constitución de un dote. 

160. "El nudo propietario no puede ni por un hecho 
propio, ni en otra manera perjudicar los derechos del usu-
fructuario" (599). Potf otra parte, él conserva los dere-
chos anexos á la nuda propiedad. El tiene, pues, que con-
ciliar en sus actos, los derechos inherentes á la nuda pro-
piedad con sus deberes de nudo propietario. No le es 
permitido, por tanto, destruir la cosa, desnaturalizarla, 
ni cambiar su forma; porque estos actos, aunque permi-
tidos ordinariamente á un propietario, perjudicarían al 
usufructuario, quien tiene derecho do disfrutar de la co-

sa en su estado actual. El nudo propietario v. g., de un 
terreno, no puede fabricar en él: el de un dominio en don-
de hay construcciones, puede hacer gruesas reparaciones 
y reconstrucciones (225) pero no puede construir de nue-
vo: el nudo propietario de un edificio, no puede levantar-
lo mas (ff. 7, §. T; ff. 13, §. 7 de usuf. Proudhon, n. 871 
y sig. Duranton; n. 641. Demolombe, n. 654 y sig. Or-
leans, Diciembre 14 de 1854). Si algunas veces el alza-
miento no perjudica al disfrute, como que el usufructua-
rio carece entonces de interés en impedirlo, no se le ad-
mitiría á oponerse á él (ff. 2, de op. nov.) El nudo pro-
pietario no podría tampoco, á no ser autorizado por el 
Gobierno, practicar buscas de minas que perjudicarían el 
goce del usufructo (argumento de los artículos 10 y 12 
de la ley de 21 de Abril de 1810). 

E l nudo propietario no puede, ni aun ofreciendo in-
demnizar al usufructuario, restringir ó limitar su disfru-
te; porque un usufructuario no es, ni mas ni menos que 
un propietario, y no puede ser despojado contra su volun-
tad en todo ó en parte de sus derechos (Demolombe, n. 
660. Hennequin, 2, p. 472. Contr. Proudhon, n. 878). 

Según el derecho romano, si el nudo propietario descui-
da quitar los árboles derribados por el huracan, que estor-
ben ó embaracen al usufructuario, éste puede deducir ac-
ción contra él (ff. 19, §. Io de usuf.). Al parecer esta aser-
ción es contraria al principio asentado en el núm. 159, 
puesto que es obligar al nudo propietario á hacer. Pero 
si los objetos que pertenecen á otro, se encuentran acci-
dentalmente en el fundo, el propietario de él puede muy 
bien obligar al dueño de ellos á que los quite de allí. 



PUes bien, el usufructuario tiene en cuanto á su usufruc-
to derechos tan estensoS como los del propietario, y los 
tiené, sea contra un tercero, sea contra el propietario mis-
mo. Luego si algunos objetos determinados perjudican su 
derecho de disfrutar; puede exigir que se quiten, perte-
nezcan al propietario ó á uii tercero. Ahora bien: los ár-
boles derribados por el huracán se' hallan en este caso, 
puesto que una yez derribados, pertenecen al propieta-
rio; y lo que en este supuesto obliga á éste, no es en rea-
lidad su carácter de nudo propietario, sino un hecho ac-
cidental qué' obligaría igualmente- á un tercero. Así es, 
que la decisión del derecho romano ya referido, debe ser 
ádrhitida entre nosotros. En efecto, el artículo 599 no 
cohiprehde los hechos del nudó- propietario únicamente, 
sino también sus omisiones. ("Por hecho suyo, ni de cual-
quiera otra manera que ellb sea"). 

El usufructuaria tiene un derecho rea!'. Infiérese bien 
de aquí qne los otros derédhos reales no pueden estable-
cerse á su perjuicio, pero no que establecidos no raigan. 
Así es, que el nudo propietario puede enagenar la nueva 
propiedad sin consentimiento del usufructuario; y esto 
aún cuando por ello dé á este, un nudo propietario mas 
difícil de reconvenir, porque esto solo es materia de con-
veniencia. Según el derecho, la enagenaeion posterior á 
la apertura del usufructo no puede acarrear, y efectiva-
mente no acarrea, cambio alguno en el derecho del usu-
fructuario (621). 

Igualmente puede el nudo propietario 'gravar la cosa 
con cualesquiera derechos reales, como hipoteca, usufruc-
to, servidumbres: solamente que la hipoteca, durante el 

usufructo, solo puede ejercitarse centra el nudo propieta-
rio (Pothier, hipotecas, n. 140). En cuanto al nuevo usu-
fructo y á las servidumbres, su ejercicio será devuelto á 
la época de la extinción del usufructo existente en la ac-
tualidad. Pero las servidumbres que por su naturaleza no 
causen perjuicio al derecho de disfrutar ni al goce mismo, 
bien podrán ejercerse inmediatamente. Tal es ó puede 
ser la prohibición de edificar. Las construcciones que 
cambiarían la sustancia, están prohibidas al usufructua-
rio: el ejercicio de una servidumbre, por la cual el nudo 
propietario las prohibiese sobre su fundo en favor de un 
fundo vecino, se acuerda muy¡i bien con el ejercicio del 
usufructo (ff. 16, de usuf.). La existencia del usufructo 
no obsta al nudo propietario para adquirir servidumbres, 
puesto que estas no pueden dejar de ser útiles al usufruc-
tuario. Bien puede suceder que se extingan las servidum-
bres adquiridas por un fundo; pero el usufructuario, con-
serva el derecho de continuar disfrutándolas. Por esto es 
que, según los principios elementales del derecho roma-
no, la manumisión de un esclavo gravado con usufructo, 
hecha por el nudo propietario, no quita al usufructuario 
el derecho de continuar gozando de él (1.1, C. comm. div.). 
Aun cuando se tratase de una servidumbre adquirida con 
posterioridad á la apertura del usufructo, sin la partici-
pación del usufructuario, la extinción sin duda, tendría 
efecto aun contra él; porque por ella las cosas volverian 
simplemente al estado que tenian antes de la apertura del 
usufructo; y porque no perjudicaría en nada á los dere-
chos del usufructuario, siendo como es, su derecho Sola-
mente disfrutar de la cosa en este estado de ella. 



Corolario es de estos mismos principios, que el usufrUc» 
to está constituido sobre un crédito; el nudo propietario 
puede no solo ceder su nuda propiedad, sino aun innovar 
el crédito y hacer quita de él al deudor. La cesión, no-
vación ó quita, no acarrearía cambio alguno al derecho 
del usufructuario (621), quien continuaría desde luego 
gozando como de antemano; y podría siempre á la con-
clusión ó vencimiento, hacerse reembolzar el capital) 
aunque con obligación al extinguirse el usufructo, de res-
tituirlo á aquel á quien corresponda de derecho, y por 
consiguiente aun al deudor mismo, aun cuando se le hu-
biese perdonado la deuda. Pero el nudo propietario ca-
rece de acción para demandar el pago, supuesto que en 
caso de recibirlo, tendría que entregarlo inmediatamente 
al usufructuario (n. 121). Y ciertamente que seria per-
judicar por su parte los derechos del usufructuario, exi-
gir un pago que tendria que volver inmediatamente á es-
te último. Tampoco es hábil para recibir en términos que 
liberte al deudor respecto del usufructuario, mientras és-
te último está obligado respecto de un tercero (n. 11). In-
fiérese de esto, que partiendo de circunstancia, no puede 
obrarse la confusion de derechos si el propietario hereda 
al deudor, ó éste á aquel; ni la compensación si el deudor 
llega á ser su acreedor. 

161. Hay ciertos productos ó emolumentos de la cosa 
que no son el resultado del derecho de disfrutar, y que 
por esto mismo no pertenecen al usufructuario; y vuel-
ven desde luego al dominio del propietario. Así es que el 
propietario es quien tiene derecho al tesoro hallado en 
un fundo; en la totalidad si se encontró en virtud de bus-

cas hechas por el iutencionalmente á este propósito; y & 
la mitad únicamente si se descubrió por casualidad. El-
usufructuario ningún derecho tiene al tesoro que se dea-
cubriese durante, el goce del usufructo (598); ninguno, es 
decir, ni el de disfrutar de él. Y esto aun respecto del 
usufructuario universal, la razón es, porque no estando 
descubierto el tesoro sino durante el usufructo, no hace 
parte de la universalidad en el momento en que el usu-
fructo la viene á afectar, Por lo demás, si el es quíen des-
cubre el tesoro, tiene derecho á la mitad como inventor. 
E l art . 598 establece y ordena; pero: solo sobre sus dere-
chos como usufructuario (Proudhon, n. 513. Duranton, 
n. 313. Grepoble, Enero, 3 de 1811). 

El propietario es quien tiene derecho á los árboles ar-
rancados ó tronchados por caso fortuito, siempre que es-
tos no tengan el carácter de frutos, y que por otra parte, 
el usnfructuario no tenga que hacer reparaciones en que 
pueda emplearlos (135). Pero él no tiene el derecho de 
derribarlos; porque pueden muy bien ser útiles al usu-
fructuario, y procurarle algún solaz: esto es en caso que 
no haya fundado temor de que estén próximos á perecer, 
en cuyo caso hay cierta necesidad, especie de caso fortui-
to, cuyas consecuencias debe sufrir ei usufructuario (Du-
ranton, n. 560. Pothiers, Abril 2 de 1818). 

162. Todos tienen la facultad de velar por la conser-
vación de sus derechos: luego es permitido al.,nudo pro-
pietario velar sobre la conservación de la cosa gravada 
con el usufructo, y esto como es justo, sea contra el usu-
fructuario, sea contra un tercero. Puede entonces, no so-
lamente, sobrevigilar por sí mismo, sino también hacer 



guardar la cosa aun contra la voluntad del usufructuario, 
v. g., poner un guarda-campo ó guarda-bosque en las pro-
piedades rurales; un conserje en las casas, aun cuando no 
lo hubiese antes de establecerse el usufructo (ff. 16, §. Io 

de usuf. y hab.), Proudhon (n. 873) carga al usufructua-
rio el salario de estos guardas ó conserje, por razón de 
<Jue el usufructuario está obligado á velar por la conser-
vación de la cosa. El usufructuario puede dar el lleno 
á esta obligación por sí mismo ó por medio de otro, y de 
consiguiente, encargar ó cometer la custodia á un conser-
je, si así es su voluntad, y el nudo propietario no ¡puede 
sujetarlo á regla alguna ni carga á este respecto. E l no 
puede gestionar sino es para indemnizarse, ni dictar otras 
medidas que las indispensables para la conservación de 
la cosa, y esto es necesario, cuando ella estuviere mal 
guardada. Si toma preventivamente una mayor precau-
ción tócale soportar él gastó, y por lo mismo, pagar el sa-
lario ó la gratificación al nuevo guardian que establezca, 
6 al antiguo que conserve en él caso de que la sóbrevigi-
lancia füesé desempeñada por el usufructuario ó" sus de-
pendientes: 

163. Por corolario de los mismos principios el nudo 
propietario conserva el derecho de obligar á sus vecinos 
al amojonamiento de sus propiedades contiguas, supues-
to que aquél puede evitar los atentados (646). El nudo 
propietario de una porcion indivisa conserva el derecho 
de salir de la indivisión de la nudá propiedad, y de con-
siguiente de provocar la división contra sus copropieta-
rios. Por lo demás, una división sea amigable, sea judi-
cial, no teniendo efecto sino entre aquellos que en ella 

Intervienen, no pesará en él caso mas que sobre el dere-
cho de propiedad si el usufructuario no ha intervenido; 
de la propia manera que una división hecha con el Usu-
fructuario sin la intervención del nudo propietario no pe-
saría mas que sobre el derecho de disfrutar (154). Pue-
de; pues, haber sobre una sola cosa, dos divisiones diver-
sas pesando una Sobre la propiedad y otra sbbre el usu-
fructo ó una sola que pese sobre una y ©tro; y lo mismo 
puede suceder con un amojonamiento (Prbiidhon, a. 1243 
y 1244). -

Háse dicho que propietario y Usufructuario son comu-
nistas ó soeios en el dominio de la cosa. (El mismo, n. 7). 
Esto no es exacto. El derecho de disfrutar, Ufia Vez se-
parado de la propiedad, pertenece en su totalidad esclu-
sivamente al usufructuario: los otros elementos de la pro-
piedad correspondén esclusivamente y en su totálidad al 
nudo propietario. El dominio está así dividido: repartido 
entre el usufructuario y él nudo propietario de cual tie-
ne cada uno una porcion distinta y Separada. Tal estado 
de cosas evidentemente que no los constituye en el de so-
ciedad ó comunidad, puesto que la distinción ó separa-
ción de derechos eonsftituye un estado contrario al de 
aquellas. El uno, pues, no podrá obrar ódntra el otro con 
la acción para dividir (ff. 6 de reb. cor.). Por la misma 
razón al principio establecido por el art. 883, y las con-
secuencias que se derivan de él, no se aplican á la cesión 
que el uno haga al otro de su derecho. Si una persona es 
pleno propietario de la mitad indivisa de una cosa, y usu-
fructuario de la otra mitad, el usufructo le pertene-
ce esclusivamente; pero la nuda propiedad sola, puede 



ser objeto de una división, ó licitación porque solo ella 
está indivisa (Douai, Noviembre 23 de 1847. Contr., Pa-
rís 18 de Marzo de 1848). Pero si un usufructo grava so-
lamente una parte indivisa de modo que el goce del res-
to quede al nudo propietario el derecho de disfrutar que-
da indiviso entre aquel y el usufructuario, y ha lugar 
desde „luego, la división como si se tratase de co-usufruc-
tuario (Cass., Agosto 8 de 1836), 

165. Por consecuencia de estos principios si una sucer 
sion está gravada con usufructo en su totalidad, ó en par-
te determinada, no siendo el usufructuario co-propieta-
rio, p e r m a n á estrafio á;toda división que tenga por^ob-
to la pjop^edad. Sígnese de aquí: Que si ha comprado 
los derechos da ¡un coheredero, puede; 1" ser escluido de 
la división; 2" ai es admitido no tiene derecho para escluir 
al cesipp^rjo de un heredero. ¿Qué importa que por sus 
derechos como usufructuario universal, ó á título univer-
sal tenga acción para diseutir sobre el activo y pasivo; y 
de consiguiente, para tomar conocimiento de la situación 
completa de las cosas? El art. 841 tiene por objeto escluir-
lo, no del inventario, ó veriíj,cacion del patrimonio, sino 
de la partición esto basta (1), M*s si el usufructuario 
mismo está indiviso entre usufructuario y herederos, lo 
que tiene ó puede tener lugar es, que si el usufructo es á 
título universal, puede escluir de la división del usufruc-
to al cesionario de otro que tenga derecho; y también 
podrá s j r escluido el cesionario suyo. Esto mismo debe 

1. Cass., Jul io 17 de 1843. Merlin, Rep . snp. pal . "Derechos sue-
cos. n . 13. Chabot, 841. Duranton, 7, n . 275: Cont., Berroit, Re t r . 
suco. Burgos, Mayo 4 de 1843. 

ser si esto acontece entre muchos legatarios 6 donatarios 
en usufructo cuyo goce está indiviso. El objeto del artí-
culo 841, es permitir escluir de una división de sucesión 

_ á todo cesionario á quien el derecho de presentarse en 
ella se lo dé únicamente la cesión. Mientras que en una 
sucesión ha lugar á varias particiones, r . g¡, una por la 
propiedad, y otra por el usufructo. ¿No deben ser todos 
protegidos por el art, 841, e3 decir, puestos al abrigo de 
intervención estrafia, la que1 por lo común (3e guia y mue-
r e por la codicia? El espíritu y letra de la Üey se íeunen 
párá'bo permitir, tal distinción. : 

i 166. El usufructo y la nuda propiedad son dos derechos 
distintos que se ejercitan cada unoien su esfera eiü poner-
se entre sí ningún obstáculo. La circunstancia, pues, de 
que una persona disfruté de alguna cosa éomo usufruc-
tuario, en ninguna manera impide que alguna otra per-
sona la posea como nudo propietario. Una misma cosa es 
entonces objeto de dos distintas posesiones^ la una á títu-
lo de usufructo^ la otra al de propiedad. Sih duda aquel 
que se tiene y pasa por nudo propietario no retiene la co-
sa por sí*mismo, sino que lo hace por el. -usufructuario, 
cuya detentación debe, en cuanto al derecho de propie-
dadi, aprovechar á,aquel á quien reconoce como propieta-
rio (2236). Si, pues, enagenando una cosa.de la que, por 
otra parte, se tiene la posesion, se retiene el usufructo, 
esta retención transfiere inmediatamente la posesion al 
adquírente; porque en efeoto, el que enagena ho retiene, 
en lo de adelante, mas que á título de usufructuario, y 
por lo mismo, por aquel que adquiere (L. 28, C. de dona-
ciones). 



La posesion á título de nudo propietario, sin duda, no 
podría hacer adquirir los frutos al poseedor aum cuando 
lo sea de buena fé, porque á esto se opone su título, el de 
nudo propietario, peroescepto esto,' aquel le produce,los 
efectos ordinarios de una posesion á título de propietaria. 
Así es que: 1", conduce á la prescripción (París, Junio 12 
de 1826). 2", dá derecho,ó gestionar como poseedon. Por 
tanto, si.en el curso dei año en que se estingue 9b usu-
fructo,^! propietario óí aquel qufl posee como t a t a b r a 
íComo-poseedbr,í no tiene derechoupara pretenden que no 
tiene la posesion anual, porque poseía, desde anterf d e k j 
extinción del-usiifruoto-. e^ único cambio que resulta de 
tal :e^tjneion fiSi quetdespues retiene por sí mismo; míeri^ 
t ras que antes retenía por el Usufructuario (Proudhon^ n. 
2571. Contr. Cass.^Marzo 6 dé 1822, Duranton, n. 513). 

167» El usufructo qué grava una cosa, no suspende en 
favor del nudo propietario la prescripción de la propie-
dad. En efecto, la regla es, que la prescripción'corre por 
solo'que no éxista causa ajguná espresamente aprobadd 
por la ley (2251).: Pues bien, no hay ley que haga del 
usufructo causa de suspensión. Antes bien,, el art. 614, el 
15Q1 y el 1562, supoáea el .primero implícitamente, y los 
otros dos formalmente, que l a prescripción corre, no obs-
tante el usufructoseosa* muy racional, porque la existen-
cia del usufructo áó. impide al nudo propietario cempa-
recer en juicio, ni hacer los actos conservadores de su de-
recho (n. 168). Siendo esto así, si antes de abrirse el usu-
fructo, la prescripción adquisitiva de una servidumbre ha 
comenzado en favor de un fundo vecino, continúa, y es-
to aun cuando al usufructuario pertenezca dicho fundo. 

Porque por una parte, el derecho qué tiene de disfrutar 
del fundo gravado con el usufructo, no puede privarle de 
las ventajas anexas á la posesion y propiedad de las co-
sas que le pertenecen en propiedad; y por otra, como bas-
ta parp él conservar las cosas en el estado en que las to-
mó, no está obligado á haeer cesar, ni á denunciar al 
propietario los atentados contra los derechos.de este, sino 
en tanto que se cometan durante la resistencia del usu-
fructo,Tóase el 614 (Po. Dic. 31 de 1836). Si, tiene 
la c r idad de tutor, marido, ó algún Otro título¿para ser 
administrad** de la cosa gravada con usufructo, como 
estonces es responsable de las prescripciones spbrevi-
nientes por su negligencia, y l a habría siempre en no in-
terrumpir una: prescripción que no pedia, ignorar puesto 
que ella porre én provecho suyo, no se le admitiría, cier-
tamente, á que la invocase en su propia utilidad ó bene-
ficio. Este es un easp análogo al de aquella regla que 
dice; ".4 aquel á quien afecta ú obliga Inacción de evic-
cion, etc." Esto mismo debe decirse de todo usufructuario 
en el caso de que la , prescripción no haya comenzado an-
tes de la apertura del usufructo. Todo usufructuario 
está obligado á velar por la conservación de la cosa (n. 
205). Y esta obligación, qye lo estrecha á denunciar al 
propietario Ips atentados de un tercero contra sus dere-
chos durante la existencia del usufructo, atentados que 
tal vez no ha podido evitar, lo obliga necesariamente á 
abstenerse de ello, como.poseedor del fundo vecino, por-
que esta abstención sí está en su poderío. 

168. El nudo propietario tiene, de justicia, los derechos 
y acciones que dá la propiedad, de consiguiente, los tiene 



para la reivindicación, y si reivindica no puede obtener 
el abandono inmediato del usufructo; porque para esto no 
tiene derecho. Tampoco puede hacer que nn tercer po-
seedor le dé cuenta de los frutos del tiempo en. que estos 
deben volver al usufructuario. Por tanto; si el demanda-
do ha entrado en posesion despues de la apertura del usu-
fructo, no estará obligado á restituir los frutos al nudo 
propietario, sino es que el usufructo se extinga durante la 
instancia y á contar desde la extinción, porque basta ¡en-
tonces éa cuando el nudo propietario tiene oí • derecho dé 
disfrutar (1 j. Por'idéntica razón, si uá propietario' pleno 
reivíndica-ydurante la instancia se abre un usufructo, no 
está obligado á dar cuenta de los frutéis desde el-dia én 
que e l usufructo fué separado de-la propiedad (ffi 88, eod. 
tít:) Y ló mismo-sucedería si en vez dé 1¿ reivindicación 
sá'tratasé de una acción posesoria. ; -

El nudo propietario tiene, así mismo, las acciones per-
sonales de dereoho ordinario para la persecución dé lós 
delitos, ó cuasi-délítos cometidos contra la cosa gravada 
con el usufructo. Pero no tiene acción por los dallos Cau-
sados á los frutos; ésos perjuicios solo interesan al usu-
fructuario. E l nudo propietario, en efecto, lo misino qué 
cualquiera otra persona, no puede O b r a r en' juiéio mas 
que á medida de sus derechos y de su interés. Si* pues, 
Ínterin dura el usufructo, un arrendatario cultiva mal, 
abandona ó descuida el arrendamiento, eluUdo propieta-
rio no tiene acción contra él; porque tales hechos solo in-
teresan al usufructo actual (Orleans, Diciembre 14 de 

• - • owm K'í ..iidi 
V ff. 19 de usuf. 33 de R. T . Cass. Enero 20 d é 184L 

1854). Pero sí podrá demandar en caso de que los he-
chos del arrendatario perjudiquen á la cosa misma. ¡ 

169. Un propietario tiene notoriamente acción contra 
el que pretenda sin razón tener derecho de usufructo en 
cosa suyá. Tal acción se llama "negatoria," porque eíac-
tor niega que la parte contraria tiene derecho de gozar 
tal cosa contra s¡u voluntad. En la práctica de los roma-
nos, que cada acción tenia su fórmula propia, la acción 
negatoria era totalmente distinta dé^la 'reivindicación, y 
fué indispensable concederla ál propietario contra él ter-
cero que .pretendía haber derecho de Usufructo 4 servi-
dumbre sobre dicha cosa suya, porqué la reivindicación 
efc esto caso, era insuficiente. Eú efecto, siendo la reivin-
dicación una acción por la qué el actor pretende ser pro-
pietario de una cosa, ño> pdtiia (así se pensaba) competir 
con aquellos que no le disputaban su detecho dé propie-
dad, y de esté número es precisamente el ¡qóe Se Supone 
ser usufructuario. Nuestra práctica no adopta estás fór-
mulas netas y estrictas que en el derecho romano distin-
gue Ü las acciones; de suerte que én Último resultado, la 
acción de un propietario contra un pretendido usufruc-
tuario, no Se diferencia de cualquiera otra que dirija con-
tra todos áquellos que atentasen contra sus derechos. Así 
es que la aeeioñ llamada negatoria, es entre nosotros una 
reivindicacioá concedida en caso tal. Esta falta de fórmu-
la para las acciones, ocasiona que,- á diferencia del dere-
cho romano, en el cual la acción negatoria compete solo 
al nudo propietario, un usufructuario pueda, entre noso-
tros, intentarla contra un tercero que pretenda tener el 
usufructo. En derecho romano se decia: un usufructuario 
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tiene, sin duda, como un propietario, fundamento para 
sostener que nadie tiene el derecho de disfrutar de la co-
sa, y cuando quiera demandar, np tiene necefidad de ne-
gar á su adversario el derecho de usufructo; bástalf la 
pretension.de que lo,tiene él mismo, es decir,desbasta in-
tentar la acción confesoria. La razón es, .porque tal pre-
tensión una vez declarada buena,,tiene, por Consecuencia 
necesaria, la esclusion completa de, cualquiera otra idén-
tica pretensión elevada pon una tercera persona con idén-
tico'fin. Y como le basta lamccion confesoria, esta es la 
única que puede Obtener. Sin duda que. importa nada^n-
trs nosotros que'el usufructuario gestionando así, preteri-
da lener por sí mismo el Usufructo ó que niegue ténedo 
su adversario, órlo que es Jo mismo, poco ó nadaámportá 
que deduzca1 su acción, presentándola bajo la forma de 
confesoria ó negatoria. : - . , 

La acción nugatoria . ¡compete al propietario nq áolo 
cuando el que pretende ser, usufructuario >estáven pose-
sion á título de t i l , sino a*ui cuando no lo está-y que, por 
consiguiente, el propietario mismo es quien1 disfrutan En 
efecto, un propietario tiene interés por su propia seguri» 
dad; y la de sus, sucesores á libertarse desde ahora dé las 
pretensiones de un tercero para adquirir ; ü a derecho sor 
bre su cosa propia. Puede hoy tener, á la mano pru^bas 
que quizá le .faltarán en la época en que el preténdiénte 
haga la reclamación judicial. Mas aun: estas pretensio-
nes, aunque sea solo moralmente, perturban 6u posesion: 
él puesj debe-ponerse al abrigo de toda perturbación. 

170. En realidad, la acción negatoria es, por parte del 
propietario,-la reivindicación ejercitada en un casoespe-

cial. Siendo esto así; laprueba incumbe al actor, lo mismo 
que todfe otra acción, puesto que no hay ley alguna que dero-
gue en este caso al derecho común. Pero ¿cuál es la prueba 
que debe rendir? Esta es la cuestión. En mi opinion solo tie-
ne que probar qna cosa, que es propietario. En efecto, el que 
lo es, tiene dferecho á oponerse á que se disfrute de cosa su-
ya; luego con solo justificar su derécho de propiedad estable-
ce lo bieri fundado de su demanda; porque establece que tie-
n e habilidad pára oponerse á que se disfrute de dicha co-
sá suya á su pesar^su accioií tiene por base el derecho 
de propiedad: debe, pues, probar este derecho, pero nada 
mas. (Foca^ r consiguiente aldemandado, probar que en 
el :caso dada el derecho de propiedad no autoriza al actor 
para oponerse á que el reo disfrute de la cosa, y por cori-
secuencia,iá probar que ha pasado un hecho que ha mo-
dificado en este sentido la condicion regular y ordinaria 
dé la propiedad, dándole á.él un derecho para disfrutar 
de la cosa/ Así, pues, al que pretende, tener el derecho de 
usufructo, es á quién corresponde probar su existencia, 
tanto. en> la acción negatoria. como en la confesoria (n. 
15>3¡), y añadimos: que esto, ya: sea que posea, ya sea que 
nó. La razón es, ¿porque desde que el actor ha. estableci-
do su derecho de¡propiedad, el hecho de la posesion del 
demandado por sí solo no basta. .No quiere decir esto que 
la poseiñon.sea enteramente inútil, puesto que ella pro-
porciona siempre la ventaja de permanecer en la posesion 
si el actor no prueba su derecho de propiedad. • . 

Según una ley romana (10 C. de pigm. act.), un acree-
dor, .dependiente á la vez, ó prendario, debe siempre pro-
bar la existencia de su crédito y de lá prenda ó garantía; 



<£e la propia manera que estandp en posesion, se escepcio-
na con la prenda para rechazar la reivindicación del pro-
pietario. Este caso es semejante al que nes ocupa, ved 
aquí el por qué: Un propietario puede defender su cosa 
contra todo derecho real, y por lo mismo, solo en mate* 
l i a de usufructo y servidumbre ha creado el derecho ro-
mano en favor ó provecho suyo, una acción por la cuaj 
niega él á su adversario¡elderecho que este pretende tener. 
Contra cualquiera otro derecho real no tiene mas que la 
reivindicación, entonces se limita á irivocarsu derecho de 
propiedad. Concluyese de aquí fácilmente, que no-deba 
probar mas que este derecho. Pero en el fondo, sea en la 
reivindicación, sea en la acción negatoria, la báse única 
de su acción es el derecho de propiedad, desecho que le 
dá el de oponerse á cualquiera que ejercite sin título le-
gitimo, un derecho cualquiera sobre la cosa suya. Y po-
co importa que el propietario gestione para impedir él 
ejercicio de un usufructo, servidumbre ú ptro derechoreal; 
su posicion es la mispia respecto de la prueba que debe 
rendir. De consiguiente, supuesto .que el que posee á tí-
tulo de prenda RO puede rechazar la acción del nudo pro-
pietario limitándose á decir: "yo poseo á título deprenda, 
probad que mi posesion no está fundada;" pues que para 
mantenerse en posesion está obligado, no obstante su ca-
lidad de reo, á probar la existencia del contrato de pren-
da, todo como si no poseyendo obrase contra el deudor pa-
ra hacerse poner en posesion; así debe ser respecto de 
aquel que, disfrutando como usufructuario es demanda-
do con la acción llamada negatoria. Esta comparación 
debe quitar toda duda sobre que nuestro derecho no reco-

aoce entre la reivindicación propiamente dicha y la ac-
ción negatoria, dos acciones distintas ni aun en cuanto á 
la forma. Entre nosotros el propietario que gestiona para 
defender su cosa contra un dérecho real cualquiera, pue-
de presentar siempre su acción bajo la forma negatoria: 
circunstancia que ao debe influir sobre el cargo de pro-
bar. Decidir de otra manera, obligar a l actor á probar 
que la cosa no está gravada con usufructo, es obligarlo á 
lo imposible; porque es obligarlo á la prueba de una ne-
gación pura, que no puede resolverse en afirmación; cosa 
en verdad, contraria á los principios (L. 23 C. de Prob.) 
solo en el caso de que el reo probase que la cosa habia es-
tado gravada con usufructo; el actor podría y debería 
probar que el usufructo habia extinguídose. Mas en este 
caso la negación de la existencia actual del usufructo, se 
resuelve en una afirmación^ esto es, que ha pasado un he-
cho tal ó cual que lo ha extinguido. 

Según los autores, la calidad de actor obliga al propie-
tario á promover que siu cosa no está gravada con usu-
fructo. Mas como para poder exigirle la prueba debe ser 
posible resolverla en afirmación, el reo está obligado á 
indicar el título en cuya virtud pretende gozar el usu-
fructo, á fin de poner al actor en la necesidad de rebatir-
lo. Obligar al reo á lo dicho, es realmente y por la fuer-
za misma de las cosas, ponerlo en la necesidad de estable-
cer su existencia; porque se le obliga á precisar la natu-
raleza, la fecha y aun el autor, etc, Los que así presen-
tan las cosas vienen al mismo resultado que yo. Sola-
mente que ellos no tienen duda alguna. Razonan, discur-
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ren en el fondo de su gabinete, pero vayan á la audien-
cia, y verán la realidad (1). 

171. Cuando la acción negatoria procede si el reo está 
en posesion, debe ser conde-nado á las mismas restitucio-
nes é intereses caídos que en todo otro caso de reivindica-
ción (ff. 5 § 3 y 6. Si ususf.) Mientras que en efecto ven-
ce el propietario á un poseedor que pretende tener el usu-
fructo de la cosa, él debe ser tratado cómo cuando vence á 
un poseedor que pretende tener la propiedad, porque su 
derecho es exactamente el mismo én uho y otro caso. Si 
el actor está en posesion, el reo es condenado simple-
mente á abstenerse én lo de adelante de entablar ningu-
na pretensión sobre el usufructo, y á pagar los intereses 
vencidos, si las que ha elevado perjudicaron al actor (Di-
cho § 6.). 

Art. 3. Obligaciones del usufructuario. El usufructua-
rio tiene obligaciones que llenar á su entrada en el goce, 
durante éste, y al espirar el usufructo. 

1. Pothier, C .d 'Or l . t í t . 13, n. 11. Zachariae, 2, p. 118. Beliro, act . 
poss. n. 492. Toullier 3, n. 714. Grennoble, Julio 14 de 1832. Contr. 
Duranton f>, n. 641, Delvinconrt. Pardessus. 
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§ 1° 

SUS OBLIGACIONES A S ü ENTRADA E N EL USUFRUCTO. 

SUMARIO. 

172. Tiene dos, y debe ejecutarlas 6. sus espensas. 
173. 1. 5 Debe formar inventario de los muebles, y un estado de 

las raices. 
174. Su morosidad en este punto ¿lo p r i t a do los frutos? 
175. El propietario debe hallarse presente, ó al menos ser llamado. 
176. F o r m a del inventario y del estado. • " 
177. ¿Hay necesidad de avaluar los objetos? 
178. Caso en que el inventario no tiene lugar. 
179. Consecuencias de la falta del inventario ó del estado. 
180. ¿Puede dispensarse de esta carga al usufructuario? 
181. Efecto de la dispensa. Efecto do una prohibición.-
182. La dispensa no es tá sometida á forma determinada. 
183. 2. ° El usufructuario debe dar caución. 
184. Puede ser dispensado de la obligación de darla siempre. 
185. Esta dispensa tampoco está sujeta á forma determinada. 
186. Dispensas establecidas por la ley. 
187. Xo pueden ampliarse. 
188. El usufructuario que abusa puede ser condenado siempre á 

dar caución. 
189. Escepto este caso, la dispensa continúa surtiendo sus efec-

tos, á pesar do los cambios que sobrevengan. 
190. La dispensa aprovecha al cesionario. 
191. El propietario puede renunciar al afianzamiento. 
192. Los co-usufructuarios deben dar todos caución. 
193. Para con quien se empeña la caución. 
194. Esta es una caución legal. Consecuencias, 
195. Puede reemplazarla alguna otra garantía. 
196. Medidas prescritas en defecto de fianza. 
197. ¿Quién corre los riesgos de las imposiciones? 
193. Caso en que basta la caución juratoria. 



ren en el fondo de su gabinete, pero vayan á la audien-
cia, y verán la realidad (1). 

171. Cuando la acción negatoria procede si el reo está 
en posesion, debe ser conde-nado á las mismas restitucio-
nes é intereses caídos que en todo otro caso de reivindica-
ción (ff. 5 § 3 y 6. Si ususf.) Mientras que en efecto ven-
ce el propietario á un poseedor que pretende tener el usu-
fructo de la cosa, él debe ser tratado cómo cuando vence á 
un poseedor que pretende tener la propiedad, porque su 
derecho es exactamente el mismo én uho y otro caso. Si 
el actor está en posesion, el reo es condenado simple-
mente á abstenerse én lo de adelante de entablar ningu-
na pretensión sobre el usufructo, y á pagar los intereses 
vencidos, si las que ha elevado perjudicaron al actor (Di-
cho § 6.). 

Art. 3. Obligaciones del usufructuario. El usufructua-
rio tiene obligaciones que llenar á su entrada en el goce, 
durante éste, y al espirar el usufructo. 
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§ 1° 

SUS OBLIGACIONES A Sü ENTRADA EN EL USUFRUCTO. 

SUMARIO. 

172. Tiene dos, y debe ejecutarlas 6. sus espensas. 
173. 1. 5 Debe formar inventario de los muebles, y ua estado de 

las raices. 
174. Su morosidad en este pun to ¿lo priva do los frutos? 
175. E l propietario debe hallarse presente, ó al menos ser l lamado. 
176. F o r m a del inventario y del estado. • " 
177. ¿Hav necesidad de avaluar los objetos? 
178. Caso en que el inventario no tiene lugar . 
179. Consecuencias de la fal ta del inventario ó del estado. 
180. ¿Puede dispensarse d e esta carga al usufructuario? 
181. Efecto de la dispensa. Efecto do una prohibición.-
182. La dispensa no e s t á sometida á forma determinada. 
183. 2. ° E l usufructuario debe dar caución. 
184. Puede ser dispensado de la obligación de darla siempre. 
185. Es ta dispensa tampoco está sujeta á forma determinada. 
186. Dispensas establecidas por la ley. 
187. Xo pueden ampliarse. 
188. El usufructuar io que abusa puede ser condenado siempre á 

dar caución. 
189. Escepto este caso, la dispensa cont inúa surtiendo sus efec-

tos, á pesar de los cambios que sobrevengan. 
190. La dispensa aprovecha al cesionario. 
191. E l propietario puede renunciar al afianzamiento. 
192. Los co-usufructuarios deben dar todos caución. 
193. P a r a con quien se empeña la caución. 
194. Es ta es una caución legal. Consecuencias, 
195. Puede reemplazarla alguna otra garant ía . 
196. Medidas prescritas en defecto de fianza. 
197. ¿Quién corre los riesgos de las imposiciones? 
198. Caso en que bas ta la caución juratoria. 



199. Si no se aplican los arts . 602 y 603, el usufructuar io disfruta 
como de ordinario. 

200. Objetos sobre los que nada dico la ley. 
201. De la dispensa de hacer uso ó empleo del dinero. 
202. E l re ta rdo en dar la caución no impide al usufructuar io per-

cibir los f rutos , 

§ 2" 

SUS OBLIGACIONES DURANTE EL USUFRUCTO. 

203. Cuales son, e n resúmen. 
204. E l usuf ruc tuar io es deudor d e cosa cierta. Consecuencias. 
205. Bebe ve l a r por la guarda ó conservación d e la cosa. Ar t . 614. 
206. P u e d e ser responsable de las prescripciones. 
207. Medidas conservadoras que debe tomar . 
208. L o s riesgos de la cosa no corren pa ra é l . 
209. Excep túase el easo del a r t . 453 y 950 del código N&poleon. 
2WSL L e s arts . 1733 y 1734 no hab lan con el usufruc tuar io . 
21L E l usu f ruc tua r io debe d is f ru ta r como lo har ia u n buen padre 

•de familia. 
212. ¿Podrá obligársele á esplotar? 
213. Es tá obl igado á conservar <5 mantener l a cosa. 
244. Solo está, obligado á las reparaciones de conservación. 
215. ¿Cómo dis t inguir las de las reparaciones gruesas? Reg la in-

comple ta 4 e l a ley á es te respecto. 
216. E l Hsnfruetu&rio no es tá obligado á las reparaciones que de-

bieron hacerse a n t e s de la aper tu ra del usufructo . 
217. Debe dar todo aquello que las reparaciones exi jan; pero los 

materiales reemplazados son suyos. 
218. L a carga de las reparaciones gruesas n o le tocan en nada . 
2 t9 . Escepto que h a y a culpa de par te suya . 
220. No es tá obl igado á reedificar lo que se h a derrumbado por 

vejez, ó perecido por caso fortuito. 
221. ¿Qué sucede cuando acontezca esto por causa de una tercera 

persona? 

222. Si el propietario hace u n a reparación á la cual es tá obl igad» 
el usufructuario, este debe reerabolzarlo del gas to . 

223. L a carga de reparar no es divisible. 
224. ¿Está obligado el propietario á las reparac iones de ent idadf 
225. T iene derecho de hacerlas . 
226. T no puede obligar al usufructuar io á contr ibuir para los 

gastos . 
227. E l usuf ruc tuar io pnede hacer t oda especie de reparaciones. 
228. ¿Le debe reembolzar el propietario de los gastos? Caso en qua 

el usuf ruc tuar io es adminis t rador . 
229. El usufructuar io de u n rebaño debe conservarlo con las crias. 
230. P e r o con las que estén por nacer . 
231. El usufrutuar io repor ta las cargas de los f ru tos . 
232. Que coincidan con la duración del usuf ruc to . 
233. L a s cargas impues tas á la propiedad incumben al nudo pro-

pietario por el capi ta l y a l usufructuar io por los intereses. 
234. Diversos ejemplos de e s t a s cargas . 
235. Cargas sobre las que h a y disputa. 
236. Deben h a b e r sido impues tas du ran te e ! usuf ruc to . 
237. L a s deudas solo pesan sobre la universalidad de los bienes. 
238. E l usuf ruc tuar io á t í tu lo part icular , no contr ibuye á las deu-

das, aunque sean hipotecarias. 
239. E l usuf ruc tuar io universal, ó á t í tu lo nn i re r sa l si contr ibuyo 
240. Pe ro solo por los intereses. 
241. H a y para él t res maneras de soportarlas. 
242. Los aereedores so lamente t ienen acción cont ra el propieta-

rio, en razón de las deudas . 
243. Si el usuf ruc tuar io es acreedor , puede demandar el capital , y 

corre la prescripción cont ra él. 
244. También sopor ta los caídos de pensiones ó rentas . 
245. E l art . 1409, 1. ® es la aplicación de los a r t s . 610 y 612. 
246. El a r t . 612 gobierna todas las cargas de u n a sucesión. 
247. Y concierne aun al u su f ruc to establecido á t í tu lo oneroso. 
248. ¿Puede u n testador derogar es tas reglas? 
249. Los intereses, ó caídos, corren con t r a el usufructuar io di» 

por dia. 



250. ¿Qué diremos de los intereses a t rasados ó retardados eu qu-j 
h a incurrido el propietario? 

251. Consecuencias del no pago duran te dos años, de vencimientos 
d e u n a ren ta perpe tua . 

252. ¿De cuáles procesos soporta los gastos el usufructuar io? 
253. L a s obligaciones impues tas al usuf ruc tuar io du ran te su dis-

frute, dan inmedia tamente acción cont ra él . 
254. E l no puede l ibertarse de ella por e! abandono de su derecho 

s ino es para lo porvenir . 
255. E s t á obligado aun m a s allá del recobro de los bienes. 
256. ¿Responde del daño que la cosa cause á una tercera persona? 

§ 3° 
SOS OBLIGACIONES A LA CONCLUSION DEL USUFRUCTO. 

•257. Al fin del usuf ruc to debe resti tuir la cosa. 

§1" 
OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO A SU ENTRADA EN 

EL GOCE DEL USUFRUCTO. 

172. El usufructuario á su entrada en el usufructo de-
be: 1° formar inventario de los muebles y un estado de 
los bienes raices; 2 D a r caución de que disfrutará como 
un buen padre de familias; (600, 601). La ley nada dice 
acerca de los gastos que entraña esta obligación; pero por 
su mismo silencio es claro que son á cargo del usufruc-
tuario, pues en derecho los gastos qne se hacen para el 
cumplimiento de una obligación son á cargo del deudor, 
1248 (Proudhon, n, 792). 

173. "No se puede entrar en el goce del usufructo sino 
despues de haber hecho un inventario de los bienes mue-
bles, y un estado de los inmuebles sujetos al usufructo.'' 
E l usufructuario debe restituir al propietario, al fla del 

usufructo, las cosas sujetas á éste no deterioradas por cul-
pa suya. Y podria eludir frecuente y fácilmente esta obli-
gación si le fuese permitido entrar al goce del usufructo 
sin haber hecho constar de antemano: 1° cuales son las 
cosas en que está constituido el usufructo; 2" el estado en 
que se hallan en el momento en que van á ser puestas á 
su disposición (Fennet, p. 236). 

174. Los términos de que usa la ley ("no puede entrar 
en el goce del usufructo sino despues," etc.) dan por re-
sultado, según los autores, que el usufructuario no tenga 
derecho á los frutos sino despues de haber hecho el in-
ventario y estado prescritos; y sacan esta interpretación 
de un argumento "á contrario," tomado del art. 604. La 
ley, dicen, establece que el retardo en dar la caución no 
priva al usufructuario de los frutos. Pero ella no dice 
otro tanto del retardo en hacer el inventario y el estado; 
luego debe ser en este caso, de otra manera. Interpretar 
así el artículo 600, es poner á la ley en flagrante contra-
dicción con ella misma; por que es hacerla asentar como re-
gla (600) que los frutos no se adquieren por el usufructua-
rio, sino desde el dia en que hace el inventario ó estado, 
despues que ella ha declarado (585 y 586) que los frutos 
pertenecen al usufructuario desde el dia en que se abre el 
usufructo. Verdaderamente estas dos proposiciones son 
irreconciliables. Ahora bien, esta última resulta de los 
términos precisos de la ley, mientras que la primera por 
el contrario, solo se apoya en una espresion equívoca del 
art. 600; espresion que no es la que exije el espíritu y ob-
jeto del mismo. La espresion "entrar en el goce," puede 
mas bien significar en una Thesis general, y especial-
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mente en el citado art. 600, "entrar en posesion." Efec-
tivamente, lo que quiere la ley es: Que no sea posible al 
usufructuario hacer desaparecer ó deteriorar las cosas 
antes de hacer constar el número, la especie y estado de 
ellas (173). Pues bien, para conseguir este objeto basta 
rehusarle la toma de posesion mientras no haya hecho el 
inventario ó estado. La circunstancia de adquirir los fru-
tos antes de cumplir con esta formalidad, no puede sumi-
nistrarle los medios de ocultar, destruir, ni deteriorar las 
cosas gravadas con el usufructo. Decimos de la obliga-
ción de hacer inventario, ó estado; lo que la ley dice de la 
de dar caución. E l retardo del usufructuario en cumplir 
la una, no le priva mas que el de no cumplir con la otra; 
de la percepción de los frutos á que tenga derecho, mejor 
dicho, el usufructuario tiene derecho á los frutos aun du-
rante el intervalo que corra antes que dé el lleno á una 
ú otra de las obligaciones que tiene impuestas al entrar 
al goce del usufructo. Para hacer admitir que la ley ha 
debido ser menos severa respecto de la obligación de cau-
cionar se dice: E l retardo en dar caución puede ser no 
imputable al usufructuario, mientras que la de hacer el 
inventario ú estado sin dilación, depende siempre de él. 
Pero aun esto no es exacto. Con 'frecuencia sucede que 
no es posible al usufructuario ocuparse de tal forihalidad 
el dia mismo en que empieza á existir su derecho. Que 
necesite, por lo común, tiempo mayor para encontrar la 
caución, es posible; pero en derecho esto no podrá ser 
cuestión de mas ó menos. La ejecución inmediata de dos 
obligaciones cuyo cumplimiento debe preceder á la en-
trada del usufructuario en posesion del usufructo, casi 

siempre lesefá imposible. Esto es un hecho. Pues bien, 
la ley quiere que osta dilación, como necesaria, no la 
perjudique. Los arts. 585 y 586, bastan para indicarnos 
su intención á este propósito ya sea por una, ya sea por 
otra obligación. Si se ha esplicado respecto de la de cau-
cionar, esto es porque ya otra vez la cuestión respecto do 
este caso ha sido controvertida, circunstancia que no ha 
tenido lugar respecto de la obligación de formar el esta-
do ó inventario. Pero como no hay necesidad para apli-
car una regla de que se la reproduzca en cada hipótesis 
y por el contrario, basta que la ley no la haya escluido 
cspresamente en la aplicación de los arts. 585 y 586, que-
da aplicable al caso previsto por el 600, puesto que este no 
la repele. La única consecuencia que debe sacarse del ar-
ticulo 600 es, que el propietario puede oponerse á que el 
usufructuario tome posesion de las cosas sobre las que se 
constituyó el usufructo antes de que haya hecho el esta-
do ó inventario. Puede también entretanto resistir su én-
trega, si están en su poder, y si están en poder de un ter-
cero y el usufructuario exige la entrega, intervenir opo-
niéndose. Pero si percibe los frutos, debe restituirlos ai 
usufructuario. De consiguiente, si este demanda para que 
se le ponga en posesion antes de haber formado el inven-
tario ó estado, no podrá declarársele inadmisible por esto 
solo; y solamente ha lugar á condenarlo á que prèviamen-
te llene esta formalidad dándole siempre plazo para 
ello (1). 

1. Burdeos, Mayo 1 i de 1841. Dijou, Jul io 2 de 1842. Contr. l 'rou-
dhon, n. 798. 814. Deraolombe, p. 44ti. Tolosa, Agosto 28 do 1820 y 
29 de Jul io de 18^9. Ni'mez, Enero 5 de 1638. 



175. El estado é inventario deben hacerse "¿ presencia 
del propietario, ó cuando menos llamado al efecto" (600). 
En efecto, esas piezas están destinadas á servir de prue-
ba contra el usufructuario, y si fuera permitido formarlas 
siu su presencia y noticia, no ofrecerían garantía alguna 
de verdad ni exactitud. Si el propietario concurre en vir-
tud de una invitación amigable, la ley quedó obedecida; 
porque la operación se hará á su vista. Si no se presen-
ta, debe llamársele por medio de un ministro de justicia, 
y si ni aun así se presenta, la ley queda igualmente ob-
sequiada, porque él habrá sido debidamente emplazado. 
Y la resistencia, y aun la imposibilidad misma que tenga 
el propietario para presentarse, no debe impedir ni retar-
dar siquiera la toma de posesión por el usufructuario. 

176. La ley no determina la forma del inventario ni 
del Estado: preciso es, por lo mismo, atenerse á los prin-
cipios generales. Uno y otro instrumento son medios de 
prueba: si, pues, propietario y usufructuario están de 
acuerdo y tienen capacidad para ello, pueden hacerlo ami-
gablemente en la forma que mejor les parezca. Si las co-
sas sujetas al usufructo no valen mas de 150 francos, no 
es necesario escrito alguno (1341). En caso de incapaci-
dad serán representados el menor y el entredicho, por su 
respectivo tutor; la mujer casada por su marido, si es que 
él tiene la administración de los bienes. Porque, supues-
to que se trata no de crear, estinguir ni modificar dere-
chos, sino simplemente de hacer constar un hecho, la ope-
ración es únicamente una especie de medida conservato-
ria, un acto de administración: y á título de tal, cabe muy 
bien en las facultades de un administrador ó mandatario 

general como lo son el tutor y el marido. Pero 3¡ danos 
interesados no están de acuerdo ó no se presenta el pro-
pietario, el usufructuario debe procurarse un inventario 
ó un estado auténticos, porque no puede hacer para sí mis-
mo un títelo cualquiera. Entonces debe emplear á un no-
tario para la fracción del inventario; y para el estado, pe-
ritos que el Tribunal designará á instancia suya. Tam-
bién el propietario cuando se presente, puede exigir que 
el estado é inventario se hagan de la manera antedicha. 
(Proudhon, n. 788, 792. Duranton, n. 579, 595. Marcadé.) 
Al usufructuario toca la elección del notario, porque en-
cargado de hacer el inventario, tiene, por esto mismo, po-
der de hacer todo lo que es necesario para ello, y cierta-
mente que es necesario requerir á un notario. En cuanta 
á los peritos, que los tenga el usufructuario ó no designa-
dos á elección del Tribunal por su pedido, ellos no reci-
ben su? poderes sino de la comision del juez; porque n» 
hay en nuestra sociedad personas que tengan poder ge-
neral para hacer inventarios periciales ó estados auténti-
cos; mientras que ios notnrios tienen la facultad de dar 
autenticidad á las actas, é indudablemente á los inven-
tarios. 

177. La ley no exige que él inventario sea hecho coa 
avalúo, y no se debe ser mas exigente que la ley; para el 
objeto ó fin que esta se propone, no es necesario el ava-
lúo. Este fin ú objeto es únicamente determinar lo que el 
usufructuario ha de restituir algún dia (n. 173); y para 
esto basta hacer constar el número, especie y cíilidftd de 
los objetos mobiliarios que se le han de entregar (Contr. 
Proudhon, n. 789). 



178. Si el título constitutivo previene que los bienes 
puebles sean estimados, y que el usufructuario restituya 
la estimación, el avalúo se hace necesario; pero entonces 
el inventario no es preciso, porque no lo es detallar los 
objetos, basta valorizarlos en conjunto, supuesto que su 
valor es lo que ha de recobrar el propietario. Lo mismo 
sucede respecto de las cosas que forman un cuasi-usu-
fructo. 

Cuando el usufructo so establece por uonacion entre 
vivos sobre muebles, el estado estimativo prescrito por el 
art. 948 para la validez de la donaoion, dispensa de ha-
cer el inventario; porque proporciona la prueba que está 
destinado á dar el inventario en los demás casos: cosa que 
resulta espresamente del art. 950 para el caso en que los 
efectos moviliarios han sido donados con reserva del usu-
fructo. De la propia manera no hay necesidad de inven-
tario si el usufructo está constituido sobre créditos ó ren-
tas especificados en el título constitutivo; porque el in-
ventario no diría mas que el título constitutivo, y lo mis-
mo si el usufructo está constituido sobre una suma de 
dinero. 

179. En el caso del 1442 la falta de inventario hace 
perder el usufructo (n. 335). Pero esto es una caducidad, 
y debe, por lo mismo, restringirse á la especie contenida 
en el artículo, porque las prescripciones no deben am-
pliarse. Y si es cierto que por regla general la falta de 
inventario no importa la caducidad de su derecho contra 
el usufructuario, con mayor razón no la produce la omi-
sión de alguna formalidad de las que se requieren en el 
inventario (Cass. Febrero 23 de 1836). 

\ 

• Como la entrada ai goce del usufructo sin haber hechu 
inventario ó estado no está prevista por la ley, queda ba-
jo el imperio de los principios generales. Veamos enton-
ces que es lo que exigen estos. Mientras no se extinga el 
usufructo, puede el propietario exigir que se haga el in-
ventario ó estado, ó hacerlos él mismo en presencia del 
usufructuario, ó debidamente citado: puede, si el usufruc-
tuario fué puesto en posesion sin su consentimiento, ha-
cer que se le condene á la restitución de las cosas; por-
que no debe tenerlas á su disposición sin^kaber cumplido 
con el deber que le impone el art. 600: puede también, 
en caso tal, procurar todas las medidas canservatorias, 
v. g., la imposición de sellos sobre los muebles, el secues-
tra de éstos y de los raices, ó hacer que se le autorice pa-
ra administrar por si mismo los bienes hasta que el usu-
fructuario haya cumplimentado la ley. (Proudhon, n. 75)3. 
Cass. Febrero 23 de 1836. Dijon, Julio 2 de 1842. Gren-
noble. Marzo 27 de 1824). Si el usufructo se estingua 
sin que el propietario haya hecho reclamación, como que 
lo incumbe la prueba, atendida su calidad de actor en de-
fecto de inventario y estado, tiene que ocurrir á I03 me-
dios ordinarios de probar admitidos por derecho coman; 
y su posicion varía según que se trate de bienes muebles 
ó raices; y aun difieren los medios de prueba según las 
cjrcunstancias cuando se trata de los bienes muebles. 
Respecto de estos, si no ha dependido de él la falta de in-
ventario ó estado; por ejemplo, si al abrirse el usufructo 
e3tuvo enfermo ó ausente, tiene derecho para establecer 
la coexistencia de los bienes muebles, de usar de todos los 
medios de prueba admitidos por las leyes, y aun el de la 



prueba testimonial y presunción de hombre, supuesto 
que lo» entraña ó contiene la prueba común. Sin duda 
que en este caso el Juez puede diferir al juramento su-
pletorio; porque estando probada la existencia del usu-
fructo como se supone, su demanda no está destituida de 
prueba. Si ha estado en su mano procurarse un inventa-
rio; si, por ejemplo, ha entregado las cosas al usufruc-
tuario, no puede recurrir á la prueba testimonial ni á las 
presunciones, necesita una prueba literal, prueba que po-
drá hallarse en los papeles de familia, en el reconoci-
miento ó declaraciones emanadas del usufructuario, si en 
este la encuentra. Así es que un estado detallado presen-
tado al registro por usufructuario y propietario, y reco-
nocido exacto por los acreedores, ha sido considerado 
igualmente exacto por el resto del moví lia rio (Pothiers, 
Abril 24 de 1850). A falta de tales documentos no que-
da al propietario otra salida que diferir al juramento del 
usufructuario; por lo demás, evidentemente carecería de 
fundamento para pretender que todo el moviliario po-
seído por el usufructuario hasta la extinción del usufruc-
to, es el mismo que primitivamente se le entregó, ó que 
al menos le debe presentar (Decis. procim. cit.) Es de 
presumir, tratándose de muebles, que el usufructuario los 
recibió en buen estado, salvo prueba en contrario, que le 
toca rendir. Esta es la regla admitida respecto de un lo-
catario ó alquilador (1731). Y en efecto, hay para ello 
la misma razón (Zach. 2, p. 128 Marcadé, Proudhon, n . 
795 y sig. Nancy, Noviembre 28 de 1824.) Es probable, 
en efecto, que el que recibe una cosa á condicion de vol-
verla no deteriorada por su culpa, no deje de hacer eons-

tar en el acto de la entrega el mal estado de ella. La 
prueba de que la cosa estaba ya en mal estado al tiempo 
de la entrega, debe hacerse, como es justo, según las re-
glas generales de la prueba. Si, v. g., el valor de los ob-
jetos gravados con el usufructo pasa de 150 francos, no 
se admitirá la prueba testimonial, si no es que haya alguu 
principio de prueba por escrito; porque el usufructuario 
no solo puede sino que debe procurarse una prueba lite-
ral (La misma decisión). 

180. ¿Puede dispensarse al usufructuario de la facción 
del inventario ó estado? Si, pero en Guante al usufrue-
to conferido por legado ó donacion, cabe alguna* duda. 
Respecto de éste, unos consideran la dispensa como nula 
absolutamente; pero otros solo la tienen como nula en el 
caso de que el usufructo esté constituido sobre bienes re-
servados. 

La validez de la dispensa era de jurisprudencia en el 
derecho antiguo, y fué reconocida espresamente durante 
la discusión (1). En efecto, ella es la consecuencia de es-
te principio: "Un propietario puede hacer sea entre vivos, 
sea para despues de su muerte, todas las disposiciones que 
no prohiban las leyes; y en esto se comprende la facultad 
de establecer un usufructo dispensado de las cargas ordi-
narias, supuesto que la ley no ha prohibido esta dispen-
sación. 

Los que ven la dispensa como nula solo en caso de que 
el usufructo pese sobre bienes reservados, no se dan cuen-

1. Serres, Inst.j>. 310. Catelan. lil>. 2, cap. 13 Feaue t , p. 181. 
Media , Rep . pal. usuf. >5 2, n . 2. Brúcelas, j u n i o 20 de 1811. Contr. 
l>urantou_, n. 593. Marcadé. 



ta exacta de au verdadero carácter. La obligación de ha-
eor inventario ó estajo es en el fondo, la carga de procu-
rar al propietario, á espensas del usufructuario, la prue-
ba escrita que manifiesta la estension precisa de la obli-
gación que tiene de restituir las cosas al terminarse el 
usufructo. La dispensa de esta carga no J e inhibe ente-
ramente de la oblig?cion de restituir; ni equivale de 
ninguna manera á una donados de las mismas cosaa. 
Ella deja á su arbitrio Ja naturaleza de disposición en 
usufí ucto, y por consecuencia no está comprendida en la 
prohibición de la ley respecto de las disposiciones en pro-
piedad que son las que despojan á los herederos. Los que 
sostienen que es nula en todo caso, sacan su argumento do 
que la ley autoriza la dispensa de dar caución (601); 
mientras que calla, nada dice respecto de la dispensa de 
hacer inventario ó estado. Pero supuesto que en la dis-
cusión se le ha tenido por válida, no puede sacarse de la 
redacción del art. 601, estrafio á esta materia, una pre-
sunción de contraria intención. Por otra parte, si el ar-
ticulo 601 autoriza espresamente la dispensa de dar cau-
ción, es porque ella no estaba antes permitida, y por es-
to el legislador tenia necesidad de esplicarse sobre esta 
innovación. Ta l artículo de ninguna manera prueba que 
se ha entendido que prohibe la dispensa de hacer inven-
tario. Lejos de esto, de que respecto de la obligación de 
caucionar se haya vuelto á entrar en el sistema de liber-
tad reconociendo ú ordenando una facultad ó potestad que 
le negaba el derecho antiguo, es racional concluir; que 
respecto de la obligación de hacer inventario, se ha aban-
donado el sistema de libertad, ya otras veces saucionado 

y retirado al disponer ú ordenar una potestad de la cual 
se habia ya disfrutado. El art. 601 no hace sino aplicar 
el derecho común; puesto que como se le entiende no es 
mas que disponer lo mismo que ordena el derecho común. 
Preciso es, por esto, argumentar "á pari" y no "á contra-
rio." El argumento "á contrario" conduce á un racioci-
nio falso, porque hace decir que la ley no dice que el 
usufructuario puede ser dispensado de las cargas anuales 

„ tales como, por ejemplo, las contribuciones, y por lo mis-
mo no se duda de la va-lidee de esta dispensa; consignada 
por escrito espresamente en dereeho romano (ff. 52 de 
•usuf.) ¿Ni qué razón fundamental puede oponerse á que 
e l usufructuario sea dispensado de proporcionar á espen-
sas suyas, una prueba por escrito al nudo propietario? En 
este caso trátase de un interés privado que las partes pue-
den por lo mismo, arreglar á su antojo-(Pro«dbou, n. €02, 
y Demolontbe,p. 411), pretenden, es verdad, que en el ar-
tículo -60©-.hay tana medida que demanda el interés públi-
co; pero la razón que dan y es: que tiene por objeto im-
pedir que el usufructuario dilapide los bienes del nudo 
propietario y prevenir los pleitos ó disputas entre ellos 
al terminarse el usufructo, está probando que -solo con-
cierne al interés del nudo propietario; y ciertamente que 
este interés solo es un interés privado. En realidad la 
dispensa de caución espone mucho mas los intereses del 
nuda propietario; porque puede siempre, como se aca-
ba de ver (n. 181), hacer á sus espensas el estado ó inven-
tario que no reemplaza á una fianza ú otra garantía se-
mejante. El estado ó inventario tienen por esto mismo 
una importancia secundaria y t?nto que el derecho ro-

56 



mano, que obliga al usufructuario á Jar caución, no lo 
obliga á formar el inventario ó estado. Y por esto un ju-
risconsulto se limitó á aconsejar esta formalidad (ff. 1 §. 
4, usuf. quem cav.) 

181. El efecto único de la dispensa es descargar al usu-
fructuario de hacer á sus espensas un estado ó inventario 
para el nudo propietario; pero no quita á este la facultad 
de mandarlo hacer á espensas suyas ó de procurarse cual-
quiera otro género de prueba equivalente. Poco impor-_ 
taria, pues, á este respecto, que un testador hubiese pro-
hibido esta medida á su heredero. E l usufructuario no 
tendría interés legítimo en que tuviera efecto tal prohi-
bición: el interés es la medida de los derechos; pero es 
necesario guardarse bien de confundir una prohibición 
al heredero con una dispensa concedida al usufructuario: 
la dispensa es válida, la prohibición es nula (1). Y esta 
nulidad ha lugar aun cuando el usufructo pese sobre bie-
nes no reservados y produce además esta consecuencia: 
que si el testador añade á la prohibición una cláusula 
penal, ésta es igualmente nula; y esto por las razones que 
doy en mi tratado de Particiones entre ascendientes, n. 
19 (Tolosa, Mayo 23 de 1831). El heredero que quiera 
procurarse una prueba no tiene por precisión que hacer 
un estado ni inventario auténticos. Está en su derecho, 
ínterin el usufructuario le demanda la entrega de su le-
gado para exigir que éste por su parte le firme si es que 
sabe, un recibo de los muebles y un estado de los raices. 
El heredero que entrega un legado, es un deudor que cum-

P r ™ d h ° n > n - 8 0 1 • Dnranton, n . 599. Mareadó. Pothiers, Abril 
¿9 de 1807. Bastía, Febrero 26 de 1840. Can. Abril 30 de 1855. 

pie su obligación; tiene, pues, derecho á una constancia 
de libertad de ese deber, y en dicha constancia se acre-
ditará al mismo tiempo la consistencia del moviliario y 
el estado de lo raíz, si lo consiente el propietario y solo 
en caso de no poder firmar el usufructuario deberá ha-
cer el propietario los gastos de una acta auténtica. En 
este caso, y solo en él, la dispensa concedida al usufruc-
tuario grava la disposición en usufructo; y por consecuen-
cia, los principios sobre la reserva pueden ser aplicados 
en él. Ved aquí en qué términos: Los gastos de entrega 
de un legado, son á cargo de la sucesión; pero sin que re-
sulte reducción de la reserva (1016). Los gastos por el 
recibo ó finiquito que un legatario debe dar, son gastos 
de liberación ó entrega; el heredero, pues, no tiene obli-
gación de soportarlos si no es en cuanto no toquen ó afec-
ten su reserva. 

182. Pero la validez de la dispensa importa poco co-
mo y en qué términos se haya hecho; basta como en toda 
otra manifestación de la voluntad en general, que la in-
tención haya sido espresada; ó que resulte de las circuns-
tancias y del enlace de las cláusulas de la acta; y solo en 
caso de duda fundada deberá interpretarse en sentido de 
la obligación, porque ésta precisamente es la que forma 
ó hace la regla. 

La cláusula que establezca que el usufructuario resti-
tuya los bienes muebles en buen estado, ¿basta ella sola 
por sí, para dispensarlo de la facción del estado? Esta 
cláusula dá lugar á pensar que el constituente, ignorando 
las obligaciones que la ley impone al usufructuario en 
beneficio del nudo propietario, creyó útil decir que aquel 



debe restituir Lis cosas en buen estado. Pero no debe ia» 
ferirse de aquí que le dispensa de una obligación que e9 
una medida propia para garant izar su cumplimiento; por-
que encaminándose la confección de un estado precisa-
mente al objeto que se propone, debiéndo aseguiar ia eje-
cución de su voluntad, léjos de ser incompatible con es-
ta, es por el contrario, con ella conforme (Contr. Pothiers, 
Enero 20 de 1-857. V. el Diario de la audiencia de 26 de 
Diciembre de 1857). 

183. "El usufructuarse dá fianza de disfrutar como un 
buen padre de familias, si no esté, dispensado de ella por 
e l titule constitutivo del usufructo." (601). Esta ebliga-
cion tiene por objeto garant izar al nudo propietario con-
tra la insolvencia posible del usufructuario. En derecho 
romano el usufructuario no podia ser eximido de dar fian-
za, al menos siempre que el usufructo resultase de un le-
gado (L. 7, C. ut in poss. L. 1? C. de usuf.) Y no dándo-
la, no ¡podría entrar en posesion del goce del usufructo 
(ff. 13 de usuf.). Disposiciones que han parecido dema-
siado severas á nuestre legislador y que ha abrogado por 
lo mismo (601, 602). 

184. La potestad de dispensar al usufructuario de dar 
fianza se esplica, según los autores, por el adagio foren-
se "el que puede lo mas, puede lo menos." E l testador pu-
do dar hasta la £r<?piedad, pues ha podido por mayoría de 
razón, dispensar al usufructuario dé las cargas "ordinarias 
al conferirle el usufructo. Y de aquí precisamente con-
cluyen: Que no es permitida la dispensa cuando el usu-
fructo está constituido sobre bienes reservados, pues en 
este caso no se puede donar la propiedad; opinion que 

/ 

prevaleció algunas veces. Así es que en donde no están 
permitidas las donaciones entre conjuntas personas; si no 
es en usufructo, el eonsorte donatario no puede ser dis-
pensado-de dar fianza (Ricard. mutuas Donac, n. 207, y 
208. Lacombe, pal. "Don mutuo,'' part. 2, sec. 2 n. 12). 
Y si esta misma decisión debiera ser admitida bajo el Có-
digo, siempre solo podría aplicarse á dos casos: 1" Cuan-
do un consorte, dejando dos hijos de entrambos, deja á su 
consorte una cuarta parte en propiedad y otra cuarta en 
usufructo; 2n cuando dejando por herederos, ascendientes, 
deja á su consorte, además de la propiedad de ia cantidad 
disponible, el usufructo de la reserva de los ascendientes 
No podrá dispensar á su consorte de dar fiánza en el pri-
mer caso, por la cuarta en usufructo; en el segundo, por 
la reserva de los ascendientes. Fuera de esto, si una dis-
posición de usufructo pesa sobre bienes reservados, los re-
servatarios deben; ó abandonar la cantidad disponible en 
propiedad, ó ejecutar la disposición en usufructo; pero 
bien entendidos, en este caso, de ejecutarla tal cual ella 
es, y por consiguiente, con la dispensa de dar fianza. 
(Douai, Junio 14 de 1852.) Pero las premisas del razo-
namiento en que se funda esta opinion, no conducen á la 
consecuencia. Cierto es que generalmente hablando, el 
que puede lo mas puede lo menos. Pero de que no se pue-
da lo mas, ¿sigúese necesariamente que no se pueda lo 
menos? Evidentemente que no. Y bien, como de un la-
do las restricciones á la potestad de disponer, son li-
mitativas y del otro una disposición en usufructo no 
viene á ser por medio de la dispensa de caucionar una 
disposición en propiedad, porque permanece siempre 
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como disposición en usufructo; ella no queda compren-
dida en las prohibiciones hechas en favor de los here-
deros de la reserva para que no sean despojados de la 
propiedad. Pero se dice: la dispensa de dar fianza pue-
de, si no de derecho al ménos de hecho, aniquilar la re-
serva, supuesto que el usufructuario puede hacerse insol-
vente. Esta objecion tendría fuerza si el resultado de la 
insolvencia fuera necesario, indefectible. Pero no es así. 
En mayoría inmensa de casos son solventes los usufruc-
tuarios; y en ninguno pierden las cosas gravadas con el 
usufructo. Y una eventualidad .que rara vez se realizará 
¿hará escluir la aplicación de los principios? Por otra 
parte, si el usufructuario abusa, puede el nudo propieta-
rio hacer que se le condene á dar garantías ó que se de-
clare su caducidad (618). Una disposición en usufructo con 
dispensa de dar fianza; no puede, de derecho ni de hecho, 
asemejarse á una disposición en propiedad, y siendo esto 
así, queda en pié el principio de que un propietaiio pue-
de disponer, como mejor le parezca, salvas siempre las 
restricciones sancionadas por la ley. El derecho romano 
no permitía dispensar al usufructuario de dar fianza, lo 
cual es una restricción á la potestad de disponer: el Có-
digo quita esta restricción; volvemos, pues, sobre este 
punto, al derecho común, es decir, que un testador pue-
da disponer según fuere su voluntad. Y como por otra 
parte, disponiendo él, que el usufructuario quede dispen-
sado de dar fianza, no distingue si el usufructo pesa ó no 
sobre los bienes reservados, no debe ser admitida esta 
distinción, porque seria introducir en la ley misma una 
distinción que ciertamente no se encuentra en ella. Lo 

que mas confirma aquella interpretación, es que el legis-
lador mismo permite en el caso del art. 1094, miembro 
2o, grabar con usufructo á toda la reserva sin someter al i o 
usufructuario á ninguna condicion especial. Entonces, y 
por lo mismo, lo ha dejado sujeto á las reglas que consti-
tuyen el derecho común. De la propia manera el usu-
fructo legal del que sobreviva de entrambos, padre y ma-
dre, peta sobre la reserva pfcrteneciente á los hijos en los 
bienes del que primero murió, y no por esto está menos 
en el caso de poder ser dispensado de caución. El so-
breviviente que no puede adquirir la reserva, puede, sin 
embargo, adquirir el usufructo sin estar obligado á cau-
cionar, lo cual prueba perfectamente que los principios 
ó reglas sobre la reserva, no obligan en manera alguna 
á dar caución (1). Estando dispensado de caución el usu-
fructo legal del padre ó madre, aun cuando pese sobre la 
reserva, siempre que un usufructo esté concedido á uno 
de ellos por título, teniendo, por otra parte,. derecho al 
usufructo legal, pudiendo el título aumentar pero no dis-
minuir sus derechos; la dispensa de caución no puede ser 
criticada en tanto que dure el usufructo legal; en esto se 
conviene. 

185. La dispensa de caucionar no está sujeta á forma 
determinada, y la voluntad á este respecto, puede ser tá-
cita ó espresa. Véase el núm. 182 (Proudhon, n. 823. Hen-
nequin 2, p. 384). En caso de duda debe interpretarse en 
el sentido de dar la caución; porque esta obligación for-
ma la regla. La cláusula que establece que el usufrue-

1. Cas?., .Tunio 1 . c de 1347. Y. el '"Diario «le palacio" p. 
680, en donde están ci tadas las autoridades en pró y en contra. 



tuario debe dar caución por determinados bienes, vale co-
mo dispensa para Jos demás; porque fijándose la atención 
del constituente sobre este punto, é imponiendo la garan-
tía de la fianza solo para bienes determinados, claro es 
que no tuvo voluntad de ordenarla para los restantes. 
(Pothiers, Dees. cit. núm. 182). La dispensa de hacer in-
ventario no vale como dispensa de dar caución, ni vice-
versa, porque las dos obligaciones tienen objetos diver-
sos (Burgos, 13 Messidor, alio 13.) 

186. La ley dispensa de dar caución (601): 1° Teniendo 
los padres el usufructo legal de los bienes de sus hijos 
(601). No debe hacérseles la injuria de pensar que dete-
rioren los bienes de sus hijos ó descuiden su conservación 
(Fennet. p. 222): 2o Al que vende ó dona, con reserv? del 
usufructo (601). No se puede racionalmente presumir que 
el que enagena la nuda propiedad, reservándosb el usu-
fructo, espere obligarse á dar caución á favor del com-
prador ó donatario. La ley usa de estas palabras "vende-
dor ó donante;" pero bajo esta palabra "vendedor," se 
comprende á tedo aquel que enajena á título oneroso por-
que la razón es idéntica: 3? al marido usufructuario de 
los bienes de su mujer (1550). La confianza que la mu-
jer otorga al hombre con quien se enlaza escluye la in-
tención de exigirle fianza. Además, los derechos de la mu-
jer quedan bastante garantizados con la hipoteca le-
gal (2121). 

187. La obligación de caucionar forma la regla (601). 
La regla se aplica siempre á todos los casos que no estén 
esceplúados espresamente luego todo usufructuario está 
obligado á caucionar mientras no esté dispensado por el 

mismo título constitutivo, ó por disposición de la ley. Y 
como las dispensas legales son escepciones, no deben es-
tenderse de un caso á otro. Así es que, v. g., un compra-
dor de usufructo está obligado á dar fianza, si no es que 
lo dispense el título constitutivo; pues la ley solo dispen-
sa de ella al vendedor con reserva de usufructo. No es 
necesario decir en ambos casos si se ha consentido la dis-
pensa por solo el hecho de no haberse prescrito espresa-
mente la caución; porque no habiéndose esplicado, claro 
es que quiso se estuviese al derecho común (Zac. Annot. 
p. 131. Demolombe, n. 491. Marcadé, Gontr. Proudhon, 
n. 830). De la misma manera la dispensa acordada á los 
padres, solo concierne al usufructo que les proviene de la 
patria potestad: en todos los demás casos, quedan obliga-
dos como unos estraños (Proudhon, p. 828. Zac., Annot., 
ibid. Marcadé). Consecuencia de estos principios es, que 
el usufructuario que ha arrendado, no está dispensado de 
dar caución bajo el pretesto de que el tomador es solven-
te (Contr. Aix, Eneró 28 de 1808). 

188. Aunque el usufructuario sea dispensado de dar 
caución, no por esto lo está de disfrutar como un buen 
padre de familias: esto es claro, y en caso de abuso pue-
de ser condenado á dar fianza. Esto es una consecuencia 
virtual de la disposición que faculta á los jueces para de-
clararlo privado del usufructo en caso de que abuse (618). 
En efecto, si puede privarlo de todo su derecho, puede 
privarlo de solo una parte [Proudhon, n. 863, y siguien-
tes. Duranton, n. 611. Aix, Marzo 29 de 1817.) Podrá 
también por la misma razón, aplicarle las disposiciones 
de los arts. 602 y 603, hechos para el caso en que elusu-



fructuario, obligado por otra parte á dar fianza, no pue-
da encontrarla, y si por ejemplo ha disminuido por algún 
hecho suyo las garantías que presentó, originaríanos orde-
nar que las cantidades de dinero sean impuestas concur-
riendo para ello al nudo propietario (Douai, Enero 11 de 
1848)-. 

189. Fuera de este caso, el nudo propietario no puede 
á pretesto de un cambio de circunstancias, ni exigir fian-
za al usufructuario que está dispensado de ella, ni recur-
r ir á las medidas autorizadas por los arts. 602 y 603, ni 
finalmente, oponerse cuando el usufructo pese sobre cré-
ditos ó rentas á que los deudores reembolsen, entregando 
al usufructuario. Así es que ni aun la insolvencia de es-
te bastaría por sí sola, para obligarlo á dar caución cuan-
do esté dispensado de ella. Permitiendo ó concediendo la 
ley misma la dispensa, necesariamente la ha establecido 
aun para el caso en que el usufructuario se haga insol-
vente, pues que la fianza tiene precisamente por objeto 
garantizar al nudo propietario contra esta insolvencia. 
No hacer aprecio en tal caso de la dispensa, es contrariar 
la intención de la ley, haciendo imponer al usufructua-
rio una obligación que frecuentemente le será imposible 
llenar por su propio estado de penuria. E l usufructua-
rio es un deudor: mas no por serlo está obligado á dar 
nuevas seguridades, á no ser que por su culpa haya dis-
minuido aquellas que ha dado obsequiando el título cons-
titutivo. Fufera de este caso, la dispensa de fianza le dá 
derechos tan estensos como los tendría si obligado á dar 
caución, hubiese llenado cumplidamente ese deber (Nan-
cy, Marzo 23 de 1843. Merlin, Rep. pal. usuf. §. 2). Si 

los bienes raices grabados con usufructo se llegan á con-
vertir en un capital mobiliario, sin que por otra parte ha-
ya habido en esto falta alguna del usufructuario, como 
si por ejemplo ha tenido lugar el embargo de la plena 
propiedad ó división, este cambio no podrá dar por resul-
tado restringir el derecho que el usufructuario tenga con-
forme á su título. La dispensa de afianzar debe entonces 
estenderse á los nuevos objetos ó capitales que ocupan el 
lugar de los raices, y esto mismo debe decirse de algún 
otro cambio que sobrevenga á los bienes. Se objeta que 
la dispensa únicamente se estableció para determinado 
estado de cosas, que ha cambiado. Pero ¿y qué se infiere? 
¿No es muy posible, y aun debe suponerse que el dispo-
nente que ha querido notoriamente favorecer al usufruc-
tuario, ha querido asimismo dispensarlo de la fianza en 
toda posicion ó acontecimiento? En todo caso, habiendo 
duda, nos atenemos á lo que se ha dicho (1). La ley de 
3 de Mayo quiere, en caso de expropiación por causa de 
utilidad pública que el usufructuario caucione por el 
monto de la indemnización: solo dispensa á los padres 
que tienen el usufructo legal de los bienes de sus hijos; 
pero como esta es una escepcion, no es lícito aplicarla. 

La reunión de dos circunstancias, antes mencionadas, es 
decir, de la insolvencia sobreviniente á la apertura del 
usufructo y conversión del inmueble en capitales mobi-
liarios, cuando el usufructo pesaba sobre aquel, tampo-
co podrá hacerle perder el beneficio de la dispensa de 
caucionar porque la misma razón milita respecto de una 

1. París, Agosto 25 de 1848. Burdeos, 9 do Jul io de 1846. Contr. 
Proudhon, a. 863 y siguientes. Lyon, Enero l ó de 1836. 



sola circunstancia que de dos reunidas (Contr. Rúan, Fe-
brero 2 de 1855). 

190. Según los autores, la dispensa de dar fianza es 
una gracia personal, de la cual por consiguiente, no dis-
fruta el cesionario. Pero si adquiere el usufructo, es evi-
dente que lo adquiere tal cual es él (n, 10l y 102), y por 
lo mismo, con la dispensa de dar caución á menos que en 
el título haya fundamento para creer quo la dispensa fué 
en efecto personal. Háse juzgado que la dispeosa no de-
bia aprovechar á un acreedor que embarga y hace ven-
der un usufructo perteneciente á su deudor (París, Agos-
to 3 de 1857). Los fundamentos de esta decisión hacen 
presumir que esto provino de los términos en que está 
concebido el título constitutivo, y por consecuencia ello 
ha hecho que se haya reconocido la dispensa como gra-
cia personal al usufructuario. En derecho unos bienes 
embargados por los acreedores, y vendidos tales cuales 
son, y por tanto, en el caso con dispensa de caución, solo 
dejan al nudo propietario la facultad de obrar en juicio 
en el caso de abuso (n. 188). 

191, Cada uno puede renunciar su derecho. Luego el 
nudo propietario puede renunciar la caución que debe 
darle el usufructuario; pero no se debe presumir esta re-
nuncia, al menos así lo exigen los principios generales. 
De consiguiente, el nudo propietario que consiente al usu-
fructuario entrar en posesion del usufructo y que aun le 
hace entrega sin exigirle prèviamente caución, no debe, 
por solo esto, presumirse que renuncia el derecho de exi-
girle alguna para lo sucesivo (ff. 7, pr. ff. 12, usuf. quem. 
Proudhon, n. 815, Zac., annct. 2, p. 219). 

192. Si hay varios co-usufructuarios, como la ley no 
establece solaridad para este caso (1202), cada uno está 
en el de dar caución por la parte que tiene en el usufruc-
to, y en caso de acrecimiento, aquel á quien acrece la 
parte de otro, debe caucionar de nuevo por esta parte si 
la primera caución se restringió á la que disfrutaba en 
concurrencia con los demás. Si el título constitutivo del 
usufructo lo establece á favor de varios para que lo dis-
fruten sucesivamente constituyendo los goces sucesivos^ 
usufructos diversos, deben dar caución por su período ca-
da uno de los que han de disfrutar, sin que la de uno res-
ponda por la de otro. Y como en este caso cada Usufruc-
tuario goza á su turno de toda la cosa, debe dar caución 
por el total importe de ella (Proudhon, n. 816). 

193. La obligación de una fianza es tan estensa, como 
la del deudor principal. Entonces el usufructuario, que 
es el deudor principal, queda obligado para con todos 
aquellos que tienen interés en que disfrute como un buen 
padre de familias. Ta l interés existé desde luego, respec-
to del propietario actual, y si la cosa pertinece á muchos 
respecto de cada uno de ellos en proporcion á su derecho 
en la propiedad, existe igualmente respecto de propie-
tario y usufructuario condicionales (ff. § 4, usuf. quem. 
cav. Proudhon, n. 818, 423). En consecuencia, no solo la 
fianza una vez otorgada es respecto de ellos, sino qu6 
tienen habilidad para litigarla una vez ofrecida; pues 
esta cualidad es una medid? conservadora que pueden 
desde luego ejercitar todos aquellos que tienen derecho 
condicional en el momento de presentarse la fianza (1180): 
fianza que debe serle presentada también conao a l pro-
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pietario actual. Al menos aquel de los interesados á cu-
yo favor no esté dada, conserva el derecho de exigirla 
mas tarde porque no ae representan recíprocamente en-
tre sí. La caución será dada aun respecto de aquellos que 
han de adquirir la cosa con posterioridad á su empeño, 
puesto que e l usufructuario está sia duda alguna obliga-
do para con ellos. Poco importa á este propósito que ha-
ya declarádose empeñada nominalmente para con el pro-
pietario aetual. Esta declaración no debe reputarse res-
trictiva de la obligación hácia el propietario, puesto que 
las acciones de las gentes se han de interpretar conforme 
á su objeto ó fin. Pues bien, la fianza de que aquí se tra-
ta, está destinada á garantizar de un modo general y ab-
soluto la conservación de la cosa contra ios abusos del 
usufructuario; esto es lo que quieren los términos mismos 
en que está concebida la ley. "Dé caución de que disfru-
tará como un buen padre de familia." 

194. La caución que ha de dar el usufructuario es cau-
ción legal, puesto que la ley es la que lo prescribe. El 
fiador, pues, debe: 1? ser capaz de contratar; 2" tener bie-
nes bastantes á responder por el valor del objeto, materia 
de ella; 3" estar domiciliado en el territorio de la corte 
imperial en que ha de darse (2018, 2019 y 2040). 

Debe tener bienes que basten á responder por el valor 
total del objeto de la caución. La obligación que se exije 
es la de disfrutar como un buen padre de familias. Esta 
es una obligación de hacer que en caso de inejecución, se 
sustituirá con el pago de intereses vencidos (1142). Es, 
pues, de estos de los que responde la eaucion: ignórase al 
tiempo del empeño á cuanto ascenderán, y en caso de que 

el propietario la tache de insuficiente, toca al tribunal 
apreciarla. Por lo demás, seria mucho rigorismo exigir 
que los bienes del fiador fuesen iguales en valor al de to-
das las cosas mismas por las cuales se dá la fianza. Sin 
duda que hay cosas que el usufructuario puede perder ó 
destruir en su totalidad; pero esto no puede ser respecto 
de las propiedades raices. Por otra parte, puede ser que 
no haya que temer racionalmente ni por los edificios, ni 
por los muebles, atendida la habilidad é inteligencia del 
usufructuario; así es que esta es una cuestioñ de hecho y 
de apreciación discrecional (Duranton, n. 602. Marcadé, 
Zac., Annot. 2, p. 129). Respecto al dinero efectiva, co-
mo se adquiere por el usufructuario con el deber de res-
tituir igual cantidad, el monto de su obligación está de-
terminado. Por consiguiente, la fianza que ofrezca debe 
ser de un valor bastante á cubrir esa cantidad. 

La fianza debe ser de persona domiciliada en el terri-
torio de la corte imperial en que ha de darse. La ley no 
ha designado el lugar en que el usufructuario ha de dar 
la caución; así es que este punto queda bajo el dominio 
de los principios generales. Según estos, las obligaciones 
deben ser cumplidas en el domicilio, del deudor (1247). 
Debe, pues, dar la caución en su propio domicilio; en con-
secuencia, la fianza ha de ser de persona domiciliada en 
el territorio de la corte imperial en que lo esté el usu-
fructuario mismo. 

195. En derecho romano si el usufructuario no encon-
traba quien le fiase, el nudo propietario podia oponerse á 
que entrase en el goce del usufructo (n. 183). Pero nuestra 
legislación ha sabido conciliar en este caso los derechos 



de entrambos; porque ordena medidas que garantizan al 
propietario la conservación de la cosa, dejando al usu-
fructuario en parte, al menos los emolumentos del usu-
fructo. Por lo demás, no hallando quien le fie, puede sin 
duda, dar en lugar de fianza, una prenda suficiente. Esta 
es una facultad que por derecho común tienen todos aque-
llos que están obligados á caucionar (2Ó41). El usufruc-
tuario, pues, debe gozar de ella si la ley no se lo prohi-
be. Ahora bien, seria dar una interpretación farisaica al 
art. 602, hacer prevalecer su letra á su espíritu admitien-
do que por estas palabras, ''si el usufructuario no halla 
quien le fie," se entiende que le priva del beneficio del 
artículo 2041. Y seria tanto mas monstruosa esta inter-
pretación, cuanto que este último artíeulo es muy poste-
rior. Sobre todo, cuando la ley proscribe una caución sin 
derogar espresamente las reglas generales que ha estable-
cido para las cauciones legales, entiende que estas reglas 
tienen su aplicación, y esto, porque en el fondo hay la 
misma razón. Así es qüe ella no se propuso en los artícu-
los 602 y 603, mas que garantizar en sus intereses- al nu-
do propietario, cuando el usufructuario no le dá otras se-
guridades. Además, una prenda garantiza aun mas que 
una fianza, por aquello de "mas cauciona 1 a cosa que la 
persona." Y en verdad que seria absurdo rehusar lo mas 
por exigir lo menos. Tal es aun el motivo del art. 2041, 
artículo muy sensato; porque recibiendo el acreedor una 
garantía, poco le importa en qué consista, con tal qUe sea 
suficiente. Según esto, el usufructuario podrá ofrecer co-
mo prenda, una cantidad de la cual tenga la nuda pro-
piedad, y que esté en poder del nudo propietario de los 

bienes grabados con el usufructo, siendo el mismo el Usu-
fructuario de aquella cantidad (Cass. Marzo 18 de 1835). 
También se admitirá al usufructuario una hipoteca; por-
que aunque no está comprendida en la letra del art. 2041, 
lo está en su espíritu; supuesto que la garantía que resul-
ta de la hipoteca, vale tanto como la de una prenda. Ta l 
interpretación se confirma por lo que disponen los artícu-
los 602 y 603, los que como acaba de verse, demuestran 
que la ley entiende que el usufructuario disfruta desde 
que la nuda propiedad queda garantizada de cualquiera 
manera que sea. Ella quiere, v. g., que si el usufructua-
rio no encuentra fianza, las cantidades en efectivo sean 
impuestas. Entonces, una imposición hipotecaria, siendo 
un aseguramiento de los mas sólidos ¿podrá con buena 
razón ser rechazada cuando el usufructuario la dé sobre 
sus propios bienes raices? (1) . Por tanto, las disposicio-
nes de los arts. 602 y 603, no deben aplicarse al usufruc-
tuario si no es en cuanto que no dé caución ni prenda, 
ni otro género de seguridad suficiente; porque solo enton-
ces es indispensable su aplicación para garantía de los de-
rechos del nudo propietario. 

196. "Si el usufructuario no encuentra fianza que dar, 
los bienes raices se dan en arrendamiento ó se ponen en 
secuestro; las cantidades en numerario comprendidas en 
el usufructo se imponen; los géneros ó efectos se venden, 
y se impone también el precio cobrado; pero los intere-
ses de esas sumas y precio de los arrendamientos en este 
caso, pertenecen al usufructuario" (602). "En defecto de 

1. Duran ton, n . 603. Marcadé. Demolombe, n . 505. Limoges 
Marzo 12 de 1851. Contr. Proudhon, n . 846 y sig. Ponset , n . 326. 
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la caución que debe dar el usufructuario, puede exigir el 
propietario que se rendan los muebles que pueden pere-
cer con sol® el uso, para que su producto sea impuesto 
como el de los géneros ó efectos, y entonces el usufruc-
tuario disfruta de los intereses ó réditos por todo el tiem-
po de su usufructo" (603). Los intereses y los alquileres 
y arrendamientos que son frutos volviendo al usufructua-
rio, hacen que conserven el usufructo. Por otra parte, co-
mo que no tiene las cosas á su disposición, no puede te-
mer el nudo propietario abuso ninguno. 

"Los inmuebles se dan en arrendamiento etc." (602); ó 
mejor dicho, el nudo propietario puede exigir que sean 
dados en arrendamiento, etc. En este sentido precisamen-
te está redactado el art. 603 continuando el pensamiento 
comenzado en el 602. En efecto, es bien claro que las 
determinaciones de estos artículos son en favor solo del 
propietario, quien puede renunciarlos desde luego, y por 
consiguiente dejar las cosas á disposición del usufruc-
tuario. ' 

La ley no ha dicho por quien ni como, se han Je hacer 
los arrendamientos de los inmuebles, ni la imposición de 
las cantidades en numerario, ni la venta de los géneros ú 
otros efectos; pero debe intervenir el consentimiento del 
propietario y usufructuario porque á uno y á otro interesa. 
Por lo demás, no es necesario que los arrendamientos y 
ventas se hagan en almoneda pública; porque la ley no 
lo prescribe (Proudhon, n. 835. Demolombe, n. 307. Tu-
rin, Agosto 29 de 1807). Las sumas impuestas en virtud 
de los arts. 602 y 603, no pueden S6r reembolzadas al usu-
fructuario solo; porque la ley no quiere que se pongan á 

su disposición; así es que se necesita para su pago, la con-
currencia del nudo propietario. 

197. Si los capitales así impuestos perecen por insol-
vencia del deudor, sin culpa del usufructuario ni del pro-
pietario, no responde el uno al otro de ésta pérdida; por-
que no estando adquiridos por el usufructuario deben, al 
volver al nudo propietario, ser considerados como una co-
sa cierta, cuya pérdida como en todo otro caso recae sobre 
todos aquellos que tienen derecho en ellos, á medida de 
los derechos de cada uno; de consiguiente, en nuestro caso, 
sobre el propietario por el capital, y sobre el usufructua-
rio por el usufructo. No se puede aplicar en tal caso las 
reglas del cuasi-usufructo, es decir, poner los riesgos j l 
cargo del usufructuario; porque si en el cuasi-usufructo 
sucede así, es solo porque tiene la facultad de disponer 
libremente, y en consecuencia, se hace deudor de canti-
dad determinada. 

La aplicación de los arts. 602 y 603 toman las cosas des-
de otros principios diversos de los del cuasi-usufructo, pues-
to que el usufructuario no adquiere la propiedad ni libre 
disposición; y esta adquisición es cabalmente la que for-
ma el carácter esencial del cuasi-usufructo (Demolombe, 
n. 506). Esta solucion tiene lugar aun respecto de aque-
llas cantidades que desde su origen son el objeto del cua-
si-usufructo, tales como las que existen primitivamente, 
ó provienen de la venta de los géneros (Contr. Duranton, 
n. 606). 

198. Entretanto el usufructuario podrá pedir y los jue-
ces ordenar, según las circunstancias, que una parte de 
los muebles, necesaria para su uso, le sea entregada bajo 



su simple caución juratoria, 7 con obligación de presen-
tarla al terminarse el goce d©l usufructo (603). Se ha 
dado esta disposición en favor de las fortunas pequeñas, 
como sucede, v. g., cuando alguno deja á su cónyuge su-
perviviente el usufructo de unos pocos de los muebles que 
hacen su menage, y tal vez todo su patrimonio; y si en 
este caso se vendieran estos muebles, producirían por ré-
dito del precio una renta miserable que no equivaldría á 
las ventajas que el usufructuario sacaría del uso de aque-
llos. Conviene, pues, conformarse en lo posible con la vo-
luntad del disponente á fin de hacer efectivas las venta-
jas que ha tenido intención de proporcionar (Fennet, 2, 
PÍ 182). 

Los muebles que necesite el usufructuario para su uso 
no se le conceden bajo simple caución juratoria, es decir, 
bajo juramento de disfrutarlos como un buen padre de fa-
milias, sino con el cargo de presentarlos al terminarse el 
usufructo. Pero esto último no ha de entenderse al pié 
de la letra, de suerte que se diga que tales muebles le 
pertenecen, de manera que en caso de pérdida, perecen 
para él; porque la ley solo ha querido fijar la consecuen-
cia que acarrea al usufructuario la entrega de dichos mue-
bles, que es la obligación de restituirlos: así es que no 
responderá de su pérdida mas que como cualquiera deu-
dor de cosa cierta, esto es, en caso de que haya culpa de 
su parte, pues no hay razón para que la falta de fianza 
haga que los casos fortuitos sean á cargo del usufructua-
rio (Contr. Duranton). 

Los arts. 602 y 603 autorizan al propietario para que 
tome algunas medidas que modifican la manera de dis-

frutar del usufructuario; si esto no ocurre, se observarán 
las reglas ordinarias, pues seria una arbitrariedad some-
ter á las partes mal de su grado, á cosa que no seria ni la 
aplicación de las reglas ordinarias ni de las especiales 
prescritas por los arts. 602 y 603. Pretenden, por lo mis-
mo los autores: Que si el propietario no exige que se ven-
dan aquellos muebles que pérecen por el solo uso, no por 
esto queda obligado á dejarlos á disposición del usufruc-
tuario, sino que puede retenerlos, aunque pagando al usu-
fructuario el interés del precio en que sean estimados 
(Proudhon, n. 841. Demolombe, n. 516). En circunstan-
cias ordinarias el usufructuario tiene derecho de servirse 
de los dichos muebles. Si no dá fianza, el propietario pue-
de hacer que se vendan, por vía de medida conservatoria; 
pero su derecho se limita á esto solo; así es que si no so-
licita la venta, debe dejar al usufructuario que se sirva 
de ellos; y en este como en otro caso cualquiera, no hay 
mas que dos reglas: la ordinaria contenida en el art. 589 
y la escepcional prescrita por el 603. 

200. La ley calla acerca de las consecuencias de la fal-
ta de caución por los objetos moviliarios que no perecen 
por solo el uso, tales como espejos, cuadros, plata labra-
da, etc. Según los principios, el usufructuario no es reci-
bido para ejercitar su derecho sino en tanto que cumple 
con sus obligaciones; luego si no dá la fianza á que está 
obligado, no puede ser admitido á demandar la entrega de 
las cosas gravadas con el usufructo; así lo decide el dere-
cho romano para todos los casos sin distinción (n. 183). 
Esta consecuencia debe entenderse siempre respecto de to-
das las cosas que no hayan esceptuado los arts. 602 y 603). 
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También calla la ley acerca de I03 créditos y rentas 
comprendidas en el usufructo. Como estos capitales es-
tán en poder de una tercera persona cuando se abre el 
usufructo, no tiene otro resultado la falta de fianza, que 
el de autorizar al propietario para oponerse á que los deu-
dores paguen al usufructuario entretanto que no dé cau-
ción. 

201. Frecuentemente se dispensa en las actas al usu-
fructuario de dar fianza, y no solo, sino también de im-
poner los capitales mobiliarios. Esta dispensa es pura-
mente esplicativa de la primera; pues el único efecto que 
produce es, conceder al usufructuario el poder disponer 
á su antojo de los capitales mobiliarios, sin que el nudo 
propietario pueda exigir con derecho que esas cantidades 
sean impue'stas como lo ordena el art. 603 6 empleadas 
en adquirir inmuebles. Entonces este derecho que tiene 
el nude propietario contra el usufructuario obligado á dar 
caución, mientras no la dé, no lo conserva desde el mo-
mento en que éste es dispensado de caucionar, y la dis-
pensa de caución hace desde luego, inútil la dispensa de 
la imposición. Algunas veces en la acta se dispensa dé la 
fianza por los raices; y de la inversión de los valores mo-
biliarios. Pero en este caso la dispensa de emplear, equi-
vale á la de caucionar; porque si está dispensado el usu-
fructuario de dar fianza por los valores mobiliarios, tam-
bién lo quedará de emplearlos (Burgos, .21 de Junio de 
1841.) La dispensa de caución llena tocante á los valores 
mobiliarios ella sola, las intenciones benévolas del cons-
tituente. 

202. Dividíanse antes las opiniones sobre si el usufruc-

tuario podia pretender fnndadamente los frutos antes de 
haber caucionado. E l código establece la afirmativa: "El 
retardo en dar la fianza no priva al usufructuario de los 
frutos á que tenga derecho, pues se le deben desde el mo-
mento en que se abre el usufructo." (604.) Sobre el ge-
nuino sentido de estas últimas palabras véase el núm. 93 
y el 94. 

§. 2? 

OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO DURASTE EL GOCE DE 

SU USUFRUCTO. 

203. En resúmen, está obligado durante su goce: 1? á 
todo lo que lo está un deudor de cesa cierta y determina-
da; 2? á disfrutar como un buen padre de familias, y por 
lo mismo á conservar la cosa; 3? á satisfacer las cargas 
de los frutos; 4 ' á pagar los intereses de las deudas del pa-
trimonio gravado con usufructo, siempre que éste sea uni-
versal ó á título universal. 

204. El usufructo propiamente dicho, pesa sobre cosa 
cierta y determinada; luego el usufructuario tiene las 
obligaciones de todo deudor de cosa determinada. Debe, 
pues, velar por la guarda y conservación de las cosas so-
metidas al usufructo y desplegar en esta sobrevigilancia 
todos los cuidados de un buen padre de familias (1136 
1137). El Código abrogó la distinción de faltas ( I Í37); 
no hay pues que investigar como lo hacían los antiguos, 
si son ó no muy ligeras las faltas. El derecho romano di-
ce que el usufructuario está obligado á la guarda (ff. 7, 



$ 2, usuf. quem car. Proudhon, n. 366.) Responde, pues 
de los deterioros y pérdidas que provienen de su culpa, 
y de su negligencia. 

205. De consiguiente, debe velar por la guarda de la 
cosa, aun contra un tercero, en términos que la garanti-
ce, en lo posible de todos los daños y precava los robos. 
Debe también tomar precauciones contra el merodeo de 
los frutos en verza, ó de los árboles que haya en estado 
de corte, no practicado aún, puesto que por tal hecho esos 
frutos ó árboles pueden volver al dominio del nudo pro-
pietario. 

El art. 614 hace una aplicación de estos principios. "Si 
durante el usufructo comete un tercero cualquiera usur-
pación sobre el fundo, ó atenta de alguna otra manera á 
los derechos del nudo propietario, está obligado el usu-
fructuario á denunciarle tales hechos; y no haciéndolo 
es responsable del daño que resulte al propietario en los 
mismos términos que si le resultaran de atentados come-
tidos por el usufructuario mismo." Un tercero atenta con-
tra los derechos del nudo propietario de otro modo que 
no es usurpación, cuando, v. g., hace indebidamente una 
acta de servidumbre ó perturba la posesion por medio de 
una obra nueva. 

El art. 1768, imponiendo la propia obligación al que 
arrienda una finca rústica, manda que el denuncio se dé 
de la misma manera en cuanto á la asignación de las dis-
tancias de los lugares que está este reglamentado. Los 
plazos ó moratorias son cosas arbitrales, y bajo este res-
pecto no pueden suplirse. No puede entonces someterse 
el usufructuario á lo que se le prescribe al que arrienda, 
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pues que aplicar los principios generales. El que ha es-
tablecido el art. 614 es que el usufructuario debe velar 
por la guarda de la cosa: luego es responsable en caso de 
negligencia; de consiguiente, es responsable siempre que 
el solo retardo en hacer la denuncia constituya realmente 
una falta: cuestión puramente de hecho y sola apreciación. 

Si el usufructuario, obrando personalmente, como pue-
de hacerlo en derecho contra el que atenta á la propie-
dad, consigue que cese el mal, la denuncia viene á ser 
inútil; pero si no demanda, ó si pierde el pleito, ó si aun-
que lo gane la sentencia no se ejecuta y las cosas no se 
restablecen á su estado primitivo, la obligación de la de-
nuncia conserva su vigor y fuerza. 

La denuncia ordenada por el art. 614, no está sometida 
á forma determinada; puede hacerse verbalmente ó por 
escrito. Pero como en el caso de negativa del propieta-
rio no podrá probarse por testigos, hará bien el usufruc-
tuario en hacer que se le dé una constancia, ó que se ha-
ga por medio de un alguacil ó ministro de justicia á sus 
expensas, se entiende, porque á él corresponde cumplir 
con esta obligación (1248). 

206. Por aplicación de la regla que dice: el usufruc-
tuario debe velar por la guarda de la cosa, el derecho ro-
mano declara que es responsable de las prescripciones 
que pudo impedir y de la extinción por el no uso de las 
servidumbres, cuya existencia no ignoraba (tít. 2, usufrua-
to quem cav. tít. 15 § último de usufructo). Bajo el Códi-
go, es aplicable esta decisión á la extinción de las servi-
dumbres por el no uso. y á la prescripción de crédito« v 
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de rentas. Por esto es que un usufructuario de una rea-
la, puede para evitar con tiempo la prescripción, obligar 
al deudor á darle un nuevo título si han pasado 28 años 
desde la fecha del título anterior [2263] E n cuanto á la 
prescripción de Jos inmuebles, basta al usufructuario pa-
ra poner su responsabilidad á cubierto, denunciar al pro-
pietario los actos atentatorios á su derecho; y una vez ad-
vertido, á él incumbe interrumpir la prescripción, tal es 
la inducción que se deriva del art. 614. No hay duda en 
que el art. 1562 declara responsable al marido de todos 
los bienes dótales sin distinción, pero esto solo se enea-' 
mina á declarar que él solo tiene acción para obrar con-
tra un tercero [1549, miembro 2?] lo cual ocaciona que 
no quedaría á cubierto su responsabilidad con denunciar 
á su consorte las usurpaciones. 

207. Puédese por analogía de lo que decide el art. 614, 
y por consecuencia del principio de que el usufructuario 
debe velar por la conservación de la cosa, principio del 
cual es una mera aplicación el artículo citado, admitir: 
que si sobrevienen á la cosa accidentes ó deterioros que 
demanden grande reparación y de los cuales no pueda 
instruirse al propietario por hallarse ausente del lugar ó 
por alguna otra causa semejante, el usufructuario debe ad-
vertirle de ello á fin de ponerlo en la posibilidad de im-
pedir con una pronta reparación pérdidas y deterioros 
mayores. [Dumoulin, sobre Paris, tít. I o § I o glosa 1° 
Proudhon, n. 1473]. 

Por consecuencia de los mismos principios, el usufruc-
tuario' de un crédito debe renovar ó hacer las inscripcio-
nes, recurrir á todas las medidas que demanden las cir" 

ounstancias, por ejemplo: falta do pago al vencimiento, 
emprender un juicio con el fin do adquirir siquiera una 
hipoteca judicial, presentarse en las distribuciones por 
medio de órdenes ó contribución en caso de quiebra. Y 
cuando realmente no ha intervenido negligencia dé su 
parte, no está obligado á restituir mas que aquello que 
única y verdaderamente ha recibido. ¡ Pothier, Donar 
ent. esplicaciones n. 217 y 218. Proudhon, n. 1550!. 

208. Como el usufructuario es deudor de cosa cierta y 
determinada, responde de ios males que sobrevengan por 
su culpa ó dolo y no por los que causen fuerza mayor 6 
casos fortuitos.; en estos, la cosa grabada con usufructo 
permanece á cargo del propietario. De la aplicación de 
este principio resulta: 1? Que si el usufructo pesa sobre 
cosas que se deterioran poco á poco por el uso, el usu-
fructuario solo está obligado á la conclusión del usufruc-
to á entregarlas en el estado en que se encuentren; pero 
no deterioradas por su dolo ó culpa [589, n. 125]. Pon 
gamos un ejemplo: Si los muebles dótales, cuya propie-
dad conserva la mujer, han perecido por el uso y sin cul-
pa del marido, éste solo estará obligado á volver los que 
hayan quedado y en el estado en que se encuentren. 
[1566]. 2? Si perece sin culpa del usufructuario un ani-
mal grabado con usufructo, no está obligado ni á reem-
plazarlo con otro ni á pagar su valor [615]. 3" Si pere-
ce del todo un rebaño grabado con usufructo, sea por en-
fermedad ó casualmente, sin culpa del usufructuario, solo 
queda obligado á devolver al propietario las pieles, ó el 
valor de éstas (616). 4? Si perece ó sufre diminución 
una renta ó crédito grabados con usufructo, sin que sea 



por negligencia del usufructuario, éste no es riyponsabíe. 
(1567). 

209. ¿Derogan á éstos principios los arts. 453 y 950? 
El art. 453, autorizando á los padres, tutores de sus hi-

jos menores y usufructuarios legales de los bienes de és-
tos, á conservar los muebles en vez de venderlos, agre-
ga que los hagan estimar; y que volverán el precio é va-
lor de aquellos que no puedan devolver. No distingue 
si la imposibilidad proviene de falta cometida por los 
padres, y la letra de la ley á este respeto parece confor-
me con su espíritu. Las reglas de la tutela tienen por 
objeto conservar intacta la fortuna del menor, y según 
esto deben venderse los muebles, puesto que la venta e« 
el medio de conservar el valor que representan. Si puef, 
los padres venden, conformándose con la regla ordiua-
ria, gozarán el precio y lo restituirán mas tarde por en-
tero. Consientéseles que gocen de las cosas mismas ei 
así lo quieren, mas á condicion de que esta manera de 
disfrutar no llegue á ser mas onerosa para el menor, que 
no acarree pérdida ó diminución de su capital mobilia-
rio, resultado á que no se llega sino en tanto que, si al 
fin del usufructo de los padres han perecido los muebles 
ó quedado inservibles, el menor recobra en dinero efec-
tivo el valor que tenían al tiempo de 6u avalúo. Si así no 
fuera, el menor que tiene por tutores á sus padres, seria 
de peor condicion en cuanto á la conservación de su capi^ 
tal, que el que estuviese bajo la tutela de un extraño. 
Ademas, y por aplicación del derecho común, aplicable 
siempre que no lo ha derogado la ley, si el usufructua-
rio legal presenta los objetos mismos, no responde del 

menoscabo que provenga de casos fortuitos, cuya regla 
ha sido ya aplicada á una acción ó interés en la propie-
dad de un Diario (Paris 14 de Mayo de 1853). 

Según el art. 950 cuando se hace una donacion de efec-
tos mobiliarios con reserva de usufructo, el donatario es-
tá obligado al espirar el usufructo, á tomar los efectos 
donados que existan, en el estado en que se hallen; y se 
dá acción contra él y sus herederos respecto de los obje-
tos que no existan hasta el completo del valor que se les 
dió por el avalúo. 

La primera parte de este artículo se refiere á los casos 
fortuitos; y para nada se ocupa de las faltas del usufruc-
tuario. Pretender lo contrario seria tanto como hacerle 
decir que un donante, obligado á restituir al donatario los 
objetos donados después de haber disfrutado de ellos co-
mo debe hacerlo un usufructuario, esto es, como un 
buen padre de familias; puede impunemente devolver-
los deteriorados por su culpa. Ahora bien, tal doc-
trina es contraria á todos los principios, y tanto mas inad-
misible en el caso, cuanto que dejaria al donante la fa-
cultad de disminuir su donacion; cosa contraria á la regla 
que dice "donar y retener, no es válido." Pero si por el 
contrario, se entiende el art. respecto de los casos fortui-
tos, él aplica el derecho común. Porque obligando al do-
natario (nudo propietario) á recibir al fin del usufructo, 
los objetos existentes en el estado en que se hallen, con-
firma la regla ordinaria de que si durante su goce como 
usufructuario, los objetos donados se deterioran por caso 
fortuito ó por la fuerza del uso, el donante no está obli-
gado á pagar el deterioro. Y puesto que la primera dis-



posicion del art. 950 no se ocupa de las faltas del usu-
fructuario, que solo trata de los casos fortuitos, debe creer-
se lo mismo respecto de la segunda; la cual, por consi-
guiente, decide que si los objetos perecen por caso fortui-
to ó de solo uso, el donante ó su heredero debe restituir 
su estimación a l donatario. Entendida así esta disposición 
resulta como la del art. 453, contraria á los principios SQ-
bre responsabilidad de los deudores de cosa cierta y de-
terminada, es verdad, pero está destinada á asegurar la 
aplicación de la regla. "No es válido retener y do-
nar." 

Temiendo que el donante haga desaparecer los objetos 
que ha donado, lo cual puede hacerse á la sombra de cir-
cunstancias que tengan apariencia de casos fortuitos, se 
le obliga á pagar el valor de aquellos que no presente, 
sin admitirle á que alegue los casos fortuitos para cortar 
así toda cuestión de hecho. ¿Y por qué responde de pér-
didas casuales, mientras que solo responde de los deterio-
ros que acaecen por culpa suya, conforme al derecho co-
mún? Porque desde el instante en que presenta los obje-
tos, resulta cierto que ni indirectamente se los ha apro-
piado, que no ha dispues'o de ellos, en una palabra, que 
no ha contravenido á íá regla "donar y retener no es vá-
lido:" certidumbre que no se tiene cuando no presenta los 
objetos. Esto es tratar muy severamente á un donante; 
pero ya se sabe que la regla referida entraña consecuen-
cias de suyo rigorosas. Por lo demás, esta interpretación 
del art. 950 es conforme á su espíritu y á su letra. El no 
se ocupa de las faltas del donante usufructuario; quedan, 
pues, sujetas á las prescripciones del derecho común, se-

gun el cual, responde hasta de meros deterioros, siempre 
que provengan de su negligencia. 

210. ¿Son aplicables al usufructuario los arta. 1733 y 
1734? Estos establecen contra los arrendatarios una pre-
sunción de culpa el primero; y la solaridad el segundo; 
pero ni esta ni aquella deben estenderse mas allá del ca-
so previsto. Deben, pues, restringirse á los arrendatarios 
pues ninguna ley los estiende á los usufructuarios. En 
opinion de algunos autores el art. 624, el cual supone que 
la destrucción de un edificio por incendio ú otro acciden-
te parecido solo estingue el usufructo, se opone formal-
mente á que se aplique al usufructuario el art. 1733. Pe-
ro es ir demasiado lejos y el art. 624 puede entenderse 
de la destrucción causada por incendio que el usufructua-
rio probase haber acaecido por casualidad (Proudhon, n. 
1551 y sigs, Contr. Tolosa, Mayo 15 de 1837). 

211. E l usufructuario está obligado á disfrutar como 
un buen padre de familias (601). En efecto, si pudiese 
hacer mal uso de las cosas, en su arbitrio estaña de-
teriorar y aun destruirlas, siendo así que su título de 
usufructuario lo obliga por el contrario á conservarlas 
para restituirlas al propietario al estinguirse el usufructo. 
La oblisracion del usufructuario de disfrutar como un buen O 
padre de familias, le obliga por lo común á ejercitar su 
derecho de manera que no deteriore y á hacer todo lo que 
haria un propietario hábil para conservar en buen esta-
do sus cosas; y aun cuando él sea negligente respecto de 
sus bienes, esto no lo autoriza para serlo con aquellos 
que tiene en usufructo (ff. 9, pr. de usuf. ff. 1, §.5, 6, 
usuf. quem. cav.) Así es que debe abstenerse de todo aque-



lio que puede esponer la cosa á perecer; ó á deteriorarse 
mas pronto de lo regular, de todo aquello, por ejemplo, 
que pueda hacer á una habitación menos salubre. No de-
be, pues, depositar ó almacenar en los edificios cosas que 
ofrezcan peligro, tales como pólvora, materias corrosivas 
ó capaces de infectar la atmósfera, ni tampoco puede ejer-
citarse allí en alguna profesion deshonrosa (ff. 27 § 1" de 
usuf. Proudhon, n. 1111.1469,1471). Tampoco debe mal-
tratar á los animales, 7 sí darles pastura bastante 7 con-
veniente según las costumbres del país, lo mismo que ha-
cer curarlos en sus enfermedades, 7 todo esto ÍÍ SUS espen-
sas (ff. 17, §. 1, ff. 23 §. 1, ff. 45 de usuf.) 

¿12. El locador de un fundo puede obligar al arrenda-
tario á cultivarlo; porque está en su interés que produzca 
frutos que garanticen el pago de la renta; pero esta con-
sideración no tiene lugar respecto del nudo propietario, 
que ningún derecho tiene á los frutos. El nudo propieta-
rio no puede obligar al usufruetuano á esplotar si no es 
en caso de que la no esplotacion le dañe, como sucedería 
si el usufructuario abandonase el cultivo de un fundo al 
tiempo mismo en que por su mal estado exigiese ma70-
res atenciones 7 trabajos en el cultivo que de ordinario. 
Una propiedad ó dominio rural vale mas para el propie-
tario cultivado que sin cultivar. De la propia manera, si 
un usufructo pesa sobre un establecimiento mercantil, la 
obligación que tiene el usufructuario de conservar la co-
sa á fin de restituirla en el estado en que la recibe, con-
tiene en sí la de esplotarlo, pues este es el único modo de 
conservarlo. Por la misma razón el usufructuario de una 
fábrica no debe dejarla de trabajar; porque esta inacción 

podría disminuir la clientela. Por lo demás, para que el 
usufructuario esté obligado á continuar la esplotacion de 
un comercio ó fábrica no es necesario que tenga el usu-
fructo del fondo destinado á la compra de las mercancías, 
materias primitivas ó salarios de jornaleros; porque esta 
condicion es inútil, á no ser en el usufructo de una finca 
rústica cu7a explotación exija considerables anticipacio-
nes. E l usufructuario siempre está obligado á conservar 
la sustancia de la cosa gravada con el usufructo. Si esta 
obligación le es pesada, tiene el arbitrio de renunciar al 
usufructo (Contr. Massé, 3 n. 460 7 sig.). El propietario 
nada tiene que decir cuando la falta de esplotacion no le 
ocaciona mal, pues no son en tal caso perjudicados sus in^ 
tereses. 

213. E l usufructuario debe conservar la cota. El códi-1 

go no formula esta obligación de una manera general; 
pero la aplica á multitud de casos particulares como va-
mos á verlo. Por otra parte, esto ha sido siempre enseña-
do, 7 con razón, puesto que lo requiere así la posicion 
misma del usufructuario. Debiendo este conservar las co-
sas sustancialmente á fin de poder devolverlas algún día 
al propietario tales como las recibió, preciso es que esté 
obligado á practicar todo lo necesario para conservarlas; 
de lo contrario se deteriorarían 7 hasta pereoerian, de 
suerte que el propietario, ó no las recobraría, ó las reco-
braría en malísimo estado. 

Pero el usufructuario está obligado á la simple conser-
vación, pues la le7 no lo obliga á aumentar, mejorar ni 
renovar, así es que no puede estrechársele, v. g., á con-
cluir una construcción comenzada antes de abrirse el usu-
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fíucto, y si el propietario la concluye durante el usufruc-
to, el usufructuario no está obligado á contribuir para los 
gastos, porque ella, siendo una de las facultades del pro^ 
pietario, no constituye una de esas cargas impuestas so-
bre la propiedad á que debe ayudar el usufructuario, nú-
mero 609 (Cass. Febrero 27 de 1849). 

Por virtud de la obligación que tiene de conservar la 
cosa el usufructuario, debe 1?; reemplazar los árboles fru-
tales que se sequen, los que sean arrancados ó tronchados 
por accidente, y también los renuevos que saque de una 
almárciga (n. 590, 591, 138 y 139); 2o, reemplazar en 
una viña las cepas que perezcan (ff. 13 § 2 de usuf. Inst, 
de ter. div. Orleans, Enero 6 de 1848); pero no la viña 
por entero si llega á perecer, sea por accidente 6 por ve-
jez, porque esto no seria una conservación; sino mas bien 
una renovación total de la cosa, una nueva formacion que 
no está comprendida entre las obligaciones del usufruc-
tuario (Orleans, Enero 6 de 1848); 3°, en un fundo, fábri-
ca ó cualquiera establecimiento; reemplazar los objetos 
que sirven á la esplotacion y se consideran como acceso-
rios de la cosa; por ejemplo, las béstias y utensilios des-
inados á hacer valer las tierras, objetos que debe devol-
ver en su conjunto, tales como los ha recibido; así es co-
mo la ley se ha esplicado acerca del sujeto obligado á la 
restitución, quien al abrirse el dferecho de los llamados, 
queda obligado para con ellos con los deberes mismos de 
un usufructuario; 4?, en un bosque, debe conformarse pa-
ra los cortes, con las reglas prescritas por las ordenanzas 
de bosques, y con los usos establecidos por el propietario 
para la replantacion; de consiguiente, debe dejar el núme-

ftj de árboles necesarios al efecto (véase él n. 133. Proü-
dhon, n. 1168); 5", hacer las reparaciones de conserva--
cion (n. 214); 6", reemplazar con las crias de un rebaño,-
las cabezas que perezcan en él (n. 229). 

214. Hablemos de las reparaciones de conservación^ 
Reparar, es restablecer á su estado primitivo una cosa de-
teriorada (ff. 1, § 6 de riv.). Parece que la obligación de 
conservar una cosa debería importar la de repararla cuan-
tas veces fuese necesario. El código, á semejanza del de-
recho anterior, no sujeta al usufructuario á otras repara-
ciones que á aquellas que no son de grande importancia, 
"módica refectio," reparación módica, pequeña, dícese en 
el derecho romano, el cual califica de reparaciones de me-
ra conservación, y también de "reparaciones usufructua-
rias;" porque son del cargo del usufructuario (1409, 4°)J 
En cuanto á las de importancia, que llama "gruesas," la 
ley las deja á cargo del propietario. 

"El usufructuario no está obligado mas que á las repa-
raciones de conservación; las gtuesas quedan á cargo del 
propietario, á no ser que se hayan ocasionado por falta 
de loS reparos de conservación despues de la apertura del 
usufructo; porque en este caso el usufructuario está obli-
gado igualmente á las gravosas" (605). Efectivamente, 
es muy equitativo que el usufructuario no tenga la obli-
gación de reparar, si no es cuando se la pueda considerar 
como carga del usufructo. El producto ó renta de Una co-
sa se disminuye por muchas cargas que pesan, ó se repu-
ta que pesan sobre el producto bruto, y de este número 
son precisamente estas módicas reparaciones necesarias 
para la conservación de la cosa; y supuesto que el usu-



fructuario es quien percibe todos los productos, justo es 
que conserve la cosa á sus espensas. Por esto tendrá en úl-
timo resultado el producto neto ni mas ni menos, y esto 
es cuanto puede concederse al derecho de disfrutar, ya 
respecto del usufructuario, ya del propietario. En cuan-
to á estas reparaciones gruesas ó considerables, cuya ne-
cesidad rara'vez se presenta, no son de aquellas cargas 
que puedan y deban sacarse previamente sobre el produc-
to bruto. Y en verdad que seria demasiado cruel que el 
usufructuario estuviese obligado á ello; porque bien pu-
dieran absorver y aun exceder sus emolumentos, convir-
tiendo al usufructo lejos de provechoso, en oneroso; re-
sultado contrario al fin que se propone el título constitu-
tivo de él. Según Proudhon, n. 1615, una de las razones 
que hay para cargar al usufructuario con la obligación 
de hacer las reparaciones módicas, es que tienen una du-
ración próximamente igual á la de la vida de un hombre, y 
de consiguiente, solo han de ser de provecho probable-
mente al usufructuario. Por lo que á mi toca, confieso 
que no hallo mucha analogía entre la duración de los re-
paros de conservaeion y la vida de un hombre, y que aun 
cuando existiera, nada esplicaría; porque el usufructo no 
ha de seguir al usufructuario desde su cuna hasta su se-
pulcro. Por otra parte, de que las reparaciones sean prin-
cipalmente en provecho suyo se inferirá á lo mas, que él 
tiene derecho para hacerlas, pero no obligación de ello; 
porque nadie está obligado á aquello que le interesa. 

215. Las gruesas reparaciones son las de las paredes 
maestras y bóvedas; cambio de vigas madres ó de techos 
enteros; reconstrucción de diques y pilastras de sosten, y 
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paredes de cerradura completa" (606). Despues de esta di* 
posición, serán reparaciones de mera conservación todas las 
que la ley no califica de "gruesas." Déjase conocer bien, 
que se ha querido evitar la jncertidumbre y arbitrarie-
dad en esta materia, pero no se ha logrado este noble fin; 
porque á escepcion de los diques y cerramientos, el Códi-
go, imitando en esto á las anteriores legislaciones (ff. 7, 
§ 2 de usuf. Paris, art. 262) solo se ocupa de las repara-
ciones de los edificios, y solo respecto de esta clase de bie-
nes determina limitativamente cuales son las gruesas re-
paraciones. A falta, pues, de precisar el art. 606 su de-
terminación, se ha llegado á decidir (y en efecto, se han 
dado sentencias en este sentido). Que las reparaciones 
todas que hayan de hacerse á las cosas muebles ó raices 
que no son. edificios, son reparaciones de mera conserva-
ción, y por lo mismo, á cargo del usufructuario sea cual 
fuere su importancia; cosa que evidentemente es contra-
ria á la intención del legislador. 

Y respecto de cosas que no son edificios ¿cómo se dis-
tinguirán las dos clases de reparaciones? Los autores an-
tiguos han apelado á los caractéres generales. Según su 
sentir, las reparaciones de mera conservación ocurren con 
mas frecuencia; no exceden por lo común al monto de las 
rentas, ó al menos no entrañan un gasto considerable, y 
tienen por objeto principalmente el goce de la cosa. Las 
gruesas reparaciones presentan los caractéres contrarios 
é interesan á la existencia misma de la cosa. Hay aun 
otro carácter presentado generalmente como distintivo, y 
es que las reparaciones de conservación tienen una dura-
ción ó poco mas ó menos igual á la de la vida de un hom-



bre; cosa que ha dado motivo á que antiguamente se las 
llamase "vitalicias." Con todo esto la cosa queda vaga é 
incierta. Desde luego se vé que estos diversos caractéres 
de las reparaciones no tienen por sí mismo nada fijo ni 
preciso y que con frecuencia sucede que el que se propo-
ne como distintivo de una reparación de mera conserva-
clon, se halla también en una gruesa reparación, y vice-
versa; por ejemplo, un navio jamás dura lo que la vida 
de un hombre. ¿Cómo entonces podrán sobrepasarla las 
reparaciones que necesite? Luego no podrá sostenerse ja-
más que alguna reparación de las que llegue á necesitar 
sea de las que se califican de gruesas. Tratándose de re-
paraciones de cosas de que no hace mención espresa el 
Código, el medio mas seguro de conformarse con el espí-
ritu é intención del legislador, es ponerlas en parangón 
con las de los edificios señalados en el art. 606, á fin de 
buscar por comparación con cuales ofrecen mas analogía; 
salvo siempre el tener en cuenta los caractéres poco há 
designados. Sin duda que aun así se tendrá siempre difi-
cultad en la apreciación, y no cesará del todo la incerti-
dumbre; pero al menos se conservará cierta fidelidad a l 
espíritu de la ley, pues que se decide ante todo por ana-
logía con sus disposiciones relativas á edificios que son 
las que indican su pensamiento esencial y las que deben 
servir de guia para los demás casos. Claro es que las otras 
reparaciones menudas que son á cargo del locatario y se 
llaman por esto locativas, son también á cargo del usu-
fructuario. Respecto de las reparaciones detalladamente 
puede consultarse á Desgodets, leyes de los edificios ano-
tado por Gouhy "Reparaciones y usufructo." 

El reemplazo de la muela ó piedra de moler de un mo-
lino, ¿es de naera conservación? Los que se atienen á la 
letra del art. 606 deben decir: Que como tal reemplazo 
no está calificado en dicho artículo de gruesa reparación, 
es de-mera conservación. Mas si se reflexiona en que di-
cho artículo no se ocupa de las reparaciones que hayan 
de hacerse á un molino, se rechazará tal razonamiento, y 
se decidirá la cuestión, no por la letra del artículo, sino 
por su espíritu y caractéres de la reparación. Bajo este 
supuesto podrá discurrirse así: la muela de un molino es 
una parte de él tan esencial, que sin ella no puede moler: 
de la propia manera que en un edificio es ntcesario una 
pared maestra, una viga madre, ó un techo entero: luego 
su reemplazo es una gruesa reparación. El reemplazo de 
la piedra de moler en un molino no es esencial para la 
existencia de él; solo concierne á su actual esplotacion, y 
por otra parte, es la consecuencia natural de su uso. Es 
también un gasto que se renueva algunas veces durante 
la existencia del molino, y que de consiguiente no es des-
proporcionado á los productos del mismo. Estos caracté-
res demasiado precisados, me parece que conducen á con-
siderar el mencionado reemplazo como reparación de 
mera conservación (Orléans, Febrero 21 de 1821. Contr. 
Proudhon n. 1641), 

216. La obligación que tiene el usufructuario de ha-
cer las reparaciones de mera conservación, solo mira á 
las que sobrevienen á su entrada al goce del usufructo. 
Dedúcese de que, según el art. 600, él toma las cosas en 
el estado en que ellas están, y debe hacer constar tal es-
tado; disposición que puede tener solo un sentido, á saber: 



K^üe solo está obligado á devolver las cosas en el estado 
mismo en que las recibió: de donde fluye esta consecuen-
cia, no está obligado á reparar aquello que esté en mal 
estado en esa época; por ejemplo, los pisos que estén en 
un estado completo de ruina á causa de su vejez. Enefec-
to, sería injusto obligarlo á volver las cosas en mejor es-
tado que aquel en que las recibió (1). Esto es, como si un 
testador, habiendo legado el usufructo de un rebaño de 
300 cabezas y habiendo perecido 100 de ellas por acci-
dente antes de la apertura del usufructo, se pretendiese 
que el usufructuario emplease las crias en reponer el re-
baño hasta el número de 300 animales. La obligación del 
usufructuario es de conservar simplemente lo que ha ré-
cibido (ff. 44 de usuf.) y por consiguiente de reparar 
aquello que se ha deteriorado despues que tomó posesion 
del usufructo. 'Conforme á estos principios de ser la in-
terpretación úl art. 608 que declara al usufructuario obli* 
gado á las gruesas reparaciones cuando ellas han sido 
ocasionadas por falta de las de conservación despues de 
la apertura del usufructo, es decir, de las reparaciones de 
conservación cuya necesidad es superviniente á dicha 
apertura. 

217. La ley no dice simplemente que el usufructuario 
debe pagar el importe de las reparaciones de conserva-
ción; dice que está obligado á ellas. El, pues, debe mi-
nistrar todo lo que exijan; de consiguiente, los materiales 
y el importe de la manufactura; y si lo que debe reparar 
le ofrece materiales, no hay duda en que puede servirse 

1- Duranton, n . 621. Zachariae 2, p. 140. Dcmolombe. n. 554. 
Cass., ¡Diciembre 10 de 1S28. Contr. Pruudliou, n. 165S y 1659. 

<íe ellos. El art. 592 lo esplica bien (n. 135). Pero esta 
disposición prueba que en cualquiera otro caso ha de pro-
curarse los materiales á sus espensas, pues que de otro 
modo aquella seria inút i l (Proudhonj n. 1614); 

Los materiales reemplazados le deben pertenecer. Es-
to es lo que el Código decide espresamente respecto de los 
árboles frutales derribados ó tronchados por casualidad; 
(594, n. 138) y lo que también decidia el derecho roma-
no ya respecto de la leña muerta, ya de las béstias inser-
vibles que reemplazaren ün ganado (ff. 18, 69 de usuf.), 
pues aquí hay la misma razón. Dichos materiales le per-
tenecen desde el momento en que son arrancados, puesto 
que desde este momento se reputan bienes muebles (532) 
momento en que entran desde luego en el patrimonio del 
usufructuario como tales. Los materiales destinados á la 
reparación ó mejora, no pierden su carácter de muebles, 
y de consiguiente, no dejan de pertenecerle; sino á medi-
da que se van empleando. Hasta entonces sus acreedores 
pueden embargarlos como objetos mobiliarios, aun cuan-
do estén sobre el suelo para ser empleados, En cuanto á 
los que el usufructuario desprende con el fin de emplear-
los otra vez, no cesan á pesar de la separación momentá-
nea de i.er parte de las obras en cuya composicion entran, 
y por lo mismo ni aun momentáneamente cambian de 
carácter ni de dueño; pertenecen, pues, sin interrupción 
al nudo propietario. 

218. En derecho el usufructuario no está obligado á 
hacer gruesas reparaciones; estas "quedan al cargo del 
propietario." (605). En nada, pues, le concierne el cuida-
do de ellas, de modo que ni está obligado á ellas por eue&--
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ta y expensas del propietario. .La ley lo declara respon-
sable de los deterioros causados por falta de reparaciones 
de conservación; pero no de aquellas que proviniesen de 
falta de gruesas reparaciones; esto prueba que el cuidado 
de proveer á estas últimas le es de todo punto estraño; no 
asi el usufructuario escepto el caso en que esté encargado 
de ia administración, como lo están de ordinario el padre 
y madre que tienen el usufructo legal de los bienes de sus 
hijos, y el marido, quien por consecuencia del régimen 
matrimonial, debe tener la administración y goce de los 
bienes de su mujer, 

219. El usufructuario no está obligado á las grüesas 
reparaciones sino cuando han sido "ocasionadas por falta 
de reparaciones de conservación despues de la apertura 
del usufructo" (605). En este caso es él qüien las ha he^ 
cho necesarias nó haciendo aquello á que estaba obliga- > 

do. El responde, como todo otro deudor, del perjuicio que 
haya causado por no cumplir con sus obligaciones. Por 
lo demás, es necesario generalizar este principio y deci-
dir: Que el usufructuario está obligado á las reparaciones 
gruesas siempre que son causadas por falta suya: por tan-
to no está obligado á ellas, sino en proporcion á su falta; 
y por el contrario, en las reparaciones de conservación; 
está obligado á ellas por solo su calidad de usufructuario, 
y por ello aun en caso de no ser ocasionadas por falta 
suya. 

E l usufructuaiio está siempre obligado á reponer aque-
llo que ha perecido por su culpa. Si, pues, un edificio que 
hace parte de una propiedad ó de una universalidad de 
bienes gravada con usufructo, se ha destruido por culpa 

del usufructuario, éste no solo puede, sino que debe re-
construirlo, y reconstruidoj tiene derecho á disfrutarlo 
(n. 61 y 65.) 

220. "E l usufructuario no está obligado á levantar lo 
que ha caído por vejez, ó por caso fortuito se ha destrui-
do'' (607). Los autores encuentran inconciliables este ar-
ticulo y el 605 que obliga al usufructuaria á todas las re-
paraciones de conservación sin distinguir en cosa alguna; 
y Je consiguiente, aun á aquellas que no se han causado 
por su falta, y aVanzan hasta no tenerlo en cuenta. Pero 
no es posible hacer á un lado un artículo espreso de la 
ley que fué presentado al cuerpo legislativo comc la con-
secuencia de este principio; el usufructuario toma la co-
sa, la disfruta, y la deja en el estado en que se encuentra 
(Fennet., p. 223.) Mas, bien se puede, aplicando el arti-
culo 605 hacer parte de él al 607 diciendo; Que el usu-
fructuario está obligado á las reparaciones de conserva-
ción aunque no provengan de falta suya; y esto aun cuan-
do sean los deterioros, cosa que frecuentemente acontece, 
consecuencia natural y ordinaria del tiempo y del uso 
(605). Pero que él no está obligado á reedificar ó resta-
blecer aquello que se'ha derribado por vejez, 6 destruido 
por caso fortuito (607). La Vejez se distingue de la con-
secuencia natural y ordinaria del tiempo; porque hay co-
sas que tier.en necesidad de ser reparadas ó renovadas 
despues de cie¡tó tiempo, sin que por esto hayan sido der-
ribadas por la vejez. Por lo demás, el art. 607 que dis-
pensa al usufructuario de las reparaciones de conserva-
ción que provienen de vejez ó caso fortuito, parece no es-
tar en armonía completa con los arts. 594 y 616 que le 



oblig «ni á reemplazar, el uno los árboles arrancados 6 
tronchados por accidente, y el otro las cabezas de ganado 
vacuno, lanar ó cabrio que hayan perecido por enferme-
dad ó accidente. 

221. Un tercero puede haber ocasionado una reparación 
de conservación. Este hecho es para el usufructuario un 
caso fortuito, y no está obligado á la reparación (607). 
Pero tiene lo mismo que el propietario acción contra el que 
causó el deterioro. Si la reparación proviene de un hecho 
del propietario, no solo no queda obligado á ella el usufruc-
tuario, sino que tiene acción contra aquel; porque no es-
tá menos obligado que un tercero, á no perjudicar en co-
sa alguna los derechos del usufructuario. 

222. Si el propietario, en ausencia del usufructuario 
hace alguna reparación de las del cargo de éste, tendrá 
derecho á la indemnización del gasto que hiciere; y esto 
por aplicación de los principios que gobiernan en mate-
ria de gestión de negocios. Es verdad que el propietario 
hace en este caso una cosa que está en sus intereses hacer 
lo cuál podría dar lugar á que se dudase Si habría lugar 
á decir que hacia el negocio de otro. Mas, en último re-
sultado, él satisface una deuda del usufructuario, y bajo 
este aspecto hace el negocio de éste (ff. 48, de usuf. Prou-
dhon, n, 1651). 

223. El trabajo de una reparación es, por su naturale-
za, indivisible, Si, pues, hay varios co-usufruetuarioa, 
cada uno está obligado por el todo de las reparaciones de 
conservación, así como por el de las reparaciones gruesas 
que haya ocasionado la falta de aquellas; falta imputable 
á todos, pues que todos han debido hacer la reparación; 

En cuanto á las gruesas reparaciones ocasionadas por la 
falta de alguno solamente, solo se deben hacer por aquel 
que ha cometido la falta; porque no declarando la ley so-
lidarios á los co-usufructuarios, cada u to responde única-
mente de su propia falta. 

224. "Las gruesas reparaciones permanecen á cargo 
del propietario" (605). De esto infieren los autores que 
el usufructuario puede estrecharlo á que las haga. Al 
abrigo de esta inteligencia enseñan: que el propietario no 
está obligado á reconstruir lo que ha caido por vejez ó se 
ha destruido por caso fortuito (607); y que en los demás 
cases está obligado á hacer las reparaciones gruesas. Es-
ta doctrina ofrece un gran inconveniente; estrechar al 
propietario á que haga anticipaciones considerables, qui-
zá superiores á sus facultades, y de las cuales frecuente-
mente 110 podrá disfrutar, sino despues de un tiempo di-
latado. Es además altamente contraria á los principios y 
no resulta lo bastante del tenor del art. 605. Según los 
principios, el usufructuario tiene un derecho sobre la co-
sa, es verdad; pero ninguno sobre la persona del propie-
tario (n. 159). De donde se infiere, entre otras, la conse-
cuencia de que á su entrada en el goce del usufructo, to-
ma las cosas en el estado en que están (art. 600), lo cual 
significa indudablemente que no puede estrechar ai pro-
pietario á hacer ninguna reparación necesaria en esta 
época. Luego si el propietario no está obligado á la repa-
ración al abrirse el usufructo, tampoco lo está en lo su-
cesivo, supuesto que no muda de condicion por solo el 
trascurso del tiempo. Si tuviera alguna obligación á es-
te respecto, se aplicaría esta á las reparaciones que nece-



sitase la cosa al comenzar el usufructo, á la manera que 
respecto de aquellas cuya necesidad sobreviniese durante 
su existencia y que 110 son del número de las que la ley 
impone al usufructuario. El art. 605 puede interpretarse 
muy bien en este sentido. En efecto, se dice con acierto 
que las reparaciones que han de hacerse á las cosas son 
una carga ó gravámen de la propiedad, y que por lo mis-
mo un propietario no está obligado á hacerlas; pero quie-
re decir que debe hacerlas si quiere conservar su cosa. 
Entonces, por estas espresiones "las reparaciones gruesas 
quedan »á cargo del propietario" ha querido decir la ley 
que no está en la misma situación respecto de estas, que 
respecto de las de mera conservación. La condicion de 
estas cambia por solo el hecho de existir el usufructo. Es-
tas reparaciones, que como todas las otras, son del cargo 
del propietario, dejan de serlo, y pasan al del usufructua-
rio. Las gruesas reparaciones por el contrario, continúan 
siendo del cargo del propietario como si la cosa no estu-
viese gravada con el usufructo; de manera que si tienen 
de ser hechas, es él quien las ha de hacer. Ni puede ar-
gumentarse "á contrario" en vista del art. 607. Este ar-
tículo es solamente la reproducción de una ley romana 
(ff. 7, § 2 de usuf.). Ello es cierto que en derecho roma-
no el usufructuario no tiene acción ninguna para estre-
char al propietario á hacer las gruesas reparaciones. Es-
ta ley no debe limitarse á aquello que se cae de vejez; si-
no que debe aplicarse á toda clase de gruesas reparaciones; 
y esto mismo debe suceder entre nosotros con el art. 607 
que no hace mas que traducir la ley romana. Si este ar-
ticulo, en tanto que se aplica al propietario no hace mas 

que aplicar los principios generales, es necesario argumen-
tar "á pari'' y no "á contrario;" porque las solas disposicio-
nes de las cuales debe argumentarse "á contrario," son 
las que derogan estos principios. Por otra parte, las grue-
sas reparaciones, ordinariamente se necesitan por causa 
de vejez ó de caso fortuito. Y esto es lo mismo que 
puede esplicar la ley romana, cuyo redactor aunque te-
nia á la vista una regia general, no ha hablado mas que 
de aquello que sucede comunmente. Si, pues, se inter-
preta el art. 605 como si pusiera por regla general que 
el nudo propietario está obligado á las gruesas reparacio-
nes, esta pretendida regla seria de una aplicación mucho 
menos estensa que la escepcion. Y qué razón habrá en el 
fondo para que el propietario fuese obligado á unas y 
dispensado de otras? (1). 

Si por culpa del nudo propietario ó hecho suyo, las re-
paraciones se han hecho necesarias, sin duda que él está 
obligado á hacerlas; pero esto es á causa de su delito, ó 
cuasi-delito, el cual le obliga á reparar el daño que oca-
sionó su falta, y no por razón de nudo propietario. 

Si se conviene en que el nudo propietario está obliga-
do á haeer las gruesas reparaciones, como quiera que una 
reparación es un trabajo indivisible, habiendo varios co-
propietarios, cada uno de ellos estará obligado en la tota-
lidad. Esta solucion recibirá naturalmente su aplicación, 
si el título constitutivo los obliga á reparar, ó si las re-

1. Duranton, n. 615. Demolombe, n. 184. Proudhon, n. 1652,1675. 
Marcado. Douai, 2, dec. 1834. (Jan, Noviembre 7 de 1840,15 de Mar 
30 de 1850. Contr. Delvincourt . Benvit, t rat . de la Dote, n. 179, La-
ipage, leyes de edif. 2, p . 207. Balviat, ar t . 62. 



paracionessehan hecho necesarias por culpa suya. (Cass. 
Enero 11 de 1825.) 

225. Por lo demás, el nudo propietario tiene derecho 
de hacer las gruesas reparaciones, porque le es permitido 
todo aquello que es necesario para impedir la destrucción 
ó pérdida de su cosa. Y esto es así aun cuando los traba- v 

jos de reparación impidan el goce del usufructuario; por-
que la equidad no permite que éste se oponga á las repa-
raciones, sin cuyo auxilio la cosa se deterioraria ó pere-
cería. Además, él no podria pedir indemnización, per im-
pedírselo su goce; porque se debe tener éste como un ca-
so fortuito cuyas consecuencias deben sufrir igualmente 
las dos partes: el propietario por el gasto que le ocasiona, 
y el usufructuario por el embarazo que ocurre en el go-
ce del usufructo. No cabe aquí aplicar el art. 1721, el 
cual fundándose en que el locador está obligado á hacer 
gozar al tomador, no podria estenderse al caso de usufruc-
to, no estando el nudo propietario ligado con esta obliga-
ción al usufructuario. 

El haber hecho el propietario algunas gruesas repara-
ciones no basta para estrecharlo á que haga algunas otras; 
pues una obligación no se presume. Bien al contrario, de 
que esté obligado á tal reparación, se infiere que no está 
obligado á, lo demás; porque una obligación no puede es-
tenderse mas allá de sus términos (Can, Marzo 15 de 
1870). 

226, Si el propietario hace una gruesa reparación de-
he dejar al usufructuario que la disfrute (n. 65). Pero 
¿podrá estrecharlo á contribuir al gasto? No falta quien 
aplicando el art. 609, obligue al usufructuario á dar cuen-

ta al propietario de los intereses del gasto. Pero tal artí-
culo es e3traño á la materia de reparaciones, porque es-
tas no son del número de las "cargas estraordinarias que 
pueden imponerse sobre la propiedad;" además, y sobre 
todo, porque ellas son objeto de disposiciones especiales 
(arts. 605 y 607) disposiciones que conducen á decidir: 
Que no se puede precisar al ususufructuario á contribuir 
en cosa alguna al gasto de gruesas reparaciones, porque 
esto seria, en cierta manera, ponerlas á su cargo (1). 

Todo lo dicho acerca de las gruesas reparaciones, á sa-
ber: que el propietario no está obligado á hacerlas; pero 
que sí tiene derecho para ello sin poder obligar al usu-
fructuario algunas veces á contribuir para el gasto que 
ocasionen, es aplicable-á las reparaciones de conservación j 
•á que no esté obligado el usufructuario, y por lo mismo, 
todas aquellas á que está obligado por derecho común; pe-
ro de las cuales le habrá dispensado el titulo constitutivo 
((Can, Marzo 15 de 1850). 

227. También el usufructuario puede hacer todas aque-
llas reparaciones á que no está obligado; porque tiene ge-
neralmente el derecho de hacer todo aquello que es ne-
cesario para disfrutar, y de lo cual frecuentemente dis-
frutaría al menos con ventaja si no hiciese la reparación. 
Por otra parte, el propietario carece de interés, y por con-
siguiente de derecho para oponerse á que el usufructua-
rio haga la reparación, puesto que las reparaciones me-
joran la cosa. La oposicion pues, de su parte seria una 
mera malignidad. En consecuencia, si una casa que hace 

Pothier, Don. entre esp. u . 240. Proudhon, n. 1647,1697. Duran-
toa , n . 61ti. Deinoloinbe, n . 596. Contr. Marcadé. 



parte de una propiedad, ó una universalidad de biene3 
gravada con usufructo, perece por caso fortuito, como por 
incendio causado por un rayo, el usufructuario tiene de-
recho de reedificarla y disfrutar de ella (n. 64). 

228. Cuando el usufructuario ha hecho una reparación 
á que no estaba obligado, ¿tiene derecho para demandar 
al propietario el importe del gasto, ya sea inmediatamen-
te ya sea á la terminación del usufructo? Si el propieta-
rio está obligado á hacer tales reparaciones, debe pagar 
al usufructuario desde luego; porque su obligación ha si-
do satisfecha por éste. Se aplicará en tal caso la doctrina 
de la gestión de negocios de la propia manera que en el 
caso de haber hecho el propietario una reparación del car-
go del usufructuario (n. 222). Pero si es cierto que el pro-
pietario es libre durante el usufructo como lo era antes 
de él para reparar (224), el usufructuario no tendrá ac-
cion aun despues de estinguido el usufructo, para obligar-
lo al pago de lo gastado; porque esto seria estrecharlo in-
directamente á la reparación. Y envolvería contradicción 
que el propietario tuviese obligación de satisfacer un gas-
to de una reparación que no está obligado á ejecutar. 
Además, el art. 599 niega espresamente -al usufructuario 
todo derecho á indemnización por mejoras (n. 206). Al-
guna vez se ha distinguido entre los gastos útiles y de 
simple mejora y los necesarios. Así es que si se trata de 
un gasto necesario desde el principio, el cual, po¡ consi-
guiente ha conservado la cosa, y cuya utilidad subsiste 
al terminarse el usufructo, el usufructuario, en último re-
sultado, ha hecho el negocio del propietario, lo cual obli-
ga á este á indemnizarlo. Así lo exigen los principios ge-

üerales, principios ciertamente aplicables, supuesto que 
este no es el caso previsto por el art. 599 (1). Los autores 
conceden la indemnización por el monto del gasto. Mas 
esto es admitir en sustancia, que el propietario esté obli-
gado á hacer la reparación en beneficio y por sola venta-
ja del usufructuario. La indemnización no puede te-
ner por base otra cosa que la gestión de negocios no debe 
exceder ni á la utilidad que el propietario saca de la co-
sa, ni la suma invertida realmente por el usufructuario. 
El usufructuario que se rehace de un gasto necesario, de-
be justificar, como es razón, así la necesidad, como la 
cuantía de él. Así es que obrará prudentemente si cuan-
do la cosa necesita reparación de esta especie lo denuucia 
al propietario y lo requiere para que diga si él quiere ha-
cerla, y bueno seria agregar: Que en caso de negati va.él 
se propone hacerla; y despues de su negativa ó silencio', 
hacer constar el estado de su contradicción. En cuanto al 
gasto para el caso de ser su totalidad la que haya de reem-
bolzarse (suponiendo que su utilidad excede á la suma in-
vertida) lab memorias de los obreros y demás menestera-
les podrán hacer fé, quedando siempre al propietario la 
facultad de examinar su exactitud y verdad (Proudhon, 
n. 1695). 

Como que el usufructuario es á la vez administrador 
en lugar del nudo propietario, puede indudablemente, en 
calidad de tal, hacerse pagar no solo los gastos necesarios, 
sino también los útiles. Así es que un padre que teniendo 

1. L . 7, C. de usuf . Po th i e r , viud. n . 276. Douai 2, dee. 1634. 
P roudhon , n. 1684 y s iguientes; 2598 y siguientes. Demolombe, n. 
591 v siguientes. Marcado, art . 605. Conti-. Caulon, Aies t . de der., 
J, p. 267. 



«1 usufructo legal, reconstruye aun sin autorización del 
consejo de familia un edificio incendiado durante su go-
ce, tiene derecho á reembolzarse de los gastos de la re-
construcción, si esta es útil al hijo (Colmar, Enero 13 de 
1831). 

229. El usufructuario de un rebaño debe tenerlo com-
pleto reemplazando con las crias las cabezas que perez-
can (dicho artículo 616), y añadiremos, según el derecho 
romano, aquellas que queden fuera de servicio (ff. 69 de 
usuf. Proudhon, n. 1094). Y esto aun cuando una parte 
del rebaño perezca por accidente ó enfermedad, y sin cul-
pa del usufructuario (616). Esta decisión, consecuencia 
de la obligación de conservar la cesa (n. . 213), es racio-
nal. Está en la naturaleza de las cosas que un rebaño se 
conserve con sus crias. Entonces el usufructuario que so-
lo disfruta á trueque de conservar la sustancia debe dejar 
en el rebaño un número de cabezas nuevas suficiente á 
reemplazar las que se hacen viejas. Y si las que nacen 
son mas que las que han de reemplazarse, el esceso lo 
disfrutará como fruto del rebaño. Hay aquí para él una 
clase de reparación. El reemplazo es una cosa de hecho, 
que no puede resultar de la sola intención del usufruc-
tuario (ff. 70, § último de usuf.) . Según esto, y hasta que 
el reemplazo se efectúe, las cabezas nuevas en sus ries-
gos quedan al cargo del usufructuario (§ 2 de la L. y A. 
cit.). En efecto, hay aquí para él una obligación alter-
nativa, pues para completar el rebaño puede tomar entre 
las cabezas nuevas, las unas ó las otras, á su elección; y 
en las alternativas la pérdida de una de las cosas com-
prendidas en Ja obligación, es para el deudor que está 

obligado á dar las otras. Pero si hay acción alguna quo 
intentar contra un tercero, como en el caso de haber sido 
robada ó matada por éste alguna cabeza,' tal acción cor-
responde al usufructuario. 

Las cabezas reemplazadas pertenecen al usufructuario. 
Esta es la decisión del derecho romano (ff. 69 del mismo 
título), decisión que es conforme al espíritu del código, 
supuesto que admite (594) que los árboles arrancados ó 
tronchados por accidente, le pertenecen á trueque de 
reemplazarlos. En efecto, hay aquí una perfecta analo-
gía entre ambas hipótesis (n. 138). Infiérese de esto, que 
si hay alguna acción contra un tercero en razón del reem-
plazo de las cabezas, pertenece al usufructuario. 

230. Si al tiempo de la necencia está completo el re-
baño, y despues ocurren los vacíos ¿han de cubrirse con 
las crias que nazcan despues; ó con las que nacieron an-
tes aun tíuando hayan vendídose ú consumídose y sea ne-
cesario pat a el reemplazo procurarse otras cabezas di-
versas? Una vez que el usufructuario adquiere un pro-
ducto, lo adquiere irrevocablemente. Entonces la cria que 
ha nacido en la época en que no tenia que reemplazar en 
el rebaño, fué adquirida por el usufructuario en el ins-
tante mismo en que nació, puesto que visto el estado del 
rebaño, nada tenia que reemplazar en él. Entra este, 
pues, en su patrimonio, y cuando ocurren los vacíos, no 
pueden considerarse como porcion de aquel rebaño. Otra 
es la condicion de las crias que nacen en una época en 
que el rebaño no está completo; porque aquellas no son 
en su totalidad fruto del rebaño, sino que lo serán única-
mente, las que sobren completado que sea el rebaño; de 
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consiguiente, solo este sobrante es lo que será propiedad 
del usufructuario (1). En cuanto,á la porcion necesaria 
para llenar los vacíos, como que deben permanecer en el 
rebaño, hacen en realidad parte de él, y por lo mismo no 
entran en el patrimonio del usufructuario. 

Los que opinan que el usufructuario está obligado á 
completar el rebaño aun con las crias que ha adquirido 
anteriormente, argumentan así: el usufructuario está obli-
gado á hacer las reparaciones de conservación aun cuan-
do la cosa que deba repararse no produzca lo necesario 
para indemnizarlo del gasto. Esta manera de argüir es 
viciosa. La diferencia de ambos casos se esplica por la 
naturaleza misma de las cosas. Un rebaño se repara por 
sí mismo con el auxilio de las crias, y este hecho natural 
es el que la ley consagra obligando al usufructuario á de-
jar en el rebaño á medida que nacen,:las cabezas necesa-
rias para tenerlo completo. Pero como en las otras cosas 
tal manera de reparación es imposible, se obliga al usu-
fructuario á reparar á sus espensas. Y no hay en tales ca-
sos frutos que puedan sobrar despues de la reparación, ni 
que pueda hacer suyos antes de ella (Zac. Anot. p. 137, 
Duranton n. 360. Marcadé. Contr. Proudhon n. 1093. Sal-
viat, art. 67 n. 8.) Según Mr. Demolombe, el usufructuario 
que ha enagenado la cria, no está obligado á procurarse 
otras cabezas para completar el rebaño; pero sí lo está á 
emplear las cábezas chicas que tenga aun disponibles, al 

1. Es to es lo que claramente espresa la ley 10, }. 3, ff. do fur. det 
ea aquellas palabras '"Jas crías de un rebaño dotal pertenecen a l m a ' 
rido; escepto las que se necesiten desde luego para completar el re ' 
baño: de modo que reemplazadas las muertas, las restantes son su! 
ytV= a t í tulo de f ru tos ." \ case mi t rat . p. 223 y siguientes. 

tiempo en que se verifica el vacío. En esto hay una ia« 
consecuencia. Es verdad que la cria nacida en la época 
en que el rebaño está completo, se adquiere irrevocable-
mente por el usufructuario como fruto, y se confunde con 
sus demás bienes, y por lo mismo deja para siempre de 
pertenecer al propietario, y entonces. no hay q*e ver si-
no eual es su suerte en lo de adelante. Si el usufructua-
rio ha podido venderla, como lo admite Demolombe, cla-
ro es que no lo debía en ninguna manera al propietario; 
y si no lo debe en ninguna manera al propietario, este no 
puede pretenderla á pretesto de completar el rebaño, y en-
tonces el usufructuario la eonserva á su disposición. Por 
el contrario, si la debia al propietario para llenar los va-
cíos que puedan sobrevenir, no habria podido enagenar-
la con perjuicio de tal obligación, porque no se libra de 
ella enagenando ó consumiendo el objeto de su obliga-
ción. ' . : . . . . 

231. "El usufructuario está obligado, durante el usu-
fructo, á todas las cargas anuales de la heredad, v. g., las 
contribuciones que, según el uso, son reputadas cargas 
de los frutos (608). En efecto, teniendo derecho á los 
emolumentos Unicamente del usufructo, justo es que so-
porte igualmente las diversas cargas que pesan ó se juz-
ga, pesan sobre las rentas ó productos. Las contribuciones 
que cita el Código, por ejemplo, son una carga de los fru-
tos en este sentido, que se calculan cabalmente sobre las 
rentas ó productos. Por el impuesto nos pide el Estado 
una parte ó porcion de nuestras rentas á fin de asegurar-
nos un pacífico goce, y como el usufructuario es quien 
tiene el derecho de percibir todas las rentas, es él natu-



raímente el que debe reportar la contribución debida al 
Estado ;ff. 7, §. 2 y 52, de usuf.). Y pues que el usufruc-
tuario es el obligado al pago de las contribuciones, su 
nombre es el que debe figurar en los libros y recibos. El 
usufructuario debe además soportar: 1?, los céntimos adi-
cionales que hacen un impuesto á favor del Departamen-
to ó cuerpo municipal (lug. cit. y Proudhon n. 1792) 2", 
un cánon por la concesion enfitéutica, ó por un arrenda-
miento á tiempo largo (ff. 7, §.. 2 de usuf.) 3?, una renta 
ó pensión, que además del título que la ha establecido 
deba tomarse sobre la cosa grabada con el: usufructo. Y 
esto principalmente cuando la renta establecida es en es-
pecie, porque entonces evidentemente es á cargo del usu-
fructuario. Una renta en especie por la fuerza misma de 
las cosas es, en efecto, una carga del goce de los bienes 
sobre los que ha de tomarse,- y disminuye el producto de 
estos bienes. Poco importa que la renta estuviera estable-
cida antes del usufructo ó al tiempo mismo de constituir-
se éste; é importa poco igualmente, que la renta y el usu-
fructo hayan sido establecidos por el constituente, v. g., 
por un testador que lega la renta á una persona y el usu-
fructo á otra; ó por dos diversos constituentes, como si el 
propietario que constituye un usufructo sobre un fundo, 
estuviese él mismo obligado al pago de una renta sobre 
el mismo fundo (lug. cit. Nimes, Junio 16 de 1856). En 
todo caso la renta es una carga de los productos; 4", la 
renta anual debida por el que esplota una. mina al pro-
pietario de la superficie; porque ella representa una 
porción de los productos de la mina (Ley de 21 de Abril 
de 1810, art. 6). Lo que hace que una cosa sea del cargo 

del usufructuario es que sea ella una carga de los frutos; 
sin que sea preciso que sea anual. Si el art. 608 parece 
exigir esta condicion ("de todas las cargas anuales") es 
porque las cargas de los frutos son anuales por lo común, 
como los frutos mismos. El redactor de la ley se preocu-
pó con esto, que es lo mas común. Puede muy bien su-
ceder que una carga sin ser anual, ni aun periódica, sea 
considerada como carga de los frutos; y este carácter la 
hace indudablemente carga del usufructuario. Según es-
to; las prestaciones en especie que impongan el Estado, 
Departpmento ó Consejo Municipal en caso de carestía, 
deben ser de cuenta del usufructuario. Esto mismo suce-
de con las requisiciones en especie hechas por un cuerpo 
de la armada á su tránsito. Ciertamente son estas.cargas 
que por su propio objeto deben tomarse de los produc-
tos (ff 27 § 3 de usuf.) 

El alojamiento militar é. impuestos para la conserva-
ción de los caminos próximos son carga de todos los ha-
bitantes (ley de 10 de Julio de 1791, art.. 5, ley de 21 de 
Mayo de 1836, art. 5). 

Y ciertamente que para tal fin, no hay que investigar 
si se hábita allí á título de usufructuario, ó al de otro 
cualquiera. 

El usufructuario está obligado: (608) hé aquí para él 
una obligación personal. La ejecución puede desde lue-
go, hacerse sobre todos sus bienes presentes y futuros 
(2092). La acción.de los acreedores no está limitada á la 
cosa grabada con el usufructo. (Proudhon, n. 1783). 

232. Durante el goce del usufructo (608) es cuando 
el usufructuario está obligado á reportar las gargas de 
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los frutos; es decir, que solo le incumbe soportarlas en 
tanto en cuanto coinciden con el tiempo en que disfruta; 
porque entonces efectivamente es cuando corresponden á 
los emolumentos. Verdad es que algunas veces debe sopor-
tar la carga aunque no recoge los frutos, como acontece 
con las contribuciones públicas, que corren dia por dia. 
En este caso, dia por dia el usufructuario se hace deu-
dor; así como dia por dia se hace acreedor por los frutos 
civiles (n. 85). Las debe desde el primer año y en el úl-
timo de su goce en proporcion del tiempo durante el 
cual dura su derecho en el curso de uno y otro año; y es-
te aun cuando los frutos de estos años sean recogidos por 
el propietario. 

Lo mismo sucederá si se trata de un bosque. Puede su-
ceder que el usufructuario tenga que pagar las contribu-
ciones en algunos años sin hacer ningún corte. Pero tam-
bién puede suceder que al principio ó al fin del usufruc-
to recoja los frutos del año entero y no soporte mas que 
parte de las contribuciones del año. Esta misma observa-
ción es aplicable á las otras cargas de los frutos. Hay, 
pues, respecto de las cargas de los frutos una cosa pare-
cida á la que existe con relación á los gastos de las labo-
res y las sementeras. 

233. Respecto de las cargas que pueden imponer sobre 
la propiedad durante el goce del usufructo, el propieta-
rio y usufructuario las pagan del modo siguiente: el pro-
pietario las paga y el usufructuario le satisface los in-
tereses; pero si el usufructuario las anticipa, tiene dere-
cho á recobrar el capital cuando termine el usufructo 
(609). Trátase de cargas que pesan no sobre los frutos; 

sino sobre la cosa misma, sobre el derecho entero de la 
propiedad. Una carga de esta naturaleza si no se paga en 
dinero, ocasionará la venta de la cosa ó de una parte de 
ella; y esta venta acarrearía al propietario la pérdida de 
su propiedad, y al usufructuario la de su goce, en la por-
cion bastante á satisfacer la carga. Luego el pago de 
aquella carga mediante una suma de dinero debe produ-
cir un resultado equivalente bajo el punto de vista eco-
nómico; es decir, que debe hacer perder al propietario la 
propiedad, y al usufructuario el goce de esa misma su-
ma: tal es el resultado que establece muy bien el art. 609. 

En efecto, cuando el propietario paga la cantidad de-
bida, el usufructuario debe pagarle los intereses de ello 
todo el tiempo que dure el usufructo. Esto por un lado 
hace perder al propietario el capital desembolzado; por-
que el usufructuario ño ha de reembolzárselo; y por otro, 
priva al usufructuario del goce del propio capital, pues 
que tiene de pagar al propietario hasta el fin del usufruc-
to, los intereses del mismo capital, que son su producto. 
Pero si el usufructuario hace el pago, el propietariolo 
reembolza al fin del usufructo; mas sin intereses en todo 
el tiempo de la duración del usufructo, cosa que también 
hace perder al propietario la propiedad, y al usufructua-
rio el goce del mismo capital. Según el art. 609, el propie-
tario es quien está obligado á pagar: cosa muy racional, 
porque pesando la carga sóbrela cosa, si no se la quita es-
pontáneamente, la cosa será vendida para el pago, en cu-
yo caso es del patrimonio del propietario, de donde saldrá' 
para hacerlo si se quiere impedir la venta por medio de 
un pago voluntario. 



Si el usufructuario no apronta el capital necesario pa-
ra pagar la carga ¿puede el propietario, como en el caso 
del art. 612 hacer que se venda la cosa grabada con el ' 
usufructo en la parte que baste? Por la negativa se ar-
gumenta á contrario del art. 612, que concede esta facul-
tad al propietario,! miéntras que el art. 609 no se la da. 
Pero cuando una disposición no hace mas que consagrar 
los principios generales se debe argumentar en vista de 
ella, á.pari y no á contrario. Y tal es el carácter de la 
disposición contenida en el art. 612, pues que según el 
derecho común un deudor puede para indemnizar á sus 
acreedores, prevenir por una venta voluntaria la forza-
da que ellos tienen derecho de provocas. Entonces, por-
que esta facultad corresponde al propietario en el caso 
del art. 609, no hay necesidad de que el Código se la con-
ceda espresamente, sino que basta que únicamente no se 
la rehuse, y lejos de esto, hay para dejársela las propias 
razones que en el caso del art. 612. 

234. ¿Cuáles son las cargas que pesan sobre la pro-
piedad? Difícil es definirlas exactamente. 

Comparando el art. 609 con el 608 se ve que en aquel 
se tráta'de cargas escepcionales y extraordinarias,.que ya 
sea por razón de las causas que las motivan; sea por su 
importancia ó por su objeto, no puede juzgarse que pe-
san sobre las rentas. Pueden citarse por vía de ejemplos: 
las contribuciones de sumas ó capitales impuestos sobre 
las propiedades por razón de necesidades extraordinarias 
del Estado, Departamento ó Municipio, v. g. un préstamo 
forzoso. (Proudhon, n. 1866): Las condenas pronuncia-
das contra una comunidad, en virtud de la ley del 10 

vendinuario, año cuarto: una subvención de guerra en 
dinero (El mismo, n. 1867); la obligación impuesta por 
la autoridad municipal de construir en las casas de ha-
bitación lugares comunes ó albañal, ó conducto para las 
aguas pluviales ó derrames. La indemnización que ha 
de darse á los empresarios de disecación de pantanos or-
denada por el Gobierno, ó de apeitura de canales, rutas, 
construcción de diques ó de otras obras destinadas á con-
tener las aguas; á contener una inundación en las mi-
nas. (Ley del 14 Florial, año 2? 16 de setiembre de 1807, 
decreto de 15 de mayo de 1813)¡. En el caso de disecación 
de pantanos se puede satisfacer, sea pagando el jornal de 
los trabajadores, según el art. 609; sea constituyendo una 
renta al 4 p. 3 , lo cual equivaldría á establecer una car-
ga anual regida por el art. 608; sea finalmente abando-
nando una parte del fundo, proporcionada á la subven-
ción. 

La indemnización debida por accesión moviliaria (art. 
5G6ysig.);el reembolzo debido al poseedor jurídicamen-
te despojado, por construcciones, plantaciones ú otras 
obras (555) ó á un comprador contra el cual propietario 
y usufructuario ejercitan la acción que nace del pacto de 
retroventa, ó contra el cual han obtenido sentencia de 
rescisión de la venta por causa de lesión: el precio de l a 
adquisición de la medianería de una pared, y general-
mente todas las cargas causadas, como las indicadas, por 
gastos hechos para la conservación, aumento, mejora ó 
recobro dé l a cosa, porque la equidad exije que un gasto 
recaiga sobre aquel á quien produce utilidad. [Proudhon 
n. 1685, 1868, 1872, 1878). 



El derecho de traslación debido por el heredero de la 
nuda propiedad, aunque su valor pese sobre la propiedad 
plena, es del cargo del nudo propietario esclusivamente. 
El donatario ó legatario del usufructo no tiene derecho á 
participar, porque él mismo tiene que pagar un derecho 
de traslación por cuenta propia, en proporcion del dere-
cho que adquiere. Sigúese de aquí: 1? Que el heredero 
no tiene derecho de veader los objetos de la sucesión pa-
ra hacer ícente á este gasto: 2o Que si el usufructuario 
hace el adelanto, puede hacer que se le reembolze sin esr 
perar al fin del usufructo. (Proudhon, n. 1874 Merlin, 
Cuest. Reg. Camp. y Rig. 4. n. 3882. Cas. Junio 9,de 1813.) 

235. Los autores opinan que un impuesto extraordi-
nario, como el de los 45 centavos decretado el 16 de Mar-
zo de 1848 es una carga que pesa sobre la propiedad y 
que se rige por el art. 609. Pero como este impuesto so-
lo es un aumento del anual y por tanto una parte del 
mismo, y como la parte está sugeta á la regla á que lo 
está el todo, el caso propuesto debe seguirse por el art. 
608, pues que este es el que rige al impuesto anual. El 
art. 609 solo se aplicaálos impuestos extraordinarios que 
no tienen relación con el impuesto anual. Porque cuan-
do una carga pesa sobre las rentas ó productos, se reputa 
del cargo del usufructuario. Poco importa que sea carga 
ordinaria ó no, perpetua ó temporal, anterior ó posterior 
á la apertura del usufructo (ff 28 de usufructo leg. Prou-
dhon 1875). Según este, n. 1792 y siguientes, los gastos 
para abrir fuentes ó pozos públicos, ó para las gruesas 
reparaciones de ellos, ó de los edificios, y de otras obras 
del común ó del Departamento, se rigen por el art. 609r 

mientras que los gastos de conservación de los mismos se 
rigen por el art. 608. Esto segundees indudable. Masen 
cuanto á lo primero, solo es cierto cuándo es un medio 
de empréstito á cargo de los propietarios. Pero si, como 
de ordinario se practica ahora, es un medio de emprésti-
to á la Municipalidad ó.Departamento que se reembolza 
por anualidades en céntimos adicionales, es una carga 
anual que pesa sobre el usufructuario durante el goce del 
usufructo, aunque por esto quede espuesto á soportar to-
da la carga si el goce del usufructo se prolonga por largo 
tiempo. 

Si el fundo grabado con usufructo se halla circundado 
de otros pertenecientes á terceras personas, la indemniza-
ción debida por el pasage es á cargo del propietario, (Prou-
dhon n. 553; en virtud del principio, debiendo él libertar 
al usufructo, debe por consiguiente, ministrar cuanto es 
necesario para hacer posible su ejercicio (n. 68). Peroá 
este caso no es aplicable este principio, es decir, no se es-
tá en el de obligar al propietario á procurar un pasage, 
porque este pertenece de derecho al fundo; y á trueque 
de indemnización (682), y entonces la indemnización 
constituye una carga impuesta á la propiedad. Si está 
arreglada como renta anual, el usufructuario la soporta-
rá durante el goce del usufructo, como Cualquiera otra 
semejante, sin distinción de si el reglamento se díó antes 
ó despues del usufructo. Si la indemnización consiste en 
cantidad determinada, una vez pagada y suponiendo que 
el reglamento se díó durante el usufructo, hay que apli-
car el art. 609. Si el reglamento se díó antes que comen-
zase el usufructo, aun cuando la cantidad se deba, no pa-



gará el interés el usufructuario; poique el usufructo se 
considera establecido sobre una cosa que no está grabada 
con la carga de una indemnización, supuesto que el re-
glamento hizo de la pensión una deuda personal del pro-
pietario (236). 

236. El usufructuario solo .contribuye á las cargas 
de la propiedad en cuanto son impuestas durante su de-
recho (609) ¿Es necesario por tanto atender á la época 
en la cual ha nacido la carga; ó en la que ha de tener 
su ve&cimiento y exigibilidad? No es posible fijar una 
sola y absoluta regla para todos los casos. Puede ser 
que sea preciso atender ya á la una, ya á la otra de las 
dos épocas indicadas, pudiendo depender la solucion de 
las circunstancias y de la voluntad del constituente. Su-
pongamos el caso de un préstamo forzoso sobre la pro-
piedad, impuesto antes de la apertura del usufructo y del 
«?ual una parte ha de pagarse ya en el curso del usufruc-
to. ¿Debe aplicarse á esta parte ó porcion el art. G09? 
Ante todo, hay aquí una cuestión de intención, ó inter-
pretación de un acto bien entendido, respecto del propie-
tario y usufructuario; porque con respecto á la auto-
ridad á quien se debe el impuesto, este pesa sobre la co-
sa y la sigue á cualquiera mano que pase. En el caso. 
¿Si el propietario enagena la propiedad misma despues 
de establecido el préstamo, la porcion por pagar será del 
cargo del nuevo dueño, en el supuesto de no haberse pac-
tado cosa alguna á este respecto? Difícil seria sostener 
la afirmativa. ¿Y el que adquiere el usufructo estará obli-
gado á contribuir al pago en el supuesto también de no 
haber pacto espreso á este respecto? 

237. Un patrimonio no se estima sino hecha la deduc-
ción de las deudas. Son bienes los que quedan, deducido el 

haber ó caudal ayeno. Las deudas disminuyen el patrimo-
nio en todo aquello que és necesario para cubrir á los 
acreedores. Por lo demás, nada importa que el pago haya 
de hacerse tomando de este ó aquel de los bienes; y por 
esto se dice que las deudas pesan sobre la universalidad 
de los bienes; y nó sobre tal ó cual objeto en particular. 
De aquí nace la regla de que las deudas que gravitan so-
bre un patrimonio son del cargo de los que lo adquieren, 
al ménos en parte considerable; y no al de los que ad-
quieren objetos especiales. De esta doctrina nacen conse-
cuencias según que el usufructo es á título particular ó 
universal; y son las siguientes: 

238. 1" El usufructuario á título particular en nada 
contribuye al pago de las deudas. En efecto, cuando las 
deudas nó pesan sobre tal ó cual objeto en particular, no 
son para él una carga de la cosa de la cual tiene el usu-
fructo; así es que la ley se aplica al objeto de Un legado 
particular. (1024). Esta solucion, además de que resulta 
de principios incontestables, resulta virtualmente del art. 
612, que obliga á contribuir al pago de deudas únicamen-
te al usufructuario universal, ó á título universal, á con-
tinuación del art. 611, el cual establece: Que el usufruc-
tuario á título particular no está obligado á las deudas á 
que esté hipotecado el fundo; lo cual supone que ménos 
lo está á las otras, pues que con relación á estas ño hay 
el mismo motivo de duda que resultar podria de la hipo-
teca. Ésta no produce el efecto de dislocar la obligación 
personal haciéndola pasar al detentador de la c-ósa hipo-



tecada. Verdad es que el detentador puede ser persegui-
do hipotecariamente, pero en último resultado, la deuda 
debe ser pagada por el deudor personal. Para quitar la 
duda que podria haber acerca de si el acreedor podria 
perseguir al detentador, la ley se esplicò en el sentido di-
cho respecto del que retiene á título particular sea como 
propietario sea como usufructuario (1024, 611, 2178) "El 
usufructuario á título particular no está obligado á las 
deudas á que el fundo está hipotecado, y si es forzado á 
pagarlas tiene acción contra el propietario; salvo lo di-
cho en el art. 1020" (611). La referencia al art. 1020 su-
pondrá que modifica al 611; es decir, que prevee un caso 
en que el usufructuario perseguido hipotecariamente no 
tendrá recurso. Pues no es así. Los arts. 611 y 1020 ha-
blan de casos muy diferentes. 

Cuando el deudor no es el propietario, claro es que el 
usufructuario tiene también recurso contra el deudor; y 
en este caso por el capital y por los intereses que haya pa-
gado; pero contra el propietario por el capital únicamente, 
porque la deuda hipotecaria constituye entonces contra el 
nudo propietario y el usufructuario una carga impuesta 
sobre la propiedad, carga que no incumbe al propietario 
mas que por el capital (n. 283), salvo su recurso contra 
el deudor. 

La regla: el usufructuario á título particular no está, 
obligado á las deudas; se aplica también á las rentas de 
bienes raíces; porque despues que la ley de 11 Bruma-
rio, afio 7°, ha movilizado toda especie de rentas y pro-
ductos, aun las de bienes raíces, no constituyen mas que 
una deuda personal y mobiliarla; en cuyo caso y á este 

título son debidas por la persona y no por la cosa. (Za-
carías, anot. p. 143, Contr. Proudhon, n. 1834) Aplícase 
también indudablemente á las rentas constituidas con hi-
poteca sobre el fundo grabado con usufructo, pues que ni 
el carácter de renta, ni la hipoteca, impiden que la deuda 
sea personal. (Bruselas 9 dec. 1812). 

239. 2? El usufructuario universal ó á título univer-
sal, debe contribuir al pago de deudas con el propietario, 
según el principio asentado en el n. 237. Este punto es-
tá reglamentado por el art. 612 que establece el princi-
pio de la contribución, pues que determina su medida y 
la regla para su aplicación. 

Principio. El usufructuario universal contribuye con 
el propietario al pago de la totalidad de las deudas; y el 
que lo es á título universal, en proporcion á la parte de 
que tiene el usufructo. Tal es el sentido del art. 612 en 
sus miembros 1" y 2? "El usufructuario universal ó á tí-
tulo universal debe contribuir al pago de las deudas con 
el propietario, en esta forma se avalúa el fundo sugeto á 
usufructo, y en seguida se fija la contribución á las deu-
das, en proporcion al avalúo." "Se avalúa el fundo su-
jeto á usufructo". Esta redacción es doblemente inesac-
ta. Desde luego ningún avaluó se necesita para fijar la 
contribución del usufructuario cuando el usufructo pesa 
sobre todos los bienes, ó sobre parte detes minada de ellos. 
E l usufructuario en el primer caso debe contribuir al pa-
go de la totalidad; y en el segundo en proporcion á su 
parte determinada, como lo espresa bien claramente el 
art. 610, respecto de una hipoteca particular. El único 
caso en que hay necesidad de avalúo para determinar la 



parte contributoria del usufructuario, es aquel en que el 
usufructo pesa sobre la totalidad de los muebles ó inmue-
bles, ó sobre parte determinada de unos ú otros, como ya 
se dijo (n. 61); y la disposición misma que nos ocupa y 
constituye un legado á título universal, es una prueba de 
esta verdad. Casos hay en que es necesario valuar los bie-
nes sometidos al usufructo, en comparación con los otros: 
por ejemplo, si el usufructo pesa sobre todos los muebles; 
es neqesario avaluarlos separadamente de los inmuebles 
para conpcerque valor representan, ó que parte hacen 
del patrimonio entero. Supongamos que los inmuebles 
valen sesenta pesos, y los muebles cuarenta; claro es que 
el usufructuario contribuirá con dos quintos del total de 
las deudas; porque el total valor del patrimonio es de 
cien pesos, y cuarenta con dos quintos de este total. Por 
otra parte aun en el caso en que es necesario el avaluó, 
no es el valor del fundo el que tratase de averiguar, 
puesto que si el usufructo pesa sobre un fundo, es enton: 
ees á título particular el usufructo, y no contiene obliga-
ción ninguna de contribuir á las deudas, y de consiguien-
te no hay necesidad de avaluó (Proudhon, n. 1894 Mar-
cadé) 

Cuando el avalúo es necesario,, la razón exige que se 
haga con participación de ambos interesados, es decir, 
propietario y usufructuario. (Proudhon n. 1897). 
. 240. Ved aquí en que consiste la contribución del usu-

fructuario. "Si el usufructuario adelántala cantidad por 
la que debe contribuir al fundo, mejor dicho, los bienes 
gravados con el usufructo, se le restituirá el capital sin 
intereses al fin del usufructo. Si no hace el adelanto, 

queda & elección del propietario pagar la cantidad, 6 
vender una parte proporcional de los bienes grabados 
con el usufructo, quedándole en el primer caso, acción! 
para cobrar del usufructuario por el tiempo que dure el 
usufructo, los intereses correspondientes al capital (612). 
Cuyas determinaciones son la consecuencia natural del 
principio, las deudas disminuyen el patrimonio en cuan-
to importan, y en último resultado haoen perder al pro-
pietario y usufructuario el goce de una porcion de bienes 
igual al monto de lo que ha de pagarse á los acreedores. 
En efecto, si el usufructuario adfelanta el capital que se 
les debe, se lo reembolsará el propietario al fin del usu-
fructo; pero si tiene intereses, el usufructuario habrá 
perdido su goce, pero también el propietario por su la-
do, perderá la propiedad, puesto que ha de reembolsar 
de él al usufructuario. Si este no quiere adelantar el ca-
pital, el propietario puede pagar por sí á los acreedores,, 
y el usufructuario durante la duración del usufructo de-
be pagarle los intereses de la suma pagada, cosa que 
equivale á privar al propietario de su propiedad y alt 
usufructuario de su goce, ó hacer vender una parte de. 
los bienes sobre que pesa el usufructo bastante a l pago,, 
cuya venta hará perder la propiedad al propietario, y el 
goce al usufructuario, tal como sucedería con una venta 
forjada. Según esto, las deudas son respecto de tbdo el¡ 
patrimonio, lo que despues del art. 609, es una carga par-
ticular impuesta durante el usufructo. En ambos casos 
el propietario reporta el capital y el usufructuario los 
intereses. 

241. El usufructuario tiene que contribuir con los in-
73 



tereses; pero tal contribución puede satisfacerse de tres 
maneras: Primera. Si las deudas producen intereses 
mientras no están satisfechas, el usufructuario es deudor 
de estos aun para eon los acreedores, cosa que se infiere 
del espíritu del art. 612, y se prueba sobradamente argu-
mentando "á parí," del art. 610. Segunda manera. Ade-
lantando el capital de que se réembolza á la termina-
ción del usufructo sin intereses, según el art. 612. Y auii 
á esta época no c.orré el interés sino mediante la deman-
da, y desde esta, de conformidad con la regla general 
puesto que no se halla dirogada en este particular (1153N, 
la anticipación del capital, no es para el usufructuario 
mas que una facultad; puesto que solo está obligado á los 
irtereses, y en este sentido está redactado el art. 612. "Si el 
usufructuario qniere, si el no quiere adelantar el capi-
tal." Tercer modo. Pagando á los acreedores el propieta-
rio. En este caso el usufructuario le debe los intereses 
de.las cantidades pagadas, y esto aun cuando las deudas 
no causen interés, por que su obligación no nace de los 
títulos de los acreedores, sino del art. 612, este le impone 
el pago del interés, y á la verdad con pleno derecho (To-
losa, Dic. 9 de 1833.) Como el propietario no puede ha-
cer mas dura la condición del usufructuario de lo que 
establecen los títulos, si paga una deuda á plazo que pro-
duce interés, antes que llegue, no debe el usufructuario 
el interés sino desde que llega ó se cumple el plazo, y es-
te interés es el legal; por que la ley es la que lo estable-
ce- En Francia es de cinco por ciento, (ley de 3 de Set. 
de 1807), siendo la deuda mercantil ó comercial, pues si 
es particular entre propietario y usufructuario esta ma-

teria es civil y nueva la obligación. En Algería es de 
diez por ciento (Ord. de Dic. 7 de 1835.) y se prescribe 
por cinco años, según la regla general. (2277). 

242. Cuando el usufructuario no quiera adelantar el 
crpital que importan las deudas, el propietario tiene la 
facultad á su elección, 'ó de pagar, ó de hacer que se ven-
da con tal fin una parte de los bienes (612). Por lo 
demás como que el usufructo no lo obliga para coü el 
usufructuario (mira. 159) carece este de acción para es-
trecharlo á tomar el uno ó el otro de los dos partidos. 
(Prom. Fbro. 12 de 1830; Cass. Julio 9 de 1855). Claro 
es que si el usufructuario adelanta el capital, se subroga 
á los acreedores, por que estando el usufructo afecto á 
las deudas, él es un tercer detentador; pero su acción pa-
ra el reembolzo tiene lugar únicamente al fin del usu-
fructo. Mas como él propietario en estos casos solo tiene 
facultad de hacer . vender una parte d,e los bienes, si no 
están de acuerdo sobre la elección, queda á voluntad del 
propietario la designación, salvo que halla malicia de su 
parte. El usufructuario solo tiene derecho á exijir que la 
venta se haga en pública almoneda para que produzca 

precio mejor. En cuanto á los acreedores tienen, como es 
* 

razonable, acción contra el propietario por toda la deuda, 
es decir, por capital é intereses, salvo su recurso contra 
el usufructuario respecto á los intereses. El usufructua-
rio y el propietario están obligados para con los acreedo-
res á los intereses, cada uno por el todo, pero sin solari-
dad, porque la ley no los declara solidarios. Por otra 
parte, los acreedores como es consiguiente, pueden embar-
gar y hacer vender los bienes sometidos al usufructo. 



243. El usufructuario no está obligado á pagar el ca-
pital. Los acreedores conservan su acción para el pago 
contra el propietario. De estas dos reglas resulta que si 
el usufructuario es acreedor, puede exigir en calidad de 
tal el pago de la deuda á su vencimiento, sin esperar á 
qne termine el usufructo, salvo el acudir al propietario 
para el pago de los intereses correspondientes á la suma 
que haya cobrado, por consecuencia si nada hace, la pres-
cripción corre contra él, porque ya se sabe que la pres-
cripción corre contra todo el que no tiene escepcion le-
gal (2251). Entonces la circunstancia de que el acreedor 
tiene el usufructo de los bienes de su deudor no se con-
sidera por la ley bastante á suspender la prescripción. 
Así se falló contra una viuda que habiendo quedado usu-
fructuaria de los bienes de su marido; dejó pasar treinta 
años sin hacer á sus herederos la reclamación de su dote. 
(Cass. Agosto 17 de 1819.) Proudhon combate esta solu-
ción en los núms. 760 y sig. y en el 1909. La prescrip-
ción, dice: no corre contra el que goza de su crédito, el 
usufructuario universal goza de su crédito, puesto que se 
aprovecha de los intereses que se guzga pagar á si mis-
mo, así que le obliga á ella su tal calidad. Este razona-
miento es mas ingenioso que sólido. En el caso, el usu-
fructuario no percibe los intereses de su crédito, pues la 
obligación de pagarlos quedó estinguida por la confu-
sión, supuesto que las calidades de acreedor y deudor se 
han reunido en la propia persona, la deuda del capital 
es la que subsiste únicamente. Siendo esto así el usu-
fructuario no podrá gozar de su erédito, sino es adqui-
riendo y recibiendo el capital. Y preguntó ¿Lo adquiere, 

lo recibe disfrutándolo cómo usufructario? Es evidente 
que no; porque como usufructuario goza de las cosas per-
tenecientes á otro, que debe devolver, mientras que CO' 
mo acreedor tiene derecho de adquirir para siempre la 
suma ó cosa que se le debe. Su goce como usufructuario, 
no constituye entonces un goce ó ejercicio de su derecho 
como acreedor, derecho que si pasan 30 años sin deducir, 
queda prescrito. 

244 Lo que ordena el artículo 612 respocto de los in-
tereses es aplicable á los caidos de rentas. Esto es indu-
dable por lo tocante á los caidos de rentas perpétuas, los 
cuales semejan mucho á los intereses de las cantidades 
exijibles. También la ley no habla de ellos. Pero también 
es lo mismo respecto de los caidos de rentas, ó pensiones 
vitalicias. La ley se esplica respecto de estas, porque po-
dría pretenderse que en tal caso los caidos ó pi estaciones 
constituyen el capital mismo de la renta ó pensión no 
teniendo otra cosa más que pagar el deudor, de lo cual 
podría inferirse que el usufructuario no estaba obligado 
á su pago. La ley asimila los caidos de las rentas aun 
vitalicias á los intereses de las cantidades exijibles; de 
donde resulta: que, bajo el punto de vista activo, el usu-
fructuario de una renta vitalicia percibe sus vencimientos 
sin quedar obligado á ninguna restitución (188, n. 122) 
y bajo el punto de vista pasivo: Que si el propietario es-
tá obligado á una renta ó pensión vitalicia, los caidos y 
prestaciones de ella, son á cargo del usufructario univer-
sal por la totalidad, y al del usufructario á título univer-
sal, en proporcion de la parte determinada en el usufruc-
to absolutamente como si se tratara de intereses. Esto es 
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lo que ordena el artículo 610, que desde luego es de! 
propio sistema que el 588. El legado de una renta vita-
licia, ó pensión alimentaria hecha por un testador, debe 
ser pagado por el legatario universal del usufructo en su 
totalidad; y por el legatario del usufructo ti título univer-
sal, á proporcion de su goce, sin repetir cosa alguna por 
su parte. Este artículo habla de una renta vitalicia ó 
pensión alimentaria que proviene de un legado, lo mis-
mo que el usufructo; y de legado hecho por el mismo 
testador. Siendo, empero la decisión la consecuencia del 
principio general asentado en el artículo 612, debe apli-
carse á todas las rentas ó pensiones vitalicias aun no ali-
mentarias que el nudo propietario deba por cualquiera 
causa. No es por esto necesario esceptuar las rentas vi-
talicias ó perpétuas, poco importa lo que sean, según el 
título constitutivo, que se toman sobre bienes cuyo usu-
fructuario no tiene derecho de disfrutar, como si pesaran 
sobre raices y el usufructo sobre muebles (Proudhon n. 
1.812 Pothier viud. r.. 54.) 

245. Por aplicación de los principios asentados en el 
artículo 610 y en el 612, la comunidad usufructuaria uni-
versal de los bienes del esposo, está obligada á los inte-
reses y caídos solamente de las rentas y deudas pasivas 
que le son personales (1409, 3") 

246. E l principio del artículo 612 se aplica á todas las 
cargas que afectan á un patrimonio gravado con usufructo; 
y en caso delegado de usufructo, á todas las cargas de la 
suscricion; por consiguiente aun á los gastos funerales; 
á los sellos, inventarios y con mas razón á los legados de 
dinero efectivo, que disminuyen el patrimonio tanto ó 

mas que las deudas; en fin, á los gastos de la demanda de 
entrega de los legados, sean cuales fueren. (Proudhon, 
n. 1.898, 1.899.-Marcadé Mompelier Noviembre 13 de 
1.828.) En cuanto á los gastos funerales, si el heredero 
quiere hacerlos cuantiosos, es decir, exagerados, el usu-
fructuario puede por su lado pagarle únicamente los in-
tereses de un gasto correspondiente á las facultades y 
posición social del difunto. (Proudhon, lug. cit.) Cuan-
do el usufructo proviene de una disposición testamenta-
ria debe aplicarse el artíc-ulo 612 aun á las deudas del 
difunto para con el heredero, siempre que este haya acep-
tado puramente la herencia. La confusion de los dere-
chos de acreedor y deudor en la persona del heredero, no 
impide que !a deuda sea considerada para el cálculo de 
la suscecion, siempre que este cálculo presente un inte-
rés, como lo patentiza la misma ley en el caso de venta 

•de los-derechos de suscesion (1.698) La suscesion no 
llega al heredero sino es disminuida en lo que monta su 
•crédito contra ella. Si por ejemplo, deja alguno un acti-
vo bruto de 100 pesos y debe 50 á su heredero, no sien-
do su patrimonio en realidad mas que de 50 pesos, el 
usufructuario no puede gozar de un activo de 100 pesos, si-
no es llevando cuenta al heredero de los intereses de su cré-
dito valioso 50 pesos. (Dec. del Trib. de Bergerac en 18 
•de Mayo de 1852 malam reo por la del de Burdeos en 19 
de Febrero del año siguiente:) 

Según Proudhon, (1818 y 1859,) la deuda legal de ali-
mentos se trasmite con los bienes; de suerte que las pres-
taciones periódicas son del cargo del usufructuario univer-
sal, ó á título universal; mas como esta deuda tiene la pro-



pía cualidad de las personas, se extingue con su muerte. 
•Esta decisión solo puede tener lugar en el supuesto de un 
•hijo natural, incestuoso ó adulterino que tenga derecho 
á los alimentos sobre la suscesion de sus padres (762). 

247. Según Marcadé solo el usufructario á título gra-
tuito está obligado á contribuir al pago de las deudas. 
En efecto, el usufructo universal, ó á título universal, no 
poco se establece á título honeroso; pero esto en nada se 
opone al derecho. El usufructo de la sociedad conyugal 
•que entraña esta contribución, puede pasar muy bien por 
establecido á título oneroso; así como el usufructo del 
-marido sobre los bienes de su mujer bajo el régimen es-
•clusivo de comunidad; y aun el del padre y madre sobre 
los bienes de sus hijos menores. En todo caso el artículo 
•612 no distingue; y no hay lugar, por lo mismo, á distin-
guir. No hay duda en que el adquirente á título onero-
so, no está-obligado á satisfacer las deudas de aquel de 
quien adquiere, á no ser que medie pacto en contrario. 
Mas como la ley obliga espresamente al usufructuario á 
pagar los intereses délas que graven la totalidad de bienes 
de que disfrute, los que establecen un usufructo aun á 
título oneroso, debe presumirse que trataron tácitamen-
te bajo esta condicion, supuesto que nada dijeron en con-

-trario. 

248. Háse juzgado que un testador no puede dispensar 
á un legatario de un usufructo universal de pagar los in-
tereses de las deudas de su suscesion. (Mompeller, Enero 
12 de 1832) Esto en efecto (podrá decirse) seria preten-
der que se dé el usufructo de mas bienes de los que se dá 
realmente supuesto que las deudas disminuyen virtual-

mente el patrimonio en tanto cuanto importan; y dan ne-
cesariamente á los acreedores y nudo propietario, la fa-
cultad de hacer que ios bienes se vendan hasta donde al-
cancen para libertarlos de las cargas; venta que disminu-
ye el usufructo, como lo disminuiría el cargo de pagar 
intereses. Pero sí puede legarse el usufructo de todos los 
bienes y además una.cantidad cualquiera de dinero igual, 
por ejemplo, el total de los intereses de las deudas. Es-
tos dos legados, permitidos indudablemente en favor de 
dos personas, si no esceden el valor total del patrimonio, 
lo son igualmente en beneficio de una sola, salva en uuo 
y otro caso la aplicación del art. 917 si hay reservatarios. 
Es igualmente cierto que un legatario no puede recibir 
el derecho de gozar -sino de los bienes existentes; pero 
puede disfrutar además una renta anual en dinero, ó lo 
que es lo mismo, ser dispensado de pagarla, y este preci-
samente es el caso. 

249. Los intereses-ó pensiones corren dia por dia en 
beneficio del usufructuario -de una renta ó capital exigi-
ble. Y recíprocamente dia por dia, á partir desde la aper-
tura del usufructo hasta su extinción, deben correr con-
tra él en los casos de los arts. 610 y 612. (Proudhon, n. 
1800.) Siendo cierto que el legatario de un usufructo no 
tiene derecho á percibir los frutos ó intereses sino desde 
el dia de la entrega pedida ó consentida (n. 94), los inte-
reses ó pensiones no deben correr contra él sino desde la 
misma época, puesto que no puede estar obligado á las 
cargas por un tiempo en que aun no disfruta. Los inte-
reses y pensiones que han corrido antes del goce del usu-



Fructo, quedan á cargo del propietario, de la misma ma-
nera que los capitales. 

250. Los intereses moratorios vencidos contra el pro-
pietario antes de la apertura del usufructo por el no pa-
go del capital, como que se deben por culpa suya, no son 
del cargo del usufructuario, y como éste no está obligado 
respecto del capital, no puede decirse que se constituya 
en mora para su pago. El usufructuario no puede incur-
rir en mora sino por los intereses que están á su cargo; y 
por estos sí quedará obligado á intereses de intereses. 
(1154.) Por lo demás, como la ley no establece solidari-
dad entre él y el propietario por los intereses (n. 242), la 
incursión en mora del propietario, ningún efecto produ-
ce contra el usufructuario respecto de los intereses. 

251. Si el capital de una renta perpétua se hace exi-
gible por falta de pago de las pensiones en dos años, el 
nudo propietario demandado por su pago, tiene su recur-
so contra el usufructuario, el cual debia pagar la renta 
.para su descargo. Y pues que el propietario obligado á 
satisfacer el capital, tiene el derecho de cobrarlo al usu-
fructuario; el rentista puede por sí mismo, ejercitando los 
derechos del propietario, perseguir directamente al usu-
fructuario para el reembolzo (Proudhon, n. 1803), cree, 
•según parece, que efectuando el usufructuario el reembol-
-so del capital,,<í indemnizando al nudo propietario que lo 
habrá exhibido, se subroga al rentista en virtud del artí-
culo 1251 miembro 3° Pero este caso no es el de dicho ar-
tículo. Aquí no hay subrogación en los derechos del ren-
tista. La renta se extingue pura y simplemente por el 
-reembolso del capital. Y como el dinero del usufructua-

rio es el que ha libertado solamente al nudo propietario, 
lo que hay aquí únicamente es gestión de negocios. E l 
nudo propietario debe, pues, al extinguirse el usufructo, 
dar al usufructuario una renta igual á los caídos de la 
renta, si no restituirle una suma igual al capital por ma-
nera que el usufructuario tiene acción contra el nudo 
propietario por una cantidad igual á la utilidad que le 
haya procurado, conforme á los principios que rigen en 
la gestión de negocios. 

252. "El usufructuario está obligado únicamente á los 
gastos de los procesos concernientes al usufructo, y de 
otras sentencias á que den lugar tales procesos" (613). 
Entiéndese de procesos contra un tercero, sea actor ó reo. 
Siendo concernientes al usufructo únicamente, son nego-
cio del usufructuario solo; y él solo debe sufrir las conse-
cuencias. Dícese que un proceso concierne únicamente ai 
usufructo cuando el interés que se versa es únicamente 
del usufructuario, es decir, que un derecho ú obligación 
suya es lo que está en cuestión, como sucedería en el pro-
ceso con un tercero que le dispute su derecho de usufruc-
to; pero sin disputar al nudo propietario su derecho de 
propiedad, ó que lo perturbe en su posesion á título de 
usufructuario, ó le haya causado algún daño en su goce, 
ó le exija el cumplimiento de alguna obligación, v. gr., 
las pensiones ó intereses que deba en los casos de los ar-
tículos 609, 610 y 612. 

Si el proceso no concierne sino á la nuda propiedad, 
el usufructuario no tiene que soportar sus consecuencias, 
porque como el único interesado, justo es que él solo su-
fra las consecuencias. Por esta razón la ley impone al 



usufructuario la obligación solo respecto de los procesos 
concernientes al usufructo (Proudhon, n. 1750). Tal es 
el proceso en que un tercero, sin disputar al usufructua-
rio su derecho sobre el usufructo, disputa- al propietario 
(ó se presume que le disputa), su derecho de propiedad, ó 
le perturba en él. 

El proceso puede afectar la plena propiedad. Por lo de-
más, es sabido que una instancia judicial no afecta mas 
que los intereses de las partes que litigan, y que por con-
siguiente la cosa juzgada no puede legalmente dañar ni 
aprovechar á un tercero. Por lo mismo, un usufructuario 
no puede ser obligado á contribuir á los gastos de un plei-
to en que no ha figurado y en que el juicio le es entera-
mente estraño. (Contr. Proudhon n. 1758). Así es que un 
proceso no concierne á la plena propiedad, si no es que el 
propietario y el usufructuario sean partes en él; en cuyo 
caso la condenación final debe soportarse por uno y otro 
en proporcion al interés de cada uno. Por esta razón la 
sentencia de entrega de cosa será contra quien la deten-
ta, y la restitución de frutos contra el que los ha perci-
bido, y la de intereses vencidos contra aquel cuyo hecho 
ha dañado al actor. En cuanto á los gastos del proceso 
serán, según los autores, al cargo del nudo propietario 
respecto del capital, y al del usufructuario respecto á los 
intereses, conforme al ar'. 609. (Proudhon, n. 1751, Mar-
cadé, art. 613). Es de advertir que los gastos no constitu-
yen una carga sobre la propiedad. Los que satisface ca-
da parte constituyen un gasto hecho por el interés de la 
propia defensa. Siempre que en un pleito hay muchos 
actores ó reos, la cuota de su respectivo interés en la 

instancia es indiferente por lo que mira á Itís gástos, por 
caanto la necesidad de la defénsa entraña piará todos igual 
procedencia. Siendo esto así, los gastos comunes dében 
dividirse por porciones iguales, supuesto quéfiínguná ley 
establece la solidaridad en éste cáSo. Los gastos héchoS 
por alguno de los co-actores Ó co-reoé, deben Ser esclusi-
vamenté á sü cargo. De estos principios resulta qué las 
instancias concerhiéntés & la plena propiedad, él usufruc-
tuario y él propietario deben reportar por partes i^Uáles 
los gastos de los actos comunes, salvó su i-échrso contra 
sus adversarios si ganan el procéso, y esto miárno deba 
decirse de los gastos de su adversarlo, si piéfdén el 
pleito; porque la condenación en las costas 6 gastos del 
procesó, es lá reparación del agravió hecho á los que ga-
nan por los que pierden. Así pues, cualqui'éfá que Sea la 
cüot'a del interés respectivo dé los qué pierden, lá falta 
de cada uno de ellos en sostener una cosa itijiíéta, causá 
siempre Uh agravio igual á los qUé garián; luego deben 
pagar por partes iguales el importe de los gáátos. Piiéden 
citarse como ejemplos de inStatlcias concernientes á la 
plena propiedad, la reivindicación interpuesta por Un ter-
cero que se dice propietario pleno dé la cosa; ó Uhá acción 
dé división Ó de amojonamiento ó deslindé, en la cilal fi-
guren el propietario y él usufructuario. Por lo démáá, Si 
el usufructo se estableció á título dñerosó, el Usufruc-
tuario que soporta los gastos ó süfré la condtnafciófl, tie-
ne recurso contra el constituente (que puede nb ser él 
nudo propietario) y esto que él procesó concierna al usu-
fructo simplemente, ó bien á la nuda propiedad. 

253. Lo razonable es que el usufructuario pueda ser 



reconvenido con las acciones que producen contra él sus 
respectivas obligaciones durante el goce del usufructo, 
desde la. extinción de éste, y aun antps, desde quo el nu-
do propietario tiene interés. Esto es indudable, en cuan-
to ,á las reparaciones tocantes al usufructuario; las car-
gas de los frutos, intereses de los estraordinarios, ó de las 
deudas cuyo capital haya sido adelantado por el propie-
tario. ]\Ias conviene generalizar esta do,c,tripa por identi-
dad de razón. Si, pjies el ;usufructua¿o deteriora la cosa, 
si descuida su cou.strvacio:i, en suma, si no disfruta como 
un buen padre de familia, el propietario puede obrar con-
tra él sin aguardar á Ja. extinción del usufructo. "Puede," 
dice el derecho romano, "obrar desde luego, y todas las 
veces que el usufructuario no disfrute como un buen pa-
dre de,familia" (1). En efecto, desde que el hecho ú la 
negligencia del usufructuario disminuye el valor de la 
cosa, el propietario experimenta jin perjuicio, y debe 
desde luego, tener acción para estrechar al usufructuario 
á cujpplir sus obligaciones,, ó á pagar los intereses caí-
dos representantes del menor valor de la cosa. El artícu-
lo 61§ confirma esta doctrina, supuesto que permite á lo» 
acreedores del usufructuario cuya caducidad se demanda 
por abuso de su goce, exigir á la reparación de los desma-
nes cometidos. Entonces, supuesto qua los tribunales pue-
den condenar simplemente al usufructuario ó sus acree-
dores á reparar, clarp es que el propietario puede ser es-
trechado á demandar estas reparaciones. El que puede de-

I . ff. 1, $. .r>, C. usiif. quem cav. f f , 13. 6. 1. 2, de usuf. Ferrior, 
sob, Par í s a r t , 262. Proudhon, n. 872, 1478.1648. ¿achariae. p. 141, 
Cas., Mayo 27 de, I8?r,. Montpfilier. J tmio 7 dé 1831. C'ontr. Amien». 
1. =.dc«,Ju:,io de 1822. 

mandar lo mas, puede demandar lo menos. Asi sucede 
si por ejemplo, el usufructuario corta malamente los ár-
boles de alto porte, inútil es decir, que no está obligado 
á la indemnización sino al fin del usufructo á pretesto 
de que teniendo el derecho de disfrutar hasta entonces 
de estos árboles, debia también hasta entonces hacer la 
indemnización que la representa. El derecho de disfru-
tar no le dá el de derribar los árboles: si, pues, los derri-
ba, abusa, y por tanto deteriora, de lo que se sigue que él 
debe una indemnización que representa: 1?, el valor del 

„bosque que derribó; 2?, el importe del perjuicio que por 
otra parte puede resultar del deterioro, es decir, el menor 
valor de la propiedad (Dernolombe, n. 410, bis., Zacha-
riae, Annot., p. 135. Contr. Hennequin, 2, p. 293. Pari», 
Dic. 12 de 1811). 

254. Por moderado que sea el emolumento que el usu-
fructuario reciba, está obligado á todas las cargas que le 
son anexas por considerables que sean; y solamente que 
abandone el usufructo, puede sustraerse á ellas. Pero en-
tonces, ¿se liberta solo para lo porvenir? Aunque la cues-
tión sea general, solo con relación á las reparaciones de 
conservación, la tratan los autores, quizá porque solo á 
este respecto se ocupa de ella el derecho romano. Según 
dos leyes romanas puede el usufructuario, abandonando 
el usufructo, descargarse de las reparaciones de conserva-
ción, no ocasionadas por culpa suya ni de las personas 
por quienes sea responsable; cuya disposición, en mi con-
cepto, (ff. 48, 64, 65, de usufructo. Véase mi tratado núm. 
228) se aplica á las reparaciones de conservación que se 
hayan hecho necesarias durante el usufructo. Según lo» 



autores, esta facultad pertenece aún bajo el Código al usu-
fructuario. Pero muchos ponen por tondicion que el usu-
fructuario restituirá los frutos que haya percibido: resti-
titucion que, según unos, debe comprender todo aquello 
que haya percibido desde la apertura del usufructo; y se-
gún otros, solo aquello que haya percibido despuesde que 
iaS reparaciones se hayan hecho necesarias. Estas reso-
luéiones son inadmisibles á vistádelas decisiones del Có-
digo. En derecho, ho puede extinguirse una obligación 
•mas que por los medios y modos que adopta ó establece 
la ley. Entonces, obligando al usufructuario á ciertas, 
cargas, notoriamente lo obliga á las reparaciones de con-
servación, á diferencia del derecho romano, no le reser-
va la facultad de descargarse de ellas abandonando su 
derecho; y seria una arbitrariedad acordárselo así, por-
que equivaldría ¿ franquear á Uh deudor un arbitrio de 
liberación que no reconoce la ley. Cuando la ley permite 
ó una persona libertarse de una obligación por el aban-
dono ó deshacimiento de su derecho, lo espresá claramen-
te. Esto es lo que ha hecho en los arts. 656 y 669: y lo 
<jue no ha hecho en el caso propuesto; así es que deja á 
l a obligación sus Ordinarios efectos, sin que pueda argu-
mentarse "á par i" por los artículos citados; porque estos 
artículos son una eseéjicíon del derecho común. Cumpli-
da, pues, la carga, irrevocablemente es á cargo del usu-
'fructUarió; cosa que jamás se ha dudado tratándose de 
impuestos, intereses ó pensiones vencidas que deba so-
portar: Perb' el principio es el mismo respecto de las 
otras cargas y principalmente d e la de reparaciones: por 

manera que abandonando su derecho, se sustrae única-
mente á, las reparaciones cuya necesidad sobrevenga (1). 

255. El usufructuario por las cargas de un año ¿está 
obligado en su totalidad, ó únicamente en proporcion á 
los productos del mismo año? Según Proudhon, n. 182 y 
1822 hay cargas que pueden llamarse naturales ó intrín-
secas, v. g., las reparaciones usufructuarias, las contribu-
ciones, y generalmente todo aquello que la ley conside-
ra como carga de los frutos, las cuales son del cargo del 
usufructuario en su totalidad, aun cuando escedan á las 
rentas ó productos del año. Otras cargas son accidentales 
ó extrínsecas, como las pensiones vitalicias v otras pres-
taciones periódicas que el testador legue á otras personas. 
Por estas el usufructuario no estará obligado sino hasta 
lo que alcance la renta ó productos que percibe; porque 
únicamente el heredero está obligado mas allá del haber. 
Esta distinción es arbitraria. Las cargas que la ley impo-
ne al usufructuario son en favor y para descargo del pro-
pietario, por lo mismo no hay mas que averiguar los lí-
mites dentro de los cuales puede estar obligado para con 
un tercero; mientras que las cargas del usufructo todas 
indistintamente están colocadas en la misma linea. En-
tonces el usufructuario, en tanto que disfrute, debe satis-
facer las cargas integramente en obsequio del propieta-
rio, por la razón simple de que la ley se las ha im-
puesto absolutamente y sin atender á las rentas ó produc-
tos, cuya regla debe aplicarse aun al usufructo legal de 

1. Zachariae, Anno t . ' p . 111. Mareadé. art . 605. Demolombci h.*' 
578. Úontr. D i rail ton n. 623. l íe lvincourt , 1, p. 151. i ' roudhoD. n 
218-1. 



los padres, el cual está sujeto por lo regular á las reglas 
generales del usufructo (v. n. 330. Pothier, De los feu-
dos, n. 347. Proudhon, 217, 188. Duranton 3, n. 405). 
Solo en el caso de una prestación en especie, se tomará 
sobre los productos del fundo; y el usufructuario solo se-
rá obligado hasta donde alcancen los producto*. 

256. ¿El usufructuario ó el nudo propietario responden 
del daño causado por la cosa á un tercero? El usufructua-
rio de un animal, teniéndolo á su disposición, responde 
del daño que cause sin que el dañado tenga acción con-
tra el propietario; porque el art. 1385 hace responsable 
al dueño del animal ó al que se sirve de él. En cuanto 
al daño-causado por la ruina de un edificio que cae por 
falta de reparación ó por defecto db construcción, su pro-
pietario es quien responde, porque el artículo 1386 no 
hace distinción. Solamente que la caida provenga de fal-
ta de reparaciones á que esté obligado el usufructuario, 
ó si éste, conociendo el peligro de la caida, no lo advir-
tió al propietario; como entonces él incurre en culpa, 
queda igualmente responsable para con un tercero, y de-
be defender ál nudo propietario de la acción dé este 
(Proudhon, n, 1634, 1543, 1672). Si el daño causado por 
el derrumbe ha sido al usufructuario mismo, y la Caida 
ha sido por vicio de construcción, el nudo propietario de-
be indemnizarlo, como lo haria con un tercero; porque 
él responde de las consecuencias del derrumbe, con res-
pecto á cualquiera persona, supuesto que la ley no hace 
distinción. Por esto es que según el derecho romano, si 
un esclavo gravado con usufructo comete un delito ó 
cuasi, centra el usufructuario tiene éste la acción noxal 

contra el nudo propietario para obtener una indemniza-
ción pecuniaria ó el abandono del esclavo (ff. 43, hácia 
el fin de furtis. Véase mi tratado n. 279). 

§ OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO AL TERMINARSE 

EL USUFRUCTO. 

257. El usufructuario está obligado á restituir al nu-
do propietario al terminarse el usufructo, las cosas que 
están gravadas con él, y de restituirlas en tan buen esta-
do como las ha recibido (n. 305). Todo deudor que se di-
ce estar ya libre de la deuda, debe justificar el hecho por 
el cual haya quedado libre (1315). Si á la extinción del 
usufructo el usufructuario ó su heredero pretende no es-
tar obligado á restituir las cosas al nudo propietario, ale-
gando, por ejemplo, que perecieron por caso fortuito, ó 
fuerza mayor, tócale probar el hecho (1302). Así tam-
bién cuando las restituye deterioradas, le toca probar que 
el deterioro no se ha causado por su culpa. 

CAPITULO IV. 

E X T I N C I O N D E L U S U F R U C T O . 

SUMARIO. 

258. El usufructo es temporal por esencia. 
259. Hechos que lo extinguen. 
2ti0. 1. ° la muer te del usufructuario. 
261. No puede constituirse en usufructuario transmisible. 
262. Puede concederse á los herederos del usufructuario. 
263. Conceder el usufructo perpétuameute, es ceder la propiedad. 
264. 2. ° Transcurso de treinta años, para, un ente moral. 
265. ÍTo puede establecerse por mas largo tiempo. 
266. Se extingue por acabarse el ente moral. 



los padres, el cual está sujeto por lo regular á las reglas 
generales del usufructo (v. n. 330. Pothier, De los feu-
dos, n. 347. Proudhon, 217, 188. Duranton 3, n. 405). 
Solo en el caso de una prestación en especie, se tomará 
sobre los productos del fundo; y el usufructuario solo se-
rá obligado hasta donde alcancen los producto*. 

256. ¿El usufructuario ó el nudo propietario responden 
del daño causado por la cosa á un tercero? El usufructua-
rio de un animal, teniéndolo á su disposición, responde 
del daño que cause sin que el dañado tenga acción con-
tra el propietario; porque el art. 1385 hace responsable 
al dueño del animal ó al que se sirve de él. En cuanto 
al daño-causado por la ruina de un edificio que cae por 
falta de reparación ó por defecto db construcción, su pro-
pietario es quien responde, porque el artículo 1386 no 
hace distinción. Solamente que la caida provenga de fal-
ta de reparaciones á que esté obligado el usufructuario, 
ó si éste, conociendo el peligro de la caida, no lo advir-
tió al propietario; como entonces él incurre en culpa, 
queda igualmente responsable para con un tercero, y de-
be defender al nudo propietario de la acción de este 
(Próudhon, n, 1634, 1543, 1672). Si el dañó causado por 
el derrumbe ha sido al usufructuario mismo, y la Caida 
ha sido por vicio de construcción, el nudo propietario de-
be indemnizarlo, como lo haria con un tercero; porque 
él responde de las consecuencias del derrumbe, con res-
pecto á cualquiera persona, supuesto que la ley no hace 
distinción. Por esto es que según el derecho romano, si 
un esclavo gravado con usufructo comete un delito ó 
cuasi, centra el usufructuario tiene éste la acción noxal 

contra el nudo propietario para obtener una indemniza-
ción pecuniaria ó el abandono del esclavo (ff. 43, hácia 
el fin de furtis. Véase mi tratado n. 279). 

§ OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO AL TERMINARSE 

EL USUFRUCTO. 

257. El usufructuario está obligado á restituir al nu-
do propietario al terminarse el usufructo, las cosas que 
están gravadas con él, y de restituirlas en tan buen esta-
do como las ha recibido (n. 305). Todo deudor que se di-
ce estar ya libre de la deuda, debe justificar el hecho por 
el cual haya quedado libre (1315). Si á la extinción del 
usufructo el usufructuario ó su heredero pretende no es-
tar obligado á restituir las cosas al nudo propietario, ale-
gando, por ejemplo, que perecieron por caso fortuito, ó 
fuerza mayor, tócale probar el hecho (1302). Así tam-
bién cuando las restituye deterioradas, le toca probar que 
el deterioro no se ha causado por su culpa. 

CAPITULO IV. 
!. . V-: 

EXTINCION DEL USUFRUCTO. 

SUMARIO. 

258. El usufructo es temporal por esencia. 
259. Hechos que lo extinguen. 
S¡60. 1. ° la muer te del usufructuario. 
261. No puede constituirse en usufructuario transmisible. 
•262. Puede concederse á los herederos del usufructuario. 
263. Conceder el usufructo perpétuamente, es ceder la propiedad. 
264. 2. ° Transcurso de treinta años, para un ente moral. 
265. ÍTo puede establecerse por mas largo tiempo. 
266. Se extingue por acabarse el ente moral. 
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267. 3. ° Transcurso del tiempo por el cual lia establecidos».— 

Puede también extinguirse antes . 
268. Usufructo establecido has ta que un tercero tenga tal ó cual 

edad. 
269. La condicion resolutoria t iene el efecto de un plazo. 
270. Si no se realiza la condicion, continúa el usufructo. 
271. Término de ciertos usnfructos. 
272. 4 . ° Consolidacion. Lo que es. 
273. E l usufructo adquirido por el propietario, no es consoli-

dado. 
274. 5. ° No usa del derecho por espacio de t reinta años. 
275. Es to es una prescripeion.-sConsecuencias. 
276. H a y uso sea que lo haga el usufructuario por sí mismo, sea 

por medio de un tercero. 
277. Sea que su causan te disfrute. 
278. ¿Qué sucede si es un cesionario el que no disfruta 

.279. O no usa como tenedor de los derecho* del usufructuario! 
280. L a sola tenencia equivale al uso. 
281. L a extinción ha lugar, solo por 30 años de no uso. 
282. E n t r e nosotros no se admite la repetición del usufructo. 
283. 6. o Pérdida total de la cosa. 
284. La parcial no ex t ingue el usufructo. 
285. Aplicación de es tas reglas: 1. * á un edificio. 
286. 2. ° A un rebano. 
287. Otros casos de aplicación. 
288. U n a cosa puede subsistir aunque los elementos que la co m-

poncn se hayan renovado, ó perecer aun cuando subsisten sus ele-
mentos. 

289. ¿Se extingue el usufructo por un cambio de la cosa? 
290 7. ° Renuncia.- R e g l a s á que está sujeta en la sustancia y en 

la forma. 
291. Renuncia hecha en perjuicio de los acreedores. 
292. 8. ° Abuso en el goce del usufructo. Sus efectos ¿A quién 

se dá acción contra el usufructuar io por el abuso? 
293. Derechos de los acreedores del usufructuario. 
294. Poder discrecional do los tribunales. 

i9S. El ar t . 618 se aplica al usufructo de todas las cosas. 
296. ¿lodos de extinguirse por derecho comuu. 1. ° resolccion 

del derecho del constituente. 
297. 2. ® Resolución del tí tulo constitutivo. 
298. 3. ° Prescripción adquisitiva. 
299. Es necesario estar á los modos de extinguirse el usufructo 

que la ley admite. 

300. Ext inguido el usufructo, no revive. 
301. Exceptúase el caso en que la causa de la extinción sea revo-

cada. 

302. El usufructo quo se extingue, se reúne á la propiedad. 
303. Esta reunión no es una adquisición para el propietario. 
304. Los derechos anexos al del usufructo, se extinguen jun ta -

mente con este. 

305. Debe entonces restituir la cosa el usufructuario. 
306. Es te no tiene derecho á indemnización por mejoras. 
307. Puede recobrar los objetos movibles que puso. 
308. Los incorporados al fundo, pertenecen al propietario sin lu-

gar á indemnización. 

309. Es ta regla es aplicable aun á las construcciones. 
310. Extinguido el usufructo, no tiene ya derecho de gozar el usu-

fructuario. 

311. ¿Deberá los intereses de cantidades á restituir? 
312. Ni él ni su heredero, pueden prescribir la cosa. 
313. Al propietario toca probar que llegó al fin del usufructo. 
314. Aquel á quien es imputable la terminación del usufructo, 

responde de ella ante el usufructuario. 
315. En caso do pérdida, el precio del seguro solo se debe al ase-

gurado. 

258. Si el usufructo fuese perpétuo la nuda propiedad 
seria de todo punto inútil, puesto que el usufructuario y 
sus sucesores absorverian toda la utilidad de la cosa. El 
derecho de disfrutar perpétuamente, no seria un usufruc-
to, «aria-una cosa tal como la propiedad. Está, pues, suje-



to el usufructo á causas especiales de estincion que tienen 
por objeto y efecto hacerlo temporal esencialmente y de-
volverlo á la propiedad (ff. 3, § 2 de usuf.) 

259. Los diversos acontecimientos que estinguen el 
usufructo, independientemente de aquellos que solo son 
la aplicación de los principios generales son: 1? la muer-
te del usufructuario; 2"? el transcurso del término de 30 
años, cuando no pertenece á un particular; 3? el cumpli-
miento del término por el cual fué concedido; 4o la con-
solidación; 5" el no uso del derecho por espacio de 30 
años; 6? la pérdida de la cosa gravada con el usufructo; 
7? la renuncia; 8? el abuso. 

2 6 0 . " M u e r t e del usufructuario" (617). Para hacer 
esencialmente temporal al usufructo, se ha establecido 
que se extinga con la muerte del usufructuario. El fin 
de la vida del hombre, acontecimiento inevitable, es tam-
bién la terminación del usufructo, cuando esta no ha pre-
cedido. El usufructo, pues, no se trasmite á los herederos 
y en este sentido se dice que está anexo á la persona, ó 
que es una servidumbre establecida en favor de la per-
sona. 

Según el Código, el usufructo se extingue por la muer-
te del usufructuario, sea esta natural ó civil, (617) le cual 
prescribia también el derecho romano. Pero como la 
muerte civil quedó abolida por la ley de 31 de Mayo de 
1854 ha cesado esta causa de estincion desde que esta ley 
se promulgó. 

261. ¿Puede constituirse un usufructo trasmisible á los 
herederos? Si pudiera hacerse pasar el usufructo á los 
herederos inmediatos del usufructuario, podría iguaimen-

té hacerse pasar á ios herederos de éstos, -y así sucesiva-
mente, pues que siendo lícito traspasar el límite fijado 
por la ley, el cual es la vida del usufructuario, seria im-
posible encontrar un punto en que detenerse, cosa que 
permitiría volver perpétuo ,bl usufructo, resultado ente-
ramente contrario á la naturaleza de este derecho. (ProU-
dhon, n. 9, y Toullier, motivan esta resolución de otra 
manera. El usufructo, dicen, es la facultad de disfrutar 
de cosa agena. Entonces esta facultad se extingue nece-
sariamente con la muerte como sucede con todo aquello 
que está conexo con los actos ó hechos de la persona. Es-
ta razón no es verdadera, porque el usufructo es un de-
recho, de consiguiente no consiste en el hecho de disfru-
tar (n. 7). 

262. Por lo demás, como que es permitido establecer 
el usufructo er. favor de muchas personas llamadas á dis-
frutar unas despues de otras (nn. 44 y 45) puédese al es-
tablecer el usufructo en favor de una persona, establecer-
lo también en proveche de sus herederos (ff. 5, quib. 
mod. usuf.) Pero entonces el usufructo destinado á los 
herederos, es diverso de aquel que se dió al autor de la 
heréncia. De aquí las siguientes consecuencias: 1° Deben 
ser capaces personalmente de recibir, y de consiguiente 
saber á la muerte del testador, si el usufructo proviene 
de un legado en el momento de la donacion, ó de esta 
(906). 2* Cada uno de estos aisladamente debe ser capaz, 
de suerte que, si por ejemplo, el primer usufructuario de-
ja muchos hijos, de los cuales, algunos solamente se en-
cuentran sabedores á la época de la donacion, éstos úni-
camente tienen derecho al usufructo, y esto sin deber á 



sus co-herederos parte, porque no la tendrían ciertamen-
te de su padre 3a Ellos pueden repudiar la sucesión del 
primer usufructuario, ó ser de ella indignos, sin perder 
por esto su derecho al usufructo. 4? El usufructo le cor-
responde libre de las cargas-que hayan podido gravarlo 
en vida del precedente usufructuario. 5® Deben dar cau-
ción; porque la dada por el precedente usufructuario no 
concierne mas que á su propio goce. 

Según los autores, no se puede llamar de esta manera 
al usufructo, mas que a los herederos del primer grado, 
lo cual es limitar arbitrariamente la facultad de dispo-
ner. A falta de toda restricción legislativa, preciso es ate-
nerse á los principios. Ahora bien, los principios no pro-
hiben disponer en favor de los herederos presuntivos del 
segundo ó tercer grado de una persona, siempre que por 
otra parte sean capaces de recibir. No tememos que de 
esta manera se perpetúe el usufructo; porque la regla de 
que los llamados deben ser sabedores en el momento de 
la donacion ó de la muerte del testador, evita ese peligro. 
La palabra herederos debe entenderse de los llamados en 
primer grado, siempre que el disponente no se haya es-
presado en otros términos, puesto que este es el sentido 
ordinario de esta pálabra. Proudhon, quiere que se en-
tienda únicamente de los hijos y descendientes. Pero es-
ta es una restricción contraria al sentido de esta palabra. 
Mientras que el disponente no los restrinja por Si mismo, 
deben entendérse los términos de las actas de institución 
en su entera significación. 

Si al establecer un usufructo declara el disponente que 
pasa, que se trasmite á un heredero ó usa de espresiones 

análogas, habrá que considerar allí mas bien dos usufruc-
tos, de los cuales el segundo es en beneficio de los here-
deros, que uno solo trasmisible; porque efectivamente, el 
disponente entiende que el usufructo les pertenece des-
pues de haber pertenecido á su autor. Siempre que una 
cláusula es susceptible de dos sentidos, debe entenderse 
en aquel que produce algún efecto, mas bien que en el 
que ninguno produce (1157). 

Proudhen piensa que como puede estipularse por sus 
herederos (1122), también se permite á un estipulante 
establecer un usufructo á título oneroso en provecho de 
sus herederos, aun cuando de eljo no sean sabedores. Du-
ranton opina que puede establecerlo aun en favor de los 
herederos de un heredero. Esta última solucion seria 
consecuente si fuese aplicable el art. 1122, supuesto que 
las estipulaciones se trasmiten á los herederos hasta lo 
infinito. Mas tal interpretación daria lugar á volver ilu-
soria la propiedad por medio de una sucesión indefinida 
de usufructos. El art. 1122 es aplicable solo á los dere-
chos que por su naturaleza pueden pasar á los herederos 
tal como lo establece la ley "se juzga que se ha estipula-
do por sí y sus herederos, á no ser que lo contrario resul-
te de la naturaleza de Ja convención." La ley francesa 
no reproduce en esta materia Jos principios del derecho 
romano tales como los he espuesto en mi tratado n. 369. 
Si el art. 1122 permitiese constituir el usufructo en pro-
vecho de los herederos en tanto que lo son, toda institu-
ción entre vivos, aun á título gracioso (el art; 1122 no se 
aplica únicamente á las estipulaciones á título oneroso), 
aprovecharía á los herederos aun cuando no hubiese sido 
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hecha espresamente para ellos. Les aprovecharía por el 
mero hecho de no ser excluidos espresaménte; porque el 
art. 1122, establece para el caso en que el estipulante ha 
hablado de sí mismo "se juzga haber estipulado por sí y 
sus herederos á menos que- se haya espresado lo contra-
rio." Solamente en las donaciones de bienes por adquirir 
'provistas en los arts. 1082, 1084 y 1093, sucede que la 
disposición de usufructo hecha en favor de futuros ó de 
Uno de ellos, se éntienda hecha en favor de los que hayan 
de nacer del matrimonio) pero esto solo en el caso de que 
los venideros no disfrutasen por sí mismos. 

263. Si al declarar que se concede el goce ó usufructo 
dé una cosa, se declara que se concede á perpetuidad, 6 
lo que es lo mismo, á favor de tal persona y sus herede-
ros hasta lo infinito, la disposición podrá, y aun deberá, 
al menos en general, interpretarse como teniendo por ob-
jeto la propiedad misma; porque un derecho perpétuo al 
goce de Una cosa, no es ya un usufructo. Conviene distin-
guir si el usufructo se ha concedido á perpetuidad, ó por 
Un tiempo que esceda del término legal asignado al usu-
fructo. En el primer caso, la disposición vale como dis-
posición en propiedad; en el segundo, es nula en cuanto 
excede á la duración legal del usufructo (1). 

' : 264. 2° Transcurso del término de 30 años. El usufruc-
to puede pertenecer á un ente moral, v. g., el Estado á 
una comunidad, á un Departamento y á un establecimien-
to de utilidad pública. Una persona moral no muere, así 
és que si el usufructo subsistiese tanto como el usufruc-
.{0f.at»n0 cliJJi» ¡'; . • • 

1. Proudljon, n. 8,-Merlin, cuest. pal. alq: perp. 1. KoHan de 
T f f l a r g . rep. y. usuf. n. 8. s r ' 8 0 

tuario, la propiedad llegaría á ser inútil, .la Ley, pues, 
ha limitado en'este caso la duración del usufructo á 30 
aíios, según Domat (623). Por éste medio se piensa lle-
gar al resultado poco mas ó menos que produce la mor-
talidad humana en el usufructo perteneciente á un par-
ticular; porque la duración media de la vida de un hom-
bre, no pasa mucho de 30 años. El derecho romano, en 
caso semejante, dá al usufructo la duración de 100 años, 
porque ha parecido, dice un jurisconsulto, el término mas 
largo de la vida humana (fifí 56. de usuf.). Pero esto es 
adoptar por base de una regla ordinaria un caso escep-
tional. 

265. Si se oponen los principios á que se haga transmi-
sible un usufructo otorgado á un particular, se oponen 
igualmente á que pueda prolongarse masaHá de 30 años 
el concedido á un ente moral; pues si permite el Estado 
traspasar este límite, no se puede detener mas allá. Los 
autores admiten la constitución de un usufructo por 99 
años, fundándose en que la ley de 18 de Setiembre de 
1790, permite la enfitéusis por este espacio de tiempo; pe-
ro una cosa es la enfitéusis, y otra el usufructo. Así es 
que no porque el término de 30 años asignado al usufruc-
to no sea del todo necesario, dejará de serle estraño el de 
99, puesto que no le concierne (Zac. p. 145. Demolombe, 
n. 669. Marcadé, art. 619. Contr. Vareille. Prese., n. 369. 
Duranton, n. 663. Proudhon, n. 331). 

266. En el usufructo á cierto tiempo, si acaece la muer-
te del usufructuario antes del término, pone fin al usu-
fructo (n. 267). Del mismo modo si el ente moral deja 
de existir antes de que se cumplan los 30 años, el usu-



fructo termina. Esta opinion es unánime (ff. Queb. mod. 
usuf.). Este término de 30 años es el máximum señalado 
por la ley para la duración del usufructo ("no dure mas 
que 30 años"). Constituye pues, una causa particular de 
extinción que se agrega á las demás; pero que no impide 
ningún efecto de las causas ordinarias si acontece antes 
de trascurrir los 30 añó"s.. La muerte del usufructuario es. 
una causa ordinaria, lamas ordinaria la regular de la extin-
ción. Por otra parte, en la especie propuesta, la extinción es 
forzosa, porque dejando de existir el ente moral, no hay 
persona que pueda pretender el usufructo que le pertene-
cía; mientras que si el usufructo fuese concedido por es-
te plazo á un particular, podría admitirse que sus here-
deros lo gozasen por el tiempo que aun faltase para el 
completo de los 30 años. Y en caso de que el usufructo 
pertenezca á un ente moral, que según los estatutos que 
le rigen, debe terminar antes de los 30 años; no durará 
estos, sino que se extinguirá luego que la persona moral 
cese de existir. Pero supongamos que durante el plazo 
primitivamente señalado se proroga la existencia del en-
te moral. ¿Cesará el usufructo, sin embargo, al fin del 
término primitivo, ó continúa hasta el del nuevo término, 
ó hasta el de. 30 años? Hay aquí, ante todo, una cuestión 
de mera interpretación, porque está permitido al consti-
tuente prolongar el usufructo por término de 30 años. 
Pero si nada indica que esto quiso; ó si no conocía el 
tiempo de la duración del ente moral, creo que el usu-
fructo no debe terminar al vencimiento del término; por-
que entonces no ha sobrevenido causa alguna de extin-
ción. Por una parte el usufructuario continúa existiendo, 

por otra, el usufructo no ha durado 30 años. ¿Qué es en-
tonces lo que lo extinguiría? Y yo diría todavía mas: que 
el prolongar la existencia del ente moral, ha sido con el 
fin de conservar el usufructo; pues que en esto no se co-
mete fraude porque no lo hay en hacer una cosa permi-
tida. Y en verdad que es cosa permitida prolongar la 
existencia de un ser moral cuande á ello no se oponen las 
leyes. 

La reunión de una municipalidad con otra, le quita su 
existencia como tal, es decir, como cuerpo político con 
administración propia y separada; pero deja subsistente 
su personalidad, bajo el punto de vista civil, puesto que 
sus habitantes conservan el goce exclusivo de los bienes 
cuyos frutos naturales hayan percibido (ley de 18 de Ju-
lio de 1837, art. 5?\ El usufructo, pues, que disfrute, no 
se extinguirá. Esto mismo sucede con una sección de mu-
nicipio erigida en municipalidad separada ó reunida á 
otra (ley citada, art. 6). En estos dos casos la persona ci-
vil, digámoslo así, no cesa de existir. 

267. 3? Espiración del término por el cual se concedió 
el usufructo. Teniendo designado el tiempo de su dura-
ción, termina, de justicia, á la espiración de dicho tiem-
po (617). Se extin guiria antes aun si sobreviniese algu-
na causa de extinción, por ejemplo, la muerte del usu-
fructuario, en cuyo caso sus herederos no tendrían el de-
recho de disfrutar en el tiempo que aun faltase para que 
el término espirase; porque en materia de usufructo, el 
término no indica una duración que necesariamente ha 
de tener aquel, sino mas bien, es un límite que no ha de 
traspasarse por ser el máximo. Es una causa de extinción 
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que llega; que no extingue las otras, sino que las aumen-
ta (Proudhon, n. 11, 1965. Dtelvincourt. Marcade). 

268. El usufructo establecido en provecho de alguno 
hasta que una tercera persona cumpla tal edad, termina 
sin duda cuando esa persona llega á la edad prefijada. Pe* 
ro si muere antes de esto, ¿se extingue entonces el usu-
fructo, ó continúa hasta el dia en que cumpliría la edad 
dicha tercera persona si hubiera continuado viviendo? 
En este segundo extremo fué resuelta por Justiniano la 
cuestión propuésta aquí, y prevista por los jurisconsultos 
romanos (1. 12, cód. de usuf.), decisión que reprodujo el 
art. 620 én estos términos: "El usufructo concedido has-
ta que un tercero llegue á una edad prefijada, dura hasta 
esta época, aun cuando este muera antes de llegar & otra 
edad." La razón que dá 'Justiniano es, que efectivamen-
te esta época es la duración determinada y cierta, és la 
que tuvo en cuenta el eonstituente, y no la indeterinina-

. da é incierta de la vida de una tercera persona (Fennet, 
p. 241). Si por ejemplo, se concede un usufructo á Pedro, 
hasta que Pablo que solo tiene 10 años cumpla 25, es lo 
mismo que si constituyese por 15 aíios. El usufructo du-
ra hasta dicha época, suponiendo que no sobreviene an-
tes alguna otra causa de extinción; porque la época en 
que un tercero debe tener la edad fijada, es el término 
asignado á la duración del usufructo. Así es que en ma-
teria de usufructOj el término es el máximun de su dura-
ción (n. 267). Si, pues, como dijo Justiniano, el usufruc-
tuario muere antes de la época en que una tercera perso-
na llegue á la edad prefijada, el usufructo no pasará á sus 
achmJxe eó £»¡rs'i atm ¡.M oi.wrkm 1*-is> •«>•« akm&k«»-«} 

herederos, siendo así que la muerte del usufructuario ex-
tingue siempre el usufructo. 

El art. 620 no es como la constitución de Justiniano, 
mas que un artículo de interpretación. Porque como es 
lícito restringir la duración del usufructo á los límites 
que se quiera, podrá decirse en este caso que el usufruc-
to se extinguirá á la muerte de uua tercera persona si es-
ta muere antes de tener tal edad; y solamente en este ca-
so habrá dos términos; porque el usufructo debia extin-
guirse á la época en que el tercero tuviese tal edad, si 
vivía hasta entonces, y á la de su muerte en el caso de 
que no llegase á la dicha edad. 

269. Esto que dice la ley acerca del término, debe de-
cirse en consonancia con el derecho romano, acerca de 
la condicion resolutoria. El usufructo establecido para 
que dure hasta que se cumpla tdl condicion, termina al 
cumplimiento de la tal condicion. Por esto, dice Justi-
niano, el usufructo establecido así, hasta que un tercero 
que está demente sane, termina por la curación ó sani-
dad de él (ley 12 Citada. Proudhon, n. 1225. Demolom-
be, n. 739). Los autores opinan que el usufructo se ex-
tingue de pleno derecho por la llegada del plazo en ra-
zón de que no ha recibido existencia por mas largo tiem-
po, dé ftiánera que según el principio asentado en el nú-
mero 310, el usufructuario debe, dar cuenta al propieta-
rio si continúa percibiéndolos. No así por la realización 
de una condicion resolutoria. Será necesario en este ca-
so, ocurrir á un Juez para que declare que la condicion 
se ha verificado, y el usufructuario solo deberá restituir 
los frutos desde la demanda (Proudhon, n. 2057. Salviat, 
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art. 131, n. 3). Pero esto solo es cierto en las condiciones 
resolutorias que resultan de la ley, tales como las previs-
tasen losarts. 1184, 953 y siguientes, de que hablaremos 
en el núm. 297. En cuanto á las que resultan de una cláu-
sula espresa del título constitutivo, tienen el mismo efecto 
que el término; por tanto, en uno como en otro caso, el 
usufructo debe extinguirse de pleno derecho, porque fué 
establecido bajo la inteligencia deque cesaria á la llega-
da del término, ó al cumplimiento de la condicion. Ver-
dad es que si el usufructuario se mantiene en el goce del 
usufructo á pesar de la extinción de su derecho, el pro-
pietario se verá precisado á ocurrir á la justicia para ha-
cerlo desistir. Y esto es así, sea cual fuere lo que haya 
puesto fin al usufructo, y en este supuesto el juez no tie-
ne que rescindir el usufructo, sino simplemente declarar 
que está terminado y aplicar las consecuencias de tal re-
solución. 

270. Si la condicion no se realiza, continúa el usufruc-
to; porque no debe cesar mas que por realizarse la con-
dición, cosa que no ha sucedido aun. Continúa siguien-
do su curso ordinario; porque entonces se tiene como es-
tablecido sin condicion, pues en defecto de término asig-
nado al usufructo por el título constitutivo, solo puede es-
tarse al término ordinario. Aplicando estos principios, 
decide Justiniano, en la ya dicha especie (n. 269), que si 
el tercero demente, muere sin haber recobrado la razón, 
el usufructuario conservará el usufructo mientras viva, 
siempre que no sobrevenga alguna otra causa de extin-
ción. 

271. El usufructo del marido sobre bienes de su mu-

jer, el de la sociedad conyugal sobre los de cada consor 
te, terminan con la disolución del matrimonio ó con la 
separación de bienes. El usufructo legal del padre ó ma-
dre, termina también en las épocas legales que diremos 
en el núm. 333. 

272. 4o Consolidacion ó reunión en la propia persona 
de las cualidades de usufructuario y propietario (617). 
Tal como la define el Código comprenderá en rigor todos 
los sucesos que ponen fin al usufructo (escepto la pérdi-
da total de la cosa); porque todos tienen por efecto reu-
nir el usufructo y la propiedad en la misma persona del 
propietario. La palabra consolidacion, solo designa la ad-
quisición de la propiedad por el usufructuario, ó mejor 
dicho, el resultado de esa adquisición. Si el usufructua-
rio adquiere la nuda propiedad, se extingue su usufruc-
to; porque lo que entonces queda, no es el derecho de 
disfrutar de la cosa que pertenece á otro, sino el de dis-
frutarla de la manera mas absoluta. Su derecho de dis-
frutar que se extinguiría si conservase su calidad de usu-
fructuario, le queda asegurado para en lo de adelante de 
un modo irrevocable para sí y sus herederos ó causa-ha-
bientes, y por esto se dice afirmado, consolidado. Así es 
que la palabra consolidacion, espresa un efecto cuya cau-
sa es la adquisición que el usufructuario hace de la pro-
piedad. El derecho romano en este caso dice que se ex-
tingue el usufructo por la confusión (ff. 4, usuf. quem. 
cav.). En efecto, luego que el usufructuario adquiere la 
propiedad, la calidad de usufructuario queda absorbida, 
se refunde en la de propietario. 

273. Según los autores, la definición de la consolida-
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cioa tal como la dá el Código en el art. 617, compren-
de no solo el caso de que el usufructuario adquiera la 
propiedad, sino el de que el propietario nudo adquiera el 
usufructo por un título que subsistiría si el adquirente 
fuese una tercera persona; por ejemplo, en una venta ó 
donacion consentida por el usufructuario. Gracias á esta 
adquisición, se dice, el propietario goza en lo sucesivo 

'dé la cosa por un título sólido y perpétuo (Demolombe, 
n. 683). Pero en esta hipótesis el usufructo no se lia ex-
tinguido, sino que el propietario ejerce simplemente los 
derechos de usufructuario, por un tiempo, á saben por el 
de la duración que tendría el usufructo si el usufruetua-
rio mismo hubiese de continuar disfrutándolo, así es que 
no disfruta aun en virtud de su título de propietario. Es-
to es tan verdadero que si, por ejemplo, disfruta en vir-
tud de una donacion que le hizo el usufructuario, esta 
puede ser revocada por ingratitud, por el nacimiento de 
un hijo que sobreviene, por no cumplirse con las condi-
ciones; si es una venta, puede rescindirse por falta de pa-
go del precio. En estos y otros casos en que la adquisi-
ción puede quedar sin efecto, el usufrnctuario recobrará 
el goce de la cosa, de consiguiente, el usufructo no se ex-
tinguió ni en ellos puede verse, según el Código, la con-
solidación. 

274. 5? No uso del derecho durante 30 años (617). El 
usufructo se extingue por el hecho solo de no ejercitarse 
el uso de él en este período. No es necesario que el due-
ño de la cosa haya recobrado el goce de ella, ó que una 
tercera persona haya tenido una posesion contraria al go-
ce del usufructo, cosa que no deja confundir la extinción 
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por no uso, con la que resulta de la prescripción adquisi-
tiva de la cual se hablará en el núm. 298. El derecho de 
propiedad, por el contrario, no se pierde sino en tanto 
que un tercero ha poseído á título de propietario por to-
do el tiempo que se requiere. ¿A dónde iríamos á parar 
si sin esta posesion y sin el no uso se pudiese despojar de 
su propiedad á, un propietario? Por el contrario, luego 
que un usufructo se extingue, el propietario queda por 
solo esto en aptitud de recoger el fruto de esta extinción. 

El usufructo se extingue por falta de uso, sea que 
el usufructuario no haya entrado aun á disfrutar, sea que 
habiendo comenzado á gozar, no haya continuado; por-
que en ambos casos el hecho es que ha dejado de disfru-
tar, es decir, que no ha usado del derecho de usufructua-
rio. Además, la extinción resulta aun cuando el no uso 
sea independiente y aun contra la voluntad del usu-
fructuario; por ejemplo, en caso de fuerza mayor, tal co-
mo un despojo violento; ó en caso de ignorancia ó de er-
ror de hecho en que haya estado el usufructuario acerca 
de su derecho. En efecto, la ley no distingue, esto solo 
basta; pero aun cuando.se piieda argumentar así, en vis-
ta de que la ley lo decide así espresamente respecto de 
las servidumbres (703 y 704) supuesto que hay identidad 
de razón. ' 

275. Esto mismo estaba decidido por derecho romano; 
y no uso para que extinguiera el usufructo y las servi-
dumbres, debía durar tanto como la posesion para adqui-
rir la propiedad por usocapion. Este plazo que primiti-
vamente fué de un año parados bienes muebles y de tres 
para los raices, se estendió por Justiniano á tres añoS pa-



ra los primeros, y para los segundos diez años entre pre-
sentes y veinte entre ausentes. Hemos adoptado las mis-
mas ideas; porque entre nosotros el término de 30 años es 
el de la mas larga prescripción. Así es que la extinción 
del usufructo y de las servidumbres por el no uso, es una 
verdadera prescripción; el Código mismo la llama así. 
(709 y 710). Eu tfecto, ella se justifica por las mismas 
razones que han hecho introducir la prescripción. Por 
esta han querido los legisladores introducir ó mantener 
un prolongado estado de cosas; porque han creído que al-
gunas veces conviene mas mantener el "statu quo," que 
hacer innovaciones. Si, pues, una servidumbre real ó per-
sonal que grava á una propiedad, no ha sido ejercitada 
durante largo tiempo, el hecho se convierte en dere-
cho. 

Según los autores, el no uso por parte del usufructua-
rio indica, é un abandono de su derecho, ó una tácita con-
fesión de que este derecho no le pertenece, doble fundar 
mentó (dicen) sobre que descansan las prescripciones. 
Esta esplicacion es insuficiente, puesto que la extinción 
tendría lugar aun cuando el no uso fuese independiente 
de la voluntad del usufructuario (n. 274), ó que fuese es-
te persona incapaz de abandonar su derecho, pero sujeto 
sin embargo á la prescripción tal como el Estado, comu-
nidad ó establecimiento de pública utilidad (n. 2227). 

Como que la extinción del usufructo por el no uso cons-
tituye una verdadera prescripción, está sujeta á las reglas 
generales de ésta. De consiguiente, no tiene lugar si el 
usufructo es imprescriptible, si por ejemplo, es un usu-
fructo inmueble constituido en dote bajo el régimen do" 
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tal (Arg. ff. 5, 6, de find. dot.). Tampoco tendrá lugar 
siempre que el usufructuario esté al abrigo de la pres-
cripción, como si es un menor ó un incapacitado (2251). 
El art. 710 aplica esta misma regla á las servidumbres 
reales: debe también por lo mismo aplicarse al usufruc-
to. Sin embargo el art. 710 en cuanto establece sobre la 
individualidad de las servidumbres, no es aplicable á lo 
que establece el 709 respecto del usufructo, que es divi-
sible. Así es que si un usufructo indiviso pertenece á 
muchos, el goce de alguno de ellos, ó la circunstancia 
que lo ponga al abrigo contra la prescripción, le conser-
vará su derecho; pero á él solo y no á los demás. 

276. Por uso del derecho se entiende el ejercicio del 
usufructo, así como por no uso, el no ejercicio del mis-
mo. Por esto el ejercicio de un usufructo.constituye una 
posesion; posesion que está sujeta á las mismas réglas 
que la que se tiene á título de propietario (n. 16). Hay 
uso, pues, desde que el usufructuario disfruta por sí mis-
mo (2228) y esto como usufructuario; porque si disfruta 
por alguna otra cualidad, no hará acto alguno de pose-
sion de su usufructo (ff. Quib. mod. usuf.). El usufructua-
rio que cede ó alquila su usufructo, lo ejercita por sí mis-
ino; porque estando hecha la cesión ó locacion en virtud 
de su derecho, claro es que hace un acto de ejercicio de 
este derecho; acto que interrumpe el no uso si es que ha 
comenzado á correr (ff. 12 § 2 de usuf.) 

También hay ejercicio de usufructo en el caso de que 
una tercera persona espióte ó arriende á nombre del usu-
fructuario, sea en virtud de un mandato de este último, 
sea en ausencia y sin su noticia; de consiguiente, como ges-

82 



tor de negocios (ley cit.). Esta 'es la consecuencia de 
principio que establece el que uno pueda poseer por otro. 
En efecto, como en este caso la tercera persona ha obra-
do en nombre del usufructuario, el beneficio de esta ope-
ración ha sido para éste. El derecho, entónces, ha ejerci-
tádose en provecho suyo. 

277. Igualmente hay uso cuando algún causa-habien-
te del usufructuario disfruta; por ejemplo, un cesienario 
ó adjudicatario del usufructo; ó también un alquilador ó 
arrendatario. Y esto aun cuando el causa-habiente sea el 
nudo propietario mismo; porque en casc tal, el nudo pro-
pietario disfruta no en virtud de su derecho de propie-
dad, sino como causa-habiente del usufructuario (n. 273). 
Poco importa entonces que el goce pase por diversas ma-
nos, como si un cesionario cede á otro individuo. 

278 ¿Pero si el causa-habiente del usufructuario no 
disfruta, hay uso tedavía? En sentir de un jurisconsulto 
romano debe distinguirse: si el usufructuario ha vendido 
y goza del precio, es como si gozase de la cosa misma. 
Poco importa, pues, que el comprador no disfrute de la 
cosa misma. Cuando ha hecho donacion, como no disfru-
ta de un valor que represente su usufructo, si por otro la-
do el donatario no goza de la cosa, claro es que hay el no 
uso (ff. 38, 39, 40-de usuf). Esta distinción no me pare-
ce fundada. En mi concepto, solo la segunda decisión es 
la exacta. Yo la generalizaría entre nosotros, supuesto 
que la ley no se haesplicado; y la aplicaría, por conse-
cuencia, al caso de venta y de qualquiera otra enagena-
cion á título oneroso. En caso de venta, notoriamente si 
no disfruta el comprador, el usufructo no se ejercita. Con-

viénese en que no se ejercita por el comprador; pero que 
no es así respecto del usufructuario: éste, como que goza 
del precio, (diréis) goza de la cosa misma. Esto no es 
exacto, pues si puede ser verdadero bajo el punto de vis-
ta económico, no lo es bajo el punto de vista jurídico. El 
principio de derecho no dice que el usufructuario con-
serva su usufructo por solo que t e n g a ®n su patrimonio 
un valor equivalente al goce de la cosa, sino que el de-
recho al usufructo se extingue si no se ejercita. ¿Y aca-
so es cierto que el usufructuario ejercita el usufructo, ha-
biéndolo vendido por solo el hecho de conservar su pre-
cio en el patrimonio suyo? Cierto que no. Porque ha-
biendo adquirido el precio en propiedad, tiene á él este 
derecho, y no el de usufructo que es muy diverso. En 
realidad, siendo el ejercicio del usufructo un hecho que 
consiste en el goce, es cosa que los ojos palpan. El pro-
pietario, pues, tiene ó al menos puede tener conocimien-
to fácil de él: mientras que no sucede así respecto del 
precio del usufructo. Por consiguiente, el hecho de usar 
del usufructo, ó el no uso de él, es lo que con razón debe 
ejercer su influencia en los derechos del propietario: el 
sistema contrario traería un resultado muy singular. Co-
mo el derecho de propiedad no se pierde por el no uso, 
y el usufructuario que vende: el usufructo conserva la pro-
piedad del precio, si fuese cierto que en su person^ el 
precio del usufructo representa legalmente á este mismo, 
el usufructo vendido, jamás podría perderse por el no 
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279. Según los principios que gobiernan en materia 
de posesion,.el goce del usufructuario, no constituye uso 



é ejercicio del usufructo siuo en tanto que disfruta como 
usufructuario (n. 276). Esto mismo sucede respecto de 
un arrendatario ó alquiladór ó adquirente, pues no cons-
tituye ejercicio del usufructo, si no es gozando en repre-
sentación del usufructuario, y ejercitando sus derechos. 
De la misma suerte que la posesion á título de propieta-
rio puede muy bien conservarse por un tercero; pero á 
condicion de que este no "solamente posea, sino que lo ha-
ga á nombre del verdadero poseedor; la posesion del usu-
fructo, sometida como lo está á las mismas rtglas (n.°16 
y 276) no se conserva por un causa-habiente, sino con la 
doble condicion de que este disfrute y de que este goce 
sea como quien ejercita los derechos del usufructuario. 
Así es que si por consecuencia de una intervención, deja 
de gozar como en lugar del usufructuario, el usufructo 
queda sin ejercicio. Esto mismo acontece si vende á un 
tercero la cosa ocultando la existencia del usufructo; pues 
que el comprador no disfruta como ejercitando los dere-
chos del usufructuario. Desde luego este último pierde 
la posesion, quedándole sin embárgo á salvo su derecho 
contra su arrendador ó adquirente, si de ello le resulta 
algún perjuicio (véase el n. 314). ¿Y qué sucederá si el 
arrendador ó adquirente ha arrendado la cosa simple-
mente, pero siempre disimulando el usufructo? Un juris-
consulto romano distingue: si el arrendador ó adquiren-
te que así ha arrendado es el nudo propietario mismo, no 
ejercita el usufructo; salvo el recurso del usufructuario 
contra él, si por esto se pierde el usufructo; pero si es 
un tercero, el usufructo sí se ejercita, (ff. 29, Quib. mod. 
usuf.). El jurisconsulto funda la primera parte de su de-

cisión en que en tal caso el nuevo arrendador no disfru-
ta como ejercitando los derechos del usufructuario. Pero 
si esta razón fuese fundada lo seria para aplicarse tam-
bién á la segunda parte, respecto de la cual no dá la ra-
zón de su decisión. En mi sentir los dos casos deben ser 
resueltos de igual manera. La persona que ha hecho la 
locacion, aun cuando sea el nudo propietario, posee pre-
cariamente y como representando los derechos del usu-
fructuario del cual tiene el gocé. Pues bien, él no ha po-
dido dando la cosa en locacion, cambiarse á sí mismo, la 
causa y principio de su posesion, ni invertir ó cambiar 
su título. Un arrendatario 6 alquilador que continúa dis-
frutando por sí mismo, no puede, por un simple cambio 
de voluntad, es decir, entendiendo gozar en lo de adelan-
te en virtud de un derecho propio, cambiarse á sí propio 
la causa y principio de su posesion. Tampoco puede en 
lo succesivo donar á su vez en alquiler ó arrendamiento; 
porque como su tomador carece de posesion propia, con-
serva él siempre la posesion de hecho, y la misma que si 
hubiera de continuar disfrutando en persona, de suerte 
que en el caso propuesto continúa disfrutando por el usu-
fructuario. 

280. Por lo demás, no es indispensable para que haga 
uso del usufructo, que el usufructuario ó su causa-ha-
biente efectivamente saque de la cosa servicios ó frutos, 
basta que la posea. En efecto, por solo que esté en esta 
posesion hace actos de usufructuario, pues que en razón 
de su derecho de usufructuario, es como la posee (ff. 12, 
é 3 de usuf.). De la misma suerte que la posesion á títu-



lo de propietario, se conserva aun cuando no se utilice 
la cosa misma. 

281. Para que el no uso extinga el usufructo debe du-
rar treinta aílos. El código no distingue á este respecto 
entre el usufructo de raices y el de muebles. 

Si el usufructo pesa sobre un bosque talar que no se 
corta sino á largos intervalos de 25 ó 30 arios, por ejem-
plo, y el usufructuario despues que ha hecho un corte 
espera á que pasen 30 años cabales para hacer otrafc.-jSe 
dirá que su derecho se ha extinguido por el no uso? Si 
no ha hecho en todo ese tiempo algún otro acto de pose-
sion ó de goce, indudablemente que sí. Y no le valdrá 
decir que no ha podido en todo ese tiempo hacer el corte; 
porque no es solo este el acto de posesion ó disfrute que 
pudo practicar. El puáo en todo este largo período guar-
dar el bosque y sacar de él algunos otros productos de 
menor importancia, de consiguiente, no puede alegar á 
su favor la regla de que la prescripción no corre contra 
el que- no puede obrar. 

282. El derecho romano admite que el usufructo re-
petido, constituido de nuevo por tal ó cual hipótesis, pa-
ra el caso, por ejemplo, de que se extinguiese viviendo 
el usufructuario; ó bien por todos los dias, todos los me-
ses ó todos los años, se renueva mientras que la hipótesis 
prevista se realizase, ó en cada uno de los períodos indi-
cados en el título. En otros términos. El título en este 
caso, dá lugar á muchos usufructos, no á uno solo; de 
suerte qúe el derecho del usufructuario no se extingue 
por el no uso, en razón de que el no uso, si es que tiene 
aquí lugar, no pesa sobre un usufructo que está por exis-

tir (v. mi trat. n. 378 y 379\ Esta regla, cuya utilidad en 
una legislación en la que bastan uno ó dos años de no 
uso para extinguir el usufructo, se comprende bien (n. 
275). Jamás se ha admitido entre nosotros, entre quienes 
la dilaciou ó término del no uso está estendido lo bastan-
te para que el usufructuario tenga tiempo sobrado de in-
terrumpir la prescripción. Según nuestros principios la 
constitución del usufructo aun concebida en los términos 
indicados no daria lugar mas que á un usufructo único, 
que se abriría una vez por todas, y por consecuencia, á 
una sola época, y ciertamente se extinguiría definitiva-
mente por el no uso de treinta años. 

283. 6o Pérdida total de la cosa (617). Todo derecho 
real se extingue necesariamente luego que perece l a co-
sa sobre que está constituido; porque no puede concebir-
se un derecho real sin cosa que sea su objeto. Luego el' usu-
fructo se extingue en el acto que perece totalmente la co-
sa gravada con él: v. g., está constituido sobre mueble ó 
sobré mercancías, y éstas ó los muebles perecen devora-
dos por un incendio. En este caso el usufructo no hace 
mas que seguir la ley común. Sin embargo, presenta á 
este respecto una particularidad que le distingue de la 
propiedad y de otros derechos reales, y que por conse-
cuencia dá á la regla del artículo 617 una capacidad tan 
grande, como no lo parece á primera vista. Es una ver-
dad física que las partes se contienen en el todo; y por 
esto se admite derecho que lo'establecido para el todo, 
lo es igualmente para sus partes, y que cuando un dere-
cho pesa sobre una cosa, pesa por lo mismo sobre sus di-
versas partes. Cuyo principio se aplica perfectamente al 
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usufructo (n. 64 y sig.) Respecto del usufructo se perci-
ben mas de cerca las consecuencias que con referencia á 
la propiedad y otros derechos reales. Así, pues, ¿se tra-
ta de la propiedad? Pues se admite que si una cosa pere-
ce ó se desnaturaliza, subsiste el derecho de propiedad 
sobre lo que de aquella haya quedado. Este derecho 110 
queda destruido absolutamente, si no es cuando la cosa 
sobre que existe, lo sea también de una manera absoluta. 
El usufructo, por el contrario, se extingue completamen-
te por la destrucción de la cosa, sin subsistir sobre lo que 
reste de ella. Y esto es precisamente lo que debe enten-
derse que asienta el art. 617. Esta diferencia entre el usu-
fructo y el derecho de propiedad tiene por principio fun-
damental el favorecer la vuelta del usufructo á Ja pro-
piedad á fin de no dejar á ésta, inútil por largo tiempo 
(n. 258). En efecto, Ja regla que nos ocupa tiene por re-
sult?do acelerar algunas ocasiones la extinción del usu-
fructo, cosa que no puede admitirse respecto de la pro-
piedad; porque si el propietario pierde su derecho sobre 
el resto que haya quedado de la cosa^ ¿á quién retornará 
este derecho? . 

284. "Si una parte de la cosa sometida á usufructo es 
destruida, conservase el usufructo sobre el resto subsis-
tente de la misma cosa" (623). Así es que la pérdida to-
tal extingue el usufructo; pero la pérdida parcial no. La 
ley aplica por sí misma esta doble regla: Io, al usufructo 
establecido sobre un edificio ó sobre una propiedad de la 
cual hace parte otro edificio; 2", al usufructo constituido 
sobre un rebaño. 

285. "Si el usufructo está constituido sobre un edifi-

ció y éste es destruido por un incendio ú otro accidente 
ó SQ cae de vejez, el usufructuario no tendrá derecho de 
disfrutar ni del suelo ni de los materiales." (624 1. er 
miembro). En efecto, el usufructo pesa sobre un edificio, 
éste es destruido; se supone que lo es enteramente, luego 
el usufructo quedó extinguido (ff. 5, § 2, quib. mod. usuf. 
ff. 20 § 2 de sev. urban.) Si el edificio se ha destruido par-
cialmente, aun cuando la parte destruida sea la mayor, el 
usufructo subsiste, aunque con el bien entendido de que la 
parte que quede del edificio sea capaz de uso (Besanzon, 
Febrero 16 de 1826). Esta decisión acorde con la doctri-
na del derecho romano (ff. 53 de usuf.) resulta de la re-
gla general del art. 623. El usufructo en este caso, dice 
el derecho romano, se conserva no solo sobre la porción 
del edificio que permanece en pié, sino también sobre to-
do el suelo; porque efectivamente, mientras no se extin-
gue, continúa pesando sobre todo aquello que constituye 
la propiedad, y claro es que todo el suelo hace parte de 
la propiedad. E l usufructo subsiste aun sobre los mate-
riales de la porcion destruida, como lo decide el Código 
mismo en la hipótesis siguiente. 

"Si el usufructo está establecido sobre un dominio del 
cual es parte un edificio, y se destruye éste, el usufruc-
tuario disfrutará del suelo y de los materiales (624, 
miembro 2?). Pues bien, el mismo edifícib >sólo ha sufri-
do una pérdida ó destrucción parcial. El usufructo en 
tal caso, dice el derecho remano, no ha extinguídose mas 
que como se extinguiría el constituido en un bosque del 
cual fuesen destruidos algunos árboles (ff. 8, 9, quib. 
mod. usuf.). Y esto porque en realidad el usufructo es-
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tá constituido, no sobre el edificio que se destruyó, sino 
sobre el dominio, el cual subsiste aún, y continúa siem-
pre gravado con el usufructo en todas sus partes. Pues 
bien, el suelo sobre el cual se levantaba el edificio, hace 
parte del dominio, así como la hace los materiales que 
de él quedan, los cuales son del número de las cosas 
que en conjunto constituyen ó forman la propiedad en-
tera. 

286. 2? Si el usufructo pesa, ó está constituido sobre 
un rebaño, se extingue únicamente por la pérdida total 
del rebaño; pero si este no perece enteramente, el usufruc-
to continúa, aunque con la obligación el usufructuario 
de reemplazaren proporcioná la cria, las cabezas que ha-
yan perecido (616 miembro 2". v. n. 229). En este caso el 
derecho romano exigía para que no se extinguiese el usu-
fructo, que quedase un grande número de cabezas, de mo-
do que mereciese el nombre de rebaño (ff. ult. quib. mod. 
usuf.); pero el código no adoptó esta restricción, antes 
bien la rechazó. Y efectivamente mientras exista una 
cabeza siquiera del rebaño, este no ha perecido entera-
mente. Pero si el rebaño ha perecido en su totalidad, 
quedando así extinguido el usufructo, el usufructuario 
no tiene derecho á disfrutar de aquello que pudiera sa-
carse de las reses muertas, como las pieles, carne, cuernos 
y huesos. La-ley previene que en tal caso rinda cuenta 
al propietario de los cueros ó de su valor (616). 

287:. Por aplicación de estos principios debe asentarse 
como tésis general con el derecho romano: Que en el usu-
fructo de una cosa colectiva ó de una universalidad, por 
ejemplo, en el usufructo de todos los bienes, la pérdida 

de una ó varias de las cosas comprendidas en la univer-
salidad dejando subsistir el usuftucto, supuesto que la 
universalidad misma sobre que pesa no se ha destruido, 
permite al usufructuario gozar dél resto de las cosas que 
no han perecido; porque estas, haciendo parte de la 
universalidad, están afectadas por el usufructo (ff. 34 
§. 2 de usuf.). Infiérese de lo dicho: Que si la parte des-
truida se restablece, como hace parte de ló que está gra-
vado con usufructo, el usufructuario tiene derecho á dis-
frutar de ella. Tiene también el derecho de restablecer 
la parte destruida á pesar de la oposicion del propietario 
(n. 227). 

Si el usufructo está establecido sobre un animal, y es-
te perece, el usufructo se extingue: de que se infiere que 
el usufructuario no puede disfrutar d é l o que resta del 
derecho animal, carne, huesos, piel, cuernos; cosas todas 
que está obligado á, restituir desde luego al propietario. 
Esta consecuencia escrita en el derecho romano (ff. 30, 
quib. mcd.), resulta en el nuestro de los principios antes 
asentados. Verdad es que el art. 615 no dice que en este 
caso el usufructuario debe rendir cuenta al propietario 
de la piel, mientras que el art. 616 sí lo dice espresamen-
te en el caso de la pérdida total de un rebaaío. Pero el si-
lencio del art. 615 sobre este punto, proviene de que este 
artículo no trata de la pérdida del usufructo por la de la 
cosa en que está constituido; ni tampoco de las conse-
cuencias de tal extinción sobre los restos de la cosa que 
ha perecido en parte, sino que se ocupa únicamente de la 
obligación que tiene el usufructuario de reemplazar la 
cosa ó pagar su valor cuando la pérdida proviene de cul-



pa suya; obligación que ciertamente no tiene cuando no 
hay falta culpable de su parte. La obligación de restituir 
en este último caso los restos de la cosa, siendo como es, 
consecuencia de la extinción del usufructo, no tenia ne-
cesidad de constar en la ley escrita y existe por solo que 
la misma ley no la haya rechazado espresamente (Mar-
cadé, art. 616. Demolombe, n. 312. Zachariae, annot 
p. 137. 

Siguiendo el mismo principio de que el usufructo se 
extingue por la pérdida total de la cosa, el de un navio 
se extingue por la pérdida de éste ocasionada por incen-
dio ó naufragio, ú otro cualquier modo de destrucción, 
de suerte que el usufructuario no queda con derecho de 
servirse de los despojos, los cuales vuelven al pleno do-
minio del propietario (ff. 10, §. 7, quib. mod. usuf.). El 
usufructo de un crédito se extingue si se acaba éste, sea 
por caducidad, prescripción, resolución, recision ó revo-
cación. El de una renta vitalicia por la muerte de la per-
sona sobre quien estaba constituido; porque ella.deja de 
existir. De la propia manera, el usufructo constituido so-
bre otro usufructo, deja-de existir si este se extingue 
(Pothier, viud: n. 96. Proudhon, n. 2513). Si un suelo 
gravado con usufructo es invadido por el mar ú otras 
aguas de un modo permanente, porque formen su lecho 
allí, el usufructo se extingue; la razón es, porque hacién-
dose en tal caso el dicho suelo un lugar del dominio pú-
blico, perece para todo dominio particular (ff. 23,: 24, 
quib. mod. usuf. Duranton, n. 685 y sigs. Marcadé, ar-
tículo 617). Y entónces ¿puede el usufructuario preten-
der gozar del beneficio del art: 563? es decir, ¿tiene el de-

recho de disfrutar de antiguo lecho abandonado? Según 
el espíritu de este artículo, parece que sí. En efecto, la 
ley atribuye á los propietarios de los fundos invadidos el 
antiguo leoho por vía de indemnización; luego su fin es 
indemnizarlos de aquello que han sufrido por la acción 
de las aguas; pero nada mas. Pues bien, para que se lle-
ne tal objeto es necesario que el usufructuario que parti-
cipa del daño, participe de la reparación, y aunque el ci-
tado artículo no habla mas que del propietario; téngase 
presente que en él nada se trata del usufructo. Por otra 
parte," siendo el usufructo una parte de la propiedad, 
(n 3), el artículo 563 que transfiere en el caso propuesto 
el derecho de propiedad sobre *el suelo invadido al suelo 
abandonado, pasa á este los diversos elementos que pesa-
ban sobre aquel (Proudhon, n. 530). Una simple inun-
dación, aun cuando permanezca por algún tiempo, no 
deja de ser un estado de cosas pasajero que no destruye 
el fundo inundado, y que, por lo mismo, tampoco extin-
gue el usufructo (ff. 5, lug. cit. y allí Duranton n. 685 y 
siguientes). 

288. En derecho se aprecian las cosas menos por los 
elementos de que se componen, que por el género de uso 
que de ellas puede haoerse, ó utilidad que puede sacárse-
les (n. 10). Siendo esto así, su existencia bajo el punto 
de vista legal, se encamina menos á la conservación de 
los elementos físicos, que á la de la forma que los hace 
aptos para uso determinado; y así es que estos elementos 
pueden dejar de ser parte de la cosa sin que esta deje por 
eso de existir; v. g., un edificio que por las continuadas 
reparaciones que succesivamente se le han hecho, no con-
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serva ninguno de los elementos de que en un piincipio 
se formó, el cual no por esto deja de ser la misma cosa, 
pufes que conserva la forma y uso á que se destinó. La 
renovación completa de sus elementos materiales, no lo 
lia destruido, y por lo misracr, no se ha extinguido el usu-
fructo con que pudo estar gravado (ff. 10, § 7, quib. mod. 
usuf. ff. 76, de jud.). Y por el contrario, una cosa puede 
perecer bajo el punto de vista jurídico aun cuando sub-
sistan los elementos materiales de que se compone. Pe-
rece si sus elementos constitutivos toman una forma que 
impida sacar de la cosa la misma utilidad ó género de 
servicio que anteriormente. Un edificio que se incendia 
ó se derrumba, no es ya un edificio, y sin embargo, sus 
elementos físicos en su mayor parte ó en su totalidad, 
existen. Mas como el edificio propiamente tal se ha des-
truido, en los casos de la suposición, el usufructo se ha 
extinguido por efecto de dicha destrucción. 

289. Por consiguiente, de estos principios sucede, se-
gún el derecho romano, que se extingue el usufructo no 
solo por la pérdida de la cosa, sino también por un cam-
bio de ella tal, que la dé nueva forma ó la tome apta pa-
ra diferente uso. Extinguiendo el cambio al usufructo, 
resulta necesariamente que el usufructuario no tiene el 
derecho de disfrutar de la cosa bajo la nueva forma; de 
la propia suerte que en el caso de pérdida no lo tiene'pa-
ra gozar de aquello que resta ó queda de la cosa misma. 
Así, pues, según el derecho romano, el usufructo de una 
barra de metal se extingue si de ella se hacen vasos, por 
ejemplo, y recíprocamente, si de un gran vaso se hace 
una barra. El usufructo de un aderezo ó collar de dia-

mantés, se extingue si se desmontan los diamantes, ó si 
de las piezas que lo componen se forma otro. E l usufruc-
to de un lago ó estanque se extingue por una disecación 
completa que haga de él un suelo cultivable; y por e l con-
trario, el usufructo de un suelo ó fundo cultivable se ex-
tingue si el agua le llega á cubrir de modo que haga 
de él un estanque ó lago. E l usufructo de un bos-
que se extingue por su destrucción; el de un terreno des-
nudo por la construcción que se haga en él (ff. 10, § 2 y 
siguientes quib. mod. usuf., ff. 9, si serv.). Pero y bien, 
¿el código admite estos principios? Nada dice acerca del 
cambio de la cosa. Respecto de este particular, hay entre 
Domat y Pothier que son los dos guías por decirlo así de 
nuestra legislación, una divergencia total de opinion que 
hace grave la dificultad. "En derecho francés, dice Po-
thier, cuando la cosa gravada con el usufructo ha cam-
biado de forma y se ha convertido en otra, debe decidir-
se que el usufructo no se ha extinguido, y que debe con-
tinuar en la cosa aquella en que se convirtió la que lo 
soportaba. Así es que si una casa gravada con unsufruc-
to se incendia por un rayo, y el propietario resuelve no 
repararla, el usufructuario tiene derecho á disfrutar del 
sitio y del precio en que se vendan los materiales restan-
tes" (Viud., n. 255). Domat dice lo contrario. "El usu-
fructo partieular de una casa concluye totalmente cuan-
do ella perece, tanto que el usufructuario no tiene dere-
cho á disfrutar del sitio que queda. Si acontece un cam-
bio de la cosa gravada con usufructo, como si un estan-
que se seca; si una tierra labrantía se convierte en un la-
go; si de un bosque se hace un terreno laborío; en todos 



estos casos y otros semejantes, el usufructo termina ó no, 
según la cualidad del título del usufructuario, la inten-
ción de los que lo establecieron, el tiempo en que acae-
ce el cambio, la causa de éste y las otras circunstancias" 
(Ley civ. lib. 1? tít xi sec. 6"). 

Se ve que Pothier ni Domat admiten la regla del de-
recho romano sobre el cambio de la cosa; pero el prime-
ro la rechaza completamente, y el segundo trae una cues-
tión de hecho y de intención. Desde luego me parece 
muy difícil persuadirse de que el Código haya querido 
seguir al derecho romano y decidir que todo cambio que 
quita á la cosa su forma y destino actuales, extingue el 
usufructo. Se dice: perdiendo la forma que tenia la cosa 
al constituirse el usufructo, pierde su existencia esa mis-
ma cosa, respecto del ususufructuario, pues que este no 
puede ya disfrutar de ella bajo el mismo punto de vista 
que tuvo en cuenta, de suerte que en esta materia la pa-
labra cambio está comprendida ;en la palabra general 
pérdida; y por tanto, no habia necesidad de que la 
ley la espresara. Hé aquí una esplicacion tan sutil 
como las precedentes. Tanto el derecho romano, co-
mo nosotros, autores antiguos han distinguido perfec-
tamente en el idioma, lo mismo que en su sentido ó sig-
nificado se distinguen las palabras "cambio y pérdida." 
Bajo el punto de vista jurídico, y hecha abstracción del 
punto de vista químíco, el hecho que se llama pérdida 
supone que el valor mismo de la cosa ha perecido en su 
totalidad; mientras que el hecho llamado cambio, lejos 
de suponer necesariamente la pérdida ó diminución de 
valor de la cosa, puede hasta coincidir con un aumento 

de este mismo valor. Esto es lo que puede asegurarse res-
pecto de los diversos c a s o 3 propuestos, sea de'pérdida ó 
cambio. Este se diferencia de una pérdida parcial, en 
que él afecta á toda la cosa, y la impide llenar en lo de 
adelante el objeto á que estaba destinada, mientras que la 
pérdida parcial solo extingue una parte de la cosa: es dc-
cir, que esta queda disminuida; pero en estado de servir al 
propio uso á que antes servia. Tales son los caractéres, al 
menos los ordinarios, del cambio, de la pérdida total y de 
la parcial. Siendo esto así, no es creíble que el legislador 
haya empleado sobre este particular un idioma nuevo y 
contrario; por otra parte, al usual, es decir, que haya 
comprendido el cambio bajo la palabra pérdida. Mas aun, 
si el legislador hubiera querido volver de esta manera á 
establecer lo mismo que el derecho romano, el cual ha-
bían rechazado en este punto Domat y Pothier, se habría 
esplicado mencionando espresamente el cambio de la co-
sa entre los modos de extinguir el usufructo, y sin em-
bargo no lo hizo así. 

Este silencio del legislador parece á primera vista in-
dicar su intención de aceptar la opinion de Pothier; y tal 
es efectivaménte la interpretación de algunos autores, los 
cuales opinan, que bajo el Código, el usufructo no se ex-
tingue sino por la pérdida real ó física, y nunca por el 
cambio de la cosa. Esta solucion resulta, en su concepto, 
de las palabras del art. 617 por la pérdida total. Lo cier-
to es que la doctrina de Pothier no es ciertamente la del 
Código, pues que éste, en su art. 624, decide espresamen-
te lo contrario de lo que Pothier enseña, que si una casa 
gravada con usufructo se derrumba ó incendia, se extin 
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gue tan completamente el usufructo, que el usufructua-
rio no tiene derecho á disfrutar ni del suelo ni de los ma-
teriales que hayan quedado. El principio, pues, no pue-
de ser el mismo, supuesto que las consecuencias son tan 
diversas. Respecto de las frases "pérdida total» de que 
usa el ait. 617, no se puso sino como en sontraposicion de 
la de "pérdida parcial" de que usa el art. 623; de consi-
guiente, ellas han tenido solamente por objeto excluir im-
plícitamente al cambio de entre los modos de extinguir-
se el usufructo. 

Las teorías del derecho romano y de Pothier están ex-
cluidas; luego debemos buscar una intermediaria, y yo 
la formo de esta manera: La ley no dice que el simple 
cambio de la cosa extinga el usufructo; luego no produ-
ce este efecto generalmente hablando. Pero es permitido 
á los constituentes encerrar al usufructo dentro de ciertos 
límites, los que mejor les parezca. Sí, pues, al constituir-
lo se ha tenido la intención de procurar al usufructuario 
no todos los usos de que es susceptible la cosa, sino úni-
camente este ó aquel, como que el usufructo no puede 
tener mas extensión que la que los constituentes han que-
rido darle, si sobreviene á la cosa cambio que obste á que 
ella preste el género de utilidad á que se destinaba, el 
usufructo debe extinguirse, porque ya no puede ejerci-
tarse. Este caso es el único en que el cambio debe pro-
ducir un efecto análogo al que produce la pérdida total 
de la cosa. En efecto, si en los casos ordinarios mientras 
se trata de un usufructuario al cual se entiende que se le 
ha dejado la facultad de sacar de la cosa todas las venta-
jas posibles, el usufructo se extingue por la pérdida de la 

cosa, ello no sucede sino porque .ésta ya no puede pro-
porcionar al usufructuario ninguno de los usos á que es-
taba destinado. Pues lo mismo sucede respecto de un usu-
fructuario que debe limitar su goce á determinado géne-
ro de emolumentos, cuando por consecuencia de" un cam-
bio de la cosa, ésta no puede ya proporcionarle aquel gé-
nero de emolumento que debia ofrecerle; pues está en la 
misma posicion que el otro usufructuario en el caso de 
pérdida de la cosa. Para él el tal cambio hace imposible 
el ejercicio de su derecho de la propia manera que la 
pérdida total lo hace para el usufructuario ordinario. Ha-
biendo puesto el constituente la cosa en cierto estado es-
pecial, y sujetádola al usufrueto solamente bajo esta for-
ma, ésta es la que le dá el ser y la existencia respecto del 
usufructuario, y la forma es la que la hace ser cosa; si, 
pues, ella pierde esta forma, pierde por solo esto su exis-
tencia. Y así es como el cambio deforma constituye una 
pérdida de la cosa. Y así es como, en conclusión, el cam-
bio de la cosa no extingue el usufructo, salvo que sea es-
ta la intención del constituente; pero en duda de la inten-
ción el usufructo continuará. De suerte que adopto la re-
gla de Pothier como principio general, pero subordinán-
dola en su aplicación á la intención contraria del consti-
tuente, como quiere Domat. Por lo demás, Pothier se en-
gaña sobremanera calificando de cambio el incendio de 
una casa; porque en realidad es una pérdida verdadera. 
Interpretado así el Código, es más favorable al usufruc-
tuario, que lo que lo es el derecho romano y con razón. 
La extinción del usufructo por el cambio de la cosa no 
seria racional, si no es que el constituente hubiera limi-



tado el goce del usufructuario "al género de emolumento 
que ella proporcionaba según la acta constitutiva del usu-
fructo, mientras que la intención contraria es tanto 
mas probable. En efecto, el usufructo ordinariamente se 
constituye á título gracioso. Pues bien, el que hace una 
liberalidad, trata de usar de largueza con aque lá 
quien la hace. Ahora bien, ¿creerase que si concede el 
usufructo, v. g.t de un estanque, de un bosque, entiende 
que el usufructuario ha de perder su derecho porque 
aquel se seque, ó este sea destruido? El mismo derecho 
romano admite que el usufructo de una tierra labrantía 
no se extingue por la plantación e n ella de una viña; ni 
el de esta por el arranque de plantas y siembra del sue-
lo (ff. 10, § 4, quib. mod. usuf.). Esta decisión es racio-
nal; porque el usufructuario debe gozar de la cosa ínterin 
ella existe realmente. La extinción del derecho por cau-
sa del cambio de forma, está rechazada en materia de 
hipoteca, aun por el propio derecho romano (ff. 29, § 2, 
de pign.). Y aun se ha creido que seria contraria al ob-
jeto de toda constitución de hipoteca. Siendo el fin de to-
da hipoteca asegurar cuanto sea posible el pago de la deu-
da hipotecaria, necesario es, que sufriendo la cosa hipo-
tecada algún cambio, el acreedor conserve, sin embargo, 
su garantía. Y bien, ¿sucede lo mismo en materia de usu-
fructo; porque en definitiva el constítuente entiende por 
lo común que el usufructuario goza de la cosa durante 
su vida, si la cosa dura todo el tiempo de aquella. Todos 
los derechos legítimamente establecidos deben tener toda 
la extensión y duración que se les haya dado; lo mismo 
el derecho de usufructo que el de propiedad ó de.hipote-

ca. Así es que no admito que si una viña gravada con 
usufructo perece por accidente, como granizo, inunda-
ción, etc., el usufructo se extinga por pérdida de la cosa. 
En tal caso, el suelo es la cosa, y éste siempre subsite. De 
consiguiente, el usufructuario puede continuar en el go-
ce de él, sea plantando de nuevo la viña, sea sembrándo-
lo de otra cosa (Contr., De la porte, Pand. fr. art. 594.). 

290. 1°. Renuncia.—Según los principios y sana doctri-
na, á cada uno es permitido renunciar su derecho. Pue-
de entonces, el usufructuario, si no carece por algún otro 
motivo del derecho de enagenar, renunciar á su usufruc-
to, el cual quedará extinguido por esta renunciación. 

Constituye esta un acto de la voluntad, acto que, su-
puesto el silencio de la ley, queda sometido á las reglas 
que rigen en esta suerte de actos; ya en cuanto á la ma-
teria, ya en cuanto á la forma. Así es que en cuanto á la 
forma puede hacerse según el derecho qomun, es decir, 
por cualquiera manifestación de la voluntad. En derecho 
romano aun se admite que sea tácita ó que se colija de 
las circunstancias. Si, por ejemplo, el usufructuario con-
siente en la venta de la cosa, hecha por el propietario, 
reputase por esto que renuncia al usufructo. Por un lado 
es de pensarse que no ha podido tener otro fin que éste, 
y por otro, el nudo propietario, seguramente se ha pro-
curado ese tácito consentimiento con el fin de vender la 
cosa libre del usufructo. Y el comprador, tratándose de 
condiciones, ha debido contar con la adquisición de una 
cosa libre de gravámen (ff. 4, § 12 de dol. except.). Pe-
ro el Código rechaza esta decisión "La venta de la cosa 
gravada con usufructo, dice, no causa cambio alguno en 
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el derecho del usufructuario, y éste continúa disfrután-
dolo si no hace de él una formal renuncia (621). Su re-
nuncia, se ha dicho, ante el cuerpo legislativo, no puede 
presumirse ni inferirse de alguna circunstancia; preciso 
es que sea expresa (Fennet, p. 241). La ley ha temido 
que se despojase al usufructuario por medio de una sor-
presa haciéndolo intervenir de una ú otra manera en la 
enagenacion. En efecto, su intervención en tal acto, bien 
puede tener otro objeto que no sea el de una renuncia-
ción de su derecho. Ella puede tener por único fin reco-
nocer al nuevo nudo propietario, y entrar en relaciones 
con él. Y en caso que sea su voluntad renunciar á su de-
recho, que lo declare así, esto es lo mas sencillo. No de-
be presumirse fácilmente que alguno renuncia á su de-
recho. Ved aquí una regla sabia, de la cual hace el Códi-
go una buena aplicación en este caso. De que se sigue: 
Que el usufructuario que firma como testigo el acta de 
venta, no queda, por solo este hecho, privado del usufruc-
to como si lo hubiera renunciado (Cont. Agen, Jul io 17 
de 1813. Pero esta decisión viola claramente el art. 621 
citado). La regla referida debe aplicarse por identidad 
de razón al usufructo condicional antes de cumplirse la 
condicion. Así es que, un marido á quien su eontrato ma-
trimonial concede, en caso de supervivencia, el usufruc-
to de los bienes dótales de su consorte, no se presume que 
renuncia á él por solo el hecho de asistir, viviendo aun 
su muger, al matrimonio de un hijo de entrambos que, 
con su asentimiento, se constituye en todos los derechos 
maternales (Angen, Enero 25 de 1812). Siempre que el 
usufructuario figure en la enagenacion como enagenan-

do ó garantizando aquella; se hace por esto solo, in-
capaz de ejercitar el derecho al usufructo porque la 
regla dice: Que no puede por sí mismo conocer aquel que 
garantiza la eviccion (Tal es, á mi juicio, el caso de la 
decisión de Cass. del 2 de Febrero de 1852). Yo hablo de 
"enagenacion," á pesar de la letra del art. 621 que habla 
solo de la venta; porque evidentemente es necesario ge-
neralizar lo que este artículo dice solo de la venta. 

La renunciación del usufructo debe ser formal. Seria 
siempre exagerar el contenido del art. 621, deducir que 
si la renuncia se hace verbalmente es nula; porque dicho 
artículo pretende únicamente establecer, que la renuncia 
debe hacerse en términos espresos, de modo que no pue-
da racionalmente dudarse de la verdadera intención del 
usufructuario. Pues bien, como en derecho común la vo-
luntad puede manifestarse verbalmente siempre que la 
ley no exija que se haga por escrito y en el caso no lo 
requiere; la sola inducción que puede hacerse del art. 621 
respecto de una renuncia verbal, es, que debe ser he.cha 
en términos muy precisos, para que no quede duda algu-
na sobre ella. Por lo demás, se cae de su peso que una 
renuncia verbal solo puede probarse por testigos con su-
jeción al art. 1341 y siguientes. 

La renuncia al usufructo aunque se haga á título gra-
tuito, no está sugeto á las formalidades que lo están las 
donaciones entre vivos, ni más ni menos que las renun-
cias á una servidumbre, á un crédito ú otro derecho cual-
quiera. Siempre que el efecto inmediato y primero de 
un acto es la escepcion de una persona ó cosa, un retorno 
á la libertad, al estado normal, no es necesario observar 



estrictamente las formalidades prescritas por los artícu-
los 931 y siguientes; formalidades contrarias al derecho 
común, sino que basta el consentimiento, pues esta es xa 
regla ordinaria para los actos de la voluntad. De consi-
guiente, si el nudo propietario no se halla presente al ac-
to de la renuncia, no es necesario que la acepte formal-
mente y por una acta auténtica; la aceptación puede ser 
tácita y deducirse, por ejemplo, de las actas de ejecución 
(Rouen, Enero 22 de 1846. Burdeos, Diciembre 23 de 
1847. Proudhon, n. 2206 y sig.). 

La renuncia al usufructo puede tener lugar sin el con-
sentimiento y lo que es mas, á pesar, ó contra la volun-
tad del propietario. En efecto, á cada uno es permitido 
renunciar á su derecho. En el caso solo hay esta limita-
ción; que mientras la renuncia no esté aceptada por el 
propietario, éste no tiene adquirido u n derecho; por lo 
mismo, el usufructuario puede arrepentirse y recobrar el 
usufructo. Mas entretanto no se efectúa tal recobro, la 
renuncia surte sus efectos. Sin embargo, el recobro no 
aniquila los efectos de la renuncia por lo pasado. Si, v. 
g., un tercero ha percibido los frutos, el usufructuario no 
puede demandárselos (Proudhon, n. 2207. Burdeos, la 
decis. ya citada). 

2.91. "Los acreedores del usufructuario pueden anular 
la renuncia que haya hecho, en perjuicio de ellos" (622). 
La ley conténtase aquí con el simple perjuicio mientras 
que la intención fraudulenta es una de las condiciones 
ordinarias de la acción revocatoria concedida á los acree-
dores (1167). La propia cuestión se suscita á propósito 
de la renuncia á la sucesión y abandono anticipado que 

alguno gravado ó perjudicado hiciese de su usufructo 
porque la ley Se sirve, en ambos casos, de la palabrapT-
júicio (788 y 1053).' 

No falta quien piense que efectivamente basta, en es-
tos tres casos, el simple perjuicio para entablar la acaion 
revocatoria; y los que asi opinan no tienen otro funda-
mento que el tenor literal de la ley. Así es que, á pesar 
de la grande analogía que existe» entre la renuncia de Un 
heredero á la sucesión y la de la oonsorte á la comunidad 
de bienes, no admiten la acción revocatoria contra esta, 
sino cuando es frudulenta; porque el art. 1464 usa la pa-
labra fraude. .. : :..r u.' 

Otros, apoyándose en los artículos 622, 788 y 1053, pre-
tenden que según el Código, euando se trata de la renun-
cia á un derecho, el simple perjuicio basta para autori-
zar la acción revocatoria; solucÍQn que acomodan no sola-
mente al casodé los artículos precitados; sino también á la 
renuncia á, la comodidad de bienes. Esta doctrina se fun-
da primero en el peligro que correrían los acreedores en 
la renunciacionde un derecho; y segundo, en la dificul-
tad que tendrían para probar la intención fraudulenta. 

Los arts. 622, 788, y 105$, deben mas bien interpretar-
se en el misme» Sentido que el 1167, cuya regla está esta-
blecida en el concepto de ser fraudulenta la renuncia. 
Para derogar una regla general se necesita una dispo-
sición clara y precisa. Pues bien, no se puede ver en la 
redacción de los artículos precitados una derogación ma-
nifiesta á la condicion ordinaria de la intención fraudu-
lenta, porque en la locucion usual "obrar en perjuicio 
de alguno" lejos de excluir la idea de una intención de 
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esta naturaleza, mas bien la supone. En realidad no hay 
una razón atendible para adoptar una regla especial cón 
respecto á las renuncias. La condicion fundamental *de 
la acción de los acreedores es el perjuicio que les causa 
el deudor, y nada importa que se los' cause por éste, ó 
por el otro hecho, á lo que hay que atender es al resuk 
tado. Para ellos basta que el deudor haga salir de su par 
trimonio un valor que podia servir para pagarles. Bajo 
este punto de vista, que es el único considerable en la 
materia, ninguna diferencia hay entre una renuncia á un 
derecho, y cualquiera otro acto de esta naturaleza, por 
ejemplo una donacion. Supongamos que un usufructua-
rio regala su usufructo y que otro renuncia al suyo. Pa-
ra sus respectivos acreedores ¿No es uno mismc el resul-
tado? Por otra parte, es evidente que el peligro para los 
acreedores y la dificultad de probar la intención fraudu-
lenta, no son mayores en las renuncias que en los otros 
casos. Así es que el derecho romano se limita puramen-
te á mencionar la simple renuncia al usufructo entre los 
actos sujetos á la acción revocatoria, sin decir una sola 
palabra que dé lugar á pensar que se tuvo ni remota-
mente la idea de separarse t i j tal caso de las reglas ordi-
narias, y de contentarse con solo el perjuicio (ff. 3, § 1, 
qua3 kifraud. cred.). Además, ante el cuerpo legislativo 
se ha dicho que el art. 622, no contenia una nueva dispo-
sición (Fennet /p. 240. Delyincourt. Demolombe, n. 723). 

Para salvar l a pretendida dificultad de probar el frau-
de en las renuncias, prétende Marcadé que la intención 
fraudulenta se presuma siempre que haya perjuicio, de-
jando á los adversarios de los acreedores destruir tal pre-

sunción. Pero no es posible admitir una proposicion que. 
la ley no ha establecido. Mas aun los artículos 622, 7.88 
y 1053 no están redactados en sentido de una presunción. 
Por otra parte, si se ha de inferir la intención fraudulen-
ta del solo hecho de causarse perjuicio, tal inducción de-
bía ser admitida como regla general, pues que en el fon-, 
do de la cuestión poeo importa la especie de actó p.or el 
cual un deudor hace salir de su patrimonio una cantidad 
cualquiera. Las otras reglas de la acción revocatoria sí 
son aplicables. ¿Se trata de una renuncia á título gracio-
so? Pues no es preciso que el'~propietario que se aprovf-
cha de la renuncia haya participado del fraude. Pero 6Í 
es necesaria-la, participación cuando la renuncia es á tí* 
tulo oneroso. íGon todo, la denuncia no podrá ser revoca-
da sino en provecho de lol acreedores, y hasta una can-
tidad igual á la de sus créditos (Arg. del art. 788). Mas 
ijna vez que los acreedores hayan sido pagados con los 
frutos de la cosa, solo el propietario tendrá derecho al 
goce de la cosa. 

292. Abuso del usufructo. Puede cesar el usufructo 
por el abuso que el usufructuario haga de su goce, sea 
deteriorando de cualquier manera el fundo, sea dejando 
que perezca por falta de reparación, ó sostenimiento (618). 

El usufructuario deteriora el fundo siempre que, por 
ejemplo, demuele los edificios útiles antes de la época con-
veniente ó excede él número de cortes de madera en los bos-
ques talares ó de alto porte, introduce ganado vacuno, la-
nar ó cabrío en el bosque ó en partes de él no cercadas, 
arranca viñas productivas destruye las huertas derribando 
los árboles frütalef., cultiva el fundo de una manera no-



toriamente capaz de arruinarlo, explota una mina sin po-
ner en ejecución las reglas del arte, esponiéndola á que 
se emborrasque ó comprometiendo la seguridad de la sa-
ca de los metales, ó emplea la cosa en usos á que no la 
tenia destinada el propietario y que, en lo de adelante, 
le serán perjudiciales (Proudhon, n. 2420. Duranton, n. 
696). I*or lo demás, esta es una cuestión de hecho. Y lo 
mismo es respecto dé la pérdida por falta de cuidado en la 
conservación ó reparación. ••<. 

E l usufructuario que abusa del usufructo, merece que 
se le prive de su goce; porq*ue solo le pertenece á condi-
cio» de disfrutar como un buen padre de familia, y no le 
es lícito usar de un derecho si no es cumpliendo con las 
obligaciones que tiene anexas. Por lo i demás, el abuso 
del goce en el usufructo por sí solo, no lo extingue: él 
únicamente autoriza á los tribunales para pronunciar 
senteñcia declaratoria de la extinción, así es como resul-
ta del contesto y conjunto del art. 618. Este artículo es 
aplicable aun en el caso de que haya dado caución el usu-
fructuario; porque la ley no distingue ni habia tampoco 
lugar á distinguir. Mas vale, en efecto, para el nudo pro-
pietario conservar intacta Ja cosa suya, que verse redu-
cido á deducir una acción para lograr el pago de intere-
ses caidos. 

La ley supone que el usufructuario es el que abusa. 
Pero es lo mismo si el abuso nace de hechos de persona 
á quien haya confiado la explotación ó cedido el derecho; 
la razón es obvia, él responde de los hechos de las per-
sonas á quienes ha entregado la cosa, en virtud de que 
este hecho solamente es la consecuencia, el corolario di-

recto del suyo; salvo, sin embargo, su derecho contra el 
autor del abuso. Pues bien, es al nudo propietario á quien 
se dá la acción contra el usufructuario, ó á sus represen-
tantes? Como la acción es de interés puramente pecunia-
rio, puede ejercitarse por los acreedores del nudo propie-
tario; de la propia manera que los del usufructuario pue-
den según lo dice la ley misma, intervenir en la instan-
cia. También se dará acción á un nudo propietario con-
dicional; porque el derecho, aunque sea condicional, au-
toriza para las medidas conservadoras. Y-la acción con-
cedida por el art. 618 es una acción conservadora de la 
nuda propiedad. 

La caución del usufructuario aunque interesada en 
atajar el abuso del usufructo, supuesto que ella responde 
de él, carece de acción para obrar directamente contra 
el usufructuario. La ley determina los casos en los que 
una caución puede obrar contra un deudor antes de ha-
ber pagado por él; y entre ellos no se encuentra el de que 
nos ocupamos. 

293. "Los acreedores del usufructuario pueden inter-
venir en las contestaciones, para la conservación de sus 
derechos" (618). En verdad que ellos tienen interés en 
la conservación del usufructo, á fin de pagarse pon las 
rentas de la cosa durante la existencia ordinaria del usu-
fructo, las cuales, como todos los demás bienes del deu-
dor, son la prenda ó garantía de sus créditos. 

Los acreedores tienen, desde luego, el derecho de com-
batir eu el fondo la demanda del nudo propietario. Esto 
no era necesario decirlo; por su intervención, limitada á 
esto, no es mas que la aplicación de aquello que tiene lu-

88 



gar en todo3 los procesos posibles. Ellos pueden, además, 
(y esto es lo que el citado art. 618 agrega á, sus ordina-
rios derechos) "ofrecer la reparación de los males causa-
dos y las garantías para en lo porvenir" (art. 618). De 
manera que pueden ofreper una hipoteca, prenda, cau-
ción, garantías que se agregarán á la caución dada pri-
mitivamente por el usufructuario, si es que alguna dió. 

294. Los Tribunales tienen en este caso un poder dis-
crecional, cuyo ejercicio no está sujeto á la revisión de 
la Corte de Casación. Pueden, pues, desde luego, sobre la 
oferta hecha por los acreedores de reparar los males cau-
sados y de garantías para lo de adelante, no pronunciar 
sentencia de extinción del usufructo, aun cuando haya 
habido abuso por parte del usufructuario. Sin duda que 
la ley no lo ha dicho espresamente; pero ello resulta de 
un modo implícito de la facultad que concede á los acree-
dores, para hacer tal ofrecimiento, oferta que de nada ser-
viría si ella no autorizara á los tribunales á mantener al 
usufructuario en el goce de su usufructo. Los autores 
pretenden que en este caso los tribunales no pueden de-
clarar cosa alguna sobre la extinción del usufructo, sino 
solamente dictar medidas conservatorias. Pero si esta so-
lución fuese exacta, tendria lugar aun en el caso en que 
la oferta emanase del usufructuario mismo; porque sus 
acreedores no hacen aquí otra cosa sino ejercitar sus de-
rechos. Según esto, nada hay en el art. 618 que permita 
admitir que¡Ia oferta dtl usufructuario ate así las manos 
de los tribunales y les prohiba pronunciar sentencia so-
bre la extinción del usufructo. 

En segundo lugar, los tribunales pueden de oficio obli-

gar al usufructuario á prestar garantía, una caución, por 
ejemplo, y esto aun cuando está por otra parte dispensa-
do de darla (Cass., Enero 21 de 1845) V. n. 118. 

"Los tribunales pueden pronunciar, según la gravedad 
de las circunstancias, la extinción absoluta del usufructo:' 
es decir, la extinción sin compensación alguna (es una 
tercera medida) "ó no ordenar la vuelta de entrar el pro-
pietario en el goce de la cosa gravada con el usufructo, á 
no ser á condicion de pagar anualmente al usufructuario 
ó á sus causa habientes, una determinada cantidad hasta 
la época en que debe cesar el usufructo" (Esta es una 4? 
medida), art. 618. Entiéndese aquí por causa habientes 
del usufructuario, sus acreedores ó cesionario. Y no pue-
de ser cuestión de sus herederos, porque se trata de una 
cantidad que ha de ser pagada despues de su muerte. La 
extinción mediante esta indemnización, parece maS equi-
tativa que la extinción absoluta; sobre todo, en un usu-
fructo constituido á título oneroso; porque la equidad pa-
rece exigir que una vez indemnizado el nudo propietario 
del perjuicio sufrido, y garantizado de él conserve el usu-
fructuario los emolumentos del usufructo, supuesto que á 
él pertenece. 

Si se pronuncia la extinción del usufructo, es, como de 
justicia, sin perjuicio de los intereses caídos debidos al 
propietario por abuso del usufructuario; porque son de 
derecho los intereses por perjuicios siempre que el usu-
fructuario usa del usufructo de una manera perjudicial. El 
art. 618 debe ajustarse á las otras disposiciones de la ley: 
él no las escluye. 

Los tribunales podrán aun (esta es una 5a medida)*se-



cuestrar la cosa, á condicion siempre de que se dé cuen-
ta al usufructuario de las rentas ó productos. Esta me-
dida no está mencionada en el art. 618; pero no era ne-
cesario; porque ella entra en el número de las que están 
en las ordinarias facultades de los mismos. Por otra par-
te, ella satisface á todos los intereses; porque, por una 
parte, garantiza la conservación de la nuda propiedad, 
que es el objeto principal del art. 618; por otra, ella no 
despoja al usufructuario de su derecho; doble resultado, 
al cual pretende llegar el dicho artículo con alguna de 
las medidas que indica. Poner la cosa en secuestro paré-
ceme la sola solucion posible de la demanda cuando es 
un propietario condicional quien la intenta sin el concur-
so del propietario actual. En efecto, por un lado el pro-
pietario condicional no tiene facultad para introducirse 
desde luego en e l goce del usufructo; y por otro, su ac-
ción no puede aprovechar al propietario actual. 

295. E l art. 618 literalmente supone el usufructo de 
un fundo. Pero su espíritu exige que su disposición se 
generalice; porque sea cual fuerera cosa gravada con usu-
fructo, hay la misma razón de proteger la nuda propie-
dad siempre que se halle comprometida por algún hecho 
del usufructuario. Si, por ejemplo, el usufructo pesa so-
bre sumas de dinero, el usufructuario puede, indudable-
mente, disponer de ellas; pero debe hacerlo como un ad-
ministrador hábil y diligente. Si las disipa locamente, y 
con mas razón, si las invierte en perjuicio del nudo pro-
pietario, y su posicion dá lugar á temer que no estará 
mas adelante en disposición de reembolsarlas, el nudo 
propietario puede recurrir á lo que dispone el art. 618. 

Si el usufructo pesa sobre créditos, puedan los tribunales 
<J autorizar al nudo propietario para recobrar el usufruc. 
to, ó prescribir las medidas de preoaúcio» y garantía ade-
cuadas á las circunstancias, v. g., pondenar al usufructua-
rio á representar los capitales que le estén ya reembolsa-
dos, para que estos capitales sean impuestos con el con-
curso del nudo propietario y .privarle del derecho de re-
cibir él solo los derechos capitales á la época de su debi-
da percepción. (Cass., Enero 21 de 1841- Douai, Enero 
11 de 1848.) 

296. Existen algunas otras maneras de extinguirse el 
usufructo que son únicamente la aplicacjoji de lo§ pr jn , 
cipios generales, y que por esto m m % no ha tenido ne-
cesidad la ley de anunciarlos ó consignarlos espresamei},; 
te. P l 1° es, resolución del derecho del constituenle. 
Cuando el usufructo está separado del derecho de propia 
dad rescindjble, la causa de la resolución á la cual está 
sujeta, lo sigue necesariamente al pasar al u§ufructyiarjQ¿ 
porque este no puede adquirir un derecho mas fuerte que 
aquel-que tenia el propietario. Así, pues, si la p r o p í ^ í 
se termina, t e r m i n a r l e también el usufructo a j mismo 
tiempo, como se .terminan ordinariamente y e,i gejie/a) 
.todos los derechos que dependen del principal ̂ erftehg d.<? 
propiedad (v, £125, y como ejemplos lo? n ú m e r o 
952, ^ 963, y 1673). Según ios autores, ej usufrust? 
estableólo por el donatario ^obre el inmueble que se .1? 
don» ¡á buena cuenta ó anticipación de heiea/ j^, po«> 
termina por restitu,cjcwi, puesto, qpe e^ nece^rio s p l i ^ r 
e» este caso el art. -&6P y no el 865? .en ra^on A? que i n s -
tituir ua usufructo equivale á enagenar, y^icfco arMcu-
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lo 860 trata del caso en que el inmueble h a j a sido ena-
genado por el donatario. La constitución del usufructo no 
entraña la enagenacion del inmueble, supuesto que quien 
grava con usufructo un inmueble, permanece todavía pro-
pietario; y como, por otra parte, el art. 860 deroga los 
principios generales en tanto que admite que el que tie-
ne un derecho revocable á una cosa pu¿de enagenarla ir-
revocablemente, no debe estendérsele mas allá de sus pro-
pios términos, aunque hubiese identidad de motivo. Pues 
bien, tal identidad no existe; porque la subsistencia de la 
enagenacion tiene la ventaja de alentar al adquirente á 
mejorar la cosa; mientras que un usufructuario, que solo 
ha de disfrutar por poco tiempo, ningún interés tiene en 
ése mejoramiento. 

297. 2? Terminación del título constitutivo del usu-
fructo. El título que establece un usufructo puede, comó 
cualquiera otro que estableciera algún otro derecho, es-
tar sujeto á resolución, revocación ó rescisión. Si, por 
ejemplo, este título es una donacion entre vivos, la dona-
ción puede ser revocada por el advenimiento de Un hijo 
(960). Si un deudor establece un usufructo en fraude de 
BUS acreedores, estos pueden hacer que se revoque la 
constitución del tal usufructo (1167). De la manera mis-
ma el usufructo donado por anticipación de herencia de-
be ser devuelto, y la devolución le hace naturalmente ce-
sar para lo sucesivo. Los autores enseñan que el herede-
ro está obligado á devolver los frutos que haya podido 
procúrarle el goce del usufructo. Estos frutos, dicen, son 
e l objeto de l a donacion y deben, por esto mismo, ser de-
vueltos, Esto es confundir el derecho de usufructo con 

los frutos que la cosa produce; confusion que la ley ha 
querido evitar con ocasion de una renta vitalicia. Cuan-
do una donacion ya sea del derecho de propiedad, ya del 
de usufructo, es de una renta vitalicia, el'donatario suce-
sor debe ser tratado siempre de la misma manera, es de-
cir, devolver el derecho, en otros términos, no tener mas; 
pero sí conservar los beneficios que haya podido sacar de 
aquel (Duranton, 7, n. 372. Chabot. sobre el art. 856). 
Rodier no admite esta solucion, sino en el caso de que la 
renta anual del usufrúcto deba formar, según la inten-
ción del constituente, como una pensión alimenticia par« 
lo sucesivo. Según dicho autor FÍ la renta excede nota-
blemente al monto que 6e tuvo presenta los gastos dt l 
donatario, el excedente debe ser devuelto .(Véase la nota 
á J . de Pal. 1856, 1, p. 505). No siendo así, fácil seria, 
dice él, á un padre cuya fortuna consistiese únicamente 
en un usufructo, trasmitirla toda por entero á uno de sus 
hijos. Desde luego no hay que arredrarse á vista de una 
objecion basada en una hipótesis que no llegará á tener 
efecto. Además, y en el fondo; el principio que rige en 
materia de devoluciones, y aun de reducción, es que un 
propíétaaio puede dispcner como le parezca mejor de Ja 
totalidad de sus rfentas, sea que las gaste el mismo, sea 
que haga.á un tercero aprovecharse de ellas,, pues cierta-
mente que un donatario jamás restituye los 'frutos, si no 
es á contar desde la muerte del donante (856 y 928). 
Ahora bien, süpúesto el caso figurado por Rodier. El pa-
dre es libre para no dejar cosa alguna á sus hijos; porque 
supuesto que no está obligado á economizar de sus ren-
tas, y que su capital ha de acabarse así que él muera, do-



nando «u usufructo á uno de 6U8 hijos, no atenta en ma-
nera alguna á los derechos de los otros hija?. 

Las reglas sobre las reservas pueden contener la anu-
lación de una disposición en usufructo, como la de otra 
cualquiera. E l abandono de la cuota disponible en pro-
piedad, permitida por el art 917, sin disolver el título, 
no estingue menos el usufructo (n. 34 y gig.) 

298. 3? Prescripción adquisitiva, por 10 6 20 años. Es 
ta manera de extinción, bien diferente de la extinción 
por el no uso, (n . 274) tiene lugar siempre qu<? el usu-
fructo pesando sobre uu inmueble, una tercera persona 
ha poseído este inmueble, y disfrutádolo per espacio de 
10 ú 20 años en virtud de un justo título é ignorando que 
habia sido gravado con usufructo (2265 y gig,), No se 
trata del caso en que haya disfrutado por 30 años aun 
cuando haya sido sin título ó con mala £é¡ porque entón-
eos la extinción del usufructo resultó ya .únicamente de 
que el usufructuario dejó de usar. E l hecho de poseer « o 
inmueble á título de propietario despoja a l verdadero pro-
pietario del derecho de propiedad, y lo trasfiere al posee-
dor. E l hecho de poseer un inmueble COÍWO l ibre ,de iodo 
otro •derechoreal, debe asimismo despojar á aquel que tiene 
este derecho verdaderamente* para trasladarlo al ppsee-
dor. Esto es lo que decide e l a r t , 2180 con respecto á I03 
derechos de 'pr ivi legio é hipoteca. ,Si, pues, yo poseo ^una 
cosa como l ibre de usuliruotp (en<el caso de logarts. 2265 
y 8igs., rendré por fin ¿ a d q u i r i r l a l i b r e de ese 
el cual se encuentra, por lo #}Umo, t a t a m e n t e extingui-
do. Estas decisiones se fundan en e l principio qweense-
5a: q u e la prescripción hace adquirir tanto cnantp ge p<r 

see; cuanium ¡pesimum, tantum prescriptum: tanto prescri-
to cuanto poseído. Se ha negado que se aplicó á los dere-
chos de usufructo y de servidumbre. Pero desde luego 
que no hay razón alguna fundamental para que los de-
rechos de propiedad, de privilegio y de hipoteca sean me-
nos sólidos al encontrar un poseedor, que los de usufruc-
to y servidumbre, que por costumbre se pretende que son 
menos favorables. Por otra parte, la duda desaparece 
completamente á vista del art. 1665 que establece que el 
comprador con pacto de retroventa pueda prescribir "tan-
to contra el verdadero dueño, como contra aquellos que 
tengan otros derechos y aun hipotecas sobre la cosa." Los 
derechos de que se trata en este artículo no son ni el de 
propiedad, ni él de hipoteca, los cuales son aparte enu-
merados; así es que no pueden ser otros que los de usu-
fructo y servidumbre. Por otra parte, el comprador con 
pacto de retroventa que tiene solamente un título revoca-
ble, no debe ser favorecido mas que los que tienen uno 
irrevocable (1). Los arts. 616 y siguientes sin duda que 
no obstan á la extinción del usufrueto por la prescripción 
adquisitiva; pero tampoco anuncian las otras maneras de 
extinción que no son otra cosa que la aplicación del de-
recho cómun. Ved aquí la razón porque determinan las 
consecuencias de solo un hecho; el del no uso sin ocupar-
se de aquellas que pueden producir el goce de un tercero, 
efectos ó consecuencias arregladas al derecho de prescrip-
ción. Por esta bien se puede adquirir el derecho de usu-
fructo (n, 22). Luego también se extinguirá por la pres-

I. Burarfto'n, n . 673. Proudhon, n. 2123 y sig. Marcadé, art. 617. 
Troplong, Preserip., tora. 2, p. 854. Zachariae, Aniíot, p'. ,147. 



cripcion, aun á favor de un tercer poseedor que haya po-
seído como simple usufructuario. En efecto, basta para 
la extinción por prescripción, que el tercero que posee 
pueda adquirir por la posesion el derecho de disfrutar. 

El usufructo, así como los privilegios é hipotecas, se 
extingue por la prescripción aun en provecho del verda-
dero propietario; excepto, sin embargo, el caso en que es-
te sea el sucesor á título universal del constituente; por-
que entónces no podrá prescribir contra el usufructuario, 
como no podría contra su autor. 

Las reglas generales de la prescripción, aquellas, por 
ejemplo, que conciernen á la suspensión é interrupción, 
pueden aplicarse al caso de prescripción que nos ocupa; 
porque el silencio de la ley las ha dejado bajo el imperio 
del derecho común. 

Si, pues, el usufructo pesa sobre un mueble material, 
puede perderse, como el derecho de propiedad, por un gé-
nero de prescripción instantánea que resulta de la regla 
en materia de muebles, "la posesion vale como título: es 
decir, que si una tercera persona recibe de buena fe el 
dicho mueble para tener su plena propiedad ó usufructo, 
aun que lo tenga de quien carezca de derecho para enage-
nar, bien podrá repeler al usufructuario, como se repele 
á un propietario escepto el caso de robo ó pérdida (2279 
y 2280). 

299. E l usufructo, lo mismo que otro derecho cualquie-
ra, no se extingue si no es por los modos especialmente 
establecidos por la ley, ó que nacen inmediatamente de 
los principios generales. Así es que el nudo propietario 
no podrá obligar al usufructuario á recibir el rescate de 

su usufructo; porque el rescate forzado deroga al derecho 
común, y solo es admitido por la ley en las rentas de bie-
nes raices. (Proudhon, n. 6). Así también, si el marido 
dona á su mujer un usufructo, ó se lo lega, la mala con-
ducta de esta, antes ó despues de la muerte del marido, 
no entrañaría la revocación de la constitución del usu-
fructo, así como no contendría en sí la de toda otra dispo-
sición; porque no está contada entre las causas de revoca-
ción (Merlin, Repert. pal. Duelo § 2. Delvincourt, 2 p. 
387. Bessanzon, Agosto Io de 1844). Véanse los arts. 955, 
1046 y 1047. 

300. Según los principios, una vez extinguido el usu-
fructo, no puede revivir si no es en virtud de una nueva 
constitución. Ni bastará á darle nneva existencia el que 
la situación llegase á ser tal que si así hubiera permane-
cido no habría extinguídose el usufructo. Así es que el 
usufructo extinguido por la destrucción de la cosa no re-
nacería aun cuando la cosa se réstableciera, ni aun cuan-
do este restablecimiento fuese á la primitiva forma: la 
razón es porque no obstante el restablecimiento mencio-
nado, la cosa seria otra, diversa de aquella que estuvo 
gravada con el usufructo. Sea por ejemplo un edificio, un 
navio, la cosa que ha perecido: pues aunque se reedifique 
ó reconstruya usando de los mismos materiales de que 
estuvo construido, no por eso dejará menos de quedar ex-
tinguido el usufructo (ff. 10 § 7, quib. mod. usuf.) Según 
los autores si el usufructuario restablece la cosa, sin opo-
sicion del propietario revive su usufructo sobre el objeto 
restablecido. Mas este restablecimiento no habrá impe-
dido el que allí no haya habido extinción del usufructo. 



Entónces la falta de oposicien del propietario podría, 
cuando menos, constituir nuevamente el usufructo, cuya 
constitución seria gratuita y de consiguiente exigiría em-
plear las formalidades requeridas para las donaciones. 
En este caso el usufructuario debe compararse á un cons-
tructor estraño; y aplicársele el art. 555; porque extin* 
guido el usufructo él no es mas que un tercero (Colmar, 
Enero 13 de 1831. Contr. Proudhon n. 1573 y sig.). 

De la propia manera el usufructo que se extingue por 
la muerte civil antes de la ley de 31 de Mayo de 1854 
que abolió la muerte civil, no recobra la existencia des-
pués de promulgada dicha ley; y esto es así por los princi-
pios asentados poco ha, como por el art. 5 de la misma 
ley que, aplicando el de la no retroactividad, mantiene 
espresamente los efectos de la muerte civil precedente-
mente decretada (Zachariae anot. p. 145). 

De la propia manera aun; estando sometida una cosa á 
usufructo condicional, si el propietario la grava con otro 
puro y sin condicion que comienza; pero que en seguida 
se extingue por el cumplimiento de la condicion impues-
ta en el primer usufructo: este primer usufructo se ex-
tingue también viviendo aun la persona que hubo obte-
nido el usufructo puro é incondicional, pues esta persona 
no por eso recobra su usufructo (ff. 16, quib. mod usuf. 
Proudhon, n. 417). Finalmente, un usufructuario se con-
vierte en propietario; porque la consolidacion continúa 
existiendo aun cuando la propiedad salga de sus manos, 
es decir, aun cuando deje de ser propietario. 

301. Siempre que el acontecimiento que ha extinguido 
el usufructo se revoca en términos de considerársele como 

no acaecido, la extinción del usufructo será igualmente r»-
vocada. Esto sucedería, Io en el caso de que la renuncia ha-
cha por el usufructuario fuese declarada n«la por incapa-
cidad, dolo ó fuerza. 2" Si habiendo adquirido el usufruc-
tuario la nuda propiedad en virtud de un acto de mera 
liberalidad, se hiciese anular ésta por los herederos del 
disponente, en virtud de pesar sobre la reserva (ff. 57 de 
usuf.). 3?, Cuando estando hipotecada la nuda propiedad 
adquirida ppr el usufructuario, éste la abandona ó es ex-
propiado. En estos dos casos últimos y en otros semejan-
tes, las cosas pasan como pasarian si nunca hubiera ad-
quirido el usufructuario la nuda propiedad. E n t i c e s y 
bajo tal suposición el usufructo subsistiría todavía. (Po^ 
tbier, viud, n. 254. Proudhon, n. 2061 y sig. Duranton 
n. 666 y sig.) 

Supongamos que se me lega puramente el usufructo y 
á vos la propiedad nuda de un fundo, bajo condicion..An-
tes que llegue la condicion impuesta á vuestro legado, el 
heredero me vende la nuda propiedad, cosa que consola-
da mi usufructo. Si llega á verifiearse la condicion im-
puesta á vuestro legado, vos adquirís, según derechp ro-
mano, la plena propiedad. La consolidacion no se borra 
(ff. 17, quib- mod. usuf.). Pues bien, según el derecho 
francés hay que decidir lo contrario, y con razón,, porque 
teniendo la condicion un efecto retroactivo, la adquisición 
que yo, usufructuario, hice, se reputa no hevha; lo mismo 
que sucede en los dos casos precedentes. 

302. Luego que nace el usufructo queda separado de 
la propiedad. É l se le reúne luego que se extingue; en la 
totalidad se le reúne, si la extinción es en la totalidad; y 
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solo por la parte que se extingue si ia extinción es par-
cial. Siempre que.haya varios usufructuarios que tengan 
sl£derecho descrecer, el usufructo extinguido en su to-
talidad ó en parte para una acrecerá ó las demás (n. 47 
y 48). Así es que en tal caso no se reur.e á la propiedad 
sino cuando ya no exista ninguno de los usufructuarios. 
Mas si estos carecen del derecho de acrecer, desde que al-
guuo pierde el derecho al usufructo, su parte se reúne á 
la propiedad, sin atender á la otra restante; á la manera 
que cuando el usufructo pertenece á una sola persona, y 
se extingue en parte únicamente. 

El nudo propietario recobra el ejercicio de su derecho 
de propiedad luego que se extingue el usufructo. De la 
propia manera, si el usufructo extinguido pesa sobre otro 
usufructo, y el suceso que lo extinguió no extingue á la 
vez á aquel sobré el cual está establecido, el usufructua-
rio recobra el libre ejercicio de su derecho de gozar. 

303. La reunión del usufructo á la propiedad no cons-
tituye para el nudo propietario una adquisición, sino so 
lo un acrecentamiento de la cosa; porque no hace que en-
tre en su patrimonio una cosa que antes no tenia, sino 
que le trasmite un derecho, el que tenia el usufructuario; 
y este derecho se ha extinguido. Verdad es que le resti-
tuye el derecho de disfrutar; pero este estaba comprendi-
do en el de propiedad. El efecto que el usufructo habia 
producido fué únicamente el de impedir temporalmente 
au ejercicio. Sigúese de aquí notoriamente, 1? que si un 
derecho real cualquiera, por ejemplo el de hipoteca, ha 
establecídose sobre la nuda'propiedad, continuará afectan-

-do i ésta despues de extinguido el usufructo (ff. 18, § 2 

da pign. act.). 2o que si un esposo ai casarse í i c ú s ra nu-
da propiedad de alguna cosa y el usufructo se reúne á 
ella durante el matrimonio, esta reunión, como que cons-
tituye un acrecentamiento de esta cosa, y no una nueva 
adquisición, el derecho de disfrutar no debe ser conside-
rado como lo son los bienes adquiridos durante e l matri-
monio, ni gobernados por las propias reglas. Las aplica-
bles á los bienes que los esposos adquieren durante el ma-
trimonio, se aplicarán, sí, á la plena propiedad; porque 
aunque parece que al casarse no tenían mas que la nuda 
propiedad, realmente tenían también el derecho de dis-
frutar para cuando el usufructo se extinguiese (fF. 4, de 
jur. dot.). 

304. La extinción del usufructo entrafia por via de con-
secuencia, la extinción de los derechos que dependen del 
principal del usufructuario, sobre el usufructo (escepto so* 
lo los de arrendamiento; véase el n. 113); porque la cosa 
sobre la cual están estableoidos, es decir, el usufructo, pe-
reciendo hace que ellos no puedan continuar existiendo. 
Esta regla no siempre es aplicable al caso de consolida-
ción ó al de renuncia. En el primero, el usufructuario no 
pierde el derecho de disfrutar; por el contrario, lo adquie-
re de una manera sólida y estable, cosa que deja subsis-
tir á los demás derechos dependientes del principal. Así 
es que, por ejemplo, un acreedor tiene hipoteca sobre el 
usufructo; él oonservará por todo el tiempo de su dura-
ción normal, el derecho de hacerla vender. En cuanto á 
la renuncia hecha por el usufructuario, no puede perjudi-
car, supuesto el principio sentado en el núm. 11, los dere-
chos adquiridos anteriormente por terceras personas. Ade-



más, que Iá renuncia no puede oponerse á éstas, si no es 
desde el dia de la transcripción. Esto mismo hay que de-
cir del juicio ó sentencia que declarase la caducidad ó 
prescripción del derecho del usufructuario (ley de 23 de 
Marzo de 1855). Entonces claro es que subsistirán todos 
los derechos adquiridos antes de la transcripción. 

305. Extinguido el usufructo, de otro modo que por 
consolidacion, el usufructuario debe restituir al propieta-
rio la cosa que le ha estado sometida por el usufructo (i). 
257). Si están en su poder los títulos que le concierne» 
debe restituirlos también. Supongamos que el usufructo, 
pesa sobra un crédito, y que éste crédito no está aun 
reembolsado; pues debe restituir el título del crédito, si 
está en su poder. E l art. 1567 aplica esta regla á los títu-
los de créditos dótales no reembolsados durante el matri-
monio. 

Es evidente que el usufructuario debe restituir la cosa 
con todo aquello que de ella depende y le fue entregado 
al entrar al goce del usufructo, tales como ciertos acceso-
rios que entonces hacen parte de ella, es decir, los inmue-
bles, que lo son por el destino que se les ha dado. Si, 
pues, ha recibido sementeras, pailas, engordaderos, etc., 
debe entregar á la terminación de su goce, los mismos 
objetos, otros iguales, ó su valor. (Durantop, n. 529), De-
be también entregar los acrecentamientos que la cosa ha-
ya lenido durante su usufructo, aun cuando hayan ocur-
rido por hecho suyo; porque tales acrecentamientos son 
parte de la cosa. 

306. Por lo demás, "no puede exigir cuando cese el 
usufructo, indemnización ninguna por las mejoras que 

alegue haber heche, aun cuando hayan aumentado el va-
lor de la cosa (599 miembro 2°). Esta es una disposición 
sobre la cual se insistió fuertemente al discutirse (Fenet. 
p. 195 y 222). "La equidad parece á primera vista opo-
nerse, así se ha dicho ante el cuerpo legislativo, á que el 
propietario se aproveche de los gastos que el usufructua-
rio ha hecho en mejorar la cosa, y que en verdad la han 
mejorado, pero cuando se reflexiona que el usufructua-
rio por sí ha recogido el fruto; que esta mejora no es, á 
los ojos de la ley, otra cosa que el resultado natural de 
un goce ordenado y de una administración acertada y di-
ligente; cuando se piensa en que no debe estar en el ar-
bitrio del usufructuario el poder gravar excesivamente 
al propietario con reposiciones que, por lo común, le se-
rian onerosas; y finalmente atendiendo á que se sanjan 
dificultades, y se evitan contestaciones muchas, que sofo-
ca en su cuna la disposición que os está sometida pará su 
aprobación, no es posible que ésta se le rehuse." (El mis» 
mo Fenet, p. 233.) 

Esta disposición debe aplicarse aun al caso mismo en 
que los herederos usando de la facultad que les concede 
el art. 917, abandonen á un usufructuario que ha disfru-
tado ya por algún cierto tiempo la propiedad de la cuota 
disponible. Este abandono efectivamente pone fin al usu-
fructo. Entónces el artículo 599 no distingue la causa por 
la cual haya cesado el usufructo (Colmar Marzo 18 de 
1853). : ' 

Las mejoras hechas por el usufructuario, como no le 
dan derecho á ninguna indemnización, tampoco pueden 
compensarse con los deterioros que le sean imputables. 



Sin embargo puede alguna vez no ser aií tratándose da 
una cosa misma, por la razón general de que una cosa no 
«e juzga deteriorada sino hecha la deducción de todo aque-
llo en que ha sido mejorada (Pothier., Viudedad n. 277. 
Duranton, n. 622). 

207. "Puede, él ó sus herederos, llevarse los espejos, 
cuadros y otros adornos que haya hecho colocar; pero con 
obligación de reponer los lugares á su anterior estado.'' 
(559). Esta disposición y la que niega al usufructuario 
toda indemnización por mejoras, son reproducciones de 
Pothier. En efecto, según Pothier el nudo propietario no 
está obligado á reembolsar al usufructuario ó sus herede-
ros, las espensas ó gastos no necesarios que este haya he-
cho, por su privada voluntad, como si ha construido edi-
ficios, hecho plantíos, ú otras mejoras sin consentimiento 
del propietario. Veces hay en que el propietario debe su-
frir el que el usufructuario ó sus herederos se lleven no 
solamente los muebles que introdujo para amueblar la 
casa de que ha disfrutado, sino también los objetos mobi-
liarios que llevara para adornar la casa; y esto aun cuan-
do los haya colocado á clavo y martillo, tales como enta-
rimados, enmaderados para cubrir paredes, alcobas, ven-
tanas de moda en lugar de las antiguas; pero siempre con 
la obligación de reponer los lugares aquellos al estado que 
antes tenían (Pothier, Vi'ud. n. 276, 278, 280). 

Lo que el Código, según Pothier, permite al usufruc-
tuario quitar, son los objetos mobiliarios que si hubiesen 
estado colocados para perpetuarse allí por costumbre del 
propietario, serian inmuebles por destinación; y de consi-
guiente harían parte del fundo gravado con el usufructo; 

pero que habiendo sido colocados por el usufructuario 
por el tiempo de su usufructo, han quedado de su propie. 
dad, cosa que necesariamente produce que él, ó sus here-
deros, tengan el derecho de llevárselos de la misma suer-
te y con el mismo|derecho que los muebles introducidos 
por él para amueblar, ó esplotar el fundo (Id., n. 276). 

308. En cuanto á los objetos que, aunque colocados por 
el usufructuario, hayan perdido su cualidad de muebles 
por haber llegado á ser accesorios del inmueble, la ley no 
los comprende entre aquellos que tiene derecho de quitar, 
está obligado á dejarlos. Esta solucion, que resulta im-
plícitamente del art. 599, está, por otra parte, basada en 
los principios de la accesión. La propiedad del suelo con-
tiene la de todo aquello que está encima y debajo de él. 
Consiguientemente todas las plantaciones, construcciones 
y obras hechas sobre un suelo, aun cuando hayan sido he-
chas por otro que no sea el propietario, pertenecen á és-
te, por derecho de accesión (552 y 553). Entonces, cuan-
do han sido hechas por un usufructuario, pertenecen al 
nudo propietario. Pues bien, desde que ellas pertenecen 
al nudo propietario, el usufructuario no tiene el derecho 
de llevárselas, ni mas ni menos, como no lo tiene para 
quitar ninguna parte integrante del fundo. Y esto mismo 
ha estado admitido antes del Código. En efecto, según el 
derecho romano si el usufructuario ha construido no pue-
de derrívar la construcción y llevarse el material (ff. 15-
pr. de usuf.). Donnat adopta eRta decisión (Leyes civiles 
lib. Io, tit. XI, secc; 1°, n. 18). La doctrina de Pothier es 
la misma, como se ha visto en el n. 307. (V. también 
Douarier n. 272). 



Tenemos, pues, como cosa cierta, que el usufructuario 
ao puede llevarse los objetos que por consecuencia de las 
reglas de accesión han sido incorporados al inmueble. Y 
como por otra parte la ley le niega toda otra indemniza-
ción por mejoras, sigúese que al tiempo de cesar el usu-
fructo, el nudo propietario puede conservar para sí las 
construcciones, plantíos y demás obras, sin tener que 
reembolsar cosa alguna por estos motivos. Los auto-
resj por lo mismo, han negado una consecuencia muy cla-
ra según los principios del Código, y han dicho: Ella tie-
ne por única base la presunción admitida algunas veces, 
de que el que construye- en fundo que sabe ser-ajeno,'áni-
mo tiene de donar sus materiales; pero estando rechazada 
por el Código (555) ésta, la consecuencia sacada contra 
el usufructuario también debe serlo. ¡Error manifiesto! La 
soiucion dada en derecho romano, contra el usufructua-
rio está poco sólidamente apoyada en una presunción fun-
dada sobre una donacion de sus materiales que se presu-
me.haber querido hacer, y de los cuales se le reconoce el 
derecho de reivindicación en el caso de que sean despren-
didos (Ley 15 citada), Pothier, sin duda para negar al 
usufructuario la repetición de las espensas ha dicho de él 
"parece que ha donado;» mas esto es una superabundan-
cia despues de haber presentado en primer lugar los ar-
gumentos y razones mismas en que yo me apoyé. En 
cuanto á los redactores del Código, al motivar el art. 599 
no han dicho una palabra acerca de esta presunción de 
liberalidad que, á decir verdad, no es muy natural. Se-
guramente que por otras consideraciones se determinaron 
(V. n. 306). 

309. Conforme á estos principios se ha decidido en pri-
mera instancia, en apelación y casación, que el nudo pro-
pietario tiene el derecho de guardar para sí, sin dar na-
da por indemnización, aun las construcciones de un va-
lor considerable, hechas por el usufructuario. 

Los autores de quienes se hizo mérito en el n. 308, co-
mo que no admiten esta soiucion, pretenden que el art. 599, 
no es aplicable 4 las construcciones; sino el que hace al 
caso es el 555 en sus incisos 1? y 2° concernientes al po-
seedor de mala fe; que, en consecuencia el propietario 
tiene muy bien el derecho de obligar al usufructuario á 
llevarse las construcciones hechas por él; pero que si las 
conserva para sí, ha de pagarle su costo. Las construccio-
nes no serán comprendidas en la palabra mejoras. Pero 
Domat y Pothier sí las comprenden al establecer su doc-
trina acerca de la cuestión misma que nos ocupa. Es evi-
dente que reproduciendo su doctrina el art. 599 dá á los 
términos de que ellos se han servido, el sentido mismo 
que ellos le han dado. Por otra parte; diversos artículos 
del Código que emplean la palabra mejoras, comprenden 
también incontestablemente bajo esta enpresion las cons-
trucciones mismas (arts. 861, 864, 1437, 1634, 2133, y 
2115). E l art. 599 establece, como lo ha hecho Pothier, 
sobre todos los gastos que han aumentado la propiedad. 
Pues bien, los gastos de construcción son de ese número. 
Haríasej por cierto, muy mal en hacer surgir la arbitra-
riedad é incertidumbre de teorías imaginarias, solo por 
precisar el sentido, restringido y limitado en que tomaría 
la palabra mejor as el art. 599. En realidad, interpretar 
este artículo como no comprendiendo las construcciones, 
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es suponer al legislador muy poco consecuente. De bue-
na fe. ¿Hay alguna diferencia entre una construcción y 
cualquiera otra mejora? Ved á un usufructuario que ha 
desecado un pantano, desmontado sitios eriazos, levanta-
do mas una casa, plantado terrenos antes incultos, y al 
cual no se titubea en aplicar el art. 599, es decir, que ha 
de reconocer al propietario el derecho de aprovecharle, 
sin hacer indemnización, del mayor valor que adquirió 
su propiedad, mientras que á él se le niega, cuando el 
mayor valor resulta de una construcción nueva que pue-
de no tener, ni con mucho, la misma importancia. Toda 
mejora, sea la que fuere, hecha por el usufructuario, está 
sujeta á la regla general del art. 599; y estando este con-
cebido en términos absolutos, no admite escepcion ni dis-
tinción alguna. 

Háse dicho aún, que las palabras de la ley "las mejo-
ras que pretenderá haber hecho,'' indican que no debe en-
tenderse que trata de las obras que muy bien podian en el 
fondo no constituir una verdadera mejora; mas no de cons-
trucciones sensiblemente el yáíor de la propiedad. Seme-
jante inducción está destruida por estas precisas palabras 
"aunque el valor de la cosa fué aumentado por ella;" pa-
labras que esplicadas en este sentido por los motivos es-
puestos, demuestran que la ley, ha determinado en vista 
de mejoras reales y evidentes, lo mismo que lo habian 
hecho Domat y Pothier. En cuanto á la objecion de que 
él propietario sé enriquece á expensas del usufructuario, 
éomo por regla goneral á nada está obligado, seria una 
inconsecuencia querer que lo esté en el caso particular de 
una construcción. 

Las construcciones se gobiernan por el art. 599; y esto 
se hace mas evidente cuando se ven las objeciones que 
surjirian en contra de la aplicación del art. 555. Si ri-
giera este en los deberes del propietario para con él usu-
fructuario, se aplicaría, como lo exige su testo, no solo á 
las construcciones, sino también á las plantaciones y 
obras hechas por el usufructuario, y de consiguiente, á 
todas las mejoras aun poco necesarias; resultando de ello 
que el art. 599 quedaría casi sin aplicación, contra la vo-
luntad manifiesta del legislador. El art. 555 se ocupa de 
las plantaciones, construcciones y obras hechas por un 
tercero, persona que respecto del propietario, es una per-
sona sin título particular. Calificación que no conviene 
á los que tienen una relación legal con aquel, tales co-
mo el usufructuario, alquilador, etc. Y esta es la razón 
porque el art. 555 no parece concernir masque al simple 
poseedor, y no al usufructuario. Además, que 'siendo la 
disposición de este artículo concerniente al poseedor de 
mala fe, seria inuy irracional aplicarla al usufructuario, 
¿Seria, en efecto, equitativo que el propietario no conser-
vase para sí las construcciones, plantíos y demás obras 
hechas por el usufructuario, y de las que este ha disfru-
tado por largo tiempo quizá, sino con la obligación como 
lo quiere el art. 555, de pagar todo lo que hayan costa-
do absolutamente como si estuvieren nuevas, y que el 
usufructuario no esté aun indemnizado, en parte al me-
nos, por su usufructo? Sin duda el propietario quedes-
poja judicialmente á un poseedor de mala fe, está obliga-
do al reembolse en caso de conservar para sí las obras 
hechas sobre su fundo; pero también, cosa sobre que no 



se ha reflexionado bien aun; él se hace restituir los usu-
fructos, los que se han aumentado despues de las obra» 
y por causa de ellas, lo cual equivale á que se le resti-
tuyeran nuevas. Los autores, asentando que efectivamen-
te el art. 555 110 puede aplicarse tal como está concebido 
entre el usufructuario y el nudo propietario, convienen 
en que debe restringirse respecto de este último al reem-
bolso del mas valor. Pues tal cosa es no aplicar ni el ar-
tículo 555 ni el 599, por consecuencia, cometer una ar-
bitrariedad. Si el dicho art. 555 es aplicable al nudo pro-
pietario, habrá que aplicársele tal como él es (1). 

310. Si el usufructuario continúa gozando despues de 
la extinción del usufructo (acaecido de cualquier modo 
que no sea el de consolidación) está obligado á restituir 
los frutos; porque como de ordinario, no puede ignorar 
el hecho que puso fin á su derecho, posee ya de mala fé; 
esto es lo'que los principios enseñan. Una ley romana 
aplica esta doctrina ó una mujer que habia legado á su 
marido un usufructo hasta la pubertad de sus hijos, y que 
habia continuado en el goce de 61 aun pasada aquella 
época (Ley 5 C. de usuf.). Esto mismo 6e ha decidido 
contra los padres que habiendo continuado en el goce de 
los bienes de sus hijos despues que estos cumplieron 18 
años, ó después de su emancipación, alegaron que igno-
raban que el cumplimiento de esa edad y la emancipa-
ción extinguían el usufructo legal. No es admisible la 
invocación de un error de derecho para apropiarse lo que 

1. Cass. Marzo 23 de 1S25. Burgos, Noviembre 24 de 1837. Pron-
dhon, n. 144t, 1443. Salviat, 1, p. 154. Csntr. Delvinconrt. Bnrnn-
t«n, n. 380, Marcadé. Pemolombe. Zzc. anot. p. 150, 

á otro pertenece (ff. 3 de igti.jur. Cass. Noviembre 18 de 
1806 y 5 de Agosto de 1812. Proudhotf, n. 232), Alguna 
vez, como caso escepcionafl/el usufructuario puede igno-
rar la extinción de su derechq; por ejemplo, en'rifrrtos' ca-
sos d&' condieiort resolutoria eomo ciando el usufructo 
establecido entre vivos, á título gratuito, es revocado 
por el nacimiento de un hijo ; (960 y sigi), ó se termi-
na por la terminación del derecho del constitúente, igno-
rando el usufructuario la causa de la disolución'.' En es¿ 
te y otros en que hay error de hecho, él usufructuario ha-
rá suyos los frutos en tanto que dure en buena fe. 

Si el usufructo.está establecido sobte cosas que no pro-
ducen frutos, el usufructuario«stará obligado únicamen-
te al pago de los intereses caídos cuando se dilate en de-
volverlo al propietario. Y solamente incurre en el pago 
según la regla general, desde que^se constituye en mora. 
Según esto, pi el usufructo pesa sobre una Casa habitada 
por el usufructuario ó sus heréderós, él no podrá obtener 
un plazo para desocupar, sino á condiciori de pagar un al* 
quiler (Proudhon, n..2583. Demolombd, n. 638); 

311. Si el usufructuario tieneque restituir cantidades 
en dinero efectivo,, estas no producen interés sino desde 
el dia de lá demanda, según la'regla¡adoptada para este 
género de obligación (1153), y supuesto qúe la ley no ha 
hecho ninguna, escepcion para el caso que nos ocupa. Por 
tanto el usufructuario continuará sin duda en el goce des-
pues de extinguido el usufructo. Jilas esto se dirige úni-
camente á enseñsr que el art. 1153; está basado sobre es-
ta idea otras veces admitida, pero que hoy está rechaza-i 
da por la ciencia económica, que enseña que el dine"ro no 



produce frutos. No falta quienes opinen que el propie-
tario, de pleno derecho debe percibir intereses de todas 
las cantidades que le deba el usufructuario, fundándose 
en la regla de que el nudo propietario tiene derecho á los 
frutos civiles desde el dia en que se extingue el usufruc-
to (586). Pero esta regla se aplica únicamente á los capi-
tales que efectivamente producen intereses por consecuenr 
cia de una imposición á rédito, v. g., en el caso en que 
un crédito gravado con usufructo y productivo de intere-
ses no haya sido reembolsado al usufructuario, ó también 
en el caso de que esas cantidades hayan sido impuestas, 
aplicando los arts. 602 y 603. Siempre..que el usufruc-
tuario es deudor de una suma de dinero, no es el caso del 
art. 586; sino el del 1153. El art. 1570 decide claramen-
te lo contrario respecto del usufructo del marido sobre la 
dote (Cáss., Noviembre 30 de 1829. Demolombe, n. 637. 
Contr. Cass. Marzo 11 de 184& Zac. Annot p. 149). 

312. Si despues de la extinuion del usufructo, el usu-
fructuario ó su heredero, queda en posesion, sin que por 
otra parte «u título haya sido trastornado, no puede pres-
cribir por cualquiera lapso de tiempo; porque;este título 
se opone á la prescripción. (2236 y sig,> Sin duda el he-
redero del usufructuario no succede en el usufructo pero 
le succede en la cuasi posesion, pues que él no puede te-, 
ner otra posesion que la misma que aquel. 

313. Al nudo propietario que pretende tener derecho 
al goce de la cosa es á quien corresponde probar la ex-
tinción del usufructo, y esto au¡n cuando no sea el actor 
eomo en el caso, por ejemplo, en que esté en posesion, y 
sea el usufructuario, ó su causa habiente, el que. lo haya 

llamado á juicio. En efecto, desde el momento en que co-
mo se supone, se establece que la cosa está gravada con 

' usufructo, toca al que pretende su libertad justificar el 
hecho que produjo la liberación (1315, inc. 2?) Y mien-
tras así no sea, subsiste la presunción de que dura aun el 
usufructo. Lo contrario sucede en la renta vitalicia, 
pues al rentista es á quien toca ó á su causa habiente, 
probar á cada época, la supervivencia de la persona á cu-
yo favor está la renta establecida (1983). La diferencia 
consiste en que el usufructuario una vez por todas, pues-
to en posesion de la cosa, lo queda hasta la extinción de 
su derecho, y esto establece la presunción en su favor: 
mientras que un rentista no esté asegurado desde el prin-
cipio de las porciones futuras ó por llegar; sino que es 
simplemente un acreedor condicional, y oblig do per tal 
título, á prebar en cada prestación que él ha adquirido 
derecho á ella (Duranton, n. 648). Si el propietario ale-
ga, alguna vez la extinción por el no uso, y que á co-
mienzo del proceso ya el usufructuario no ha de estar en 
el goce del usufructo, toca á este probar que ha disfruta-
do despues de mas de treinta años, porque los principios 
generales de la posesion gobiernan en el caso; y la pose-
sion anterior no es presumible^ mas que en favor del po-
seedor actual (2234). 

De que al nudo propietario toca probar la extinción del 
usufructo, sigúese que no podrá, ausente el usufructua-
rio, recobrar el goee de la cosa, porque la ausencia pre-
sunta solamente, no autoriza el ejercicio, ni aun provi-
sional, de los derechos subordinados á la muerte del ausen-
te. Mas sí podrá en el caso de que la ausencia llegue á de-



clararse, salvo el derecho á la conjunta persona del usu-
fructuario, para demandar la continuación provisional de 
la comu'rtidad, y de retardar por esto hasta la toma d e ' 
posesion definitiva del1 nudo propietario, el recobro del 
usufructo. En suma, el nudo propietario en caso fie au-
sencia del usufructuario está en la misma poSicion que to-
dos los demás que tienen derechos subordinados á la conr 
dicion de cuando muera. - •:<!••••.:• 
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314. Si la extinción del usufructo proviene de alguna 
falta del nudo propietario ó de un tercero, como el caso 
de que éste ó aquel hayan destruido la cosa gravada, con 
el usufructo, el que es causa de la extinción debe, como 
es justo, en virtud del principio general asentado en el 
art. 1382, indemnizar al usufractuario de la pérdida de 
su derecho. Esto mismo sucede si la pérdida se causa pop 
un arrendador ó alquilador, ó un cesionario.del usufruc-
tuario; porque desde el principio está sujeto como otro 
cualquiera, respecto del usufructuario, al art. 1382. Es-
tá además, al menos en general, obligado por una parti-
cular convención entre él y el usufructuario. Por esto, 
una ley romana suponiendo extinguido el Usufructo por 
falta del nudo propietario que había tomado arrenda-
miento del usufructuario, dááeste último contra aquel la 
acción que resulta del arriendo, para hacerle indemni-
zar (Duranton, m 648);1 solucion que es únicamente un 
caso particular de aplicacion'de la regla general del de-
recho común que el arrendador debe usar de la cosa de 
manera que no cause daño al locador. Aun cuando el 
usufructo haya sido cedido no poi esto el cesionario ha 

querido qus sufra la extinción del usufructo teniendo él 
solo su goce. Alguna vez también el usufructuario la su-
frirá igualmente y tendrá, desde luego, derecho á una 
indemnización si sobreviene alguna causa bastante para 
la resolución del usufructo, ó para su revocación, de suer-
te que el usufructuad© pueda volver al goce del usufruc-
to, como sucedería en caso de venta si el comprador no 
paga el precio ó en el de donacion si el donatario es in-
grato. 

La indemnización debida al usufructuario parece de-
ber resolverse en una pensicn anual que represente la 
renta de la cosa, y que debe durar hasta la natural ter-
minación del usufructo. Por lo mismo es mas justo ofre-
cerle una cantidad en dinero, equivalente al valor de la 
cosa, á fin de que esté á su disposición de la manera mis-
ma que lo está la cosa que ha perecido y á la que repre-
senta. De esta suerte la reparación es mas completa, y ol 
usufructuario no tiene que temer la insolvencia del deu-
dor. Esto mismo sucede cuando la indemnización sea de-
bida por el propietario, porque hay la misma razón. Mas 
en todo caso el usufructuario restituirá el capital al nu-
do propietario al fin del usufructo. 

315. En caso de que la cosa destruida esté asegurada, 
¿el usufructuario tiene algún derecho al precio del segu-
ro? En derecho el precio del seguro no representa la co-
sa asegurada; porque es solo el equivalente ó compensa-
ción de la prima, y vuelve desde luego á poder del que 
paga la prima. Además, los contratos tienen efecto úni-
camente entre las partes contratantes; y en tal caso, al 
seguro hecho por solo el propietario es del todo estraño 



el usufructuario y al que hace este por sí solo. lo es aquel 
igualmente. Solamente el hecho por ambos á la vez apro-
vecha á los dos, al uno por la nuda propiedad, y al otro 
por el goce de la suma asegurada durante el término or-
dinario del usufructo, pues que tal es la ordinaria medi-
da de sus derechos respectivos. Esto mismo sucedería en 
el caso de que habiéndose hecho el seguro por el propie-
tario solo, diese el usufructuario la prima; porque habría 
de parte de aquel en provecho de este una cesión de los 
efectos del seguro, por el tiempo de la duración del usu-
fructo (1). 

CAPITULO Y. 

D E L OUASI—USUFRUCTO. 

Y' TI al ít 7 '''i>f!J : ..A .ii.':-} ol í,i:; 
SUMARIO. 

316. Guando hay cuasi-nsüfrueto. 
317. Naturaleza del derecho del cuasi-usufruetuario. 
318. Ciertos accesorios de las cosas no fungibles y que los objetos 

individuales que componen u n a coleccion son fungibles. 
319. Como termina e¡ cuasi-usufructo. 
320. Que debe resti tuir entonces el cuási-usufructuario. 
: ir. •-»-. pbiU 'J, CM I /¡i »up sb •;•• -•;.» ü.'l .»'-"< 

316. Hemos hablado ya (en el n. 51) del derecho 
que la ley llama simplemente usufructo: derecho que se 
aplica á las cosas de ta l naturaleza física que al primer 
uso que de ellas se hace se consumen ó perecen. De este 

1. Gram y Jol iat , a rs . t e r . n. 91. Zachariae, Annot. p. 147. Besan-
zon, Febrero 26 de 1856. Contr. Cass. Dio. 29, do 1824. Colmar,. 
Agos to 25, París , 5 de i r ovo de 1826. PrOudlion, n. 1596, ICO9 y 
1610. 

genero son todas las sustancias alimenticias sólidas ó lí-
quidas; las combustibles; las de perfumería; los cosméti-
cos; las drogas y algunas materias primeras, como lana: 2" 
las cosas que sin ser de la naturaleza dicha deben ser con 
siddradas, según las circunstancias é intención de las par-
tes contratantes, como cantidades. Tal es notoriamente la 
moneda corriente; pues que una moneda subsiste no obs-
tante el uso que se hace de ella. Sin embargo, ella es per-
dida para aquel que la usó ó empleó, porque sirviérdose 
de ella no se la puede conservar. De este mismo género 
son ciertas materias primeras como el metal en bruto y 
tina barra en pedazos. En la práctica estas cosas se con-
sideran fungibles. La ley con bastante justicia las desig-
na bajo el punto de vista de la materia, pues las llama 
con el nombre genérico de cosas de que no puede hacer-
se uso sin consumirlas (587). Respecto, pues, del cuasi-
usufructo, no haremos mas que expresar aquello que lo 
distingue del usufructo. 

317. El cuasi-usufructo tiene derecho á servirse de las 
cosas sujetas al cuasi-usufructo (587). Puede, por tanto, 
consumirlas, pues el uso equivale á la consunción. Infié-
rese de aquí que puede venderlas y donarlas como si fue-
se dueüo de ellas en propiedad. El cuasi-usufructo es 
mas que el usufructo, porque confiere la propiedad de 
las cosas salva la obligación para con el usufructuario de 
devolver el equivalente en cosas iguales, ó en dinero. De 
lo que se colige: Que no tiene las obligaciones que in-
cumben á un verdadero usufructuario durante su goce, 
pues no está obligado á conservar las cosas mismas. Co-
lígese también que dichas cosas están sujetas al riesgo pa-



el usufructuario y al que hace este por sí solo. lo es aquei 
igualmente. Solamente el hecho por ambos á la vez apro-
vecha á los dos, al uno por la nuda propiedad, y al otro 
por el goce de la suma asegurada durante el término or-
dinario del usufructo, pues que tal es la ordinaria medi-
da de sus derechos respectivos. Esto mismo sucedería en 
el caso de que habiéndose hecho el seguro por el propie-
tario solo, diese el usufructuario la prima; porque habría 
de parte de aquel en provecho de este una cesión de los 
efectos del seguro, por el tiempo de la duración del usu-
fructo (1). 

CAPITULO Y. 

D E L O U A S I — U S U F R U C T O . 
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316. Guando hay cuasi-úsüfrueto. 
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individuales que componen u n a coleccion son fungibles. 
319. Como termina e¡ cuasi-usufructo. 
320. Que debe resti tuir entonces el cuási-usufractuario. 
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316. Hemos hablado ya (en el n. 51) del derecho 
que la ley llama simplemente usufructo: derecho que se 
aplica á las cosas de ta l naturaleza física que al primer 
uso que de ellas se hace se consumen ó perecen. De este 

1. Gram y Jol iat , a rs . t e r . n. 91. Zachariae, Annot. p. 147. Besan-
zon, Febrero 26 de 1856. Contr. Cass. Dio. 29, do 1824. Colmar,. 
Agos to 25, París , 5 de Hovo de 1826. Prfcudhon, n. 159C, 1009 y 
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genero son todas las sustancias alimenticias sólidas ó lí-
quidas; las combustibles; las de perfumería; los cosméti-
cos; las drogas y algunas materias primeras, como lana: 2" 
las cosas que sin ser de la naturaleza dicha deben ser con 
siddradas, según las circunstancias é intención de las par-
tes contratantes, como cantidades. Tal es notoriamente la 
moneda corriente; pues que una moneda subsiste no obs-
tante el uso que se hace de ella. Sin embargo, ella es per-
dida para aquel que la usó ó empleó, porque sirviérdose 
de ella no se la puede conservar. De este mismo género 
son ciertas materias primeras como el metal en bruto y 
tina barra en pedazos. En la práctica estas cosas se con-
sideran fungibles. La ley con bastante justicia las desig-
na bajo el punto de vista de la materia, pues las llama 
con el nombre genérico de cosas de que no puede hacer-
se uso sin consumirlas (587). Respecto, pues, del cuasi-
usufructo, no haremos mas que expresar aquello que lo 
distingue del usufructo. 

317. El cuasi-usufructo tiene derecho á servirse de las 
cosas sujetas al cuasi-usufructo (587). Puede, por tanto, 
consumirlas, pues el uso equivale á la consunción. Infié-
rese de aquí que puede venderlas y donarlas como si fue-
se dueüo de ellas en propiedad. El cuasi-usufructo es 
mas que el usufructo, porque confiere la propiedad de 
las cosas salva la obligación para con el usufructuario de 
devolver el equivalente en cosas iguales, ó en dinero. De 
lo que se colige: Que no tiene las obligaciones que in-
cumben á un verdadero usufructuario durante su goce, 
pues no está obligado á conservar las cosas mismas. Co-
lígese también que dichas cosas están sujetas al riesgo pa-



ra éi, porque lo que él debe al propietario, no son las co-
sas mismas, sino su equivalente en efectos ó en dinero 
Así es que si las que recibió perecen estando en su poder, 
aun por caso fortuito ó fuerza mayor, sobre él recae esa 
pérdida, conforme á los principios generales de las obli-
gaciones, pues que él no está menos obligado á restituir 
el equivalente cuando termine el usufructo. Con el bien 
entendido, que si la pérdida acaece antes de que las co-
sas les sean entregadas, no tiene que hacer restitución al 
propietario, pues no puede estar obligado á restituir aque-
llo que no ha recibido. 

318. Frecuentemente una cosa no fungible contiene ac-
cesorios fungibles. Tales son, en todo inmueble la mayor 
parte de los accesorios reputados inmuebles, en una casa 
de comercio las mercancías, en una fábrica las materias 
primeras, y por lo común las provisiones, como v. g., el 
combustible. Una coleccion forma también un propiedad 
en la cual los objetos individuales deben considerarse co-
mo fungibles; por ejemplo, en un rebaño las cabezas to-
madas aisladamente. En caso semejante estas son las re-
glas distintivas del usufructo que deben aplicarse á la 
cosa principal ó á la coleccion. Así es que una y otra 
continúa perteneciendo al nudo propietario, y á él tocan 
sus riesgos (arg. del art. 616, inc. Io). En cuanto á los 
accesorios de la cosa principal ú objetos individuales que 
componen la coleccion, ellos son, en último resultado, go-
bernados por los principios del cuasi—usufructo; porque 
la única obligación del usufructuario á este respecto, es 
de representarlos al extinguirse su derecho, por un valor 
igual; por manera que de-fequellos que le fueron entrega-

dos queda á los riesgos, y de ellos puede disponer; pero en 
la inteligencia de que los ha de reemplazar. En cuanto 
á los accesorios que no son cosas fungibles, tales como las 
máquinas, utensilios, etc., quedan sujetos del todo á las 
reglas de un verdadero usufructo, y se rigen por el ar-
tículo 589. 

319. El cuasi—usufructo solo termina por la muerte 
del cuasi—usufructuario cuando aquel pertenece á un par-
ticular, y cuando no, por la duración de 30 años, por es-
pirar el término que el título constitutivo haya fijado al 
cuasi-usufructo, y per renuncia del usufructuario. Las 
otras maneras de extinguirse el usufructo, son inaplica-
bles al cuasi-usufructo. En efecto, el cuasi-usufructo no 
puede extinguirse por consolidacion, porque la consolida-
ción es el efecto de la adquisición de la propiedad por 
aquel que solo tiene el usufructo; y el cuasi-usufructua-
rio es propietario desde su origen. Tampoco puede ter-
minar por el no uso, porque él constituye un derecho de 
propiedad, y este no se pierde por el no uso. Finalmente 
no se pierde porque las cosas perezcan ó se pierdan por-
que el cuasi-usufructuario no es deudor de cosa específi-
ca ó individual. 

320. El cuasi-usufructuario debe devolver "cosas igua-
les en valor y cantidad (1) ó su estimación al fin del usu-
fructo" (587). Entonces, dicen los autores, él está obli-
gado alternativamente, y la elección le corresponde; por-
que tal es la regla en esta suerte de obligaciones (Prou-

1. La palabra "va lor" está demás- Bas taba decir "en igual canti-
dad y cualidad," como lo dice la ley 7, fí. de usuf. ear. rer. respecta 
del cuasi-usufructo; y el art . 1902. C. do X. en caso análogo. 
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don, n. 1006. Massé 3, n. 459). Pero entonces ¿á qué épo-
ca ha de estarse para la estimación en caso de que el 
monto de ésta sea lo que el cuasi—usufructuario prefiera 
restituir? Unos dicen: las palabras "al fin del usufructo" 
están separadas per una coma de estas otras "ó su esti-
mación." Luego ellas se refieren entonces á la frase en-
tera é indican desde luego el término de la restitución, y 
no la época que ha de considerarse para la estimación. 
Para esta hay que atenerse á la época de la entrega; por-
que supuesto que en esta época es cuando el usufructua-
rio adquiere las cosas gravadas con el usufructo, claro es 
que él recibió el valor que entonces tenían. Él, pues, de-
be volver el valor mismo que recibió siempre que no res-
tituya una cantidad igual en efectos (Proudhon, n. 2634. 
Zachariae, p. 126). Con semejante interpretación los .re-
sultados de la diferencia de precios de las cosas al prin-
cipio y fin del usufructo serian á favor del usufructuario, 
que siempre entregaría efectos si el precio estaba eleva-
do; y el valor de las cosas, en el caso contrario. Pues 
bien, lo equitativo es que^si hay azares sea con igualdad. 
Así es que si al usufructuario se le conceden dos mane-
ras deshacer la restitución presenten el propio resultado 
económico para él que para el nudo propietario. Do con-
siguiente, si el usufructuario, teniendo la alternativa, res-
tituye la estimación, es necesario tomar el valor de las 
cosas en la época en que se extingue el usufructo; y tal 
es el sentido que cualquiera dará al art. 587. Siendo es-
to asi, importa poco, en efecto, á los interesados, que la 
restitución tenga su verificativo en efectos en dinero con-
tante, puesto que si el usufructuario no restituye en efec-

tos la cantidad que recibió, entrega el valor mismo que 
la representa al precio corriente (Delvincourt. Massé, 3, 
n. 459). Y en mi concepto esto es precisamente lo que ha 
querido decir el art. 587. 

Según una ley romana el usufructuario no está obliga-
do alternativamente: debe restituir en efectos siempre que 
las cosas no hayan sido estimadas al tiempo de la entre-
ga, y en caso de haberlo sido, debe enterar el importe de 
esa estimación (ff. 7, de usuf. ear. fer.). Domat, fundán-
dose en esta ley, obliga al usufructuario á devolver, se-
gún la condicion de su título, ó una cantidad igual y de 
la misma naturaleza que la que recibió, ó el valor que 
las cosas tuviesen al tiempo de recibirlas él. Sin duda 
que esta es la regla que parece establecer el Código. En 
efecto, él no dice "el usufructuario volverá los efectos 
mismos ó su valor, palabras que sí crearían una obliga-
ción alternativa; sino que dice "ó su estimación;" pala-
bras que notoriamente no tienen aquel sentido, y que su-
ponen que ha sido hecho un avalúo; puesto que la pala-
bra "estimación" indica una operacion, un hecho. Lue-
go el sentido de la ley írancesa, es como el de la ley ro-
mana; que el usufructuario devolverá tanto las cosas en 
efectos, como PU estimación, según que él ías haya reci-
bido avaluadas ó sin avalúo. Y: en verdad esto mismo es 
lo que ensefian los principios del derecho. El que recibe 
cosas ciertas con obligación de restituir, se hace deudor 
de las cosas mismas y no de su valor. Según esto, el usu-
fructuario que recibe las cosas gravadas coa usufructo 
sin avalúo, se constituye por esto deudor de las cosas mis-
mas, si no son fungibles; y de cosas de igual especie en 



caso de que lo sean. Mientras que al contrario, cuando 
las cosas fungibles han sido avaluadas al tiempo de la en-
trega, en cuyo caso, así como en otros análogos, el monto 
de la obligación es el del avalúo. El art. 1532 lo decide 
espresamente respecto del usufructo del marido sobre los 
bienes de su mujer en el matrimonio en que no hay co-
munidad de bienes. La estimación ó avalúo determina el 
valor que se entrega al usufructuario, y que desde luego 
es el que debe restituir (V. casos análogos arts. 950, 868, 
453). El art. 588 indica claramente dos modos de resti-
tución; pero aplicables cada uno á hipótesis diferente. El 
objeto de la obligación es siempre el uno y se encuentra 
determinado desde el origen; lo cual hace que los azares 
provenientes de la diferencia de precio al principio y fin 
del usufructo son divisibles é independientes de la vo-
luntad de las partes (Duranton, n. 577. Demolombe, n. 
293. Marcadé). En la práctica es mejor hacer un avalúo, 
dice el derecho romano. En efecto, es el medio de preve-
nir las dificultades que pueden suscitarse acerca de la cua-
lidad de las cosas á la hora de la restitución (ff. 7 de usuf. 
ear rer. práctica que reproduce la instituta, §. 2 de usuf.). 
Este avalúo está ordenado entre los cónyuges en el régi-
men exclusivo de comunidad de bienes (1532). A falta 
de estimación el usufructuario debe restituir en especie; 
y no haciéndolo quedará obligado, según los principios 
generales, á los intereses por el no cumplimiento de su 
obligación, cuyos intereses serán basados como es justo 
sobre el valor que tengan las cosas al tiempo de extin-
guirse el usufructo, puesto que la cantidad debida debe 
ser representada por la equivalente en dinero efectivo. 

Así es que uno que ha tomado cosas prestadas obligándo-
se á devolverlas en las mismas especies, cantidad y cua-
lidad que las prestadas; debe, si falta á esto, pagar su va-
lor al tiempo y en el lugar en que la cosa debió ser de-
vuelta según la convención (1903). Por esto, efectiva-
mente, el acreedor (nudo propietario ó prestamista etc.) 
obtiene siempre el mismo valor bajo el punto de vista 
económico, y el deudor, por su parte, teniendo que de-
volver tanto en un caso como en otro, ningún interés tie-
ne en restituir de esta manera ó la otra. Así pues, cuan-
do las cosas no han sido avaluadas desde un principio, yo 
obteiigo el propio resultado que los que admiten para to-
do caso una alternativa''en favor del usufructuario refi-
riéndose para la estimación á la época en que se extingue 
el usufructo. 
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caso de que lo sean. Mientras que al contrario, cuando 
las cosas fungiblea han sido avaluadas al tiempo de la en-
trega, en cuyo caso, así como en otros análogos, el monto 
de la obligación es el del avalúo. El art. 1532 lo decide 
espresamente respecto del usufructo del marido sobre los 
bienes de su mujer en el matrimonio en que no hay co-
munidad de bienes. La estimación ó avalúo determina el 
valor que se entrega al usufructuario, y que desde luego 
es el que debe restituir (V. casos análogos arts. 950, 868, 
453). El art. 588 indica claramente dos modos de resti-
tución; pero aplicables cada uno á hipótesis diferente. El 
objeto de la obligación es siempre el uno y se encuentra 
determinado desde el origen; lo cual hace que los azares 
provenientes de la diferencia de precio al principio y fin 
del usufructo son divisibles é independientes de la vo-
luntad de las partes (Duranton, n. 577. Demolombe, n. 
293. Marcadé). En la práctica es mejor hacer un avalúo, 
dice el derecho romano. En efecto, es el medio de preve-
nir las dificultades que pueden suscitarse acerca de la cua-
lidad de las cosas á la hora de la restitución (ff. 7 de usuf. 
ear rer. práctica que reproduce la instituía, §. 2 de usuf.). 
Este avalúo está ordenado entre los cónyuges en el régi-
men exclusivo de comunidad de bienes (1532). A falta 
de estimación el usufructuario debe restituir en especie; 
y no haciéndolo quedará obligado, según los principios 
generales, á los intereses por el no cumplimiento de su 
obligación, cuyos intereses serán basados como es justo 
sobre el valor que tengan las cosas al tiempo de extin-
guirse el usufructo, puesto que la cantidad debida debe 
ser representada por la equivalente en dinero efectivo. 

Asi es que uno que ha tomado cosas prestadas obligándo-
se á devolverlas en las mismas especies, cantidad y cua-
lidad que las prestadas; debe, si falta á esto, pagar su va-
lor al tiempo y en el lugar en que la cosa debió ser de-
vuelta según la convención (1903). Por esto, efectiva-
mente, el acreedor (nudo propietario ó prestamista etc.) 
obtiene siempre el mismo valor bajo el punto de vista 
económico, y el deudor, por su parte, teniendo que de* 
volver tanto en un caso como en otro, ningún interés tie-
ne en restituir de esta manera ó la otra. Así pues, cuan-
do las cosas no han sido avaluadas desde un principio, yo 
obteiigo el propio resultado que los que admiten para to-
do caso una alternativa en favor del usufructuario refi-
riéndose para la estimación á la época en que se extingue 
el usufructo. 
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323. Los padres naturales no tienpn este derecho. 
324. E s independiente de la tutéla. 
325. E s tmivéfsal, pero-no comprendé: 1 

326. 1 . ° Los bienes que adquieren los hijos por stttrabajo.-
327. 2 . 0 Los que s e ' e donan con: dláusüfa de no sujetarlos 4 usu-

fructo. E s t a cláusula t iene efecto respecto de la reserva? 
323. 3 . 0 Los de una sucesión dti que los padrea son indignos. 
329. E l padre ó la madre, que ha disfrutado indebidamente debe 
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330. El usufructo paternal está sujeto á las reglas generales dnl 
usufructo. 

331. Es, pues, cesible y secuestrable. 
332. E n t r a ñ a las cargas ordinarias y las especiales. 
333. Su duración ordinaria. 
334. Causas de exterminación, ó privación de este usufructo. Que 

debe juzgarse acerca de la separación de los cuerpos, y de la mala 
conducta notoria? 

335. De la f a l t a del inventario previsto por el ar t . 1442. El inven-
tario infiel produce igual efecto. 

336. E l usuf ruc to paternal se ext ingue por los modos ordinarios, 
337 . Si se anula la causa de la extinción, el usufructo subsiste. 

f.-f ,o<;¿(: ...i":'! «M . .;;. mí. „¿i? iifjíí oa ?.:. o • • si o i.» 
321. E l usufructo de que aquí se trata es un atributo 

de la potestad paternal; es un emolumento destinado á 
compensar alguna vez los cuidados y gastos que de ordi-
nario contiene. Forma un derecho úfcl, el único en ver-
dad anexo á aquella potestad de la que los otros efectos 
son más bien onerosos, es decir, establecidos en favor de 
los hijos (Fenet, x, p. 482, 521). Y por esto se le llama 
comunmente usufructo paternal; y pefrtenece "al padre 
mientras dura el matrimonio, y despues de su disolución 
al cónyuge que sobrevive" (384). El legislador moder-
no, contrariando el derecho escrito, pero siguiendo noto-
riamente algunas costumbres y con especialidad la de Pa-
rís, establece un derecho igual, una igual indemnización 
en donde mismo ha establecido la naturaleza, igualdad 
de penas, cuidados y afecciones (Fenet, x. p. 522, 532). 
Solo mientras subsiste el matrimonio, y por consecuencia, 
mientras el padre vive, puede gozar el usufructo, porque 
esto es un atributo de la potestad paternal, potestad que, 
mientras dura el matrimonio, solo el marido ejerce (373). 

La madre tiene derecho al usufructo, solo despues de la 
disolución. 

322. Puede suceder excepcionalmente que la madre 
ejerza la autoridad paternal aun viviendo el padre, como 
en los casos de estar este ausente, incapacitado ó priva-
do ó suspenso de la patria potestad por atentados contra 
sus hijos, ó por corromper sus costumbres. Pero es equi-
tativo que en tal caso perciba los emolumentos puesto 
que está sujeto á las cargas. Sin embargo, el art. 384 es 
muy esplícito. Por una parte, no concede el usufructo á 
la madre durante el matrimonio sin hacer escepcion 
para el caso de ser llamada á ejercer la patria potes-
tad. Por otra, no ha privado al padre ausente ó in-
capacitado que no ejerce dicha potestad. El usufructo le-
gal está algunas veces separado del ejercicio de la patria 
potestad: es una institución de derecho positivo, y no tie-
ne lugar sino en los casos en que la ley la establece es-
presamente. Pues bien, la ley no ha establecido que 
siempre este usufructo sea inseparable de la autoridad pa-
ternal (1). 

223 t De los términos en que está concebido el art. 384 
resulta que los padres naturales, aun cuando tengan la 
autoridad paternal, no gozan el usufructo. Esta decisión 
se confirma con lo que dispone el art. 383 que solo decla-
ra comunes á los padres los artículos 376 y 379 relativos 
al derecho de corrección. Y como el usufructo es un be-
neficio, la moral aconseja rehusarlo, ó no concederlo á los 

I* MÍflAÍr* í-nl aillrvf OjílrwT iljBrXíí fílOü 
1.. Duranton, 3, n. 384. Demolombe, 6, n. 484. Proudhon y Yallet-

te , 2, p. 262. Contr. Marcadé, art . 384. 



padres naturales (todos los autores, esoepto Favar, pal. 
"hijos naturales." Salviat, 2, n. 110). 

324. Jíl usufructo paternal es, por otra parte, indepen-
diente de la tutela. Asi es que el cónyuge superstite que 
no tiene la tutela, aun cuando sea por destitución que se 
le haya hecho de ella, tampoco mantendrá el derecho al 
usufructo (Paris,.diciembre 23 de 1810. Aix, Julio 30 
de 1813). Si á la vez tiene usufructo y tutela, sus obliga-
ciones como usufructuario entran en la cuenta de la tu-
tela, y producen desde luego la hipoteca, porque como tu-
tor debe exigirse á sí mismo. De la misma suerte él tie-
ne derecho para demandar ó defender en justicia contra 
un tercero, tanto por la propiedad, cuanto por el usufruc-
to, mas á nombre y espensas del menor por aquella; y en 
el suyo y á las suyas por éste. En tal caso, pues, se le 
subrogará un tutor que promueva contra él las medidas 
que exijan los interesas de los menores como nudos pro-
pietarios, supuesto que como tutor tiene intereses opues-
tos á los de los menores, (420). Por aplicación de esta re-
gla combinada con la del artículo 618, se ha creído que en 
caso de licitación de bienes proindiviso entre un mayor 
y un menor si el padre ó madre que tenga el usufructo 
legal lo desempeña malamente, el tutor subrogado pueda 
demandar y el tribunal ordenar por medio de una cláu-
sula inserta en el cuaderno de las cargas, que la porcion 
del precio que vuelva al menor, permanecerá hasta su 
mayoridad ó emancipación en poder del adjudicatario 

.(Cass., 20 de Junio de 1843). La facultad del tutor sub-
rogado para nombrar perito que avalúe los bienes en el 
caso del art. 453, es la aplicación del mismo principio. 

325. El usufructo que establece el art. 384 es univer-
sal, porque pesa sobre todos los bienes de los hijos, y se 
estiende á todos los que no estén exceptuados espesamen-
te (n. 63). Pesará, pues, sobre una renta vitalicia, por 
ejemplo, ó sobre un usufructo constituido en provecho de 
los hijos, pues que ambos son bienes que les pertenecen 
(Proudhon n. 134). Por otra parte, poco importa para 
que unos bienes estén cometidos á este usufructo la épo-
ca en que haya recaido en los hijos. La adquisición de 
un tesoro es un don de la fortuna. De consiguiente, Jo» 
padres que obtienen el usufructo de la mitad que corres-
ponde al hijo, sea como inventor, ó como propietario del 
fundo en que se encontró y aun todavía lo tienen en el 
caso de que dicho fundo no esté gravado con su usufruc-
to, porque el tesoro no es fruto del fundo (Proudhon m 
150. Demolombe, 6, n. 503 y sigs. Duranton, 5, n. 373). 
La ley no sugeta al usufructo paternal. 

326. 1? Los bienes que el hijo adquiere por su trabajo 
ó industria particular (387). Esto es un galardón conce-
dido al trabajo y á la industria (Fenet, p. 542). Por tra-
bajo particular se entiende el que se ejerce por el hijo se-
p a r a d o del de la industria del padre ó i e su profí-sion, 
como cuando aquel trabaja al servicio de otro ó ejerce un 
oficio que le sea propio. Por lo demás, poco importa á es-
te respecto que el hijo viva al lado del padre ó madre, 
porque la ley no hace esta distinción (Proudhon, n. 118 
y 149. Demolombe, n. 499). 

$27. 2" Aquellos que se leguen á los hijos bajo la cláu-
sula e'spresa de los que no han de disfrutarlos (387). Re-
g u l a r m e n t e el que hace u n acto de liberalidad es^dueño 



de hacerla como le agrade mas; pero la condicion referi-
da debe ser espresa. Verdad es que el Código no la some-
te á las frases indispensablemente formales; pero al me-
nos ella debe nacer naturalmente de los términos mismos 
de la acta y no debe inferirse de la tácita intención del 
disponente. Así es que, por ejemplo, de que un testador 
haya instituido al padre y su hijo menor conjuntivamen-
te, no se concluirá que ha querido negar al padre el usu-
fructo de la porcion correspondiente al hijo. En caso de 
duda, esta debe resolverse en favor de los padres, porque 
el usufructo legal es la regla (Demolombe, n. 508. Prou-
dhon, n. 151 y 153. Marcadé). La nov. 117 que autoriza-
ba también la misma condicion, la declaraba ineficaz ó 
sin efecto en cuanto á la legítima de los hijos. Esta de-
cisión admitida por nuestros autores antiguos ¿debe ser 
seguida todavía? Los bienes reservados, puede decirse 
que son trasmitidos á los reservatarios por la ley misma.' 
Luego la ley los trasmite con todos los efectos que resul-
tan del derecho común, y de consiguiente con la carga 
del usufructo legal que forma la regla. Por otra parte, la 

trasmisión legal hace inútil y deja sin objeto la trasmi-
sión del hombre. Si, pues, se ha hecho una trasmisión de 
esta especie, no hay que tenerla en cuenta (1). Alguna 
vez la disposición del hombre, inútil para el efecto de 
rasmitir la reserva á los reservatarios, debe tener efec-

to para aquello que contenga mas ventajas que la tras-
mmon legal y a referida. Entonces diremos en el caso que 
ella da á los hijos el usufructo que no les da la trasmi-

9ion legal; y debe tener efecto en este particular. Así es 
como en derecho romano el legado hecho á un acreedor 
de aquello que se le debe produce efecto si bajo algún 
punto de vista le es mas ventajoso que su derecho de 
acreedor (Inst. De leg. §. 14. Por otra parte, las reglas so-
bre las reservas se han establecido solo en favor ue los 
reservatarios. Así es que su único efecto es autorizar á 
los reservatarios para hacer anular todas las disposiciones 
que atenten contra su derecho. Pues bien, los padres no 
son reservatarios en tanto que obtienen el usufructo le-
gal: luago no tienen derecho para anular las disposiciones 
que lo priven de discurrir de otro modo es justamente 
volver en contra de los reservatarios las reglas estableci-
das en su favor (1). Aun cuando se trate de una dona-
ción entre vivos convendria que en tanto que vive el do-
nante la condicion que excluya el usufructo legal tenga 
efecto; porque no pudiendo establecerse la reserva, ni ser 
conocida si no es al tiempo de la muerte del testador, es 
libra este para disponer por toda su vida como le parez-
ca ó mejor le agrade; y ni podrá pretenderse que ha dis-
puesto de bienes reservados; y ciertamente solo cuando 
muera, comenzará el derecho de los padres para pedir la 
anulación de la cláusula que excluyese el usufructo le 
gal, caso de que este derecho existiese. 

Entre los autores que consideran esta esclusion como 
nula, algunos agregan: que si el padre ó madre, aceptan 
por el menor sin protesta ni reserva una disposición que 

•VÍ .4 :vJ¡ . i ¡V? 
1. Delvincourt , Maleville, Valette, sol). Proudhon, 2, p. 264. 

Cont r . Proudhon n. 152. Duranton, n.376. Marcadé, ar t . 887. De-
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la contenga, renuncian tácitamente por solo esto á su usu-
fructo (Toullier, 2, p. 348. Proudhon, n. 152). Sin em-
bargo, y colocándose aun en el terreno mismo de estos 
autores debe asentarse, que tal aceptación no podría opo-
nerse á los padres respecto de una disposición entre vivos 
sino viviendo el donante. Y dejaria de ser en todo caso 
despues de su muerte; porque no se puede válidamente 
renunciar con anticipación derechos que dependen de una 
sucesión. 

328. 3o Cuando los hijos entran á una sucesión de que 
los padres son excluidos como indignos', no son admitidos 
tampoco al usufructo legal de los bienes que de ella pro-
viene (730). La ley no consiente que gocen en el usu-
fructo una parte del provecho de que se les juzgó indig-
nos. Pero claro es que esta exclusión afecta solamente al 
indigno: y por esto el padre tiene el derecho de disfrutar 
en una sucesión de que la madre sea indigna, y al contra-
rio. Siempre que uno de los cónyuges, no heredero, haya 
tenido parte en el hecho del cual resultó la indignidad, 
debe participar también de la esclusion del usufructo le-
gal, porque esta es cabalmente la pena. (1). Pero cuando 
los hijos entran á una sucesión por renuncia de los pa-
dres, ha lugar el usufructo paternal; porque la ley no ha 
hecho de este caso una escepcion á la regla ordinaria y 
como la cualidad de heredero siempre es distinta de la 
del usufructuario legal, no se presume que el que renun-
cia á la primera, por solo esto renuncia también á la se-
gunda (Proudhon, n. 158). 

1. P roudhon , n . 155 y 156. Duran ton , 3, n. 377. Demolombe, n. 
518 y 519. Contr. Chardon, n . 121. 

329. Los padres que hayan disfrutado indebidamente 
d'e algunos bienes del hijo, deben restituir los frutos, se-
gún la regla general (n. 310); Pero si no teniendo el usu-
fructo legal han alimentado al hijo, podrán deducir del 
monto de lo que hayan de restituir, el importe del man-
tenimiento y educación, los cuales en el caso propuesto 
no son de su cargo, puesto que el hijo tiene rentas de que 
vivir (385 inc. 2o). Por lo dicho se colige que no tendrá 
lugar la dicha deducción si el hijo lia trabajado para el 
padre, porque todo el que se aprovecha del trabajo de 
otro, le debe en cambio, cuando menos, la alimentación 
y el vestido (Proudhon, n. 237 y 238). 

330. El derecho establecido por el artículo 384, es un 
usufructo (n. 19); luego debe producir en buen derecho, 
los efectos generales del de usufructo (n. 19); dar los mis-
mos derechos y contener las mismas cargas, con escepcion 
de las que haya abolido la ley (n.. 70). Mientras que el 
que sobrevive délos padres, tiene el usufructo legal, lo 
cual es la regla, tiene en su calidad de usufructuario le-
gal, el derecho de disfrutar de los bienes tales cuales son. 
La ley modificando por este la disposición que previene 
la venta de los muebles pertenecientes á un menor en tu-
tela, decide: "que los padres, mientras que tienen el usu-
fructo propio y legal de los bienes del menor están dis-
pensados de vender lóS muebles si p r e f i e r e n conservarlos 
para devolverlos en especie (453). En este caso deben 
hacer que los avalúe un perito nombrado por e 1 tutor da-
tivo (453). Algunos enseñan que el perito debe ser nom-
brado por el comisario tasador, si lé hay en el lugar- Pe-
ro la ley no limita la elección del tutor dativo; así es que 
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esta eleccien debe ser enteramente libre, por bien del me-
ñor mismo (1). Acercado la obligación de restituirlos 
padres el valor estimativo de los bienes que no puedan 
representar por otros de su especie, v. n. 209. 

331. Los derechos que confiere la patria potestad sobre 
la persona de los hijos son innaliebles é irrenunciables: 
no así el usufructo legal que siendo un derecho sobre los 
bienes, es por esto de naturaleza susceptible de cesión, co-
mo todo otro derecho pecuniario, y también lo es de ser 
hipotecado y expropiado. Se ha pretendido alguna vez 
que es incedible; pero esto seria una derogación de la re-
gla general establecida por el art. 595, derogación que en 
ninguna parte se encuentra, de consiguiente, inadmisible 
(n. 99). E l interés de los hijos queda salvado, porque el 
cesionario ó adjudicatario está sugeto á las cargas anexas 
al usufructo de los padres, y notoriamente á la de la ali-
mentación, enseñanza y educación de los hijos, sin que 
por esto queden aquellos libres de tal obligación. V. n. 
102 (Pioudhop, n. 221 y 222). Siendo esto así, los acree-
dores del padre ó madre que tenga el usufructo legal pue-
den embargar los frutos de los bienes sugetos á dicho usu-
fructo; y solo en el caso de que el usufructuario legal no 
tenga bienes propios suficientes para satisfacer las cargas 
del usufructo, podrá el hijo pedir la nulidad del embar-
go hasta el importe de la porcion de frutos necesaria al 
efecto, y de consiguiente en totalidad si las cargas con-
sumen el valor entero de los frutos (2). En efecto, no te-

c h í r i S T ^ ™ I?2,- D e l v ¿ n c f i ü r t - C o n t r - Mareadé sob. 385. Za-
l á de 1840. Orleane,-Noviembre 24 de 1819. Can., piciembro 

P r o u d ' h o D ' n - -319 y 223. Znchariae, 1, p. 372. Demolomba, 6, 

niendo el usufructuario legal derecho á los bienes desús 
hijos sino con ciertas cargas, los acreedores ni sus causa-
habientes pueden tener un derecho principal mas esten-
so. Si el usufructuario legal tiene bienes suficientes pro-
pios, los hijos DO tienen interés en atacar el embargo; pe-
ro si hay duda sobre esa circunstancia, como que su de-
manda es fundada en derecho, toca al ejecutante probar 
que ellos carecen de interés (Proudhon, lug. cit.). 

La demanda del hijo debe ser puesta por su represen-
tante legal, esto es lo justo. Este representante es ordina-
riamente el mismo usufructuario legal, el cual es á la 
vez la parte embargada como usufructuario: poco impor-
ta; porque sus intereses como embargado, no son opues-
tos á los de sus hijos, de consiguiente no será representa-
do en este caso el menor ni por el tutor subrogado, ni por 
otro ad hoc (Proúdhon, n. 223. Contr. Koll de Villargues, 
n. 66.) 

332. Las cargas de este usufructo son: 1? las á que es-
tá sujeto ordinariamente el usufructuario: 2? el manteni-
miento y educación de los hijos en proporcion á su fortu-
na: 3? el pago de los intereses del capital: 4? los gastos fu-
nerarios y los que cause la última enfermedad. Como es-
tas cargas están impuestas por la ley, es evidente que el 
consejo de familia de los hijos menores no puede incluir-
los en su cuenta. (Lyon, Febrero 16 de 1825). Y el usu-
fructuario legal está obligado de la propia manéra aun 
cuando tales gastos excedan la renta de los bienes (255). 
Según la economía que se nota en la redacción del ar-

n . 42. Marcadé, art . 385. Roger. e m b . n, 206. Colmar, Enere 27 
de 1835. 



tfeulo 385, las tres últimas cargas indicadas en él son es-
traíías al usufructuario común, y especiales al de los pa-
dres (Proudhon, n. 178). Desde luego los padres reportan 
las cargas ordinarias del usufructo (385 Io); porque su 
derecho realmente es un usufructo (n. 380). La ley les 
dispensa algunas veces de dar caución (601 n. 186); de 
suerte que solo en caso de abuso, y aplicando el art. 618, 
se les puede someter á caucionar, pues su insolvavilidad 
por sí sola no bastaría para ello. Y. n. 139 (Tolosa, Julio 
2 de 1821, y 26 de Agosto en 1818). El que lega ó dona 
á los hijos pudiendo imponer las condiciones que le pa-
rezcan bien, claro e3 que puede también imponer á los pa-
dres las obligaciones que juzgue convenientes, aunque la 
ley no se las imponga, y de consiguiente, la de dar cau-
ción. Yr esta condicion surtirá efecto aun respecto de los 
bienes reservados si se adopta la opinion que yo admito 
en el número 327, pero no en el caso contrario (CasS., 
Abril 30 de 1838). Según los principios del derecho con-
suetudinario adoptado para la guardia noble y milicia 
urbana, el legislador arregló las cargas especiales del 
usufructo paternal. Los números 2, 3 y 4 del art. 385, son 
testualmente la reproducción del art. 267 del Fuero Mu-
nicipal de Paris. La interpretación que dan nuestros au-
tores antiguos á este artículo, debe seguirse aun bajo el 
código. 

El usufructo paternal obliga á nutrir, mantener y edu-
car á los hijos según su fortuna (385, 2o). Los padres por 
serlo tienen tal obligación; mas esta obligación solo exis-
te en cuanto haya necesidad, y con arreglo á la fortuna 
de los padres (203 y siga.). Lo contrario acontece en el 

usufructo legal: la obligación subsiste aun cuando los hi-
jos tengan emolumentos que provengan ya de una profe-
sión, ya de otros bienes no sujetos á usufructo, de modo 
que los padres no serian admitidos á solicitar que esos 
emolumentos fuesen empleados, aun parcialmente en li-
bertarlos de esa carga. Además la obligación está en pro-
porcion de la fortuna de los hijos. Finalmente la carga 
muy especial con que se grava al cónyuge usufructuario 
consiste tn libertad parcial ó totalmente al otro cónyuge 
y á.los ascendientes de la obligación natural de dar ali-
mentos (Ferriere, 2, p. 998. Proudhon n. 1P3 á 188. Mar-
cadé. Durauton, n. 314). Del art. 385 2° resulta que de 
los padres el que tenga el usufructo legal es el directo y 
personalmente en razón de este usufructo, á aquellos que 
hayan ministrado aí hijo menor la nutrición, manteni-
miento y educación, v. g., el que lo establece, y esto aun 
en el caso de que el tutor sea quien haya tratado con di-
cho institutor (Tolosa, 26 de Junio en 1841). 

El padre ó madre, usufructuario legal está obligado á 
pagar las rentas ó intereses de los capitales (385 3?). Las 
pensiones ó intereses por cumplirse, ó por venir partien-
do desde la apertura del usufructo constituyen una carga 
del usufructo ordinario cuando, como en el caso, al usu-
fructo es universal (n. 339, 340 y 244). De consiguiente, 
son ya puestos por cuenta de los padres, por el 1" del ar-
tículo 385. Ciertamente no es de estos de ¡os que quiere 
hablar el 3°, sino de los que se vencieron antes de la aper-
tura del usufructo; pero que no están pagados aun; los 
cuales no estarán al cargo de un usufructuario común. 
Pero el derecho consuetudinario los pone á cargo del 
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guardián, y esta es la regla que el Código reproduce aquí 
(J. Pal. 1857, p. 132 en donde se ciian todas las autorida-
des en pro y en contra). Hay quien aplicando esta inter-
pretación á los intereses de las cantidades exigibles y á 
los caídos de las rentas establecidas, no los aplican á los 
caído» de las rentas vitalicias ó no duraderas. Estos caí-
dos, dicen, no lo son de capitales, únicos que comprende 
la disposición de la ley, y como esta deroga las reglas ge-
nerales del usufructo, es de estricta interpretación. Pero 
la palabra capitales que usa el art. 385 3o, se refiere úni-
camente á los intereses, porqué jamás se dice de los ca-
pitales caídos, de suerte que cuando se quiere completar 
la frase, se dice caidos de las rentas. El Código entendió 
que reproducía la regla consuetudinaria. Pues bien, esta 
regla comprende los caidos de toda renta sin escepeion. 
|Y qué quiere en sustancia la-ley? impedir que los caidos 
se capitalicen á cargo del hijo, porque en toda buena ges-
tión de negocios conviene disminuir los pagos de intere-
ses, y este deber incumbe en el caso á los padres, porque 
ellos perciben las rentas. ¿Qué razón, pues, habría pará 
sustraer de esta regla general precisamente los caidos de 
rentas las mas usadas, las casi únicas usadas? Despues de 
que se permitió el préstamo á interés se han hecho ya 
muy raras las rentas constituidas. En suma, todos los cai-
dos, sin distinción, se asemejan á los intereses tratándose 
de usufructo (1). 

El usufructo paternal obliga á soportar los gastos del 
funeral y de la última enfermedad (385 4o). ¿Trátase aquí 

n. 2 0 7 I ) e m ° ! o m b 6 ' D ' r '4 5 > Z a c h a r i a e > Annot. p. 372. Contr. Froudhon 

del funeral y última enfermedad de los mismos hijos? No, 
porque esto seria gravar á los padres en beneficio de los 
herederos de los hijos. Cuando se dice cargas de un usu-
fructo, se entiende de las que regularmente incumben al 
nudo propietario; pero que se han impuesto al usufruc-
tuario. Así es que el art. 385, todo él no quiere mas que 
una sola cosa y es, gravar á los padres en descargo de los 
hijos. Los gastos del funeral y de la enfermedad última 
de que habla el inciso 4", son, pues, los de las personas de 
quienes los hijos recogerían los bienes, y con mas razón 
del padre ó madre que primero touera. Tal era, efectiva-
mente, la regla que se observaba en la guardia municipal 
y que ha pasado al Código (Ferrier, 1, n. 1005. Renusson, 
Guardia, cap. 7, n. 49, 59, 61. V. J . Pal. 1856 1300, don-
de cita muchas autoridades). 

333. E l usufructo paternal cesa: 1? cuando el hijo Cum-
ple 18 años (384); Según el proyecto de Código duraba 
hasta la mayoridad de los hijos no emancipados. Pero se 
ha temido que por conservar los padres el usufructo reu-
sasen emancipar al hijo, ó consentir en su casamiento; así 
pues, se ha decidido que en todo caso termine el usufruc-
to paternal á los 18 años de edad del hijo. Además, ha 
parecido repugnante á la razón y justicia obligar á un 
jóven de 19 años á mendigar sobre sus propias rentas de 
un padre ó madre, la cantidad aun mas módica que pue-
den reusarle por aumentar sus propios goces (Fenet, x. 
p. 480, 497, 510, 522 y 532 2° por la emancipación que 
tenga lugar antes de los 18 años de edad (384). ta. eman-
cipación da al menor el poder de administrar sus bienes, 
y de recaudar sus rentas; pues de nada le serviría esto si 



no tenia el usufructo de su fortuna 3? La muerte ó eman-
cipación del hijo ante3 de los 18 años de edad; porque una 
ú otra pondría fin á la propiedad de los hijos, de la cual 
este usufructo no es mas que una consecuencia. El art. 
620 no es aplicable á este caso. 

334. Según el art. 384 el usufructo paternal no debia 
tener cabida en beneficio del cónyuge contra el cual se 
hubiese decretado el divorcio; pero estando abolido el di-
vorcio no tiene aplicación tal doctrina. Sin duda las cau-
sas de la separación en cuanto al lecho son las mismas 
que lo eran del divorcio (306) luego deben, al parecer, 
producir los mismos efectos. Con todo, el art. 386 pronun-
cia un .desaucio, y por tanto no debe estenderse mas allá 
de sus estrictos términos (^Duranton, n. 383. Proudhon, m 
142. 4o Este usufructo cesará respecto de la madre si pa-
sa á segundas nupcias (386). La viuda que vuelve á ca-
sarse pierde el usufructo; porque si así no fuera, llevaría 
á otra familia las rentas de los bienes de sus hijos, hijos 
de un enlace anterior, con cuyo perjuicio enriquecería á 
su nuevo marido/Fenet , p. 4ü8 y 523). Pero el padre 
viudo que vuelve á casarse sí conserva el usufructo; por-
que este siempre permanece dueño de dispoper de las ren-
tas. 5? El padre ó madre cuando, es culpable del; .delito 
mencionado en el ar.tt£334 del Cód. penal, queda privado 
d'e los derechos y ventajas que le daba la patria potestad 
sobre los hijos, y sobre sus bienes (335 C. Pen.), luego en-
tonces pierde el usufructo paternal. Como la privación 
en este caso recae sobre los bienes de los hijos víctimas, 
y las penas no deben estenderse mas allá de sus propios 
érminos, subsiste el usufructo paternal sobre los demás 

bienes de los otros hijos (1). ¿Y puede ser declarada la 
viuda sin derecho á continuar en el usufructo, por tener 
una mala conducta notoria? Antiguamente sí, y aun des-
pués del Código, lo determinan algunas sentencias de los 
tribunales. Pero yo opino que no es permitido pronun-
ciar un desaucio que no está espreso en la ley, y que si 
legalmente pudiera pronunciarse contra la madre, tendría 
lugar igualmente contra el padre, supuesto que éste, co< 
mo aquella, puede aer destituido de la tutela por mala 
conducta notoria (444). Sin duda la patria potestad no 
es absoluta y sin contrapeso, y pueden muy bien los tri. 
bunales decretar medidas que la restrinjan, habiendo pa-
ra ello causas graves; pero solamente cuando I03 padres 
ejerzan en perjuicio del hijo los derechos establecidos á 
favor suyo, cosa que no sucede en el caso propuesto. El 
usufructo está establecido únicamente en favor de los pa" 
dres (n. 320), y su mala conducta nada tiene que ver res-
pecto del ejercicio de su usufructo (2). 

335. 6? Si despues de la muerte de alguno de los cón-
yuges, el que sobrevive no hace inventario de los bienes 
de la sociedad conyugal, de la cual hay hijos menores, "la 
falta del inventario le oeasiona la pérdida del goce de las 
rentas ó productos de ellos (1442). Esta es una pena con 
que lo castiga la ley, porque espuso los intereses de los 
menores á una pérdida. Según los términos de la ley con-
siste la pena no solo en la pérdida del usufructo de la 

1. D e m o l o m b e n . 361 . Zaehar iae , Annot-, p . 373. Contr. Marcadé» 
ar t . 387. Duran ton , n . 384. ' 

2. Duran ton , n. 3*8 . Zach . Anno t . p. 374. Deraolombe, n. 565. 
M a r e a d é art . 386. Cass- , Abr i l 19 de 1843. Gont. Proudhon, n. 146. 
L v o n . Dic. 22 de 1827. Limoges , Ju l i o 23 de 1824. 
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parte perteneciente á los menores en ia comunidad de 
bienes, sino en la pérdida total del usufructo entero ("El 
goce de sus productos")» Luego esa pérdida es de todos 
los bienes del hijo sean estos actuales, sean futuros de loa 
hijos (Duranton, n. 389. Marcadé, art. 1442. Demolombe, 
n. 580, Contr. Toullier, 13, n. S. Chardon, n. 146). Por 
lo demás, siendo penal la disposición del art. 1442, debe 
restrinjirse á la especie que prevee, es decir, al sistema 
de comunidad y falta de inventario de los bienes comu-
nes, y no puede legalmente aplicarse con pretestode ana-
logía á otra hipótesis, por ejemplo, al caso en que los 
bienes son donados ó legados á hijos menores ó que pro-
vienen de la sucesión de hermanos, hermanas ú oíros pa-
rientes (1). Pero desde el momento en que hay comuni-
dad ó sociedad legal ó convencional, cualesquiera que sean 
sus condiciones, el art. 1442 es aplicable, puesto que se 
está en el caso ó especie misma del artículo (Zachariae, 
Annot. p. 375. Contr. Can., Julio 7 do 1845.) 

E l art. 1442 autoriza á las partes interesadas á falta de 
inventario, á probar aun por la misma sociedad la exis-
tencia de la comunidad. Mas aun cuando los hijos no re-
curran á esta prueba, la pérdida del usufructo no seria 
menos segura; porque el art. 1442 hace resultar esta pér-
dida de la sola falta de inventario. El no exige en ver-
dad que los hijos hagan otra prueba que la que, como to-
do otro interesado, tienen posibilidad de hacer ¡(Contr. 
Mourlon sobre el art. 1442). Este no fija un término den-

B u \ a n t o n í 0 ? ^ r f ' Annot . p. 375. Marcadé, art . 387-
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tro del cual deba quedar hecho el inventario para impedir 
la pérdida; y aun hay quien les otorgue el de tres meses 
concedidos á los herederos y á la mujer que tiene comu-
nidad de bienes, para aceptar ó repudiar la herencia. Pa-
sado este período el cónyuge supertitc habia incurrido en 
la caducidad, y sin poder conseguir libertarse ni aun pa-
ra lo de adelante por medio de un inventario hecho des-
pues. Mas si desde el principio las disposiciones relativas 
al plazo en cuestión, tienen por objeto obligar á los here-
deros ó á la mujer socia á repudiar ó aceptar la heren-
cia ínterin que los acreedores los persiguen; pero aquellas 
no pronuncian ninguna pérdida contra ellos cuando na-
die los persigue. Luego entonces esto es exajerar el lími-
te, tornar el principio de una caducidad en que se incur-
re por solo el hecho de espirar el término de tres meses. 
Por otra parte,.y aun prescindiendo de esta razón esten-
der á una hipótesis un plazo establecido para otra dife-
rente, es cometer una arbitrariedad, porque esto es apli-
car la ley á un caso para el cual no está, establecida. Los 
términos prefijados son cosas de derecho positivo, y por 
esta r&zon no pueden ser suplidos. Entonces en el caso, 
y á falta de un término cualquiera establecido ó fijado 
por la ley, preciso es atenerse únicamente á los princi-
pios nada mas. La caducidad establecida por el art. 1442 
es una pena. Supónese al usufructuario incurso en falta; 
pues bien, no incurre en la pérdida de su usufructo, sino 
en tanto que en la falta de inventario, hay por su parts 
dolo ó negligencia. Si ha obrado de buena fé, y con mas 
razón si cualquiera circunstancia justifica su dilación é 
¿trazo, no debe perder su disfruto aun cuando haya he-



fciio el inventario despues de los tres meses (DemolomW 
n. 573. Bellot, 4, p. 345. Can, Agosto 18 de 1842. Contr., 
Duranton, n. 389. Proudhon, n 172. Toullier, 13, n. 17. 
Chardon, n. 143. Douai, Noviembre 15 de 1833). Aun 
hay quien opine que debe en la hipótesis, restituir lo» 
frutos percibidos antes de la facción del inventario; pero 
esto es una inconsecuencia, puesto que, suponiendo el he-
cho, no ha incurrido en la caducidad, porque si alguna 
vez incurriese en ella, seria para siempre (n. 300 y 337). 

El usufructuario que ha hecho un inventario infiel es 
eulpable, y mas quizá, que el que no lo hizo. De consi-
guiente, tal inventario no puede aprovecharle, ni impe-
dir la caducidad del usufructo, puesto que no entraña el 
cumplimiento bastante de la obligación que le ha sido 
impuesta. Pero las inexactitudes ó simples omisiones co-
metidas sin fraude no lo colocan en la posicion de una 
falta; de consiguiente no causan la caducidad del usufruc-
to, y para repararlas bastará hacer un inventario comple-
mentario ó rectificativo (Merlin, Rep. pal. Benef. de in-
vent. n. 8. Rens, Marzo 20 de 1850). 

336. E l usufructo paternal se extingue además por las 
causas, en su mayor parte al menos, que extinguen á 
cualquiera usufructo. Se extingue, pues, 1? Por la muer-
te de los padres. 2o Por consolidacion. 3o f o r renuncia. 
Los padres no siempre pueden renunciar por contrato ma-
trimonial á los efectos de la patria potestad (1388), ni 
por consiguiente, al usufructo legal (Demolombe, n. 
489. Rodier y Pont n. 68). Por lo demás, como las actas 
de un contrato solo surten el efecto ú obligación respec-
to de las partes contratantes que las consienten, la re-

nuncia hecha por el padre no surte cfiicto contra !a ma-
dre, la cual continúa disfrutando á la muerte de su ma-
rido PÍ le sobrevive. (Demolombe, n. 595. Marcádé Bobre 
el art. 386). Los acreedores de los padres pueden cOmo en 
todo otro usufructo hacer anular la renuncia hecha en su 
perjuicio: porque la ley no ha derogado en este caso al de-
recho común (V. n. 330. Cass., 11 de Mayo de 1819. Prou-
dhon, n. 3298. Mcrlin. Quest. pal. usuf. y otros). Según 
Proudhon, n. 2398 la acción de los acreedores debe ser 
acogida con mucha dificultad porque el fraude en la re-
nuncia de usufructo paternal, se presume menos que en 
el ordinario. Me parece, por el contrario, mas presumi-
ble en aquel que en este. La razón es, porque un deudor 
renunciará su usufructo con tanta mas facilidad por da-
ñar á sus acreedores mando es á sus propios hijos y no á 
un estrafio á quien ha de aprovechar la renuncia. Por lo 
demás esta es cuestión de apreciación únicamente. 

Los acreedores no pueden hacer que se revoque la ce-
sación del usufructo que resulta de la emancipación del 
hijo. Efectivamente, en este caso, la cesación del usufruc-
to no resul ta de una renuncia, sino que es la consecuen-
cia legal del acto de la emancipación, y loa acreedores 
carecen de derecho para atacar este aoto: por lo tanto sub-
siste, y subsiste con todas las consecuencias que de él se 
originan (Proudhon, n. 2399. Duranton, n. 394. Zaeha-
riae, Anno t . p. 375. Marcadé, ar t . 387. Contr. Merlin, 
ibid. Cass,, 23 Brumario año I X . ) 

E l abuso del usufructo entrañaría también contra los 
padres sus ordinarias consecuencias, puesto que la. ley no 
ha hecho, á este respecto, escepcion ninguna en su favor. 
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Los padres que no cumplan con las obligaciones que 
les impone el usufructo; v. g., que no dan á sus hijos lo 
necesario para su educación, teniendo medios para sub-
venir á ella, podrán ser privados de su derecho al usufruc-
to. En efecto, la privación del usufructo autorizada por 
el art. 618 reconoce por causa, en último resultado, el no 
cumplimiento de las obligaciones del usufructuario y aun 
el artículo mismo está fundado sobre un principio gene-
ral sancionado per los arts. 954, 1046, 1184, á saber: Que 
un derecho otorgado con ciertas cargas puede retirársele 
al que no cumple con ellas; principio fundado sobre la 
razón y justicia natural; y que hariamos muy mal en res-
tringir de los contratos; supuesto que el art. 1046 y 618 
kan hecho la aplicación á los derechos que resultan de un 
pacto ó convención (Proudhon, n. 190. 2496. Magnin, 1, 
n. 285. Paris , Febrero 14 de 1832. Contr. Demolombe, 
n. 599. Zachariae, Annot. p. 376. Besanzon, Agosto 1? de 
1844). Háse ido mas lejo3 todavía en este órden de ideas. 
Se ha juzgado que el padre negligente en la educación 
del hijo, teniendo una considerable fortuna, debe obligár-
sele á restituirle todo aquello que haya percibido del usu-
fructo legal (Cass., Agosto 23 de 1817. Marcadé, art. 385). 
En efecto, el padre está, en tal caso, de pleno derecho, 
constituido en mora; porque en su calidad de representan-
te de su hijo, no debe constituirse en mora bajo ningún 
aspecto, ni por acto alguno. Entonces claro es que debe 
los intereses vencidos por la inejecución de sus obligacio-
nes; intereses que quizá esceden la renta que haya sacado 
de los^bienes de su hijo. Esta decisión es aplicable á la 
madre supertite que queda de tutora. Mas no tendrá lu-

gar si el usufructuario legal no es el representante del me-
nor; porque entonces al tutor corresponde obligar al pa-
dre ó madre á llenar su obligación; y por consiguiente, á 
ponerlos en el caso do incursión en mora. 

El usufructo legal jamás se extingue por el no uso, eu-
puesto que nunca puede durar 30 años. Pero en cuanto á 
la pérdida de las cosas gravadas con usufructo, como este 
no puede pesar sino sobre objetos particulares, hará cesar, 
sin duda, el derecho de los padres sobre estos objetos, pero 
no extinguirá el usufructo mismo cuando este sea univer-
sal. Esto mismo digo del derecho de propiedad de los hi-
jos, con respecto á su terminación, y de la prescripción de 
diez ó veinte años que se cumplirían á beneficio de un 
tercero. 

337. La regla de que una vez extinguido el usufructo 
lo queda para siempre (n. 300) se aplica, como es racio-
nal, también al usufructo paternal. Así es que extingui-
do por las segundas nupcias de la madre no renace al tiem-
po de la disolución del matrimonio (Proudhon n. 144. Du-
ranton, n. 388. Zachariae, p. 373. Contr. Taullier, 1. p. 
496). Mas en este usufructo, como en cualquiera otro si 
la causa de la extinción se revoca en términos de reputar-
se como no acaecido el usufructo, debe considerarse como 
no extinguido. En el caso, pues, de que el matrimonio 
contraído por la madre so declare nulo, conservará ella el 
usufructo. Los autores restringen esta solucion al caso en 
que la nulidad provenga dt violencia grave ejercida so-
bre la madre: en cualquiera otro caso por el mero hecho 
de casarse voluntariamente ha renunciado al usufructo. 
Pues bien, esto no es exacto. La madre que vuelve á ca-



aarse no por esto tiene voluntad de renunciar el usufruc-
to. Su voluntad únicamente es de casarse, esto es todo. 
Mas en cuanto á la pérdida del usufructo, preciso es de-
cir que proviene de la ley y no de la renuncia, ni de la 
buena ó mala voluntad á renunciarlo. No hay, por tanto 
que aplicarle las reglas que se observan en la renuncia, 
acto que siempre supone voluntad. Verdad es que la ma-
dre sacrifica su usufructo; mas esto es en cambio de obte-
ner la posicion de mujer casada. Faltando esta posicion 
no debe consumarse el sacrificio. Háse dicho también que 
la viuda que se casa incurre en una falta para con sus hi-
jos, y que la ley castiga esta falta con la pérdida del usu-
fructo, y que una vez incursa en la pena, no se remite, 
puesto que la nulidad del matrimonio no borra la falta! 
Sin embargo, no es cierto que volver á casarse sea una 
falta; es usar de una facultad natural y legal; y esto sea 
que se trate del hombre ó de la mujer. Si la viuda pierde 
el usufructo en el caso-de pasar á segundas nupcias, es 
porque en tal caso, como se dijo en la discusión (véase n. 
334) su nuevo marido generalmente obtendría el'rcsulta-
do de que se aprovechase una familia estraña de las ren-
tas de los hijos del primer matrimonio. Y este resultado 
no es de temerse c-uando el matrimonio se anula. Por otra 
parte, lo que es nulo ningún efecto produce; luego en el 
caso no ha cesado el usufructo (1). En el momento mis-
mo en que el matrimonio declarado nulo produjese los 
efectos civiles respecto de la madre en razón de su buena 

1. Vazaille,-2, u . 470. Chardon. n . 100. Duranton, n. 887. O n t r -
J roucihou, n . 144, Marcado, Zachariae, Amiot. p. 374. Demolonibc, 
II. OUO. 

fé, el usufructo no subsistiría, porque el matrimonio pu-
tativo produce efecto en favor de esposo de buena fé, y 
contra él (202). Además, ¿cómo admitir que la madre 
(en el supuesto de buena fé) fuese tratada menos bien que 
si estuviese de mala fe? (Oontr. Duranton, ib). 

De la propia manera, si se revoca la emancipación, co-
rno entonces el menor queda privado del beneficio que 
ella le habia procurado, (485) el usufructo cuya cesación 
es un beneficio de la emancipación, debe recobrar su 
existencia. En efecto, las cosas vuelven al mismo estado 
que tenían antes que hubiese emancipación, y la ley no 
esceptúa de este principio el usufructo de los padres. Se 
ha dicho y siendo la revocación admitida en beneficio del 
usufructo de los padres. Se ha dicho que siendo la revo-
cación admitida en beneficio del hijo, no debe tornarse en 
su perjuicio, pero esto es admitir una distinción que no 
hace la ley. Por otra parte, no debe interpretarse la acta 
de emancipación como si fuese una renuncia del usufruc-
to, y esto por el motivo expuesto á cerca del caso de anu-
larse el matrimonio de la viuda. 
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PARTE SEGUNDA. 

DEL ÜSO y DE LA HABITACION. 

Capítulo único. 

SUMARIO. 

338. Como se establecen estos derechos. 
339. Como se ex t inguen . 
340. E n que consisten regla. 
341. Es tencion del uso do los f ru tos do un fundo. 

34-2. El derecho de habitación no es un derecho de uso. 
343. Consecuencia« do la limitación de estos derechos 
314. El los son insesibles. 
345. Obligaciones (, cargas que ent rañan. 

338. "Los derechos de uso y habitación se establecen 
de la propia manera que el usufructo" (635). Según esta 
disposición, se establecerán ó por la ley, ó por la volun-
tad del hombre (579). Hasta ahora ninguna disposición 
legal ha establecido los derechos de uso y habitación. No 
hay duda en que el art. 1465 dá á la viuda que tiene co-
munidad de bienes el derecho de tomar lo necesario para 
un mantenimiento y alquiler de casa, por todo el tiempo 
concedido para deliberar y hacer inventario, y según el 
art. 1570 ge le debe igualmente la habitación bajo el ré-
gimen dotal por la sucesión de su marido durante el ano 
del luto. Pero estos derechos no son de uso y habitación, 
puesto que no constituyen derechos reales, ni entrañan 

respecto de la mujer las obligaciones establecidas por el 
art. 635, sino que constituyen mas bien uu derecho per-
sonal, un crédito en favor suyo y contra la comunidad, ó 
ó contra la suseccion de su marido. (Marcadé Contr. Za-
chariae). 

339. Los derechos de uso y habitación se extinguen de 
la misma manera que el usufructo (625). Objetase que 
hay usos perpetuos; pero estos derechos perpetuos partici-
pan del caracter de servicios vitalicios. Tales son por ejem-
plo, los derechos establecidos en favor de una comunidad, 
sin hablar de los derechos de uso de los bosques y made-
ras de que no se ocupa el Código; porque tales derechos 
están establecidos mas-bien en favor de cualquiera que 
habite el territorio común que en beneficio de personas 
determinadas. Esto se hace en favor del territorio, para 
retener en él, ó atraer de los habitantes; lo cual es 
propio de los servicios vitalicios (Marcadé). 

340. "Los derechos de uso y habitación se arreglan por 
el título7que los establece y recibe mas ó menos e9tencion, 
según estas disposiciones." (628). 

Si el título no se aplica acerca de la estencion de estos 
derechos, se arreglan de la manera que se dirá." (629.) 
Ambas disposiciones prueban que no es cierta la defun-
ción siguiente, un usufructo limitado á las necesidades de 
la persona. El uso es el derecho de gozar de una cosa se-
gún los límites establecidos por el título constitutivo; y 
si este no se aplica á este respecto, entonces hasta lo que 
exijan las nocesidades del usufructuario y su familia [628 
629, 630, convinados.j 



Ya se sabe [n. G| que la palabra "gozar" significa 
igualmente servirse, ó persibir los frutos. 

El título constitutivo puede conceder al usuario algo 
mas de lo necesario, ó algo menos, ó bien limarlo á cier-
tos usos de la cosa, por ejemplo á la facultad de tomar el 
agua, atravesar la heredad, pasearse en ella, porque todo 
esto constituye el derecho de uso siempre que esté esta-
blecido en favor de la persona, y no en el de otro fundo 
[ff. 6 de serv. leg. ff. 21 de usuf. et háb.] Lo mismo suce-
de [siempre en el usufructo de que nada diga el título] 
en el caso en que el uso dé el mismo derecho que el usu-
fructo, vista la naturaleza de la cosa, pero con escepcion 
de los derechos de ceder á alquilar. Tal seria el uso del 
moviliario. Es necesario, ademas, en esta materia descon-
fiar de los testos del derecho romano: testos que los mo-
dernos interpretan de muy distinta manera que los anti-
guos [Vease mi trat. n. 421 y sig. allí combato las dos in-
terpretaciones.] 

341. Así pues, mientras que el título no se exprese en 
otro sentido [629] el que tiene el uso de los frutos de un 
fundo no puede exigir mas que lo preciso por cubrir sus 
necesidades y las de su familia, y puede también tomar 
para ocurrir á las necesidades de los hijos que tenga des-
pues de la concesion del uso (360). Las necesidades de un 
usuario se arreglan sobre su fortuna, hábitos y posioion 
social (ff. 12. § 1. de usuf. et habit- Fenot, p. 241.Proud-
hon, 2374.) A los tribunales corresponde, como es justo, 
en caso de disputa determinar su estension. [ff. 22, § ult. 
ead.] 

Por familia del usuario se entiende la reunión de per-

eonai que viven con él. [Proudhon n. 2275]. Esta palabra 
comprende á sus hijos, i su muger y á sus sirvientes, por-
que en efecto, no pueden separarse las necesidades de una 
persona, las de su muger, hijos y criados. También seau. 
toriza al usuario á tomar para las necesidades de su fami-
lia aun cuando no esté casado ni tenga hijos en la época 
en que se establece el uso é su favor. [Fenot, p. 241.] El 
sentido de la ley es que en efecto de límites establecidos 
por el título el usuario puede exijir de los frutos ó pro-
ductos lo que necesite para su casa y equipage. De con-
siguiente, puede exigir también para el mantenimiento 
de sus ascendientes siempre que los abrigue en su casa y 
los siente á su mesa, porque entonces haeen parte de su 
casa y familia, en el sentido en que usa esta palabra el 
artíoulo 630. Por el «¡ontrario, luego que sus hijos se esta-
blecen separadamente, no hacen ya parte de su familia. 
[Proudhon, n, 2778.] Por lo demás el usuario no puede 
exijir durante cada cosecha, mas provisiones que las ne-
cesarias para un aSo. Los productos de un aCo no han de 
satisfacer mas que las necesidades de esa año. [ff. 5 pr. 
usu. ét habit.] 

342. El que tiene el derecho de habitación en una ca-
sa, puede morar en ella con su familia aun cuando no ha-
ya estado casado en la época en que se le concedió el de-
recho (632). Si el título constitutivo no se explica acerca 
de la estencion de tal derecho (629) se restringe este á 
aquello que es necesario para la habitación de aquel á 
quien es concedido el derecho y de su familia (629 630). 
Según nuestro derecho la habitación no es otra cosa reaU 
mente mas que el uso de una casa: así es que todas las re-
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glas relativas al uio, son aplicables á la habitación (Fe-
net. XI. p. 242. Proudhon n. 4 5 y 11.) Según el derecho 
romano el derecho de habitación podia alquilarse, [inst. 
§. 5 de usu et habit] y por esto se le distinguía del dere-
cho de uso. 

343. De que cuando no establece cosa alguna especial 
el título constitutivo de los derechos de uso y habitación, 
quedan limitados á las necesidades de la persona y su fa-
milia resulta: 1? Que la estension de este derecho es esen-
cialmente variable, y que aumenta ó disminuye con las 
necesidades del que tiene el dicho derecho. 2° que no tie-
ne lugar entre los colegatarios de ese derecho el de acre-
eer. (ff. 57, de usuf. Proudhon, n. 2740.) 

344 "Los derechos de uso y habitación no pueden ser 
alquilados ni cedidos." (631, 634). Siendo incesibles, son 
por consiguiente inalienables, y desde luego incapaces de 
ser expurgados, puesto que los acreedores no los pueden 
pujar. (Pont, sobre los artículos 2181, 2182). Esta es una 
diferencia importante entre estos derechos y los del usu-
fructo. Esta inalienabilidad se explica. La estension de 
estos derechos de uso y habitación 3e arreglan, siempre 
que no diga el título otra cosa, ó calle, conforme á las ne-
cesidades y consecuencia de la persona, y se modificarán 
necesariamente y sujetarán á otras reglas pasando de un 
individuo á otro. (Fenot p. 242). 

Si alguna vez el título constitutivo atribuye al usuario 
una cantidad determinada é invariable sobre los produc-
tos, el propietario carecería de interés, y de consiguiente 
no tendría derecho para criticar la cesión que del suyo hi-
ciera el usuario. Efectivamente; la regla del Código se 

hizo para el caso en que el título constitutivo no autori-
za expresamente al usuario para ceder su derecho, y pa-
rece legal que suceda lo mismo en caso de que el usuario 
tenga, según el título, la totalidad de los frutos produci-
dos por la cosa. 

345. "No puede disfrutarse de la cosa (lo mismo que 
sucede en el usufructo) si no es dando préviamente cau-
ción y formando estados é inventarios.'' (626). La ley 
asemeja aquí los derechos de uso al de usufructo: luego 
también hay que admitir las dispensas establecidas por 
el artículo 601. 

"Tanto el usuario como el que goza el derecho de ha-
bitación deben disfrutar como un buen padre de familia." 
[627.] 

Los arts. 626 y 627 presuponen que el usuario y el que 
tiene derecho de habitación deben estar en posesion de la 
cosa, porque si estubiera en poder del propietario, no 
tendría necesidad de garantía contra los abusos del goce, 
abuso imposible por parte del que no disfruta por sí mis-
mo. El derecho de habitación indudablemente da dere-
cho á la ocupacion material. Pero en el derecho de uso 
sucede muy de otra manera. En efecto, no parece racio-
nal que se le ponga en posesion cuando solo tiene dere-
cho á una parte de los frutos. Debe, pues, limitarse átexi-
j i r del propietario aquello que legalmente puede preten-
der; y esto es lo que parecen admitir los términos del ar-
tículo 630; y en este caso no estará tampoco obligado á dar 
caución, ni á formar un estado (Marcadé art. 630.) 

Si el usuario absorve todos los frutos del fundo, ó sí ocu-
pa toda la casa, queda obligado á hacer los gastos del cultivo? 



ios de conservación, y á pagar ha contribuciones, como el 
usufructuario; pero si solo percibe parte de los frutos 6 habi-
ta una parte de la casa, contribuirá á proporcion de lo que 
que disfruta. [635]. En el primer caso los derechos de uso 
y habitación tienen la estencion misma qué el de usufructo, y 
las mismas cargas. 

En el segundo solo hay derecho á un goce parcial, y no m 
deben reportar las cargas, sino en proporcioná este goce. Es-
te último á veces perturba la economía del artículo 630. Por-
que supuesto que el usuario debe contribuir para las cargas 
á prorata de la porcion de frutos que percibe, podrá resultar 
que no tenga realmente todo lo que necesite; puesto que aque-
llo que recibe está disminuido virtnalmente por lo que contri-
buye para los gastos. 
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En el segundo solo hay derecho á un goce parcial, y no m 
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